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1. PROPUESTAS DE MEJORA PARA EL CURSO 2025-

2026 ELABORADAS POR EL ETCP E INTRODUCIDAS 

EN SÉNECA EN EL APARTADO DE 

AUTOEVALUACIÓN. 

 

Objetivos del Plan de Centro priorizados:  

 

-Mejorar la imagen del centro. 

-Concienciar a la comunidad educativa, en especial al alumnado para no admitir conductas 

contrarias a la convivencia dentro o fuera del centro, con especial  atención a aquellas que 

puedan derivar en bulling hacia alguien. 

-El orden en las clases del edificio principal, colocación de mesas y sillas por parte del 

alumnado de manera que al finalizar  la jornada el servicio de limpieza del centro pueda 

trabajar eficientemente. 

-El orden y limpieza durante los recreos sobre todo de la ESO. 

 

Algunas de las propuestas de mejora: 

 

-Se han recibido 16 pantallas fijas y 4 móviles que llegaron a finales de julio se han 

distribuido  de la siguiente manera: 

PANTALLAS FIJAS: Biblioteca - A14 - LAB 1 - LAB 2 - A40 - LAB 39 - A38 - A37 - 

A36 - A35 - A34 - TL12 - TL14- TL 11- TL 21 - TP4- ALT. 

PANTALLAS MÓVILES : Salón de actos - TP4 - TP1-1 - TL23. 

Cada familia profesional ha recibido una fija y otra móvil. 

-Se generan horarios procurando el mínimo número de movimiento de alumnado en el 

centro. Los grupos de ESO y Bachillerato, así como los de ciclos tendrán un aula de 

referencia donde se procurará impartir el mayor número de horas del grupo salvo 

necesidad de cambiar a un aula o taller específico. 

-Se dispondrá para el Edificio Principal para ESO y Bachillerato de carritos de 

ordenadores portátiles, para ser utilizados en clase por el alumnado cuando el docente lo 

considere oportuno siguiendo un protocolo de uso que será difundido. 

-Se ha establecido el plan horario y las directrices para el plan de lectura en la ESO de 

30 minutos diarios en clase como mínimo y se ha comunicado al profesorado vía 

séneca. 

-El departamento de Matemáticas elaborará la propuesta del plan de matemáticas para la 

ESO. 
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-Se realizarán conferencias en el salón de actos para poner en valor la convivencia y las 

buenas prácticas como ciudadano, e igualmente se participará de eventos externos al 

centro que se encaminen en esa dirección. 

-Jefatura de Estudios comprobará con el registro que suben los jefes de Dpto. cada 

trimestre que los alumnos/as con materias pendientes de otros cursos de la ESO y 

Bachillerato están siendo atendidos acorde a la normativa, realizándose la primera 

comprobación en el registro de aportación al PAC y su primera revisión. 

-Las programaciones serán visibles para las familias y cualquier persona en la WEB 

calidadargar.com cumpliendo con ello el hecho de ser documentos públicos. 

-En las aulas de referencia de los grupos de la ESO y Bachillerato se colocará en la 

mesa del profesor/a un calendario trimestral para indicar exámenes y viajes o visitas del 

grupo, solo el delegado y el docente podrán escribir en dichas hojas. 

-Doble docencia en ESO  

-Se ha posibilitado la asistencia de una monitora para un alumno de 2ºESO_A por su 

NEE. 

-El centro a petición del departamento de orientación adquirirá el material adaptado 

dentro de las posibilidades presupuestarias del IES. 

-A mitad del trimestre se realizará una valoración por parte del profesorado relativa a su 

alumnado, de la cual se informará a las familias o directamente al alumnado mayor de 

edad a través de IPASEN para que tengan información através de las observaciones 

realizadas por el profesorado en cada una de sus materias o módulos. 

-Se seguirá potenciando la comunicación por IPASEN con las familias por ser la vía 

más rápida y directa de comunicación con las mismas. Los tutores/as de los grupos 

deben chequear que los tutores legales del alumnado en la ESO tienen IPASEN (Enviar 

mensaje pidiendo respuesta para comprobación) .Esta medida debe realizarse antes de 

diciembre. Para ello dispondrán de la lista de alumnado para el chequeo de esta 

circunstancia indicando a primeros de diciembre a jefatura de estudios que porcentaje de 

familias de su grupo tutorado si se comunican por IPASEN. 

-El equipo directivo realiza una reunión semanal los martes para coordinarse. 

-Los miembros del ETCP disponen de una hora semanal los martes en horario de 

mañana para reunirse cuando sea preciso. 

-Se dispone de encuestas al alumnado bianuales por grupos (enero, mayo) para pulsar su 

opinión y analizarlas. 
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-Se realizan encuestas al personal docente y a las familias bianuales (enero, mayo) para 

pulsar su opinión sobre diferentes temas del IES. 

-Dentro del programa de igualdad y convivencia se realizarán actividades en el centro 

y/o con visitas para concienciar sobre la necesidad de respetar las opciones sexuales de 

cada cual, de religión, o cualesquiera ideas siempre dentro de un marco de respeto a la 

ley. 

-Parte del profesorado de guardia de los recreos deberá comprobar que tanto en la parte 

exterior de los talleres ligeros como en la zona de mesas exterior a los pesados el 

alumnado no deja basura. 

-Se realizará, dos charlas dentro del plan director durante el mes de noviembre. 

-A lo largo del curso se potenciará con diferentes actos la puesta en valor de la cultura 

andaluza. 

-Se realizarán los recreos inclusivos. 

-El alumnado de diversificación se distribuirá entre dos de los grupos tanto en 3º ESO 

como en 4º ESO para poder posibilitar la realización de los horarios del centro. 

-Se dispondrá de grupo de whatssapp de ausencias para el profesorado de manera que la 

información al respecto circule con la mayor rapidez posible para cubrir ausencias en 

guardias. 

-Se dispondrá de un sistema informatizado con una pantalla en la sala de profesores para 

que el profesorado de guardia sepa qué profesores/as estarán ausentes y por tanto se 

pueda cubrir su ausencia con mayor rapidez. 
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 2. DEPARTAMENTOS - ÁREAS - PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 

 
 

CURSO ACADÉMICO 2025-2026 

 
DEPARTAMENTO  JEFE/A 

Actividades Extraescolares García Mármol, Ana Cruz 

Administración y Gestión López Fernández, Encarnación 

Alemán Martínez Jiménez , Juana María 

Biología y Geología Navarro Fuentes, Eva María 

Dibujo Antolínez Cuesta, María de las Mercedes 

Educación Física Salcedo Jerez, José Alberto  

Electrónica y Electricidad García Palma, José Antonio  

Filosofía Gallegos Maldonado, Francisco Javier 

Física y Química Muñoz Ramírez, Juana 

Formación, Evaluación e Innovación Educativa Jiménez Carrión, Joaquín 

Formación y Orientación Laboral Pachón Martínez, Yolanda  

Geografía e Historia Rodríguez Prados, Francisco 

Inglés Gálvez Hernández, Carmen 

Lengua Castellana y Literatura Chacón Gázquez, Susana 

Mantenimiento y Servicio a la Producción Cueto Gea, Juan Miguel 

Matemáticas Díaz Martín, Eva María 

Música Perals Gálvez, María Efigenia 

Orientación Cazenave Cantón, Isabel  

Tecnología García Sánchez, Carmen María  
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ÁREA COORDINADOR/A 

Social-Lingüística Gálvez Hernández, Carmen 

Científico-Tecnológica Navarro Fuentes, Eva María 

Artística Perals Gálvez, María Efigénia 

Formación Profesional Cueto Gea, Juan Miguel 

 

 

 

PLANES, PROGRAMAS O PROYECTOS COORDINADOR/A 

Calidad ISO 9001:2015 Pérez Vargas, Moisés 

Bilingüismo Asencio Ibáñez, Alberto David 

Erasmus+FP Grado Superior  Martínez Calero, José Daniel 

Erasmus+FP Grado Medio  Milán Ángel, Antonio Francisco  

Igualdad de Género en Educación  Gilabert Martínez, María del Mar 

Transformación Digital Educativa TDE Pérez Vargas, Moisés 

STEAM 4.0 Pablo Guil López 

Bibliotecas Escolares Chacón Gázquez, Susana 

Prácticum Máster Secundaria  Sánchez Rodríguez, María del Mar 

Bienestar Emocional Segura Rubira, María del Mar 

Aldea Navarro Fuentes, Eva María 

AulaDjaque Martínez Fernández, María del Carmen 

Programas Culturales Rodríguez Prados, Francisco 

Programa de Atención Socioeducativa ZTS Castilla Sánchez, Juan Carlos 

 

 

 
3. PLAN DE REUNIONES DE LOS ÓRGANOS DE 

COORDINACIÓN DOCENTE. 

 
Se realizan reuniones periódicas con los tutores de eso: Un día a la semana se 

reúnen los tutores de 1º, 2º, 3º y 4º de ESO junto con Jefatura de Estudios,  

Orientación y Educadora Social para tratar cualquier incidencia que se pueda 

producir y para hacer el seguimiento del absentismo.  

Los temas que se tratan conciernen a: 

 Disciplina: estado de la convivencia, alumnado con conductas 

disruptivas y acuerdos que se toman para regularlas. 

 Absentismo: estado del absentismo en los diferentes grupos, apertura de 

protocolos y seguimiento cuando procede. 

 Aspectos sociales y de relación con iguales: problemas derivados del 

desarrollo emocional y social del alumnado en su entorno escolar y/o fa 

miliar. 
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Los departamentos se reúnen una hora a la semana. El quipo directivo se 

reúne una hora semanal y el equipo técnico de coordinación pedagógica 

también tiene reuniones periódicas. El equipo docente educativo normalmente 

a mitad de cada trimestre y al final en la sesiones de evaluación o bien cuando 

sea preciso. 
 

 

 

 

4. PLAN DE REUNIONES DEL CONSEJO 

ESCOLAR Y DEL CLAUSTRO DE 

PROFESORES. 

PLAN DE REUNIONES DEL CONSEJO ESCOLAR. 

 

 El Consejo Escolar, estará constituido por:  

 

   - Padres …………………...  5 

   - Personal no docente ……..   1 

   - Claustro de Profesores …..      8 

   - Ayuntamiento …………...  1 

   - Alumnos ………………...  5 
   - Representante Asempal …  1 

 

  

Además de ellos, forman parte del Consejo Escolar el Director, el Jefe de Estudios y el Secretario.  

 

 Las reuniones del Consejo Escolar serán de carácter ordinario (al menos una vez al trimestre) y 

extraordinarios, según se especifica en el Art. 65 del R.D. 2376/85. La periodicidad de las reuniones 

serán de al menos una vez al trimestre, y cuantas veces sea convocado por su Presidente a iniciativa 

propia o a petición de un tercio de sus componentes.  

  

 
 Las reuniones del Consejo Escolar del Centro se celebrarán en el día y hora que faciliten la 

asistencia de todos los sectores representados en el mismo y, en todo caso, en sesión vespertina.   

 

El seguimiento de las reuniones del Consejo Escolar vendrá reflejado evidentemente por sus actas y 

además en la revisión del PAC trimestral se aportará una tabla con la fecha, tipo de Consejo Escolar 

y número de asistentes al mismo. 

 

REUNIONES DEL CONSEJO ESCOLAR 

1ER TRIM 25-26 

FECHA TIPO Nº DE ASISTENTES 

27-10-2025 Extraordinaria 14 

   

   
2ER TRIM 25-26 

FECHA TIPO Nº DE ASISTENTES 
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3ER TRIM 25-26 

FECHA TIPO Nº DE ASISTENTES 

   
   

 
 

 

 

 

Composición del Consejo Escolar obtenida del registro MD550108 Representantes Consejo Escolar.  

 

PRESIDENTE: Juan Carlos Castilla Sánchez 

JEFE  DE ESTUDIOS: Natalia Tortosa Herrera 

SECRETARIO: Juan Manuel Alcázar Donaire. 
 

REPRESENTANTES  

5 

 PADRES/MADRES 

Inés Blanes Ortíz 

Carmen Dolores Escobar Egea 

Ana Haro Martínez 

Ana Luz Lorenzo Membrilla 

María del Mar Montoya García 

1 

 PERSONAL NO 

DOCENTE 

 

Cerezuela Bueno, María Isabel 

8 

 CLAUSTRO DE 

PROFESORES/AS 

Serrano López, María José 

Baca García, Francisco de Borja 

Gálvez Hernández, Carmen 

Milán Ángel Antonio Francisco 

Asencio Ibáñez, Alberto David 

Rodríguez Prados, Francisco 

García Palma, José Antonio 

De La Rosa García, Eva María 

1 

AYUNTAMIENTO 
Lidia Compadre Noé  

5 

ALUMNOS/AS 

Simón Arturo Rondón González 

Lukas Martín Schmidt 

Casandra Marzo González 

Joaquín Moreno Bernal 

Isabel Ruíz Álamo 

1 

ASEMPAL 
Arturo Cruz Nieto 
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PLAN DE REUNIONES DEL CLAUSTRO DE PROFESORES. 

 

Tendrá lugar como mínimo una reunión ordinaria por trimestre. 

 

Se realizará un seguimiento de las reuniones del Claustro de Profesores que al igual que en el caso 

del Consejo Escolar  quedará reflejado en las actas del mismo y  en las revisiones trimestrales del 

PAC se aportará una tabla de características similares a la del Consejo Escolar, además de otra 

donde se verá reflejada la valoración de los claustros por parte del profesorado, obtenida de la 
encuesta al personal docente. 

 

 

 

 

REUNIONES DEL CLAUSTRO 

1ER TRIM 25-26 

FECHA TIPO Nº ASISTENTES 

5-9-2025 Extraordinario 88 

15-9-2025 Extraordinario 89 

   
2º TRIM 25-26 

FECHA TIPO Nº ASISTENTES 

   

   
3ER TRIM 25-26 

FECHA TIPO Nº ASISTENTES 

   

   
   

   
 

 

Para la valoración de los claustros obtendremos una medición en las encuestas bianuales que se 

pasan al personal docente,  
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PUNTO DE 

REUNION 

 

5. SEGURIDAD 

 
El IES El Argar dispone de su plan de autoprotección que puede ser consultado en la web 

www.caliadargar.com , no obstante en las revisiones trimestrales siempre se informará al claustro de 

cómo y cuándo evacuar el centro en caso de necesidad. 

 

INSTRUCCIONES ORIENTATIVAS PARA LOS PROFESORES (EVACUACIÓN)  
 

1.- Sistema de alarma son 5 toques de timbre o bocina prolongados. 

 

2.- Tras una situación de alarma el DOCENTE que se encuentre en cada aula será el responsable del 

alumnado de su aula, y debe cerciorarse de que ningún alumno/a queda dentro y que las ventanas y 

puertas quedan cerradas sin llave, y deberá dirigir la evacuación de los mismos hacia la salida de 

emergencia más cercana.  

  

3.-La salida ordenada del alumnado deberá realizarse siguiendo las imágenes que se adjuntan. 

   

4.- Antes de abandonar el aula el docente deberá hacer un recuento del número de alumnos/as (si 
bien lo podrá hacer mientras salen de forma ordenada por una de las puertas del aula), y repetir el 

mismo una vez  llegado al punto de reunión (ACERA FRENTE A PUERTA PRINCIPAL DEL IES 

ALMERAYA).   

 

5.-Terminantemente prohibido utilizar el ascensor. 

 

6.-Coloque a su alumnado agrupado en la zona indicada, informe a la Jefa de Estudios  o persona 

responsable solo si hay alguna incidencia (por ejemplo no coincide el número de alumnos/as). 

 

7.-El alumnado no debe permanecer en medio de la vía pública, debe estar en las aceras. 

 

8.-La Jefa de estudios o persona responsable de recibir la información irá identificada con un chaleco 
amarillo reflectante.  

   

9.-Espere instrucciones por parte del Jefe de Intervención (director/a). 
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INSTRUCCIONES ORIENTATIVAS PARA EL TUTOR/A (EVACUACIÓN) 
 

Cada tutor deberá poner en conocimiento de sus alumnos/as los protocolos de actuación, así 

como los pasos a seguir ante una emergencia: 

 El sistema de alarma son 5 toques de timbre o bocina prolongados. 

 Terminantemente prohibido utilizar el ascensor. 

 Caso de haber alguna persona con alguna discapacidad física que le impida bajar 

por sí sola y con seguridad por las escaleras será ayudada por el alumnado del propio 

grupo. 

 El alumnado debe conocer los planos "Ud. está aquí" que indican por qué escalera 

bajar, para evitar aglomeraciones en algunas escaleras mientras otras están vacías. 

 Evidentemente todas las escaleras se consideran de bajada y todas las vías de 

salida, con independencia de la señalización COVID que pueda haber en el IES. 

 Una vez se produzca la señal acústica de alarma, el alumnado procederá a cerrar 

ventanas y salir de manera ordenada de clase, sin perder tiempo en recoger sus utensilios 

de clase. 

 El profesor/a contará el alumnado al salir de clase, apagará las luces y cerrará la 

puerta, pero no con llave. 

 El profesor/a liderará su grupo y será el responsable de que este  proceda 

adecuadamente durante el proceso de evacuación. 

 Los alumnado se ubicarán en la acera de enfrente del IES Almeraya dónde les 

indique su profesor/a, sin ocupar la vía por la que circulan los coches. 

 El alumnado esperará allí nuevas instrucciones de su profesor/a. 

 Cómo bajar por las escaleras para evitar choques con alumnado de otras plantas. 
 

 

 

 
 

 

3ª Planta 2ª Planta 1ª Planta 
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VIAS DE EVACUACIÓN 

  
 
 

Como medida indicador de seguridad tendremos la medición obtenida en las encuestas. 

 

El criterio para fijar el objetivo es superar la media de los tres últimos cursos. 

 

A continuación mostramos la gráfica donde el alumnado valora la seguridad en el centro 
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INSTRUCCIONES EN CASO DE SEÍSMO
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Si se encuentra en un edificio, permanezca donde esté; no trate de utilizar los ascensores ni las escaleras 
durante el seismo.  

Si se encuentra en el exterior, asegúrese de estar a salvo de cables, postes, árboles y ramas, escaleras 

exteriores, edificios con fachadas adornadas, balcones, aleros, chimeneas, macetas y de cualquier otro objeto 
que pueda caer, especialmente si se encuentra en una zona urbana. 

Si se encuentra en su vehículo, maneje serenamente hacia un lugar que quede lejos de puentes o postes de luz 
y estaciónese en un sitio fuera de peligro.  
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6. CONSIDERACIONES SOBRE LAS 

POLÍTICAS DEL CENTRO, MISIÓN, 

VISIÓN Y VALORES. 
 
El Centro tiene definidas la Política de Calidad, la Política Pedagógica,  la Política de Personal, y la Política 

de Seguridad divulgadas explícitamente con carteles al respecto en la sala de profesores y disponibles en la 

web www.calidadargar.com , dichas políticas son nuestras directrices a seguir en los diferentes ámbitos que 

afectan a la comunidad educativa. Igualmente se tienen definidas y divulgadas la Misión, Visión y Valores del 

IES. 

Las Políticas del Centro están siendo revisadas por el ETCP  para su adaptación a la norma ISO 
9001:2015, aunque a priori no se prevén cambios significativos. 

Para el seguimiento sobre Misión, Visión y Políticas del Centro se aportará en cada revisión trimestral del 

PC la gráfica de los últimos 6 cursos. 
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7. PROCESOS DE ENSEÑANZA 

APRENDIZAJE. 
 
 

7.1. JUNTAS DE EVALUACIÓN. 

 
Aquí  se mostrará el acta de control sobre el subproceso de evaluación de jefatura de estudios 

de cada una de las evaluaciones  

 
  

ACTA DE CONTROL SOBRE EL SUBPROCESO DE EVALUACIÓN DE 

JEFATURA DE ESTUDIOS Modelo MD75010403 

Jefatura de Estudios debería subir un registro una vez pasada una semana de la finalización de la 

juntas de evaluación, si se detectan incidencias en algún curso, se subirá otra a la semana 

siguiente tras haber informado a quien corresponda para que subsane la incidencia.  

 

JUNTAS DE EVALUACIÓN 

 

JUNTAS DE EVALUACIÓN CURSO 2025/26 

 

EVALUACIÓN INICIAL  MD75010403 

CURSO TUTOR/A RESPONSABLE 
ACTA 

SÉNECA 

GENERADA 
ALGO A RESEÑAR 

1º ESO A Maldonado Fernández, Abel Ulises 8-10-2025  

1º ESO B García González, Gloria María 8-10-2025  

1º ESO C Ureña Belmonte, Antonio Jesús 8-10-2025  

2º ESO A Martínez Belmonte, Asunción 7-10-2025  

2º ESO B Huertas García, Luis 7-10-2025  

2º ESO C García Ruiz, Isabel  7-10-2025  

3º ESO A Torres Navarro, Manuel Jesús  9-10-2025  

3º ESO B Gutiérrez García, María Carmen 8-10-2025  

3º ESO C Cano García, Manuel 8-10-2025  

4º ESO A Martínez Fernández, María del Carmen 7-10-2025  

4º ESO B Sánchez Jiménez, María Eva  7-10-2025  

4º ESO C Fernández Martínez, Juan Francisco 7-10-2025  

 

 

 

 



PAC 2025-2026 

IES EL ARGAR 
 

 
EVALUACIÓN INICIAL  MD75010403 

CURSO TUTOR/A RESPONSABLE 
ACTA 

SÉNECA 

GENERADA 
ALGO A RESEÑAR 

1º BACH A 

CIENCIAS 
Gallegos Maldonado, Francisco Javier 

6-10-2025  

1º BACH B  HHCCSS Visiedo Sáez, Patricia 6-10-2025  
2º BACH A CIENC Sánchez-Lirola Ortega, Francisco 6-10-2025  

2º BACH B HHCCSS Segura Rubira, María del Mar 6-10-2025  

 
EVALUACIÓN INICIAL  MD75010403 

CURSO TUTOR/A RESPONSABLE 
ACTA 

SÉNECA 
GENERADA 

ALGO A RESEÑAR 

1ºIFC Parra Guillén, Francisco Antonio 7-10-2025  

2ºIFC Sánchez Ais, Francisco Javier 7-10-2025  
2º IPC Milan Ángel, Antonio Francisco 7-10-2025  
1º MIT Simón Navarro, Juan Francisco 7-10-2025  
2º MIT Guil López, Jesús 7-10-2025  

CDMI Martínez Calero, José Daniel 7-10-2025  

1º GEA A Soler Viciana, Cándida María 7-10-2025  
1º GEA B Sánchez Ortega, María de las Nieves 7-10-2025  

2º GEA A Ruiz Martínez, Carmen María Auxiliadora 7-10-2025  
1º AFI A Iglesias Ragel, María Jesús 7-10-2025  
1º AFI B Manrubia Martínez, José 7-10-2025  
2º AFI A Baca García, Francisco de Borja 7-10-2025  
2º AFI B Serrano López, María José 7-10-2025  

1º ITE  López Díaz, José Álvaro 7-10-2025  
2º ITE Moreno Román, Juan Luis 7-10-2025  

1º STI Martínez López, Jorge 7-10-2025  
2º STI Porcel Ruiz, Lidia María 7-10-2025  
1º MEL Atienza Piedra, José 7-10-2025  
2º MEL León Arévalo, José 7-10-2025  
1º CFGB 

BÁSICO 
López Tamayo, Diego 

7-10-2025  

2º CFGB 
BÁSICO 

Carretero López, José Antonio 
7-10-2025  
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Calendario Juntas de Evaluación 
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7.2 PROCESO DE ACOGIDA. 
Los datos que se exponen a continuación corresponden con el proceso de acogida del curso 2024-2025, En la próxima revisión se expondrán los correspondientes al curso 

2025-2026 que se están analizando actualmente; 
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De los datos se deduce que debemos seguir mejorando en la información de cartelería. 
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7.3 PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES 

DOCENTES. 
 

Los departamentos suben su registro de aportación al PAC y revisión trimestral a la web calidadargar.com. 

 

El resumen de las actividades planificadas de todos los departamentos se pueden observar en los siguientes puntos: 

4.1. Seguimiento de los cursos. Acciones  para mejorar el proceso de Enseñanza Aprendizaje. 

4.2. Alumnos con asignaturas pendientes. 

4.3. Actividades, viajes y visitas. 

4.4. Formación del profesorado. 

4.5. Solicitud de material que exceda el presupuesto del departamento. 
4.6. Sugerencias. 

4.7. Homogeneización. 

 

 

Todas las programaciones de las materias de los diferentes cursos que se imparten en el Centro se encontrarán en 

servidorargar (www.calidadargar.com) a disposición de la Jefatura de Estudios, y como documento público que son, 

están a disposición de toda la Comunidad  Educativa. 

 

Para el seguimiento de programaciones se utilizan: 

 .- MD75010202 Registro de Control de entrega de las Programaciones a los Departamentos por parte del 

jefe de departamento 
 .- MD75010203 Registro de Control de entrega de las Programaciones de los Departamentos por parte de 

Jefatura de Estudios 

 

 OBJETIVO 

 

% Programaciones en plazo 90% 

% Programaciones en modelo vigente en el IES. El 

Argar 
70% 

 
Las programaciones están sufriendo adaptaciones a la nueva normativa vigente. 

 

INDICADOR REGISTRO 
OBJETIVO O 

NIVEL DE 

ACEPTACIÓN 

RESULTADOS ANTERIORES CURSO  

25-26 22-23 23-24 24-25 

Porcentaje de 

programaciones 

entregadas en plazo. 

MD75010203 >90% 
REGISTRO 

28/11/22 
NC 

REGISTRO 
15/11/23 

NC  

 
REGISTRO 

30/11/23 
CONFORME 

 

REGISTRO 

10-11-2024 
NC 

 

REGISTRO 

15-11-2024 
CONFORME 

 

Porcentaje de 

programaciones de 

las entregadas 

ajustadas al modelo. 

MD75010203 >70% 
REGISTRO 

28/11/22 
NC 

REGISTRO 

15/11/23 
NC 

 
REGISTRO 

30/11/23 
CONFORME 

 

REGISTRO 
10-11-2024 

CONFORME 
 

REGISTRO 
15-11-2024 

CONFORME 
 

 

Aquí se mostrará el registro de jefatura de estudios. 
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MD75010203 - Registro de Control de Entrega de las Programaciones de los 
Departamentos, a cumplimentar por Jefatura de Estudios (R) - Rev: 4 

 
Los datos se obtienen del modelo MD75010202 Registro de Control de entrega de las Programaciones a los 

Departamentos por parte del jefe de departamento 
 

 

 

CURSO ACADÉMICO: 2025-2026 
 

ESTE REGISTRO DEBE SUBIRSE POR EL JEFE DE ESTUDIOS ANTES DEL 10 DE NOVIEMBRE CON LA INFORMACIÓN DE 
QUE DISPONGA, CASO DE FALTAR ALGUNA PROGRAMACIÓN DEBERÁ SUBIRSE NUEVAMENTE COMO TARDE EL 30 DE 
NOVIEMBRE Y SI PERSISTE LA FALTA DE ALGUNA PROGRAMACIÓN SE ABRIRÁ LA CORRESPONDIENTE NO 

CONFORMIDAD Y SU SEGUIMIENTO POR PARTE DEL JEFE DE ESTUDIOS. 
 

DEPARTAMENTO 
 

FECHA 
 DE SUBIDA 

DEL 
MD75010202 
DEL DPTO. 

Nº TOTAL DE 

PROGRAMACIONES DEL 
DPTO. 

PROGRAMACIONES  

ENTREGADAS EN 
PLAZO 

PROGRAMACIONES  

ENTREGADAS 
SEGÚN MODELO 

Nº % Nº 

% 

RESPECTO 
 A 

ENTREGADAS 
ENTREGADAS 

NO 
ENTREGADAS 

ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN 
7-11-2025 36  33 92 36 100 

ALEMÁN 10-11-2025 6  6 100 6 100 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 30-10-2025 6  6 100 6 100 

DIBUJO 24-10-2025 5  5 100 5 100 

EDUCACIÓN FÍSICA 24-10-2025 6  6 100 6 100 

ELECTRÓNICA Y 
ELECTRICIDAD 

31-10-2025 44  44 100 44 100 

FILOSOFÍA 4-11-2025 5  5 100 5 100 

FÍSICA Y QUÍMICA 11-11-2025 6  6 100 6 100 

FORMACIÓN Y 

ORIENTACIÓN LABORAL 
11-11-2025 24  24 100 24 100 

GEOGRAFÍA E HISTORIA 25-10-2025 14  14 100 14 100 

INGLÉS 11-11-2025 22  22 100 22 100 

LENGUA CASTELLANA Y 
LITERATURA 

17/11/2025 22  15 68 19 100 

INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO  

11-11-2025 42  42 100 42 100 

MATEMÁTICAS 30-10-2025 17  17 100 17 100 

MÚSICA 15-10-2025 2  2 100 2 100 

ORIENTACIÓN 05-11-2025 1  1 100 1 100 

RELIGIÓN  6-10-2025 6 
 
 

6 100 6 100 

TECNOLOGÍA 22-10-2025 5  5 100 5 100 

TOTALES 269  259 97.79 % 269 100% 

% OBJETIVO 
100%  

ENTREGADAS 

 90% 

EN PLAZO 

70% 
EN MODELO DE LAS 

ENTREGADAS 

CONFORME (SI/NO) SI ( 100 %) SI  ( 97.79 %) SI ( 100 %) 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

https://www.calidadargar.com/elargar/archivos/documentos/vigente/MD75010203.doc
https://www.calidadargar.com/elargar/archivos/documentos/vigente/MD75010203.doc
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INFORMACIÓN DE REGISTROS DEL PLAN DE MEMORIA TRIMESTRAL DE 

DEPARTAMENTOS  

 

 

El registro de control del modelo MD540301 correspondiente a la revisión trimestral por parte de 

los departamentos correspondiente al primer trimestre se expone a continuación: 

 

 

Revisión trimestral departamentos MD540301 
noviembre 2025 

Aprobación PAC 

DEPARTAMENTO 

JEFE/A DE DEPARTAMENTO 

 o encargado de aportar el 

registro 

SUBIDO 

SÍ/NO 

FECHA DE 

SUBIDA 

DEL 

REGISTRO 

Utiliza la 

revisión Rev 8 

actual 

ACTIVIDADES 

EXTRAESCOLARES 
García Mármol, Ana Cruz SI 6-11-2025 SI 

ADMINISTRACIÓN 

Y GESTIÓN 
López Fernández, Encarnación SI 30-10-2025 SI 

ALEMÁN Juana María Martínez Jiménez SI 6-11-2025 SI 

BIOLOGÍA Y 

GEOLOGÍA 
Navarro Fuentes, Eva María SI 30-10-2025 SI 

DIBUJO León Leyva, Inmaculada SI 28-10-2025 SI 

EDUCACIÓN 

FÍSICA 

Salcedo Jerez, José Alberto  

 
SI 28-10-2025 SI 

ELECTRÓNICA Y 
ELECTRICIDAD 

García Palma, José Antonio  
 

SI 28-10-2025 SI 

FILOSOFÍA 
Gallegos Maldonado, Francisco 

Javier 
SI 28-10-2025 SI 

FÍSICA Y QUÍMICA Muñoz Ramírez, Juana SI 3-11-2025 SI 

FORMACIÓN 

INNOVACIÓN Y 

EVALUACIÓN 

Jiménez Carrión, Joaquín  
ANEXO I PLAN DE MEJORA 

ELABORADO EN ETCP 

FORMACIÓN Y 

ORIENTACIÓN 

LABORAL 

Pachón Martínez, Yolanda SI 28-10-2025 SI 

GEOGRAFÍA E 

HISTORIA 
Rodríguez Prados, Francisco SI 29-10-2025 SI 

INGLÉS Gálvez Hernández, Carmen SI 27-10-2025 SI 

INSTALACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 
Cueto Gea,  Juan Miguel SI 17-10-2025 SI 

LENGUA 

CASTELLANA Y 

LITERATURA 

Chacón Gázquez, Susana SI 28-10-2025 SI 

MATEMÁTICAS Díaz Martín, Eva María SI 29-10-2025 SI 

MÚSICA Perals Gálvez, María Efigenia SI 6-11-2025 SI 

ORIENTACIÓN Isabel Cazenave Cantón SI 05-11-2025 SI 

TECNOLOGÍA García Sánchez, Carmen María  SI 23-10-2025 SI 

 

 

HORARIO DEL PROFESORADO Y CONTROL DE PRESENCIA 

 

El control de presencia del profesorado se realizará mediante el control de presencia de Séneca y 

para ello se puede usar la geolocalización con el móvil, escaneando el código QR o bien a través 

del PIN personal que corresponde con las 5 últimas cifras del DNI. En el caso de retraso en el 

registro de entrada no es necesario realizar una incidencia siempre que dicho retraso no sea 
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superior a 5 minutos; si dicho retraso tiene lugar dos o más veces en la misma semana se tendrá 

que realizar una incidencia. 

 

 El horario regular no lectivo del profesorado (a excepción de los servicios de guardia, las 

sesiones de evaluación y la atención a las familias) según la normativa vigente se podrá realizar 

de forma telemática. En el caso de la  atención a las familias por parte de los tutores se realizará 

de forma presencial aunque la normativa establece que se podrá hacer de forma telemática y no 

presencial en el centro cuando las familias lo soliciten.  
 

 

 

7.4 TUTORÍA Y ORIENTACIÓN. 
 

El IES El Argar ha planificado la tutoría y orientación para el presente curso en dos líneas de trabajo como se viene 

haciendo desde cursos anteriores: 

1. Subproceso de Tutoría y Orientación. Los procedimientos y documentos utilizados están disponibles en la 

Web del Centro y su plan. 

2. Plan de  Orientación y Acción Tutorial elaborado por el departamento de Orientación. 
 

Durante el curso se procederá a medir mediante encuestas (2 por curso académico) la valoración que hacen los 

alumnos de su tutor y de la orientación recibida. 

 

 

 

Los tutores de la ESO con el Jefe de Estudios, el Orientador y la educadora social,  dispondrán de la posibilidad de 

reuniones semanales de 1hora en horario de mañana. 

 
 
 



PAC 2025-2026 

IES EL ARGAR 
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Respecto a las familias 
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7.5 PLAN DE CONTROL DE LOS CURSOS 
 

Hay establecidos tres INDICADORES DE CALIDAD para las materias de los cursos: 
 

Característica de calidad Indicador objetivo 

   

Contenidos 

% de unidades didácticas/SA 

impartidas con respecto a las 

previstas 

> 90% 

Horas impartidas 
% de horas impartidas con respecto 

las previstas 
>85 % 

Rendimiento 

% de alumnos aprobados 

respecto a los que asisten 

regularmente. 

>60% 

 

Aunque no se utiliza para la conformidad o no de los cursos también se obtiene el indicador de porcentaje de 

alumnos absentistas (alumnos que no asisten a más del 20% de las horas de una materia sin causa 

justificada), y el objetivo es estar por debajo del 15%. 

 
 

Los resultados se recogerán en una base de datos para todos los grupos y todas las materias impartidas, los docentes 

introducirán dichos indicadores en la web interna. Con ello se pretende ayudar al análisis de datos de: 

 

El tutor y el equipo educativo de un curso en la sesión de evaluación. 

El Jefe de Departamento en las revisiones trimestrales de las materias de su departamento. 

El propio docente en sus materias. 

 

El análisis de los indicadores en las sesiones de evaluación es un procedimiento sencillo, que  nos debe permitir 

hacer saltar las señales de alarma para su estudio detallado cuando un grupo en general no consigue unos mínimos 

previstos, y poder así decidir las acciones conjuntas más efectivas para mejorar el proceso de E/A, no por ello debe 

dejarse el estudio de casos individuales en las sesiones de evaluación, puesto que los indicadores nos dan 
información general del grupo, no particular de cada alumno. Es por ello que el acta de evaluación ha sido 

modificada convirtiéndose en un cuadernillo de actas individual para cada grupo, de manera que sea más fácil 

realizar el seguimiento de las acciones iniciadas. 

 

 

Particularidades sobre indicadores de curso y grupo: 

 

 1.- No se introducirán  indicadores de las materias no evaluables en junio ni de aquellas materias que 

siendo de la ESO o Bachillerato no tengan como mínimo cinco alumnos matriculados. 

 2.- No será preciso introducir el indicador horas de inasistencia, dado que el dato se procede a 

eliminar del análisis por no ser suficientemente significativo del comportamiento del grupo. 
 

 Se considera curso no conforme cuando el porcentaje de no conformidades con respecto al máximo posible (Nº de 

materias x 3) supere el  15 %. Una no conformidad es no llegar a un indicador en una materia. No obstante el peso 

de cada No Conformidad en el total del grupo estará ponderado por el número de alumnos que asisten regularmente 

a esa asignatura o módulo, de manera que una asignatura donde asisten 10 alumnos tenga la mitad de peso que una 

en la que asistan 20, por tanto podemos decir que el porcentaje de No Conformidad del curso se encuentra 

ponderado por este factor. 

 

El detalle  de todas las No Conformidades se observa en unos listados (Totales, por curso y grupo o por 

departamento) en la base de datos de servidor argar. El tutor del grupo llevará a las sesiones de evaluación el listado 

de NC (no conformidades) del grupo que le corresponda. 

 
Los indicadores de calidad por trimestres y final ordinaria se muestran a continuación y como hemos comentado 

anteriormente  hacen referencia a: 

 

-Porcentaje de unidades didácticas impartidas respecto a previstas 
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-Porcentaje de alumnos aprobados respecto a los que asisten regularmente 
 

-Porcentaje de horas impartidas respecto a previstas 

 
 

 

 
 

 

 
A continuación mostramos el porcentaje de datos introducidos por el profesorado en forma de indicadores y lo 

comparamos con años anteriores: 
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COMPARACIÓN INDICADORES CALIDAD 2021-2022/2024-2025  
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7.6 PRÁCTICAS EN EMPRESAS E INSERCIÓN 

LABORAL 
 

Adjuntamos los datos de inserción laboral en la que tenemos en cuenta el alumnado de cursos anteriores que 

están actualmente trabajando o continúan estudios facilitados por las Jefaturas de Departamento de las tres 

familias profesionales de ciclos formativos según modelo MD75010601 
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7.7 PLAN DE ACUERDOS SOBRE 

PROGRAMACIONES Y PRUEBAS ESCRITAS 
 Plan de acuerdos sobre programaciones 

 
En las Programaciones de las asignaturas y módulos se encuentran los acuerdos a que han llegado los profesores 

que imparten dicha materia, puesto que para un mismo curso y nivel sólo puede existir una programación 

didáctica, como debe ser conocido por todos los docentes y por lo tanto con unos criterios homogéneos de 

evaluación para todos los grupos del mismo curso y nivel. 

 

En los modelos de programación vigentes  el IES El Argar podrá observarse que en la primera página aparecen los 

nombres de todos los profesores que imparten la materia y asumen el contenido de las mismas. En estas 

programaciones se especifica claramente como obtener la nota de un alumno para la evaluación, si bien dado que 

el sistema de notas de Séneca no admite decimales, será el profesor quien tenga la última potestad para dado su 

conocimiento del alumno en cuestión colocar la nota correspondiente como número entero que deba figurar en el 

boletín de notas y en las correspondientes actas de evaluación. 
 

Por tanto la programación didáctica será considerada como el documento de homogeneización de criterios de 

evaluación y de criterios generales de corrección, debiendo llevar cada examen, trabajo o prueba sus 

correspondientes criterios de corrección particulares, que como es lógico no podrán contradecir los criterios 

generales establecidos en la programación. 

 

 

 

 Plan de  criterios de corrección y calificación de pruebas escritas. 

 

Jefatura de Estudios dispone de registros propios que le permiten controlar el desarrollo global de la 

homogeneización a nivel de centro. El Jefe de Estudios generará su propio registro a través del modelo MD760106 
con el profesorado de cada dpto que deben realizar dichas pruebas y que se subirá al servidor de calidad argar para 

controlar si se han hecho y cuales fueron los resultados. 

 

En el MD540301 Plan memoria /trimestral /anual de departamento en su apartado 7 Homogeneización de criterios 

de corrección y calificación el Jefe de Departamento hará constar los profesores/as que deben realizar la 

correspondiente prueba de homogeneización, la fecha prevista y el resultado de la misma una vez realizada. 

 

 Las pruebas escritas llevan indicada la puntuación de cada apartado o el criterio de evaluación 

aplicado  
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Para obtener información de la percepción del alumno sobre si las pruebas escritas indican la valoración y criterios 
de corrección existe una pregunta en la encuesta bianual a los alumnos, la cual es un indicador válido al respecto: 
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Otro indicador obtenido de las encuestas bianuales pretende medir la percepción del alumno respecto a si considera 
justa su nota de acuerdo al esfuerzo realizado durante el curso. 
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Existe un registro por parte de jefatura de estudios para el seguimiento del proceso de 

homogeneización según modelo MD760106 REGISTRO DE CONTROL DE PRUEBAS DE 

HOMOGENIZACIÓN que está alojado en la página web de calidad argar. La prueba se 

realizará durante el mes de noviembre. Se muestra el resumen final que aparece en el citado 

modelo donde aparecen todos los departamentos que han realizado las pruebas de 

homogeneización. 
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 8. PLAN DE CONTROL DE LOS PROCESOS Y DATOS DE SELECTIVIDAD 

 

Resultados de selectividad del alumnado del IES El Argar – Convocatoria Ordinaria JUNIO 

 

 

MATERIA 

2025 2024 2023 2022 2021 

ALUM

NADO 

NOTA 

MEDIA 

ALUM

NADO 

NOTA 

MEDIA 

ALUM

NADO 

NOTA 

MEDIA 

ALUMN

ADO 

NOTA

MEDI

A 

ALUMN

ADO 

NOTA 

MEDIA 

GRIEGO II       3 8,22 6 7,39 

MATEMATICAS II 11 4,43 9 7 16 5.03 11 7,93 12 5,94 

MATEMATICAS 

APLICADAS A LAS 

CIENCIAS SOCIALES II 

26 3,12 30 6 

29 4.99 

30 7,35 27 7,02 

HISTORIA DE ESPAÑA 8 6,1 2 9 32 6.5 37 7,08 39 6,37 

BIOLOGIA 6 5,55 10 6 13 6.39 9 6,98 9 7,39 

LENGUA CASTELLANA Y 

LITERATURA 
40 5,92 40 7 

32 6.22 
37 6,82 39 6,31 

LENGUA EXTRANJERA II 

(ALEMAN) 
  2 8 

4 7.3 
1 6,75 4 7,64 

LENGUA EXTRANJERA II 

(INGLES) 
40 5,43 36 7 

28 6.18 
36 6,69 34 5,73 

HISTORIA DE LA 

FILOSOFIA 
32 7,6 36 9 

11 6.93 
15 6,62 39 6,37 

 GEOGRAFIA 9 3,3 7 5 2 5.38 3 6,58 1 4,00 

QUIMICA 7 6,29   5 5.25 5 5,68 4 6,68 

LATIN II 7 6,84 2 9 2 1.83 6 5,43 6 6,28 

DIBUJO TECNICO II 1 6,6 5 6 2 9.28 6 5,28 4 4,53 

ECONOMIA Y DISEÑO DE 

MODELOS DE NEGOCIO 
10 4,95 7 8 

3 5.97 
5 5,26 10 5,92 

FISICA 8 5,84 1 2 3 4.92 6 4,42 3 4,57 

HISTORIA DEL ARTE 4 4,6 1 4   1 4,00 3 5,92 

LENGUA EXTRANJERA II 

(FRANCÉS) 
  4 7 

1 5.85 
  2 7,04 

TECNOLOGÍA E 

INGENIERÍA II 
9 6,6 11 7 

  
    

 

De los 40 alumnos que se han presentado a las pruebas de PEVAU, 34 están APTOS (85 %)  

y 6  NO APTOS en la convocatoria de Junio de 2025.  

 

 

NOTA COLOR 

<5  

5-<6  

6-<7  

<=7  
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9. PROGRAMAS DE AUDITORÍAS. 

 

AUDITORÍA OBJETIVO ALCANCE 
ÁREAS A 

AUDITAR 
FECHA 

Interna Evaluación del Sistema de 
la Calidad del IES El 

Argar según la norma 

UNE-EN-ISO 9001:2015 

“Sistemas de Gestión de 

la Calidad”. 

Determinar el grado de 

implantación del sistema. 

Obtener datos para el plan 

de mejora. 

 

Todos los elementos del 
Sistema de Gestión de 

del IES El Argar 

contemplados en la 

norma UNE-EN-ISO 

9001:2015, en  las 

siguientes líneas de 

actividad: 

 

 Impartición de 

formación reglada 

(ESO, Bachillerato, 

Ciclos Formativos y 

FPB). 

 

Procesos de 
Enseñanza 

aprendizaje, 

correlación nota 

del alumno con 

lo dicho en la 

programación. 

Por decidir si 

será muestral o a 

todo el 

profesorado, 

dependiendo de 

la disponibilidad 
de tiempo del 

equipo auditor. 

Se ha 
realizado 

entre el 20 

de enero al 

14 de 

febrero 

2025 

 

Evaluación del sistema de 

aseguramiento basado en 

ISO 45001:2018 

(Este año 2024 será la 

última ya que el centro 

abandona esta norma) 

Las instalaciones del IES 

El Argar contempladas 

en la norma ISO 

45001:2018 

 

Talleres pesados  

y talleres ligeros 

Se ha 

realizado 

desde el 11 

al 16 de 

diciembre 

de 2024  

Externa de 

seguimiento 

Evaluación del 

Sistema de la Calidad del 

IES El Argar según la 

norma UNE-EN-ISO 

9001:2015 “Sistemas de 
Gestión de la Calidad” 

por parte de los auditores 

de la empresa AENOR. 

Todos los 

elementos del Sistema 

de Gestión de del IES El 

Argar contemplados en 

la norma UNE-EN-ISO 
9001:2008, en  las 

siguientes líneas de 

actividad: 

Muestral Última 

realizada 

Días 19 y 

20 de 

febrero de 
2025 

Evaluación SSL 

ISO 45001:2018  por 

parte de los auditores de 

la empresa AENOR. 

(Este año 2024 será la 

última ya que el centro 

abandona esta norma) 

 

Impartición de 

formación reglada 

(ESO, Bachillerato, 

Ciclos Formativos y 

CFGB). 

 

Muestral Se ha 

realizado 

desde el 11 

al 16 de 

diciembre 

de 2024 
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10. PLAN DE ENCUESTAS. 
 

Encuesta Realizada a Fecha 

Acogida Todos los alumnos 

Jornada de Acogida para la ESO, 

el resto un par de semanas 

después de iniciado el curso 

Satisfacción empresas Todas las empresas Al finalizar la fase de prácticas 

Satisfacción padres Todos los padres o tutores En Enero y Mayo 

Satisfacción docentes Todos los docentes En Enero y Mayo 
Satisfacción no docentes Todo el personal no docente En Enero y Mayo 

Satisfacción Alumnos Todo el alumnado En Enero y Mayo 
De Tutoría Todos los alumnos de la ESO Al finalizar el tercer trimestre 

Tutoría 
Todos los profesores tutores de 

la ESO 
Al finalizar el tercer trimestre 

 

 

Las encuesta de Acogida a todos los alumnos del centro a través del enlace que proporcionan los tutores/as 
a los mismos. 

 

Las encuestas de satisfacción a Empresas se pasarán a todas las empresas participantes en la FCT una vez 

concluida ésta.  

 

Las encuestas de satisfacción se pasan a todos los alumnos del centro a través del enlace que proporcionan 

los tutores/as a los mismos. 

 

La encuesta a las familias se envía a aquellas familias de la ESO, 1ºBachillerato, FPB y 1ºCFGM que 

aportaron una dirección email en sus datos, para que simplemente clicando en el enlace puedan acceder a la misma. 

 

Se proporcionará a los tutores de la ESO y Bachillerato los resultados de las encuestas de su grupo 
mediante séneca  para que dispongan de la información de las mismas. 
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11. DATOS DE MATRICULACIÓN  

 

 Los datos de la certificación de matrícula para el mes de noviembre se adjuntan en la 

siguiente tabla: 
 

CURSO 2025-2026 Nº matrículas 
definitivas  
(con FCT) 

  

Datos actualizados a 13 de noviembre de 2025 
  

1º de E.S.O. 87 

335 
2º de E.S.O. 82 

3º de E.S.O. 74 

4º de E.S.O. 92 

1º G.D.C.F.G.M. (Gestión Administrativa) 55 

178 

1º G.D.C.F.G.M. (Instalaciones de Producción de Calor) 22 

1º  G.D.C.F.G.M (Instalaciones de Telecomunicaciones) 26 

1º G.D.C.F.G.M. (Instalaciones Frigoríficas y de Climatización) 17 

2º G.D.C.F.G.M. (Gestión Administrativa) 34 

2º  G.D.C.F.G.M. (Instalaciones de Producción de Calor) 11 

2º  G.D.C.F.G.M. (Instalaciones de Telecomunicaciones) 7 

2º  G.D.C.F.G.M. (Instalaciones Frigoríficas y de Climatización) 6 

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) 20 

122 
1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) 38 

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) 28 

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) 36 

1º G.D.C.F.G.S. (Administración y Finanzas) 62 

232 

1º G.D.C.F.G.S. (Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos) 19 

1º G.D.C.F.G.S. (Mantenimiento Electrónico) 16 

1º G.D.C.F.G.S. (Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos) 27 

2º G.D.C.F.G.S. (Administración y Finanzas) 66 

2º G.D.C.F.G.S. (Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos) 11 

2º G.D.C.F.G.S. (Mantenimiento Electrónico) 11 

2º G.D.C.F.G.S. (Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos) 14 

G.E.C.E.G.S. (Digitalizacion del Mantenimiento Industrial) 6 

1º G.D.C.F.G.B. (Electricidad y Electrónica) 14 
18 

2º G.D.C.F.G.B. (Electricidad y Electrónica) 4 

 

TOTAL 885 
 
En la tabla anterior hemos sumado los alumnos que están matriculados en el plan antiguo de 2º de 

F.P.I.G.M y F.P.I.G.S (incluido FCT) que aparecen en la siguiente tabla: 
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ALUMNADO  CON  FCT 

  
 

2º F.P.I.G.M. (Gestión Administrativa) 12 

 
 

2º F.P.I.G.M. (Instalaciones de Producción de Calor) 5 

 
 

2º F.P.I.G.M. (Instalaciones de Telecomunicaciones) 2 

 
 

2º F.P.I.G.S. (Administración y Finanzas) 29 

 
 

2º F.P.I.G.S. (Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos) 1 

 
 

2º F.P.I.G.S. (Mantenimiento Electrónico) 4 

 
 

2º F.P.I.G.S. (Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos) 6 

 

 
TOTAL FCT 59   

 

 

 

Resulta interesante la evolución del número de alumnos que ha sufrido el IES El Argar en 

los últimos cursos: 

 

  NÚMERO DE ALUMNOS/AS 

CURSO TOTAL ESO BACH CICLOS/CESP 

2005-2006 778 276 144 358 

2006-2007 728 287 159 282 

2007-2008 750 305 122 323 

2008-2009 745 313 110 322 

2009-2010 802 302 141 359 

2010-2011 845 338 153 354 

2011-2012 898 356 159 383 

2012-2013 910 365 165 377 

2013-2014 912 349 161 402 

2014-2015 869 338 154 377 

2015-2016 839 327 156 356 

2016-2017 860 319 160 382 

2017-2018 807 306 143 358 

2018-2019 843 297 139 407 

2019-2020 812 310 103 399 

2020-2021 848 322 118 408 

2021-2022 869 327 136 406 

2022-2023 838 316 132 390 

2023-2024 881 310 140 431 

2024-2025 934 323 132 479 

2025-2026 885 335 122 428 

diferencia  -49 12 -10 -51 
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A continuación comparamos los datos del curso actual con respecto al curso pasado para la 

matriculación correspondiente al mes de noviembre 
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12. SUGERENCIAS QUEJAS Y RECLAMACIONES 

 
FUENTE RESPONSABLE FECHA MÉTODO 
RESPUESTAS DEL COORDINADOR Coordinador de calidad. Tutor 

funcional de SQR 

Una semana antes del 

claustro de revisión del 

plan de Centro 

El coordinador de calidad le pide 

las tablas de datos al tutor 

funcional. 

 

Las SQR se responden en el mismo lugar junto al buzón establecido pata tal fin 

 

 

13. CAMBIOS EN LAS CUESTIONES EXTERNAS E INTERNAS QUE SEAN 

PERTINENTES AL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD. 

La normativa aplicable a los cursos de ESO y Bachillerato ha cambiado recientemente por 

aplicación de la LOMLOE por lo que debe tenerse en cuenta en el Proyecto Educativo y en las 

programaciones. 

 

 14.- ANÁLISIS DE ACCIONES TOMADAS PARA ABORDAR LOS RIESGOS Y LAS 

OPORTUNIDADES. 

Las acciones aquí mencionadas deberán tener un seguimiento por la dirección que se reflejará en 

las sucesivas revisiones del PAC. 

El análisis del DAFO ha sido redactado en las reuniones del ETCP 

 

 

ANÁLISIS INTERNO 

DEBILIDADES FORTALEZAS 

Absentismo en CCFF, se matriculan más de 

los que luego asisten. 
Localización del centro. 

Tiempo dedicado del profesorado a tareas 

burocráticas necesarias en muchos casos para 

dejar registro de algo que se hace o se ha 

hecho. 

Centro bilingüe de alemán, referencia del 

Instituto Goethe. 

Diferencia de criterios en correcciones o en 

cómo abordar una materia o módulo. 
Plantilla en general implicada. 

Tiempo dedicado del tutor/a a tareas 
administrativas/burocráticas en la ESO 

necesarias en muchos casos para dejar registro 

de algo que se hace o se ha hecho. 

Información a las familias a través de 

IPASEN. 

Problemática  primeros cursos de la ESO. 
Baja matriculación 1º Bachillerato solo se 

consiguen 2 grupos 

WEB de gestión, Moodle Centros y 

Classroom. 

Problemática con una continua baja de una 

ordenanza. 
Instalaciones de la Juaida. 

No está cubierta la tercera plaza de 

administrativo en la secretaría. 
Oferta educativa. 

Falta de mobiliario y mobiliario anticuado. Amplia zona de patio. 

Ventilación y adecuación climática de aulas y 
algún departamento. 

Proyectores en aulas  y pantallas digitales. 

Mantener la zona ajardinada requeriría una 

buena parte del presupuesto del centro. 
Sistema de gestión implantado. 

La zona exterior de la Juaida y los talleres no Revisión trimestral. 
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están incluidas  en el contrato de limpieza 

pese a solicitarse cada curso pasado su 

inclusión en el contrato. 

Las pistas están en pésimas condiciones pese 
a solicitarse su reparación 

Servicio de alumnos  mediadores  
implementándose 

El número de alumnado NEAE ha aumentado 

considerablemente para una única PT. 
Variedad en planes y programas educativos. 

Se han perdido para este curso los auxiliares 
de conversación. 

Erasmus + 

 Aula ATECA. 

 Se ha extendido los refuerzos en la ESO 

 
Todo el profesorado dispone de ordenador 
portátil. 

 Campaña antimóvil. 

 

Carros de ordenadores portátiles. 

Cada vez más profesorado tiene 
conocimientos informáticos actualizados 

 

 

ANÁLISIS EXTERNO 

AMENAZAS OPORTUNIDADES 

Plantilla cambiante cada año. Plantilla cambiante cada año. 

Falta de dotación o recursos (personal de 
orientación, auxiliares de conversación, 

material de laboratorios, desdobles en FP, 

mobiliario, climatización deficiente=>a ver en 
enero). 

Utilizar más Moodle y Classroom. 

Carencias en conocimientos informáticos en 

algunos casos. 
Certificación de calidad ISO 9001 

Grupos de 33 alumnos en primero de la ESO 
que suponen una mayor dificultad para 

impartir clases. 

Posibilidad de Feria para ciclos formativos a 

lo largo del curso. 

Alumnos que entran en CCFF sin querer ese 

ciclo e impiden el acceso de otros alumnos. 

Diferencia marcada con respecto a otros 

centros, ser bilingüe de alemán. 

Bajo índice de natalidad en la zona. Dar un mayor uso al aula ATECA. 

Cambio de la FP a DUAL. Cambio de libros en 4º ESO. 

 Cambio de la FP a DUAL. 

 La emisora de radio del IES el Argar. 

 
Profesorado ZTS y profesorado de refuerzo en 
la ESO 

 Han llegado 20 pantallas en julio de 2025. 
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NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LAS PARTES INTERESADAS 

NECESIDADES Y 

EXPECTATIVAS 
REQUISITOS EN EL SGC REQUISITOS EN EL SGC 

Alumnado. 

Formación. 

Orientación. 

Equipamiento del IES 

adecuado. 

Programación. 
FCT. 

Tutoría. 

Acogida. 

SQR. 
Satisfacción del alumnado. 

Familia. 

Información del proceso de 

enseñanza. 
Orientación. 

Evaluación. 

Tutoría. 
Satisfacción de las familias. 

Empresas. 

Alumnado en prácticas en 

empresas.. 

Alumnado para contratar. 
Alumnado capacitado. 

Practicas en empresas. 

Satisfacción de empresas. 

Administración (Inspección y 

Delegación). 

Cumplimentar lo que indique 

la normativa en plazo. 

Matriculación. 

Programación. 

Compras. 
Revisión por la Dirección. 

Proveedores. 

Cobro en tiempo. 

Promoción. 
 

Compras. 

PAS. SQR SQR 

Centros adscritos. 
Qué se pedirá a su alumnado. 

Reuniones de tránsito. 
Orientación. 

Profesorado. 

Disponer de los medios 

adecuados. 

Conciliación familiar. 

Buen ambiente con 
compañeros y alumnado. 

Disminuir burocracia para 

centrarse en la docencia. 

Satisfacción del docente. 

Compras. 

Generación del horario. 
Cuaderno del profesor, anexo 

del tutor. 

ONG´s Colaboraciones. 
Actividades extraescolares, 
viajes y visitas. 
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RIESGOS POSIBLES O DETECTADOS / OPORTUNIDAS POSIBLES O DETECTADAS / 

ACCIONES 

ACOGIDA DEL 

ALUMNADO: 

RIESGOS 

El alumnado en CCFF se va incorporando a lo largo 

de los primeros meses en algunos casos. 

El alumnado de ciclos llega bastante despistado el 
primer día sin saber dónde dirigirse. 

OPORTUNIDADES 
Potenciar medios informáticos para quitar trabajo al 

tutor/a 

ACCIONES 

Montar mesas de ciclos formativos por familias 

profesionales para informar el primer día al alumnado 

Enviar a los tutores los resultados de la encuesta y 
estudiarlos en ETCP. 

Dar bajas de oficio al alumnado de Ciclos Formativos 

que no asisten al inicio del curso. 
Limitar la fecha de nuevas incorporaciones de 

alumnado a mitad de octubre.  

ACOGIDA DE 
PROFESORADO 

NUEVO 

RIESGOS 
Desconocen algunas peculiaridades de la forma de 
trabajar del IES El Argar. 

OPORTUNIDADES 
Evitar costumbres no del todo correctas que tiene el 

profesorado con más antigüedad en el centro. 

ACCIONES 
Disponer de ayudas en soporte digital en el tablón de 

anuncios de la web de gestión, videos, documentos... 

PROGRAMACIONES 

RIESGOS 
Debemos adaptarnos a nueva normativa para el 

presente curso . 

OPORTUNIDADES Programaciones en séneca. 

ACCIONES 
Realizar el mayor número posible de programaciones 

en Séneca. 

EVALUACIÓN 

RIESGOS 

La evaluación inicial no puede tener solo información 
genérica del grupo. 

Que no se cumplimente la información precisa previa 

de la junta por parte del tutor/a (Notas, indicadores y 

observaciones). 
Ante la nueva normativa respecto a CCFF DUALES 

genera dudas. 

Duplicar información en séneca y en nuestro 
cuadernillo. 

OPORTUNIDADES 

Mejorar la información sobre como cumplimentar en 

séneca el acta de evaluación. 

Adaptar nuestro cuadernillo de evaluación. 

ACCIONES 

Jefatura informará cómo debe ser un acta de 

evaluación en séneca. 

Simplificar el cuadernillo de evaluación para evitar 
duplicidades con séneca. 

TUTORÍA Y 

ORIENTACIÓN 

RIESGOS 

Dado que las tutorías se dan a los departamentos que 
pueden desarrollarlas por disponer de horas, puede 

que algún tutor/a no sea el optimo/a para estas labores, 

además un porcentaje del profesorado es de nueva 
incorporación. 

OPORTUNIDADES 
Asesorar al alumnado sobre sus posibles estudios y  

salidas profesionales vistas sus capacidades. 
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ACCIONES 

Se proporcionará información detallada a los tutores 

por parte de jefatura de estudios y el Dpto. de 

Orientación, en la ESO se dispondrá de reuniones 

semanales con los tutores/as para coordinar su acción. 
Se intentará mantener tutores de grupos de la ESO con 

el mismo alumnado del curso anterior. 

FORMACIÓN EN 

CENTROS DE 
TRABAJO 

RIESGOS 
No disponer de suficientes empresas para todo el 

alumnado con la nueva FP DUAL en primero. 

OPORTUNIDADES Establecer relaciones con nuevas empresas. 

ACCIONES 

Mantener la FCT con las empresas que en años 
anteriores han demostrado ser óptimas para nuestro 

alumnado, o aquellas de las que tengamos 

información de que el alumnado pudiese seguir 
contratado al finalizarlas prácticas. 

Realizar búsqueda de nuevas empresas. 

ACTIVIDADES 
EXTRESCOLARES 

RIESGOS 

Que un/a docente  o un grupo realice "demasiadas" 

salidas perdiendo así un número considerable de horas 

lectivas en algunas materias. 
Las dietas del profesorado en viajes con pernocta 

suponen un gasto considerable. 

OPORTUNIDADES Mejorar la gestión y programación de actividades. 

ACCIONES 

La aprobación y calendario de los viajes y visitas se 

gestionarán desde el ETCP. 

En la sala de profesorado habrá calendarios de 
actividades aprobadas y previstas.. 

El transporte con carácter general en viajes y visitas 

deberá ser cubierto por los propios participantes en la 

actividad  
Las dietas de viajes con pernocta de CCFF se pagarán 

del presupuesto de la familia profesional del 

profesor/a. 
Tratar de agrupar salidas de 1 día a diferentes sitios de 

una ciudad. 

BIBLIOTECA 

RIESGOS 

Que el alumnado pretenda utilizar la biblioteca para 

no acudir a alguna clase. 

La persona que se encargaba de la biblioteca se jubiló. 

OPORTUNIDADES 
La disposición de la biblioteca permite que se pueda 

utilizar como aula ocasional. 

ACCIONES 

El sistema de préstamos de libros estará en marcha 

por parte de la coordinadora de la Biblioteca. 
La biblioteca tendrá un horario específico fijado por la 

coordinadora. 

Nombrar nueva coordinadora de biblioteca. 

COMPRAS 

RIESGOS 

No se puede superar el 10% de gasto en inventariable, 

salvo en partidas explícitamente dedicadas a ello. 
En algún caso los departamentos no sabían por donde 

iban sus gastos y por donde sus ingresos para los 

ciclos, 

OPORTUNIDADES 

Estar a la expectativa de posibles partidas económicas 
que puedan surgir durante el curso 25-26 para ser 

aprovechadas por el IES  
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ACCIONES 

Llevar archivo general EXCEL de todos los gastos e 

ingresos del IES para las diferentes partidas, teniendo 

en cuenta remanentes de años anteriores. 

Sería aconsejable que los jefes de Dpto. de las 
familias profesionales lo fuesen por más de dos años, 

como sucede en Instalación y Mantenimiento, lo que 

permite un mayor conocimiento y control en estos 
departamentos. 

FORMACIÓN 

RIESGOS 
Que una vez solicitado un curso no se conceda. 
No disponer de cursos realmente útiles para el 

docente. 

OPORTUNIDADES 
Cursar las solicitudes de cursos a través del Jefe del 

Dpto. de Formación ,Evaluación e Innovación. 

ACCIONES 
Para algunas cuestiones menores se crearán vídeos y 
documentos de ayuda. 

Buscar nueva nueva forma de informar sobre cursos. 

HOMOGENEIZACIÓN 

DE CRITERIOS 

RIESGOS 

Que se vea como un mero trámite por parte de las 

partes implicadas, o que no se realice durante la 

primera evaluación. 

OPORTUNIDADES 

Que permita descubrir si se debe modificar la forma 

en que se realizan las pruebas escritas en la materia 

concreta para que la nota no dependa del docente. 

ACCIONES 
Jefatura recogerá copia de los exámenes y acta de 
homogeneización, y comprobará si se han realizado 

las  precisas antes de terminar la primera evaluación. 

MANTENIMIENTO 

RIESGOS 

Se precisa de la colaboración de toda la comunidad 

educativa para que los deterioros sean mínimos y solo 

por el uso lógico de las instalaciones. Los primeros 
grupos de la ESO suelen ser los que más desperfectos 

ocasionan en sus aulas. 

OPORTUNIDADES 
Implicar al alumnado en cuestiones básicas de 

limpieza y orden. 

ACCIONES 

Acción tutorial campaña de limpieza y orden, en aulas 

del edificio principal y patio. 
Revisar persianas trimestralmente para solicitar su 

arreglo. 

Conseguir uno o varios alumnos de FCT para el 

cuidado de las zonas ajardinadas. 
En julio se volverá a pintar y reparar zonas de los 

diferentes edificios, según presupuesto disponible. 

Dirección elaborará una planificación sobre en qué 
invertir en mejoras durante el año como se hizo el 

curso pasado. 

MEDICIÓN , 

ANÁLISIS Y MEJORA 

RIESGOS No disponer de datos de algunos cursos. 

OPORTUNIDADES 
Ofrecer a la totalidad del alumnado y familias que 
exprese su opinión en un cuestionario pasado en enero 

y mayo. 

ACCIONES 

Lanzar las encuestas de acogida al alumnado y de 

satisfacción de alumnado, familias y docentes para 
recabar información. 

PLANIFICACIÓN 
DOCENTE 

(PROFESORADO Y 

RIESGOS 
Continuos cambios de un curso para otro, normativa, 
materias, etc... 

La conciliación familiar cada vez más solicitada 
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HORARIOS) condiciona los horarios fuertemente. 

OPORTUNIDADES 
La llegada de nuevo profesorado puede hacer que sea 

más fácil generar nuevas dinámicas. 

ACCIONES 

Se seguirá utilizando el sistema de archivo excel a 

cumplimentar por los/las jefes de departamento con el 
reparto de materias o módulos para generar los 

horarios. 

SEGURIDAD  

RIESGOS 

Por presupuesto del centro no disponemos de personal 

de mantenimiento del centro por lo que debe 

contratarse cada vez que se quiere realizar una acción. 
Las palmeras desprenden unas bolitas peligrosas en la 

zona de parking. 

La procesionaria en los pinos. 

OPORTUNIDADES 

Ante la falta de recursos tendremos que ser 
imaginativos. 

Los procedimientos implantados permiten detectar 

anomalías a corregir. 

ACCIONES 
Se cortarán las ramas de la palmera con dichos frutos. 
Se procederá con la procesionaria como el curso 

pasado. 

OTRAS CUESTIONES QUE SE QUIERAN 
REFLEJAR 

La llegada de un número importante de docentes 

nuevos al IES El Argar, supone un trabajo extra para 

Jefatura de Estudios y el coordinador de calidad que 
deberán informar a este nuevo profesorado , para ello 

se utilizarán vídeos y documentación de ayuda, y en la 

auditoría interna de calidad serán auditados la 
totalidad de ellos para comprobar que entendieron las 

cuestiones allí reflejadas.. 

Se ha montado un aula de dibujo en TL11 con mesas 
normales para todas sus clases de dibujo y grifo de 

agua, en algún caso si se considera pertinente por la 

docente, podrá utilizar el A14. 
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ANEXO I 

PLAN DE MEJORA 
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2023-2024
Régimen General 

Objetivos del Plan de Centro priorizados:

1.-Se continuará con la adaptación del Proyecto Educativo a la nueva normativa  que ya se inició en el curso 22-23.

2.-La orden en las clases del edificio principal, colocación de mesas y sillas por parte del alumnado de manera que al finalizar  la
jornada el servicio de limpieza del centro pueda trabajar eficientemente.

3.-El alumnado dejará el aula al terminar la jornada escolar limpia de papeles o envases por los suelos o encima de las mesas.

4.-Vigilancia en los recreos de conductas incívicas, como tirar restos o envases al suelo.

1. La utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los aprendizajes en el aula.

1.1. Criterios de asignación de enseñanzas, grupos y horarios.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. El centro, en virtud de la autonomía pedagógica y organizativa de que dispone, ha elaborado, aprobado y ejecutado un
proyecto educativo y de gestión que favorece formas de organización propias (incluyendo una organización del horario escolar
propia), dentro de la normativa vigente, respondiendo a las necesidades de aprendizaje del alumnado.

2. 2. Los criterios para la asignación de enseñanzas, agrupamientos del alumnado, tutorías y elaboración de horarios, están
incluidos en el Proyecto Educativo y se aplican, adecuándose a la normativa vigente (inclusión educativa y no segregación,
enseñanzas mínimas, atribución docente, número de horas impartidas en un curso, etc.) . Responden a las necesidades de
aprendizaje del alumnado y están, en todo caso, orientados a favorecer su éxito escolar.

3. 3. Los criterios de elaboración de horarios y agrupamientos del alumnado son conocidos y aceptados por la Comunidad
Educativa.

4. 4. La distribución y asignación de aulas y espacios comunes responde a las necesidades de aprendizaje del alumnado.

5. 5. Los recursos materiales del centro se organizan, distribuyen, aprovechan y utilizan atendiendo a criterios recogidos en el
Plan de Centro y teniendo en cuenta las necesidades de aprendizaje del alumnado. 

6. 6. Los recursos humanos del centro se organizan de acuerdo con la normativa en vigor, el contexto y las necesidades de
aprendizaje del alumnado, priorizando, en todo caso, el número de horas que se dedican a la aplicación de las medidas de
atención a la diversidad.

  Indicador:

  Indicador:

  Indicador:

  Indicador:

- Se ha podido asignar el aula TL15 a la materia Dibujo técnico en 1º bachillerato (sí/no)

- Se ha podido asignar el aula TL15 a la materia Dibujo técnico en 2º bachillerato (sí/no)

- Se imparten todas las horas de música en el aula 14 (sí/no)

- Se ha podido respetar el criterio en 3º ESO (sí/no)

- Se ha podido respetar el criterio en 4º ESO (sí/no)

- El LAB1 es de uso exclusivo de las materias de l Dpto. de Física y Química  (sí/no)

- El LAB2 es de uso exclusivo de las materias de l Dpto. de Física y Química  (sí/no)

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

La materia de dibujo técnico en Bachillerato pasará a impartirse en TL15 que está dotado con las mesas de dibujo.

La materia música se impartirá en A14 como se hacía antes de la pandemia.

Los alumnos del diversificación curricular en 3º y 4º de la ESO se repartirán entre dos grupos del mismo curso.

Los laboratorios lab1 y lab2 se mantendrán de uso exclusivo para las materias del departamento de Física y Química.

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2023-2024
Régimen General 

  Indicador:

- Se ha podido respetar el criterio al generar horarios para  los grupos de 3º ESO (Sí/ No)

- Se ha podido respetar el criterio al generar horarios para los grupos de 4º ESO (Sí/No)

  Propuesta de mejora:

Se mantendrán en la ESO dos grupos bilingües por curso y otro no bilingüe, salvo en los casos de 3º y 4º donde hay
programas de mejora, que no son bilingües.
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2023-2024
Régimen General 

1. La utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los aprendizajes en el aula.

1.2. Cumplimiento del calendario laboral y escolar, y control de ausencias del personal del Centro.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. El calendario escolar es difundido entre la comunidad educativa. 

2. 2. Se cumple el horario del primer día de clase, finalización de trimestre y curso, atendiendo en todo caso a la normativa
vigente. El centro ha adoptado medidas para facilitar el cumplimiento del calendario escolar, especialmente al finalizar de cada
uno de los trimestres.

3. 3. El equipo directivo realiza una gestión de las ausencias y permisos del personal docente y no docente adecuada a la
normativa vigente.

4. 4. El centro dispone de un soporte material que recoge la asistencia diaria del personal, garantiza su veracidad y la
permanencia de la información.

5. 5. Existe y se aplica en el centro un procedimiento de sustitución del profesorado que garantiza una atención educativa
adecuada al alumnado durante las ausencias.

  Indicador:

  Indicador:

  Indicador:

- El grupo de whatssapp está en funcionamiento en septiembre (sí/no)

- Existe el sistema de firma y está en funcionamiento (sí/no)

- El sistema con la pantalla está operativo antes de finalizar la primera semana de octubre (sí/no)

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

Se dispondrá de grupo de whatssapp de ausencias para el profesorado de manera que la información al respecto circule
con la mayor rapidez posible para cubrir ausencias en guardias.

Se dispondrá de un sistema de firmas para el control de asistencia del personal del Centro.

Se dispondrá de un sistema informatizado con una pantalla en la sala de profesores para que el profesorado de guardia
sepa qué profesores/as estarán ausentes y por tanto puedan cubrir su ausencia con el grupo de alumnos en cuestión
con mayor rapidez.

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2023-2024
Régimen General 

1. La utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los aprendizajes en el aula.

1.3. Utilización efectiva del tiempo de aprendizaje en el aula.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. Cumplimiento de horarios al comienzo y final de las clases y organización de las entradas y salidas del centro:   
 a) El alumnado cumple de manera habitual el horario de entrada al centro y a las aulas y comienza su actividad lectiva sin
retrasos. Las clases finalizan a la hora prevista. La organización de las entradas y salidas al recreo y comienzo y final de la
jornada permite que los alumnos/as lo hagan de manera ordenada y con garantías suficientes de seguridad.
  b) Los intercambios de clase son rápidos y se hacen con la oportuna vigilancia planificada del profesorado, de manera que
las clases comienzan sin retrasos injustificados. 
 c) Se han elaborado y difundido unas normas de cara a las entradas y salidas del alumnado, incluyendo las que se producen
fuera del horario general del centro. Las familias han sido informadas de ello y, en su caso, el alumnado mayor de edad.

2. 2. Se dedica habitualmente el tiempo de trabajo del aula al desarrollo efectivo del currículo, caracterizado
fundamentalmente por el diseño y aplicación de tareas motivadoras para el alumnado que parten de situaciones-problema
reales y se adaptan a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje de cada alumno y alumna, favoreciendo la capacidad de
aprender por sí mismos y promoviendo el trabajo en equipo, haciendo uso de métodos, recursos y materiales didácticos
diversos.

3. 3. Las actividades complementarias y extraescolares (*): 
 a) Se orientan a la realización de actividades que contribuyen al desarrollo del currículo. 
 b) Se desarrollan de manera equilibrada durante los tres trimestres del curso. 
 c) Se diseñan teniendo en cuenta los intereses de los alumnos/as y sin discriminación por razones económicas.

4. 4. Las actividades extraescolares (*) y complementarias se llevan a cabo teniendo en cuenta los necesarios aspectos
legales (autorización de los padres/madres, número mínimo de profesorado, aprobación en órganos correspondientes,
atención al alumnado que no participa, etc.). 
 (*) Se entiende aquí actividades extraescolares como aquellas que se desarrollan totalmente o en parte fuera del horario
lectivo y están organizadas por algún Órgano de Coordinación Docente del centro.

  Indicador:

  Indicador:

- El criterio se ha seguido al generar horarios (sí/no)

- Existen los dos marcos horarios con recreos distintos (sí/no)

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

Se procurará minimizar el desplazamiento de alumnos entre clase y clase para evitar pérdidas de tiempo innecesarias,
habilitando que sus clases sean en un aula de referencia mayoritariamente y  que no tengan que bajar o subir de planta
salvo para el uso de laboratorios , aulas específicas o talleres  o en el caso de alguna alguna optativa cuando no
dispongamos de aula en la propia planta.

Se utilizarán dos marcos horarios diferentes, uno para la ESO y otro para el resto, para garantizar recreos separados.

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2023-2024
Régimen General 

2. La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la planificación efectiva de la
práctica docente.

2.1. Establecimiento de secuencias de contenidos por áreas o materias en cada curso y ciclo para toda la etapa,
o por cualquier otro procedimiento de  ordenación del currículum (proyectos, tareas,...), de acuerdo con los
objetivos y competencias clave.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. El centro ha realizado la concreción y adaptación definitiva de las enseñanzas curriculares en función de las diversas
situaciones escolares y de las características específicas del alumnado al que atiende.

2. 2. En Educación Primaria, el centro ha considerado la organización de las áreas en ámbitos de conocimiento y experiencia
para facilitar un planteamiento integrado y relevante del proceso de enseñanza aprendizaje del alumnado, manteniendo en
todo caso la evaluación diferenciada de las distintas áreas curriculares que componen dicho ámbito.

3. 3. Se ha establecido una secuenciación de contenidos , criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables a lo
largo de cada etapa educativa por áreas, ámbitos, materias o módulos en cada curso y ciclo, teniendo en cuenta en todo caso
la adquisición de las competencias clave. Además, se han definido indicadores de evaluación como concreción y
secuenciación de los estándares de aprendizaje evaluables.

4. 4. Se han elaborado las Programaciones Didácticas o, en su caso, las Propuestas Pedagógicas, correspondientes a las
áreas, materias, ámbitos o módulos profesionales asignados al departamento o equipos de ciclo, de acuerdo con los criterios
establecidos en el Proyecto Educativo, integrando, en su caso, los contenidos en unidades didácticas que recogen criterios de
evaluación, contenidos, objetivos y su contribución a la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma
coherente para cada curso, estructurando los elementos del currículo en torno a actividades y tareas de aprendizaje que
permitan al alumnado la puesta en práctica del conocimiento dentro de contextos diversos.

5. 5.  Las Programaciones Didácticas integran las competencias clave teniendo en cuenta la actual regulación normativa, el
contexto y necesidades educativas y características del alumnado, que se tendrán en cuenta en la elaboración de unidades
didácticas integradas que recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su contribución a la adquisición de las
competencias clave secuenciadas de forma coherente con el nivel de aprendizaje de las alumnas y los alumnos.

6. 6.  Las Programaciones Didácticas incorporan métodos que tienen en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje
del alumnado, que favorecen la capacidad de aprender por sí mismos y que promuevan el trabajo en equipo.

7. 7. Las Programaciones Didácticas solo se modifican o actualizan como consecuencia de los procesos de autoevaluación
desarrollados en el centro.

  Indicador:

  Indicador:

  Indicador:

  Indicador:

- Están los calendarios en las mesas (Sí/No)

- Se observa la información relativa a la evaluación inicial en la ESO (sí/no)

- Se gestiona y utiliza el aula ATECA acorde al procedimiento (sí/no)

- Se cumple el criterio (sí, no)

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

En la ESO y Bachillerato se colocarán en la mesa de aula de referencia un calendario para marcar exámenes y
actividades con el fin de no acumular pruebas en días concretos.

En los documentos oficiales del centro se reflejan las particularidades detectadas en los grupos tras la evaluación inicial,
dando lugar a las modificaciones pertinentes en dichas programaciones.

La utilización del aula ATECA tendrá su procedimiento establecido para el uso por parte de las familias profesionales
que la soliciten.

Las programaciones de la ESO deberán contener por lo menos una situación de aprendizaje por cada evaluación
trimestral.
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2023-2024
Régimen General 

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2023-2024
Régimen General 

2. La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la planificación efectiva de la
práctica docente.

2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o materia para abordar los procesos de
enseñanza y aprendizaje, con especial atención a: 
  - Leer,  escribir,  hablar y escuchar.
  - Aprendizaje de las matemáticas ligado a situaciones de la vida cotidiana.
  - Desarrollo del conocimiento científico, la expresión artística y la actividad física.
  - Clima positivo de convivencia y promoción de valores de relación interpersonal.
  - Utilización de nuevas tecnologías de la información y comunicación.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. La actividad de aula se adecua a lo establecido en el Proyecto Educativo y en las programaciones o propuestas
didácticas y a lo establecido en la normativa vigente.

2. 2. Se han integrado de manera planificada en la dinámica de trabajo en el aula actividades que propician la adquisición de
las competencias clave a través de situaciones educativas que posibilitan, fomentan y desarrollan conexiones con las
prácticas sociales y culturales de la comunidad.

3. 3. Se aplica en el aula una dinámica basada en la utilización diferentes estrategias metodológicas y propuesta de
actividades variadas y cercanas a la realidad del alumno/a (de análisis, investigación, preparación de tareas,  etc, no sólo de
reproducción mecánica), orientadas al aprendizaje que se pretende conseguir, favoreciendo el trabajo individual, cooperativo y
el aprendizaje entre iguales.

4. 4.  Se pone en situación al alumnado de integrar los aprendizajes, diseñando en el aula situaciones en las que deben
ponerlos en relación con distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva en diferentes contextos.

5. 5. Se utilizan en el aula recursos didácticos diversos, especialmente las TICs, para favorecer el desarrollo de actividades y
tareas relevantes para el alumnado.

6. 6. Se propicia la participación e interacción activa del alumnado en el aula.

7. 7. Se fomenta desde el centro una visión interdisciplinar y multidisciplinar del conocimiento, estableciendo el centro
estrategias que propician las conexiones entre diferentes áreas y la aportación de cada una de ellas a la comprensión global
de los fenómenos estudiados.

8. 8. Se han establecido estrategias de coordinación a nivel de equipos de ciclo, equipos docentes, áreas de competencias y
departamentos didácticos que permiten homologar básicamente el tratamiento y aplicación de aspectos como criterios de
presentación de trabajos del alumnado, pautas de corrección, metodología,¿.

9. 9. Se desarrollan en las aulas, de manera planificada y acorde con lo programado y la normativa vigente en relación a la
adquisición de las competencias clave, actividades relacionadas con: 
 a) Buscar, consultar diferentes fuentes bibliográficas y textos de diferente naturaleza (documentos escritos, imágenes,
gráficos) y soporte, aplicando especialmente estrategias de búsqueda y acceso en Internet. 
 b) Desarrollar estrategias adecuadas para seleccionar y organizar información concreta y relevante, analizarla, obtener
conclusiones, hacer predicciones y comunicar su experiencia, comunicándola oralmente y por escrito, utilizando
especialmente las TICs. 
 c) Utilizar de manera adecuada el vocabulario correspondiente a cada uno de los bloques de contenidos. 
  d) Realizar experiencias sencillas y pequeñas investigaciones, conociendo y aplicando algunas características del método de
trabajo científico en contextos de situaciones problemáticas a resolver adaptadas al nivel del alumnado. 
 e) Valorar y describir la influencia del desarrollo tecnológico en las condiciones de vida y en el trabajo, explicando algunos de
los avances de la ciencia en el hogar y la vida cotidiana, la medicina, la cultura y el ocio, el arte, la música, el cine y el deporte
y las tecnologías de la información y la comunicación. 
 f) Leer de forma fluida y adecuada a la edad del alumnado y comprender textos orales y escritos, según su tipología. 
 g) Participar en situaciones o contextos educativos en los que debe expresarse o comunicarse e intercambiar información de
forma oral y comprender mensajes orales de diferente tipo. 
 h) Producir en el aula textos con diferentes intenciones comunicativas. 
 i) Leer, escribir, escuchar, hablar y conversar utilizando una lengua extranjera. 
 j) Plantear y resolver problemas asociados a situaciones de la vida cotidiana, utilizando diferentes estrategias y
procedimientos de resolución, siendo capaz de comunicar el procedimiento seguido en la resolución y las conclusiones. 
 k) Utilizar los conocimientos matemáticos (numéricos, medida, magnitudes, geometría, representación espacial) para
interpretar, comprender, producir y comunicar informaciones y mensajes y resolver situaciones problemáticas presentes en
diferentes contextos de la vida cotidiana.
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2023-2024
Régimen General 

  Indicador:

  Indicador:

  Indicador:

- Establecido en  3º de la ESO (Sí/No)

- Establecido en 1ºESO (Sí/No)

- Establecido en 2º de la ESO (Sí/No)

- Establecido en 4º de la ESO (Sí/No)

- Están disponibles dichos ordenadores (sí/no)

- Se están utilizando dichos medios en todos los niveles (sí/no)

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

Establecer en la ESO el plan horario para los 30 minutos de lectura diaria preceptivos en la ESO

Se dispondrá para el Edificio Principal para ESO y Bachillerato de  carritos de ordenadores portátiles para ser utilizados
en clase por el alumnado cuando el docente lo considere oportuno de acuerdo a su metodología.

Se utiliza classroom y/o moodle para el desarrollo de actividades con el alumnado.

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2023-2024
Régimen General 

3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a las necesidades
de aprendizaje del alumnado.

3.1. Criterios de evaluación, promoción y titulación.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. El Proyecto Educativo del centro incluye la concreción de los procedimientos y criterios de evaluación y promoción del
alumnado, y, en su caso, los de titulación y se adecuan a la normativa vigente.

2. 2. La aplicación de los procedimientos y criterios de evaluación se realiza de forma homologada y coordinada por los
docentes en el seno de los Departamentos Didácticos, Equipos de Ciclo o Equipos Docentes, y en todo caso se garantiza la
objetividad, el valor continuo, criterial y formativo de la evaluación.

3. 3. Los criterios de evaluación se han diseñado como referentes del grado de adquisición de las competencias clave y del
logro de los objetivos generales de las áreas/materias y de la etapa. Los estándares de aprendizaje se reflejan en los
documentos de planificación como concreción de los criterios de evaluación, permitiendo definir los resultados esperados.

4. 4. Se ha planificado y llevado a cabo la difusión de los procedimientos y criterios de evaluación entre alumnado y familias.

5. 5. Se ha planificado la realización de la evaluación inicial.

6. 6. Los instrumentos aprobados en el nivel/ciclo/departamento para llevar a cabo la evaluación inicial incorporan actividades
que permiten identificar y registrar el logro del alumnado en relación con las competencias clave.

  Indicador:

  Indicador:

  Indicador:

  Indicador:

- El apartado relativo al conocimiento del proceso de evaluación  y recuperación está cumplimentado (sí/no)

- Los Dptos. están atendiendo a ese alumnado correctamente (sí/en parte/ no)

- Son visibles las programaciones en la web calidadargar (sí/no)

- Se tiene constancia de que se han realizado las pruebas (sí/no)

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

En el registro del tutor de la web www.calidadargar evaluación sobre indicadores, se debe rellenar el apartado que
verifica el conocimiento por parte del alumnado de cómo se evalúa y recupera una evaluación.

Jefatura de Estudios comprobará con el registro que suben los jefes de Dpto. cada trimestre que los alumnos/as con
materias pendientes de otros cursos  de la ESO y Bachillerato están siendo atendidos acorde a la normativa,
realizándose la primera comprobación en el registro de aportación al PAC y su primera revisión.

Las programaciones serán visibles para las familias y cualquier persona en la WEB calidadargar.com cumpliendo con
ello el hecho de ser documentos públicos.

Los departamentos realizarán la prueba de homogeneización si cumplen las premisas para ello.

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2023-2024
Régimen General 

3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a las necesidades
de aprendizaje del alumnado.

3.2. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas externas.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. En las sesiones de evaluación se produce un intercambio de información relevante sobre los procesos de aprendizaje del
alumnado y se adoptan decisiones orientadas a la mejora de dicho proceso. Los acuerdos adoptados tienen un seguimiento y
se evalúa de manera sistemática su implantación.

2. 2. Se planifican y desarrollan de manera sistemática procesos de revisión y evaluación del proceso de enseñanza, incluidos
dentro de los procedimientos de evaluación interna del centro, que tienen como consecuencia la elaboración de propuestas de
mejora que afectan a la práctica docente en el aula.

3. 3. Los resultados obtenidos en las pruebas externas se utilizan para orientar los procesos de evaluación interna y el diseño
de planes de mejora que se desarrollan en el centro.

4. 4. La evaluación inicial tiene efectos reales sobre las Programaciones Didácticas previstas y adaptaciones al grupo de
alumnado y a sus necesidades educativas.

5. 5. Los aprendizajes del alumnado se evalúan con sistematicidad o regularidad en la anotación de valoraciones o registros
de evaluación, entendiendo que el proceso de evaluación continua no puede ceñirse a unos pocos/escasos momentos
puntuales a lo largo del curso.

6. 6. Las realizaciones del alumnado (trabajos, cuadernos, pruebas, etc.) se corrigen de forma que contribuyen a la mejora de
los aprendizajes, formando parte y estando plenamente integrada dicha corrección en el proceso de aprendizaje individual y
continuo de cada alumno/a.

7. 7. En el contexto del proceso de evaluación continua, se establecen mecanismos para detectar que el progreso de un
alumno o alumna no es el adecuado, arbitrándose medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptan en cualquier
momento del curso escolar, tan pronto como se detecten las dificultades y están dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias clave.

  Indicador:

  Indicador:

- Se han realizado (Sí/ No)

- Valoración media en la encuesta al alumnado de 2º Bachillerato respecto a estas pruebas superior o igual a 7 (Sí/No)

- Se dispone de las hojas a lo largo del curso (Sí/No)

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

Alrededor de 1 mes antes de las pruebas EVAU se realizará en el centro una semana con exámenes tipo EVAU como
entrenamiento del alumnado de 2º de Bachillerato de cara a sus exámenes de acceso a la universidad.

En las aulas de referencia de los grupos de la ESO y Bachillerato se colocará en la mesa del profesor/a dos hojas con
cuatro semanas cada una para indicar exámenes y viajes o visitas del grupo, solo el delegado y el docente podrán
escribir en dichas hojas.

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2023-2024
Régimen General 

4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta educativa a todo el
alumnado y la consecución del éxito escolar para todos.

4.1. Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades especificas del alumnado.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. Se han incluido en el Proyecto Educativo medidas de atención a la diversidad según el contexto y necesidades del
alumnado acordes con la normativa vigente.

2. 2. En el Proyecto Educativo se han concretado y se llevan a cabo estrategias de coordinación en la aplicación de las
medidas de atención a la diversidad.

3. 3. Se han planificado y aplicado mecanismos de que permiten realizar una detección temprana de dificultades, derivando el
caso a responsables según el caso, proponiendo y aplicando medidas organizativas y curriculares ajustadas a norma, y
comunicándolo de manera inmediata a la familia.

4. 4. Se ha planificado y se lleva a cabo el proceso de seguimiento individualizado y evaluación de la eficacia de las medidas
de atención a la diversidad adoptadas.

5. 5. Se desarrollan, por parte de los responsables, las acciones previstas en la normativa en los casos de absentismo del
alumnado (prevención, seguimiento y control). El centro mantiene los mecanismos de coordinación externos en relación con el
absentismo escolar y desarrolla acciones preventivas del abandono escolar en coordinación con otros agentes e instituciones
del entorno.

6. 6. El centro ha previsto diferentes medidas de inclusión escolar para el alumnado absentista a su regreso al centro y para el
alumnado en riesgo de abandono escolar.

7. 7. Se han incluido en el Proyecto Educativo y se aplican criterios para la asignación de responsables de las medidas de
atención a la diversidad y para la priorización de recursos humanos y materiales y horarios del alumnado en función de sus
necesidades educativas.

8. 8. Se han incluido en el Proyecto Educativo y se aplican estrategias y procedimientos de comunicación, información y
conocimiento de la opinión de las familias sobre las medidas de atención a la diversidad adoptadas con sus hijos/as y su
progreso en el aprendizaje.

  Indicador:

  Indicador:

  Indicador:

- Se pone en marcha el PROA por las tardes (Sí /No)

- Disponemos de personal para el PROA+ (Sí/No)

- Grupos de ESO con doble docencia (Sí /No)

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

Se continúa con el PROA

Se continúa con el PROA+ transfórmate

Se continuará la doble docencia en aquellos grupos con alumnado NEAE

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2023-2024
Régimen General 

4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta educativa a todo el
alumnado y la consecución del éxito escolar para todos.

4.2. Programación adaptada.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. Se ha incluido en el Proyecto Educativo y se aplica un protocolo de detección de necesidades específicas de apoyo
educativo y las diferentes medidas a poner en marcha, con identificación de responsables de diagnóstico, elaboración,
aplicación, coordinación y evaluación.

2. 2. La organización y aplicación de los programas de refuerzo, las adaptaciones curriculares, las medidas de apoyo
específico y otras que se acuerden, son acordes con la norma, el contexto y necesidades educativas del alumnado.

3. 3. La asignación y práctica docente del profesorado responsable a los programas de apoyo en sus distintas modalidades de
escolarización, su desarrollo y evaluación, se adecua a la norma y, en todo caso, se realiza de forma coordinada entre el
personal de apoyo específico y los docentes que imparten áreas, materias, ámbitos o módulos.

4. 4. Se lleva a cabo una aplicación de los Programas de Refuerzo ajustada a lo establecido en la norma y en el propio
Proyecto Educativo, al contexto y necesidades educativas del alumnado.

5. 5. La asignación y práctica docente del profesorado responsable a los programas de refuerzo, su desarrollo y evaluación, se
adecua a la norma.

6. 6. Se realiza un seguimiento y evaluación de manera individualizada del alumnado con dificultades de aprendizaje, que
sigue algún programa (refuerzo, recuperación de aprendizajes, plan específico) o necesidades específicas de apoyo
educativo. y de ello se facilita, de manera planificada, información a las familias.

  Indicador:

- Se ha enviado el modelo (Sí/ No)

  Propuesta de mejora:

El departamento de orientación enviará a todos los docentes el modelo de programa de refuerzo que contempla la
normativa vigente adaptado a nuestro centro.

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2023-2024
Régimen General 

4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta educativa a todo el
alumnado y la consecución del éxito escolar para todos.

4.3. Tutorización del alumnado, relación con las familias y el entorno.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. Se ha incluido en el Proyecto Educativo el Plan de Orientación y Acción Tutorial ajustado a la norma, al contexto y
necesidades educativas del alumnado.

2. 2. Se desarrolla el Plan de Orientación y Acción Tutorial conforme lo establecido en la norma y en el Proyecto Educativo del
Centro.

3. 3. Se han diseñado y aplicado estrategias de difusión del contenido del Plan de Orientación y Acción Tutorial entre la
comunidad educativa. Además, se ha informado a las familias convenientemente de los horarios de atención en tutorías.

4. 4. Se han incluido en el Plan de Orientación y Acción Tutorial medidas de acogida al alumnado, estrategias de detección de
dificultades y las posibles medidas a adoptar como consecuencia de ello.

5. 5. En el Proyecto Educativo se ha incluido la planificación de los Programas de Tránsito entre etapas y los mecanismos de
coordinación entre los centros y servicios educativos para desarrollarlos.

6. 6.  En el Proyecto Educativo se han incluido las estrategias y procedimientos de información a las familias del proceso de
aprendizaje del alumnado, y para suscribir compromisos educativos y de convivencia.

7. 7. Los horarios dedicados a tutorías de alumnado y familias se ajustan a la norma vigente, y la ubicación temporal de la
atención a padres y madres es adecuada a la norma y compatible con su vida laboral.

  Indicador:

  Indicador:

- Las observaciones son enviadas (sí/no)

- Se utiliza mayoritariamente las comunicaciones por IPASEN con las familias (sí/no)

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

A mitad del trimestre se realizará una valoración por parte del profesorado relativa a su alumnado, de la cual se
informará a las familias o directamente al alumnado mayor de edad  a través de IPASEN para que tengan información a
través de las observaciones realizadas por el profesorado en cada una de sus materias o módulos.

Se seguirá potenciando la comunicación por IPASEN con las familias por ser la vía más rápida y directa de
comunicación con las mismas.


- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2023-2024
Régimen General 

5. Una dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en la consecución y mejora
de los logros escolares de todo el alumnado.

5.1. El Equipo Directivo, Órganos Colegiados de Gobierno y Órganos de Coordinación Docente.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. Se desarrolla y aplica el Proyecto de Dirección en el centro, que incorpora propuestas y medidas de mejora de los
procesos de enseñanza, así como estrategias para su evaluación y seguimiento.

2. 2. El Plan de Centro se actualiza o modifica a propuesta del director o directora en función de su proyecto de dirección o
como consecuencia de los procesos de autoevaluación desarrollados en el centro.

3. 3. El Equipo Directivo, y cada uno de sus componentes, cumple con las funciones y competencias marcadas en la norma al
respecto.

4. 4. La composición, elección en su caso, ejercicio de competencias, y régimen de funcionamiento de los órganos colegiados
cumple con la normativa vigente.

5. 5. La composición, nombramiento de responsables de los órganos de coordinación docente y el ejercicio de sus
competencias cumple con lo establecido en el Proyecto Educativo y en la norma.

6. 6. Los órganos de coordinación docente se reúnen con la periodicidad que establece el Proyecto Educativo y la norma,
siendo el contenido de sus reuniones acorde con las competencias que tienen atribuidas, adecuándose al contexto y
necesidades del centro. Se adoptan a nivel de Equipo de Ciclo/Departamento o Equipos Docentes acuerdos referidos a la
práctica docente y se realiza un seguimiento y evaluación de dicha aplicación.

7. 7. El Proyecto Educativo incluye los procedimientos de evaluación interna que se impulsan desde la dirección del centro y
se llevan a cabo de manera habitual y continua, implicando a todos los sectores de la Comunidad Educativa, permitiendo
identificar prácticas de referencia y aspectos susceptibles de mejora.

8. 8. Consecuencia de los procesos de evaluación interna, se diseña un Plan Anual de Mejora que incluye las propuestas de
mejora que se van a desarrollar durante un curso académico y que ha de contemplar prioritariamente las acciones específicas
que mejoren la atención al alumnado que presenta dificultades de aprendizaje. La valoración del Plan Anual de Mejora
plasmada en la Memoria de Autoevaluación implica modificaciones en el Plan de Centro.

9. 9. El centro ha planificado y aplica mecanismos de valoración del grado de utilización y eficacia de las intervenciones de los
distintos servicios externos en el centro, teniendo en cuenta la integración de sus actuaciones en el funcionamiento del centro,
su adecuación a su contexto y necesidades y el nivel de coordinación con dichos servicios externos.

  Indicador:

  Indicador:

  Indicador:

- Existe la reunión y es utilizada (sí/no)

- Existe la reunión (sí/no)

- Se realiza la revisión trimestral (sí/no)

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

El Equipo Directivo dispondrá de una hora semanal en horario de mañana para coordinarse.

Los miembros del ETCP disponen de una hora semanal en horario de mañana para reunirse 

Trimestralmente el Plan de Centro será evaluado con especial atención a la información relativa a los cursos impartidos
en el IES.


- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -



R
ef

.D
oc

.: 
P

ro
P

la
M

ej

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
I.E.S. El Argar

C
ód

.C
en

tr
o:

 0
40

04
81

4
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

11
/2

02
3 

13
:0

5:
39

Pág.:15 / 19

PLAN DE MEJORA DISEÑADO POR EL CENTRO
CURSO 2023-2024
Régimen General 

5. Una dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en la consecución y mejora
de los logros escolares de todo el alumnado.

5.2. Los documentos de planificación.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. El centro ha diseñado y puesto en marcha mecanismos efectivos de participación de los distintos sectores de la
Comunidad Educativa, en virtud de las competencias otorgadas a cada uno por la norma, para la elaboración y revisión del
Plan de Centro: el Proyecto Educativo, el Reglamento de Organización y Funcionamiento, y el Proyecto de Gestión.

2. 2. El contenido del Proyecto Educativo, Reglamento de Organización y Funcionamiento, y el Proyecto de Gestión es acorde
con la regulación normativa y coherente con el contexto, resultados académicos y necesidades de aprendizaje del alumnado.

3. 3. Los documentos que componen el Plan de Centro se han contextualizado a la realidad del centro y ajustado a las
necesidades educativas del alumnado. En este sentido, los proyectos editoriales, libros de texto y recursos educativos
utilizados por el centro en su conjunto son útiles en tanto que se ponen al servicio de las necesidades del alumnado y contexto
del centro y son coherentes con el Proyecto Educativo y las propias Programaciones Didácticas.

4. 4. Se han planificado y se aplican estrategias de coordinación para el desarrollo de las propuestas de mejora incluidas en el
Plan Anual de Mejora, en especial en lo relacionado con los procesos de enseñanza y aprendizaje, y logros escolares del
alumnado. Dichas propuestas son concretas, están relacionadas con los objetivos del centro expresados en el Plan de Centro,
y contienen una planificación de responsables, tiempos, control y seguimiento e indicadores de calidad.

5. 5. Las Programaciones Didácticas se modifican solo como consecuencia de los procesos de autoevaluación desarrollados
en el centro.

6. 6. Se han diseñado e incluido en el Proyecto Educativo, y se llevan a la práctica, mecanismos de coordinación entre el
profesorado a nivel de órganos de coordinación docente, sobre todo en el desarrollo y aplicación de la Programación Didáctica
o Propuesta Pedagógica, y a nivel de centro.

7. 7. Se han incluido en el Proyecto Educativo mecanismos de evaluación de la incidencia que a nivel de aula tienen los
planes, programas y proyectos que se desarrollan en el centro, teniendo en cuenta el nivel de incorporación que hace el
docente en su práctica diaria de las orientaciones, directrices, actividades etc. que en ellos se reflejan y los logros del
alumnado.

  Indicador:

  Indicador:

  Indicador:

  Indicador:

- Se realiza la auditoría externa (sí/no)

- Se realiza la auditoría interna (sí/no)

- Se realiza la revisión trimestral (sí/no)

- Realizada la encuesta de enero (sí/no)

- Realizada la encuesta de mayo (sí/no)

- Realizadas las encuestas de acogida durante el primer trimestre (sí/no)

- Realizada la encuesta de enero (sí/no)

- Realizada la encuesta de mayo (sí/no)

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

El centro seguirá gestionándose apoyándose en la norma ISO 9001 y realizará sus auditorías internas y externas
pertinentes, además de sus revisiones trimestrales.

Se dispone de encuestas al alumnado bianuales por grupos (enero, mayo) para pulsar su opinión.

Se pasan encuestas de acogida al alumnado para conocer sus primeras impresiones sobre su llegada al centro

Se realizan encuestas a las familias bianuales (enero, mayo) para conocer su opinión respecto a diferentes cuestiones
del IES.
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  Indicador:

- Realizada la encuesta en enero (sí/no)

- Realizada la encuesta en mayo (sí/no)

  Propuesta de mejora:

Se realizan encuestas al personal docente bianuales (enero, mayo) para pulsar su opinión sobre diferentes temas del
IES.

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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6. La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima escolar.

6.1. Regulación y educación para la convivencia.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. El centro ha elaborado el Plan de Convivencia que incluye los apartados que se establecen en la normativa y se adecua
a su contexto.

2. 2. Se han planificado y se han aplicado estrategias para la difusión y conocimiento por parte de la Comunidad Educativa del
Plan de Convivencia.

3. 3. Se han establecido y se desarrollan mecanismos para evaluar la aplicación de las medidas incluidas en el Plan de
Convivencia y sus resultados. Se analizan los datos de convivencia, las medidas que se adoptan y los resultados obtenidos en
el seno de los órganos con competencias para ello.

4. 4. El Plan de Convivencia incluye medidas y actuaciones preventivas y para la detección de la conflictividad de la
convivencia en el centro.

5. 5. Se han establecido normas de convivencia generales y de aula con participación de la comunidad educativa,
especialmente del alumnado en el proceso de elaboración.

6. 6. El profesorado adopta criterios comunes, previamente consensuados, para abordar las incidencias relacionadas con la
convivencia, fundamentalmente en cuanto a las faltas a sancionar y la manera de hacerlo, atendiendo en todo caso la
normativa vigente. El centro pone en marcha actuaciones de tipo preventivo para evitar que hechos sancionados se
produzcan de nuevo.

7. 7. Las incidencias y correcciones impuestas se registran de manera sistemática en el Sistema de Información Séneca.

8. 8. El centro activa los protocolos de acoso escolar, maltrato infantil, violencia de género en el ámbito educativo y agresión
hacia el profesorado o el personal no docente, establecidos en la norma cuando los hechos acaecidos así lo requieren.

9. 9. El centro ha articulado los mecanismos de participación de las familias en el proceso educativo de sus hijos/as. Se ofrece
a las familias la posibilidad de firmar Compromisos educativos y de convivencia. Se realiza un seguimiento de los
compromisos firmados, su contenido y resultados obtenidos.

  Indicador:

  Indicador:

- Al finalizar el curso se valorará el aspecto de las aulas de la ESO (Aceptable mayoritariamente / No aceptable
mayoritariamente)

- - Los partes llegan a Jefatura de Estudios y se toman medidas correctivas y sancionadoras de las que evidentemente
se informa a las familias. (sí/no)


  Propuesta de mejora:

  Propuesta de mejora:

Concienciar al alumnado de la ESO con charlas, de la importancia del mantenimiento de sus aulas en buenas
condiciones sobre todo tras los gastos que se debieron realizar en dichas aulas durante el pasado mes de julio y
septiembre, donde se debió invertir dinero en reparar paredes y columnas francamente deterioradas, además de
proceder a pintarlas.

El centro tiene un sistema de partes de conductas contrarias y/o graves recogidas en el Decreto 327/2010 (art. 34 y 37)
que se gestionan por los tutores y Jefatura de Estudios para implantar las medidas correctivas y sancionadoras ante
tales conductas, evitando un mal clima de convivencia en las clases, que perjudique el normal desarrollo de las mismas
su máximo aprovechamiento por parte del alumnado en su aprendizaje.

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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6. La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima escolar.

6.2. La inclusión de la educación en valores en la actividad educativa del centro.

ELEMENTOS A CONSIDERAR QUE DESCRIBEN EL NIVEL "BUENO" DE LOGRO

1. 1. El Proyecto Educativo del centro incluye elementos de la cultura andaluza y educación en valores que se han integrado
en el currículo, adecuados al contexto del alumnado y a la normativa vigente.

2. 2. Se llevan a cabo en las aulas actividades y programas específicos relacionados con la cultura andaluza y la educación en
valores, coherentes con lo planificado en el Proyecto Educativo y lo establecido en la normativa vigente.

3. 3. Se ha considerado la perspectiva de género para la elaboración y desarrollo del Proyecto Educativo.

4. 4. El centro ha nombrado coordinador o coordinadora responsable en materia de coeducación, con el horario de dedicación
y ejercicio de sus funciones establecidas en la norma. Además, se ha nombrado una persona experta en materia de género en
el Consejo Escolar. Se desarrollan actividades específicas relacionadas con la perspectiva de género y la coeducación.

  Indicador:

- La liga se ha puesto en marcha (Sí/No)

- Se ha realizado la puesta de bandas (Sí/No)

- Se han entregado los diplomas (Sí/No)

- Se han realizado más de tres eventos comidas o cenas dentro de la comunidad educativa (Sí/No)

- Se han realizado visitas educativas a lo largo del curso (más diez) (Sí/No)

  Propuesta de mejora:

Se promoverán actuaciones dentro de la comunidad educativa:

.- Entrega de diplomas al alumnado con mejor expediente académico del curso anterior.

.- Puesta de bandas.

.- Comidas asociadas a diferentes programas .

.- Actividades de visitas.

.- Se promoverá una liga de futbol en los recreos.

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -
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7. Otras propuestas de mejora en relación con los objetivos.

- NO SE HAN AÑADIDO PROPUESTAS DE MEJORA PARA EL FACTOR CLAVE -

- NO SE HAN AÑADIDO OTROS INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL CENTRO -



 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
ANEXO II 

BIBLIOTECA ESCOLAR 
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1. INTRODUCCIÓN 
La biblioteca escolar del IES El Argar se concibe como un centro de recursos para el 
aprendizaje, la enseñanza, la lectura y la información, al servicio de toda la comunidad 
educativa. Su función principal es garantizar el acceso equitativo a la información, el 
desarrollo de las competencias lectoras, informacionales y mediáticas, y el fomento de 
la cultura escrita. 

Esta programación se adecúa a las Instrucciones de 5 de junio de 2023 sobre el 
desarrollo del Plan de Lectura y Biblioteca Escolar en los centros docentes públicos de 
Andalucía, y al Documento Marco de Fomento de la Lectura 2023-2027, que establece 
como ejes estratégicos: 

​
1. Fomento de la lectura y la escritura.​
2. Desarrollo de la competencia mediática e informacional.​
3. Creación de comunidades lectoras.​
4. Lectura digital, inclusiva y crítica. 

El centro participa activamente en programas institucionales como Coeducación, 
Erasmus+, Aulas Verdes y Transformación Digital Educativa, lo que refuerza la función 
de la biblioteca como eje vertebrador de proyectos de centro. 

 

2. OBJETIVOS GENERALES DE MEJORA 

 
•​ Consolidar la biblioteca como un espacio de aprendizaje y cultura participativa.​

 
•​ Integrar la biblioteca en la planificación docente de todas las áreas.​

 
•​ Promover el gusto por la lectura en todos los niveles educativos.​

 
•​ Desarrollar la competencia informacional y digital del alumnado.​

 
•​ Potenciar la inclusión, la igualdad y la diversidad cultural a través de la lectura.​

 
•​ Impulsar la colaboración entre la biblioteca y los planes y proyectos del centro.​

 

 



 

•​ Mejorar la gestión técnica y digital del fondo documental. 
 

3. LÍNEAS DE ACTUACIÓN (2025/26) 
3.1 Fomento de la lectura 

 
•​ Clubes de lectura presenciales y virtuales por niveles educativos. Las lecturas se 

planificarán desde el Departamento de lengua castellana con el objetivo de que 
tengan relación con las programaciones didácticas. ​
 

•​ Campañas trimestrales de “Recomendación lectora”. 
 

•​ Continuar con el fomento de la lectura en las guardias de clase a través de los 
rincones lectores ubicados en el primer ciclo de la ESO. Extender estos rincones 
al segundo ciclo. ​
 

•​ Certámenes de escritura creativa y microcuentos.​
 

•​ Actividades vinculadas a efemérides literarias: Día de las Bibliotecas, Día del 
Libro, Día de la Lectura en Andalucía, día internacional de la poesía. ​
 

•​ Encuentros con autores y autoras locales.​
 

•​ Colaboración con el Plan de Igualdad mediante lecturas coeducativas. 
 

•​ Colaboración con el Plan de Bienestar emocional y juvenil, y Convivencia para 
fomentar los valores positivos a través de las lecturas.  

 

3.2 Competencia informacional y mediática 

 
•​ Talleres de alfabetización informacional: búsqueda y selección de fuentes 

fiables.​
 

 



 

•​ Actividades de pensamiento crítico: fake news, publicidad y redes sociales.​
 

•​ Formación en Biblioweb Séneca y CDU.​
 

•​ Creación de reseñas y pódcasts literarios por el alumnado. 
•​ Grabación en la radio del centro de programas en los que se comenten las 

lecturas realizadas y las recomendaciones literarias de los alumnos. 

3.3 Comunidad lectora 
•​ Difusión de actividades en el blog de la biblioteca y redes sociales.​

 
•​ Colaboración con las Bibliotecas Públicas Francisco Villaespesa,  Central José 

María Artero y el AMPA.​
 

•​ Exposiciones de trabajos del alumnado.​
 

•​ Campañas de donación de libros. 

3.4 Inclusión y diversidad 
•​ Creación de un fondo específico de lectura fácil y multicultural.​

 
•​ Actividades adaptadas al alumnado NEAE.​

 
•​ Revisión de los fondos con perspectiva de género y accesibilidad. 

 

4. ORGANIZACIÓN Y SERVICIOS 
Horarios: apertura diaria durante los recreos y horarios lectivos concertados.​
Servicios:​
- Préstamo individual y colectivo.​
- Consulta en sala.​
- Actividades culturales y formativas.​
- Asesoramiento al profesorado en recursos didácticos.​
Normas: cuidado de fondos, devolución en plazo, uso responsable del espacio. 

 

 



 

5. POLÍTICA DOCUMENTAL 
•​ Actualización y expurgo anual de fondos obsoletos.​

 
•​ Adquisición de nuevos títulos según necesidades curriculares y de fomento 

lector.​
 

•​ Priorización de materiales en formato accesible y digital.​
 

•​ Desarrollo de secciones documentales de aula (lotes por nivel).​
 

•​ Catalogación completa en Biblioweb Séneca. 
 

6. APOYO A PLANES Y PROYECTOS 
La biblioteca colaborará activamente con los siguientes programas:​
- Plan de Igualdad (lecturas coeducativas y mujeres escritoras).​
- Erasmus+ (lecturas en inglés y alemán).​
- Programa ComunicA (producciones orales y escritas).​
- Aulas Verdes (lecturas ambientales) 

-Programa de Bienestar juvenil y emocional y Plan de Convivencia del centro. La 
biblioteca como lugar de encuentro y convivencia entre el alumnado.  

 

7. FORMACIÓN Y DIFUSIÓN 
•​ Formación interna del profesorado sobre uso de Biblioweb Séneca y gestión 

documental.​
 

•​ Coordinación con el CEP de Almería para formación en competencia mediática.​
 

•​ Difusión de actividades a través de blog, tablones y redes sociales. 
 

8. EVALUACIÓN 
La evaluación se realizará de forma continua y final, tomando como referencia las 
señales de avance BECREA.​

 



 

Indicadores principales:​
- % de fondos catalogados.​
- % de alumnado usuario del servicio de préstamo.​
- Nº de actividades lectoras realizadas.​
- Nivel de participación del profesorado y las familias.​
Instrumentos: registros, encuestas, informes de Biblioweb Séneca y actas del equipo 
de apoyo. 

 

9. PROPUESTAS DE MEJORA 
•​ Estudiar la apertura parcial en horario vespertino en colaboración con el AMPA.​

 
•​ Potenciar el uso del entorno digital de la biblioteca.​

 
•​ Aumentar los fondos inclusivos y coeducativos.​

 
•​ Crear un observatorio lector con alumnado voluntario. 

 

Almería, septiembre de 2025​
Coordinadora de Biblioteca: Susana Chacón Gázquez 
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I.E.S. “EL ARGAR” 
ALMERÍA

Departamento: ORIENTACIÓN

Curso: 2025-2026

P R O G R A M A C I Ó N GENERAL
DEL DEPARTAMENTO DE

ORIENTACIÓN

PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES
DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL

CURSO (Año Escolar) : 2025-2026

PROFESORES QUE COMPONEN EL
DEPARTAMENTO

Dª Isabel Cazenave Cantón (Orientadora)
Dª Ana Castillo Cruz (Profesora PT)

Dª Mª Mar Peinado (Educadora Social)
D. Alberto Cuadrado (Profesora ATAL)
Dª Miriam Forte (Profesora AL)

OTROS PROFESORES/AS ADSCRITOS AL
DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN:

- PROFESOR/A DE ÁMBITO
SOCIOLINGÜÍSTICO 3º y 4º PDC

- PROFESOR/A DE ÁMBITO CIENTÍFICO
MATEMÁTICO 3º Y 4º PDC

- PROFESOR/A DE ÁMBITO DE LENGUAS
EXTRANJERAS 3º y 4º PDC
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INTRODUCCIÓN
En la presente programación se trata de plasmar las actividades de orientación y acción

tutorial que llevará a cabo el Departamento de Orientación, en sus tres ámbitos de actuación:
- Acción tutorial
- Orientación Académica y Profesional
- Atención a la Diversidad

 OBJETIVOS Y ACTUACIONES DE LOS MIEMBROS DEL
DEPARTAMENTO.

De  acuerdo  con  el  Decreto  327/2010  del  13  de  julio  el  Departamento  de  Orientación
realizará las siguientes funciones:

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del plan de orientación y acción tutorial
y del plan de convivencia para su inclusión en el proyecto educativo y contribuir al desarrollo
y a la aplicación de los mismos, planificando y proponiendo actuaciones dirigidas a hacer
efectiva la prevención de la violencia, la mejora de la convivencia escolar, la mediación y la
resolución pacífica de los conflictos.
b) Colaborar y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al profesorado, bajo
la coordinación de la jefatura de estudios, en el desarrollo de las medidas y programas de
atención a la diversidad del alumnado y en la prevención y detección temprana de problemas
de aprendizaje.
c) Elaborar  la  programación didáctica  de  los  programas de  mejora  del  aprendizaje  y  del
rendimiento, en sus aspectos generales, y coordinar la elaboración de la programación de los
ámbitos, en cuya concreción deberán participar los departamentos de coordinación didáctica
de las materias que los integran.
e)  Asesorar  al  alumnado  sobre  las  opciones  que  le  ofrece  el  sistema  educativo,  con  la
finalidad de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su proyección personal y
profesional. Cuando optara por finalizar sus estudios, se garantizará la orientación profesional
sobre el tránsito al mundo laboral.

Con respecto a las funciones de la Orientadora son las siguientes:

a) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado
b) Asistir a aquellas sesiones de evaluación que se establezcan de acuerdo con el  equipo
directivo del instituto.
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c) Asesorar  al  profesorado  en  el  desarrollo  del  currículo  sobre  el  ajuste  del  proceso  de
enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado.
d) Asesorar  a  la  comunidad  educativa  en  la  aplicación  de  medidas  relacionadas  con  la
mediación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar.
e) Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes actuaciones
y medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al alumnado que presente
necesidades específicas de apoyo educativo.
f) Colaborar en el  desarrollo del plan de orientación y acción tutorial,  asesorando en sus
funciones  al  profesorado  que  tenga  asignadas  las  tutorías,  facilitándoles  los  recursos
didácticos o educativos necesarios e interviniendo directamente con el alumnado, ya sea en
grupos o de forma individual
g) Asesorar a las familias en los aspectos que afecten a la orientación psicopedagógica del
mismo.

A  continuación,  se  expone los  objetivos  y  actuaciones en  los tres  ámbitos que
componen el POAT: Acción tutorial, Orientación académica y profesional y Atención a la
diversidad.

  ACCIÓN TUTORIAL

La Orientadora del Centro asesorará a los tutores/as en los siguientes aspectos:
- Sobre sus funciones.
- Elaboración de las programaciones para la hora de tutoría lectiva
- Actividades para la hora de tutoría lectiva, facilitándole el material de tutoría a través

de la web del Departamento de Orientación , como herramienta principal se utilizará
el cuaderno de tutoría.

- Sobre la manera más idónea de realizar la tutoría individualizada (empatizar con los
alumnos, escucha activa, firma de compromisos,..)

- Información a los tutores y tutoras sobre la primera reunión que tienen mantener con
los padres, informándole de los temas que deben de tratar en esta reunión que están
contemplados en  la  normativa  vigente,  en  especial  de  la  elección  de  delegados  y
delegadas de padres y madres de alumnos/as.

- Actividades sobre la elaboración de las normas de convivencia del aula para que las
trabajen con los alumnos/as en sus tutorías.

- Asesoramiento en el protocolo del absentismo escolar.
- Asesoramiento en el uso de la tutoría electrónica.

La Orientadora también asesorará a los miembros del Equipo Educativo facilitándole los
recursos necesarios.
A) OBJETIVOS:

Mejorar la convivencia en el grupo.
Llevar a cabo un seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado.
Facilitar la toma de decisiones respecto al futuro académico y profesional del alumnado.

B) PROGRAMACIÓN DE LAS TUTORIAS

OBJETIVOS DE LA ACCIÓN TUTORIAL:
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- Favorecer y mejorar la convivencia en el grupo, el desarrollo personal y la
integración y participación del alumnado en la vida del instituto.

- Realizar el seguimiento personalizado de su proceso de aprendizaje, haciendo especial
hincapié en la prevención del fracaso escolar.

- Facilitar la toma de decisiones respecto a su futuro académico y profesional.

SER PERSONA Y CONVIVIR
Acogida y tránsito.
Organización y funcionamiento del centro
Convivencia (Educación en valores, Resolución de conflictos, Interculturalidad, Desarrollo
personal y social…)
Educación para la salud

APRENDER A PENSAR
Estrategias y seguimiento del proceso de aprendizaje

DECIDIRSE: ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL
Autoconocimiento.
Conocimiento del sistema educativo. 
Conocimiento del mundo laboral 
Toma de decisiones

CURSO 1º DE ESO
SER PERSONA Y CONVIVIR

A)ACOGIDA Y TRÁNSITO 
B)ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DEL GRUPO.
C)CONVIVENCIA (EDUACIÓN EN 
VALORES, RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS,
INTERCULTURALIDAD, DESARROLLO 
PERSONAL Y SOCIAL,
D)EDUCACIÓN PARA LA SALUD

ACTIVIDADES RECURSOS

1 º 
TRI

A) Acogida y tránsito. 
Conocimiento del centro y 
del grupo.

B:Pre/post autoevaluación 
trimestral sobre el funcionamiento 
del grupo(desde el punto de vista 
de sus relaciones)

B) Normas de convivencia, normas
de clase. Derechos y deberes. 
Elección de Delegado.

- Actividades de acogida:
presentación, visita a las 
dependencias del centro, 
Registro individual de 
tutoría a rellenar por los 
alumnos proporcionado 
por la orientadora a los 
tutores google 
formularios
- Elección de Delegado/a
- Cuestionarios sobre el
funcionamiento del 
grupo.
- Mural sobre las normas
de convivencia de aula

“Cuaderno de tutoría para los 
alumnos/as de primero de ESO” 
Ed. AE

Decreto 327/2010 de 13 de julio

-“Prevención del 
maltrato entre iguales”

-P.Forma Joven
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-Programa alimentación
saludable

2º 
TRI

C) Resolución de conflictos

B) Pre/post autoevaluación 
trimestral sobre el funcionamiento 
del grupo(desde el punto de vista 
de sus relaciones)

- “Habilidades sociales”

- “Resolución de 
conflictos. Solución de
problemas”

- “Cuaderno de tutoría para los 
alumnos/as de primero de ESO”
Ed. AE

- Programa de Mediación
Escolar

C) Reflexionar sobre la 
discriminación en las funciones 
del varón y de la mujer en nuestra 
sociedad
D) Hábitos de alimentación
saludable

- Prevención bullying .

- Programa alimentación
saludable

- Programa Forma Joven

3º 
TRI

B) Pre/post autoevaluación 
trimestral sobre el funcionamiento
del grupo
D)Educación afectivo sexual: 
Reconocer y aceptar los cambios 
de la pubertad

- Cuestionarios sobre el
funcionamiento del 
grupo
- “Cambios en la
pubertad”

“Cuaderno de tutoría para los 
alumnos/as de primero de ESO” Ed. 
AE

-Programa Forma Joven
-Programa alimentación
saludable

CURSO 1º ESO 

APRENDER A PENSAR

E)ESTRATEGIAS Y 
SEGUIMIENTO DEL 
PROCESO
DE APRENDIZAJE

ACTIVIDADES RECURSOS

1º TRI E: Revisar cómo se realiza
el estudio para detectar 
posibles errores y 
planificar adecuadamente 
el mismo.

- Autoevaluación: 
Preparar la sesión de 
evaluación y reflexionar 

- “¿Qué tal estudiante eres?”

- “Planificación del tiempo de
estudio”

- “Pre-evaluación y post-
evaluación”
- Preparación a los delegados de
curso por parte del D.O. y de 
los tutores/as para que asistan a 

“Cuaderno de tutoría para los 
alumnos/as de primero de ESO” 
Ed. AE

Agenda escolar
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sobre las dificultades 
encontradas.

la Junta de Evaluación

2º TRI E: Ejercitar las técnicas de
- Fijarse en títulos,
guiones, negrita, 
subrayado
- Estudiar mediante 
preguntas; responder a las 
preguntas de los exámenes

- Autoevaluación: Preparar
la sesión de evaluación y 
reflexionar sobre las 
dificultades encontradas

- “Para estudiar mejor”

- “Pre-evaluación y post-
evaluación
- Preparación a los delegados de
curso por parte los tutores/as 
para que asistan a la Junta de 
Evaluación

“Cuaderno de tutoría para los 
alumnos/as de primero de ESO” 
Ed. AE
-La Orientadora facilita 
documentos al Equipo 
Educativo para trabajar desde 
todas las áreas las técnicas de 
estudio.

WEB aprender a estudiar

3ºTRI
E: Selección de ideas 
clave (esquemas , mapas 
conceptuales)

- Autoevaluación: 
Preparar la sesión de 
evaluación y reflexionar 
sobre las dificultades 
encontradas

- Esquemas y mapas
conceptuales.

- “Pre-evaluación y post-
evaluación
- Preparación a los delegados de
curso por parte de tutores/as 
para que asistan a la Junta de
Evaluación

Acción tutorial en la ESO “Juan 
González Japón. Consejería de 
Educación y Ciencia. 2003

WEB aprender a estudiar

CURSO 1º ESO

DECIDIRSE: ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL
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F)AUTOCONOCIMIENTO
G) CONOCIMIENTO DEL
SISTEMA EDUCATIVO
H) CONOCIMIENTO DEL
MUNDO LABORAL
I) TOMA DE DECISIÓN

ACTIVIDADES RECURSOS

1º TRI AUTOCONOCIMIENTO
- Analizar las características
personales.
- Reflexionar sobre los propios
gustos y deseo

Charla de la 
Orientadora para 
mejorar la motivación 
en el trabajo escolar y 
hacerles reflexionar 
sobre sus características
personales, sus propios 
gustos y deseos.

Charla por parte del alumnado 
de 4º ESO de la optativa 
“Formación y orientación 
personal y profesional”

2º TRI CONOCIMIENTO DEL 
MUNDO LABORAL-
ORIENTACIÓN PROFESIONAL
- Autorreflexión y campos
profesionales.
- Conocer profesiones del centro y
del entorno.
- Distinguir diferentes profesiones 
en función del sector, 
instrumentos, herramientas…
- Analizar las razones y 
satisfacciones del trabajo

“Descubriendo 
profesiones”

“Cuaderno de tutoría para los
alumnos/as de primero de 
ESO” Ed. AE

3ºTRI CONOCIMIENTO DEL 
SISTEMA EDUCATIVO- TOMA 
DE DECISIONES:

- Itinerario personal: información y
elección de materias de 2º.
- Inicio y facilitación toma de
decisiones.

- Obtener información 
partir de un folleto 
sobre las materias y 
optativas que podrán 
cursar en 2º ESO

- Folleto elaborado por el 
Departamento de Orientación
- Folletos informativos de la
Junta de Andalucía.
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CURSO 2º ESO
SER PERSONA Y CONVIVIR

A) TRÁNSITO
B) ORGANIZACIÓN 

YFUNCIONAMIENTO DEL GRUPO.
C) CONVIVENCIA (EDUACIÓN EN 
VALORES, RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS, INTERCULTURALIDAD,
DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL,

D) EDUCACIÓN PARA LA SALUD

En este bloque nos coordinaremos con la profesora 
encargada de la Educación para la Salud (Nathaly
Grilho)

ACTIVIDADES RECURSOS

1ºTRI A) Tránsito.

B:Pre/post autoevaluación trimestral 
sobre el funcionamiento del grupo(desde 
el punto de vista de sus relaciones)

B) Normas de convivencia, normas de
clase. Derechos y deberes. Elección
de Delegado.

- Registro individual de 
tutoría para rellenar por los
alumnos.
- Cuestionarios sobre el 
funcionamiento del grupo.
- “Cohesión e integración
del grupo”
- Elección de Delegado
- Mural sobre las normas de
convivencia de aula.

Cuaderno del tutor

“Cuaderno de tutoría para los 
alumnos/as de segundo de 
ESO” Ed. AE
Decreto 327/2010 de 13 de 
julio

C) Convivencia : Desarrollo personal y 
social -“Prevención del maltrato 

entre iguales”

Taller de prevención del 
acoso escolar impartido por 
el alumnado de 4º ESO en la
optativa “Aprendizaje Social
y emocional”

D) Educación para la salud : Prevención 
de drogodependencia

-Consultas individualizada
Asesoría Forma Joven -Asesoría Forma Joven
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2ºTRI C) Resolución de 
conflictos/convivencia/interculturalidad

C) Habilidades sociales

B) Pre/post autoevaluación trimestral 
sobre el funcionamiento del grupo(desde 
el punto de vista de sus relaciones

- “Resolución de conflictos .
Solución de problemas”
- “Tratémonos bien”
- “Conocimiento e 
inferencias de emociones y
afectos”

- Cuestionarios sobre el 
funcionamiento del grupo.

“Cuaderno de tutoría para los 
alumnos/as de segundo de 
ESO” Ed. AE

3ºTRI D)Educación afectivo- sexual

B) Pre/post autoevaluación trimestral

Educación afectivo
afectivo-sexual

- Cuestionarios sobre el 
funcionamiento del grupo.

Programa Forma- Joven

Taller Liga de la Educación 
“Acción tutorial en la ESO “

Juan González Japón.

sobre el funcionamiento del grupo(desde 
el punto de vista de sus relacione

Consejería de Educación y 
Ciencia. 2003

CURSO 2º ESO 

APRENDER A PENSAR

E)ESTRATEGIAS Y 
SEGUIMIENTO DEL 
PROCESO
DE APRENDIZAJE

ACTIVIDADES RECURSOS
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1º TRI E: Revisar cómo se realiza
el estudio para detectar 
posibles errores y 
planificar adecuadamente 
el mismo.

- Autoevaluación: 
Preparar la sesión de 
evaluación y reflexionar 
sobre las dificultades 
encontradas.*

- “Cómo es tu forma de
estudiar “
- “Planificación del tiempo
de estudio “
- “Trucos para 
estudiar 
comprendiendo”
- “Tomar apuntes”
- “La mejor técnica de 
estudio para cada tipo de
examen”
- Pre-evaluación y post
evaluación
- Preparación a los* 
delegados de curso por 
parte del D.O. y los 
tutores/as para que asistan
a la Junta de Evaluación

“Cuaderno de tutoría para los alumnos/as de segundo 
de ESO” Ed. AE

2º TRI E: Ejercitar la técnica del 
subrayado y del esquema

- Subrayar para
comprender
- Hacer esquemas para
recordar.

Acción tutorial en la ESO “Juan González Japón. 
Consejería de Educación y Ciencia. 2003

- Autoevaluación: 
Preparar la sesión de 
evaluación y reflexionar 
sobre las dificultades 
encontradas

- Pre-evaluación y post
evaluación
- Preparación a los* 
delegados de curso por 
parte del D.O. y los 
tutores/as para que asistan
a la Junta de Evaluación

http://www.aplicaciones.info/utiles/tecnicas.ht 
m*  
La Orientadora facilita documentos al Equipo 
Educativo para trabajar desde todas las áreas las 
técnicas de estudio.
WEB aprender a estudiar

3ºTRI E: Consolidación de 
técnicas de subrayado y 
esquema.
- Autoevaluación:* 
Preparar la sesión de 
evaluación y reflexionar

- Subrayar para
comprender
- Hacer esquemas para
recordar.
- Pre-evaluación y post
evaluación

www.estudiantes.info/tecnicas *
Acción tutorial en la ESO “Juan González Japón. 
Consejería de Educación y Ciencia. 2003

sobre las dificultades 
encontradas

- Preparación a los* 
delegados de curso por 
parte del D.O. para que 
asistan a la Junta de 
Evaluación
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CURSO 2º ESO

DECIDIRSE: ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

F)AUTOCONOCIMIENTO
G) CONOCIMIENTO DEL
SISTEMA EDUCATIVO
H) CONOCIMIENTO DEL
MUNDO LABORAL
I) TOMA DE DECISIÓN

ACTIVIDADES RECURSOS

1º TRI AUTOCONOCIMIENTO
-* Ayudar al alumnado a adquirir un 
mayor conocimiento de sí mismo.
- Reflexionar sobre el rendimiento 
académico.

- Cuestionario del
programa Orienta

- Charla informativa por 
parte de la Orientadora 
sobre el programa Orienta
Navegar por web para 
obtener información 
académica y profesional.

-Programa Orienta*
-Aula de Informática/pizarra 
digital

2º TRI ORIENTACIÓN PROFESIONAL
- Reconocer cualidades personales 
en diferentes profesiones. Descubrir
diferentes profesiones

- Conocer el sistema
educativo.
- “Conocer las
profesiones”

-“ Elaborar un 
profesiograma” - Folletos informativos*, y

reunión explicativa con la 
Orientadora

- Conocer la oferta de FPB

-Los tutores/as harán 
una selección del 
alumnado interesado 
para que se reúna con la
Orientadora

3ºTRI Orientación académica-Toma de
decisiones
- Itinerario personal:*
Información y elección materias de
3º, reflexión sobre la utilidad de las
materias que se estudian.
- Aplicar fases de un proceso de

- Obtener información a
partir de un folleto 
informativo sobre las 
materias y optativas que
podrán cursar en 3º 
ESO.

- Folletos informativos de la 
Junta de Andalucía.

toma de decisión*
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CURSO 3º ESO
SER PERSONA Y CONVIVIR

A) TRÁNSITO
B) ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL GRUPO.
C) CONVIVENCIA (EDUACIÓN EN 
VALORES, RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS, 
INTERCULTURALIDAD, 
DESARROLLO PERSONAL Y 
SOCIAL,
D) EDUCACIÓN PARA LA SALUD

ACTIVIDADES RECURSOS

1 ºTRI A) Acogida/Tránsito.

B) Organización del grupo: autorreflexión

C) Normas de convivencia, normas de
clase. Derechos y deberes. Elección de
Delegado.

C) Prevención del Bullying

D) Desarrollo personal y social

- Registro individual de tutoría
para rellenar por los alumnos.
-”Acogida y cohesión del 
grupo. Juegos cooperativos”
-“Normas de convivencia
- “Derechos y deberes del
alumnado”
- Elección de delegado.

-“Prevención del maltrato 
entre iguales”

-Programa Ed. 
Afectivo- sexual

-Consultas individualizadas en 
la asesoría Forma Joven

Cuaderno del tutor

“Cuaderno de tutoría para los 
alumnos/as de tercero de ESO” Ed. 
AE
- Decreto 327/2010 de 13 de julio

Charla por parte de los alumnos 
mediadores que explicarán lo que es
la mediación escolar para resolver 
conflictos de forma pacífica

-Taller Fundación Triángulo

-Asesoría Forma Joven
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2º TRI C) Resolución de conflictos.

D) Prevención de la drogodependencia

D) Educación afectivo- sexual

-“Comunicación asertiva 
aprendiendo a comunicarse”
- “Comunicación en la
familia”

-Charla Policial Nacional 
(Prevención del consumo de 
marihuana)

- Programa Ed. 
Afectivo- sexual

--Consultas individualizadas
en la asesoría Forma Joven

-“Cuaderno de tutoría para los 
alumnos/as de tercero de ESO” Ed. 
AE

-Charla Policía Nacional

-Charla, power point, materiales del 
programa forma Joven, Impartidas por 
los Sanitarios de salud.

-Asesoría Forma Joven

3º TRI B) Pre/post autoevaluación trimestral 
sobre el funcionamiento del grupo(desde 
el punto de vista de sus relaciones

- Valoramos la tutoría
-Participación de las 
actividades de los distintos 
proyectos del centro.
-Programa Ed. 
Afectivo- sexual

“Cuaderno de tutoría para los 
alumnos/as de tercero de ESO” 
Ed. AE
-Proyectos y programas del Centro.

CURSO 3º ESO APRENDER A 

PENSAR

- Autoevaluación: Preparar la
sesión de evaluación y 
reflexionar sobre las 
dificultades encontradas

- Pre y post evaluación
- Preparación a los 
delegados /as de curso por 
parte de la Orientadora y 
del tutor/a para que asistan 
a la Junta de evaluación

“Cuaderno de tutoría para los alumnos/as de tercero de 
ESO” Ed. AE

3ºTRI E:Estrategias para afrontar la
evaluación (exámenes).
Habilidades metacognitivas

- Los exámenes www.estudiantes.info/tecnicas *

Acción tutorial en la ESO “ Juan González Japón. 
Consejería de Educación y Ciencia. 2003

E)ESTRATEGIAS Y SEGUIMIENTO
DEL PROCESO DE APRENDIZAJE

ACTIVIDADES RECURSOS

1º TRI
E:- Condiciones de trabajo. 
Técnicas de trabajo. Hábitos 
de trabajo. Técnicas para 
mejorar la memoria.

- Autoevaluación: Preparar la
sesión de evaluación y 
reflexionar sobre las 
dificultades encontradas.*

- “Organización y 
planificación del estudio”
- “Algunas técnicas para
mejorar la memoria”
- “Calendario de exámenes”

- Pre y post evaluación
- Preparación a los 
delegados /as de curso por
parte de la del tutor/a para 
que asistan a la Junta de 
evaluación

“Cuaderno de tutoría para los alumnos/as de tercero de 
ESO” Ed. AE

2º TRI
E: Estrategias de aprendizaje:
Procesamiento de 
información (técnicas de 
memorización), Esquemas y 
mapas conceptuales

- Actividades del programa
informático.

- Técnicas de memorización,
esquemas y mapas 
conceptuales

- Programa informático de técnicas de estudio

- Acción tutorial en la ESO “ Juan González 
Japón. Consejería de Educación y Ciencia. 2003
-La Orientadora facilita documentos al Equipo 
Educativo para trabajar desde todas las áreas las 
técnicas de estudio.
WEB aprender a estudiar
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- Autoevaluación - Pre y post evaluación
- Preparación a los 
delegados /as de curso por
parte de la del tutor/a para que
asistan a la Junta de 
evaluación

“Cuaderno de tutoría para los alumnos/as de tercero de 
ESO” Ed. AE

CURSO 3º ESO

DECIDIRSE: ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

F)AUTOCONOCIMIENTO
G) CONOCIMIENTO DEL 
SISTEMA EDUCATIVO
H) CONOCIMIENTO DEL 
MUNDO LABORAL
I) TOMA DE DECISIÓN

ACTIVIDADES RECURSOS

1º TRI AUTOCONOCIMIENTO

- Ayudar al alumnado a adquirir un
mayor conocimiento de sí mismo (de 
sus intereses, capacidades, recursos)

- “Autoconocimiento:
¿Cómo soy yo?”

- “Cuaderno de tutoría para los
alumnos/as de tercero de
ESO” Ed. AE

2º TRI Orientación profesional ocupacional: - Información 4º ESO, 
Bachillerato y CFGM

- Programa Orienta (web del 
Departamento de Orientación)

- Conocimiento del sistema educativo - Charla por parte de la 
Orientadora sobre las 
posibilidades del sistema 
educativo

- Material elaborado por el 
Departamento de Orientación

- Conocer la oferta de CFGB
- Los tutores/as harán una 
selección del alumnado 
interesado en realizar 
CFGB para que tengan una
reunión informativa con la 
Orientadora

- Reunión informativa con la 
Orientadora
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3ºTRI - Orientación académica-profesional

- Conocimiento del mundo del trabajo

- Toma de decisiones
- Formular los elementos esenciales a
considerar en una decisión.

-Diferentes profesiones,
¿qué posibilidades existen?
- Taxonomía profesional

- Cómo aprender a tomar
decisiones

- “Cuaderno de tutoría para los
alumnos/as de tercero de ESO”
Ed. AE

CURSO 4º ESO: SER PERSONA Y CONVIVIR
A) TRÁNSITO

B) ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL GRUPO.

C) CONVIVENCIA (EDUCACIÓN EN 
VALORES, RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS, INTERCULTURALIDAD,
DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL,

ACTIVIDADES RECURSOS

D)EDUCACIÓN PARA LA SALUD
1 ºTRI A) Acogida

B:Pre/post autoevaluación trimestral 
sobre el funcionamiento del 
grupo(desde el punto de vista de sus 
relaciones)
C) Normas de convivencia, normas de
clase. Derechos y deberes. Elección
de Delegado.

C) Prevención del Bullying

- “Empezamos el curso 
conociéndonos”
-“Las normas de 
convivencia de nuestro 
centro y de nuestra aula”
-“Participando en la vida 
del Instituto” “Delegado del
grupo”
-“Prevención del 
maltrato entre iguales”

Cuaderno del tutor

“Cuaderno de tutoría para los 
alumnos/as de cuarto de ESO” Ed. AE

Decreto 327/2010 de 13 de julio

Charla por parte de los alumnos 
mediadores que explicarán lo 
que es la mediación escolar para
resolver conflictos de forma 
pacífica

C) Desarrollo personal y social -Programa de Educación
Vial y RCP - Charla de la Asociación de 

Lesiones Medulares “Te puede pasar
a ti”(AESLEME)
- Talleres 061

C)Convivencia Educación Vial Educación afectivo sexual

D) Prevención de enfermedades de 
transmisión sexual : el sida.

-Consultas individualizadas
en la asesoría Forma Joven

-Asesoría Forma Joven
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2º TRI B) Pre/post autoevaluación trimestral 
sobre el funcionamiento del 
grupo(desde el punto de vista de sus 
relaciones

- Reflexión sobre el 
funcionamiento del grupo.
-“Las relaciones
personales”

- Acción tutorial en la ESO “ Juan 
González Japón. Consejería de 
Educación y Ciencia. 2003 
“Cuaderno de tutoría para los 
alumnos/as de cuarto de ESO” Ed. AE

C) Convivencia

C) Coeducación /prevención del
maltrato

D) Educación afectivo-sexual

- Actividades en 
colaboración con el 
proyecto de coeducación
-Programa de Educación
Vial y RCP
- Charlas sobre educación
afectivo-sexual

Proyecto de coeducación

-Talleres del 061

-Programa Forma Joven

3º TRI B) Pre/post autoevaluación trimestral 
sobre el funcionamiento del 
grupo(desde el punto de vista de sus 
relaciones
D) Educación afectivo- sexual

D) Prevención de la drogodependencia

-Valoramos el 
funcionamiento del grupo 
Programa de Educación 
Vial y RCP
-Consultas individualizadas
sobre temas de educación 
afectivo-sexual
-Charlas prevención
drogodependencia

“Acción tutorial en la ESO “Juan 
González Japón. Consejería de 
Educación y Ciencia. 2003
- Asesoría Forma Joven 
Talleres 061
-Asesoría Forma Joven

-Charla, power point .

CURSO 4º ESO
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APRENDER A PENSAR

E)ESTRATEGIAS Y
SEGUIMIENTO DEL 
PROCESO DE APRENDIZAJE

ACTIVIDADES RECURSOS

1º TRI
E: Técnica de trabajo 
intelectual: controlar la 
ansiedad ante los 
exámenes .
Esquemas y mapas 
conceptuales

- “Controlamos la ansiedad
y el estrés ante los 
exámenes”
-“¿Sabemos hablar en 
público?”
- Esquemas y mapas
coneptuales

“Cuaderno de tutoría para los alumnos/as de cuarto de 
ESO” Ed. AE

http://www.aplicaciones.info/utiles/tecni 
cas.htm*  
- Programa informático de técnicas de estudio 
“Acción tutorial en la ESO “Juan González 
Japón. Consejería de Educación y Ciencia. 2003

“Controlamos la ansiedad 
y mejoramos el 
rendimiento”

- Autoevaluación: 
Preparar la sesión de 
evaluación y reflexionar 
sobre las dificultades 
encontradas.

- Pre y pos-evaluación

Cuaderno de tutoría para los alumnos/as de cuarto de 
ESO” Ed. AE

2º TRI

E: Procesamiento de la 
información. Habilidades
metacognitivas.

- Autoevaluación: 
Preparar la sesión de 
evaluación y reflexionar 
sobre las dificultades 
encontradas

- Toma de apuntes y 
comentarios de texto.

-Pre y pos-evaluación

http://www.aplicaciones.info/utiles/tecni 
cas.htm*  
Acción tutorial en la ESO “ Juan González 
Japón. Consejería de Educación y Ciencia. 2003

-Cuaderno de tutoría para los alumnos/as de cuarto de 
ESO” Ed. AE
-La Orientadora facilita documentos al Equipo 
Educativo para trabajar desde todas las áreas las 
técnicas de estudio.
WEB aprender a estudiar

3ºTRI
E: Estrategias para 
afrontar la evaluación
- Autoevaluación: 
Preparar la sesión de 
evaluación y reflexionar 
sobre las dificultades 
encontradas

- Los exámenes

- Fin de curso

www.estudiantes.info/tecnicas  

Acción tutorial en la ESO “ Juan González 
Japón. Consejería de Educación y Ciencia. 2003
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CURSO 4º ESO

DECIDIRSE: ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL
F)AUTOCONOCIMIENTO
G) CONOCIMIENTO DEL 
SISTEMA EDUCATIVO
H) CONOCIMIENTO DEL 
MUNDO LABORAL
I) TOMA DE DECISIÓN

ACTIVIDADES RECURSOS

1º TRI AUTOCONOCIMIENTO:
- Reflexionar sobre las propias 
capacidades y su relación con los 
estudios y profesiones, adquiriendo
un significado más claro de la 
identidad personal y diferenciando 
mejor los propios intereses 
profesionales.

-“La importancia de 
decidir bien.
Alumnos/as que
eligieron mal”
-“Mis valores vitales”
- “Test de motivación 
hacia el estudio”

“Cuaderno de tutoría para los 
alumnos/as de cuarto de ESO” 
Ed. AE

2º TRI ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y 
PROFESIONAL
- Conocimiento del sistema 
educativo

-“Conocimiento del
sistema educativo”
- ¿Qué hacer al terminar
la ESO?

“Cuaderno de tutoría para los 
alumnos/as de cuarto de ESO” 
Ed. AE

- WEB la ESO se acabó .com

- Utilizar el programa
Orienta colgado en la
web del Centro.

- Programa Orienta

- Conocer la oferta de FPB, 
Escuelas Taller, Cursos de FPO, 
Enseñanzas de adultos, pruebas de 
acceso a ciclos formativos de grado
medio.

- Charla por parte de la 
Orientadora, sobre las 
posibilidades que ofrece
el sistema educativo

- Material elaborado por el 
Departamento de Orientación 
Web del Departamento de 
orientación

3ºTRI Orientación académica y 
profesional.

Toma de decisiones

Conocimiento del mundo laboral

“Las decisiones” 
“Decidir es 
importante” “Identifico
diferentes alternativas” 
“Buscamos 
información”
“Generar alternativas y 
previsión de 
consecuencias”
- Charla por parte de la
Orientadora 
(orientación académica
y profesional)

“Cuaderno de tutoría para los 
alumnos/as de cuarto de ESO” 
Ed. AE

Webs interesantes

“Conocimiento de los
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sectores ocupacionales 
y nuevas oportunidades
de empleo” 
“Investigamos 
profesiones”
“Igualdad de género en 
la búsqueda de empleo”

Celebración de efemérides:

25 de noviembre: Día internacional en contra de la violencia de género.
3 de diciembre: Día internacional de la Diversidad Funcional
30 de enero: Día Internacional de la No Violencia 
28 de febrero: Día de Andalucía
8 de marzo: Día Internacional de la Mujer
21 de marzo: Día Internacional para la eliminación de la discriminación racial.
4 de abril: Día Mundial de la Salud
31 de Mayo: Día Mundial sin tabaco
5 de junio: Día Mundial del Medio Ambiente

METODOLOGIA

La metodología que seguiremos durante las tutorías del grupo tendrá siempre un
carácter flexible y un enfoque ecléctico, es decir, haciendo uso únicamente de lo que es válido
en el  aula,  teniendo en cuenta,  por tanto la  diversidad de intereses y motivaciones en el
alumnado,  así  como los  diferentes  estilos  cognitivos  con  los  que  se  enfrentan  a  la  vida
académica.  Es  en  este  sentido  cuando  es  importante  la  figura  del  profesor/tutor y
profesora/tutora como eje vertebrador del proceso de enseñanza, facilitador de tareas, guía y
mediador de conflictos en el aula. De este modo, las actividades que se realicen durante esta
hora  tendrán  validez  para  todas  las  asignaturas,  ya  que  comprenderán  aspectos  como la
autoevaluación, la  creación de hábitos saludables,  el  desarrollo de las técnicas de estudio
adecuadas  y  sobre  todo  la  adopción  de  las  normas  de  convivencia  que  regirán  el
funcionamiento  del  grupo.  Así  pues,  según  la  tarea  lo  requiera,  debates,  elaboración  de
cuestionarios, murales, etc. el alumnado trabajará en grupos reducidos, en parejas o con el
grupo al completo, siempre bajo la supervisión del tutor.

EVALUACIÓN

En lo concerniente a la evaluación del alumnado durante la hora de tutoría, el 
tutor/a valorará el interés y dedicación del alumnado en las tareas de clase mediante la
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observación directa del desarrollo de las actividades en el aula, así como a través de una ficha
de autoevaluación donde se recogerán los aspectos más relevantes del trimestre.

PLANIFICACIÓN DE LAS ENTREVISTAS CON LAS FAMILIAS DEL ALUMNADO DE 
SU GRUPO

Las entrevistas con los padres, madres o tutores legales de los alumnos/as tendrán lugar
en horario de mañana, previa petición de cita. Si alguna familia no pudiera asistir en ese
horario por motivos laborales se concertará una tutoría en horario de tarde. Estas entrevistas
se realizarán tanto a petición de los padres del alumnado como del tutor/a.

Por otro lado, al principio de curso y antes del mes de noviembre se realizará una
reunión  colectiva  de  los  turores/as  con  las  con  las  familias para  informarle  de  asuntos
generales de interés:
- Plan global de trabajo del curso
- Criterios y procedimientos de evaluación en las diferentes materias.
- Medidas de apoyo al alumnado y de atención a la diversidad.
- Organización de la tutoría y de la tutoría electrónica, así como del horario de atención 
a familias.
- Procedimiento para facilitar la relación de las familias con el profesorado que integra 
el equipo docente.
- Derechos y deberes de las familias (Decreto 327 art. 12 y 13)
- Compromisos educativos y de convivencia.
- Funciones de las personas delegadas de padres y madres.
- Elección de delegados de padres y madres del alumnado (Orden 20 junio de 2011) 
Para apoyar a los tutores/as en estas reuniones desde el Equipo Directivo y Orientación se les 
facilitará el guión sobre la reunión, el Acta para la elección de Delegados de padres y madres,
los artículos de la orden de 20 de junio de 2011 en lo referente a la elección de Delegados de 
padres y madres sobre el procedimiento y funciones.
Al finalizar la 2ª y la 3º evaluación los tutores y tutoras se reunirán individualmente con los
padres y madres del alumnado que no haya superado tres o más materias para la suscripción
de  un  Compromiso  Pedagógico,  como mecanismo de  colaboración  entre  los  padres  y  el
centro.
A mediados de cada trimestre, se mandará información a las familias a través de IPASEN
sobre la evolución académica de sus hijos e hijas.

PLANIFICACIÓN DE LAS TAREAS ADMINISTRATIVAS

En las tareas administrativas se realizará la cumplimentación de informes, introducción
de  faltas  del  alumnado  tutorado,  seguimiento  del  absentismo,  seguimiento  de  la
convivencia…Dicha actuaciones vienen especificadas en el horario de cada tutor como hora
de tutoría administrativa.
Con objeto  de asesorar  a  los  tutores  en estas  tareas  administrativas,  en las  reuniones  de
coordinación con la Orientadora, también se tratarán los temas siguientes:

- Tutoría electrónica: PASEN que ayudará para informar a los padres mediante SMS de
las faltas de asistencia de sus hijos y mediante e-mail o entrando en PASEN mediante
una clave que se le proporcione a las familias todo tipo de información que se estime
conveniente (calificaciones, …)
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- Seguimiento  del  absentismo mediante  el  protocolo  de  absentismo y  utilización de
Séneca en este aspecto, en colaboración con la educadora social que atiende a este
centro.

- Seguimiento de la convivencia.

La  educadora  social  que  atiende  este  centro  los  martes  y  los  miércoles,  colaborará  con  los
tutores/as y  con  la  orientadora  en  la  prevención  y  seguimiento  del  absentismo  escolar,
realizando tareas como:

1. Realización del protocolo de absentismo
2. Información telefónica a las familias
3. Seguimiento del protocolo de absentismo
4. Reuniones con ETAE
5. Prevención de absentismo escolar mediante reuniones con las

familias  cuyos  hijos  vienen  siendo  absentistas  en  cursos
anteriores.

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR EN LA CUARTA 

HORA DE HORARIO FIJO LECTIVO DEDICADO A LA TUTORÍA.

Dicha hora consta en el horario lectivo de cada tutor/a de ESO. Durante el transcurso de
esta  hora los tutores  realizarán entrevistas  individuales con alumnado y con sus familias,
entrevistas individuales con el delegado, tareas de coordinación con los miembros del Equipo
Educativo, con el Equipo Directivo y con organismos externos al centro, seguimiento del
Compromiso Pedagógico y de convivencia que se establezca para algún alumno o alumna.
Una vez finalizada la 1ª y 2ª evaluación, el tutor/a se reunirá individualmente con los padres
y madres del alumnado que haya suspendido tres o mas materias, para informarles de las
medidas  que el equipo educativo tiene previstas  para recuperar  dichas  materias,  y  podrá
solicitar la  colaboración  de  las  familias  mediante  la  suscripción  de  un  Compromiso
Pedagógico como mecanismo de colaboración para estimular el  proceso educativo de sus
hijos/as.

El tutor/a también utilizará esta hora para la firma de los Compromisos de Convivencia en los 
casos que se estimen oportunos.

El Departamento de Orientación colaborará y apoyará la función tutorial en estos aspectos 
anteriormente señalados.

ASPECTOS ESPECÍFICOS DE LA ACCIÓN TUTORIAL EN LAS ENSEÑANZAS 

POSTOBLIGATORIAS

OBJETIVOS DE LA ACCIÓN TUTORIAL

- Favorecer y mejorar la convivencia en el grupo, el desarrollo personal y la
integración y participación del alumnado en la vida del instituto.
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- Realizar el seguimiento personalizado de su proceso de aprendizaje, haciendo especial
hincapié en la prevención del fracaso escolar.

- Facilitar la toma de decisiones respecto a su futuro académico y profesional

1º de Bachillerato

OBJETIVOS
- Favorecer y mejorar la convivencia en el grupo: Resolución de conflictos
- Seguimiento del proceso de aprendizaje, prevención del fracaso escolar: Hábitos y

técnicas de estudio. Normas para la presentación de trabajos.
- Facilitar la tomas de decisiones respecto a su futuro académico y profesional
- Reforzar los Hábitos de Vida Saludable
- Sensibilización y prevención de los accidentes de tráfico.

CONTENIDOS
- Funciones y procedimiento elección de delegado.
- Normas de convivencia
- Técnicas de trabajo intelectual. Normas para la presentación de trabajos
- La instancia
- La carta de presentación
- El currículum vitae
- Programa Orienta colgado en la página web del Instituto
- Ciclos formativos y formación universitaria
- El bachillerato, estructura, modalidades, sistema de evaluación y cambios de 

modalidad.
- Programa Forma Joven
- Charlas del SAE

ACTIVIDADES

1er trimestre

- Elección de delegado y procedimiento
- Elaboración de las normas de convivencia
- Elaboración de una instancia: modelos
- Planificación, hábitos y técnicas de estudio. 
- Actividades en colaboración con el Proyecto de Igualdad
- Asesoría del Programa Forma Joven para consulta individualizada sobre temas que le

preocupen a los alumnos (educación afectivo sexual, tabaquismo, consumo de alcohol,
…)
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- Charlas del SAE

2º trimestre

- Análisis de los resultados de la primera evaluación
- Elaboración de una carta de presentación
- Planificación, hábitos y técnicas de estudio.
- Consultas de páginas webs sobre Ciclos Formativos y Formación Universitaria
- Actividades en colaboración con el Proyecto de Igualdad
- Asesoría del Programa Forma Joven  para consulta individualizada sobre temas que le

preocupen a los alumnos (educación afectivo sexual, tabaquismo, consumo de alcohol,
…)

- Preevaluación

3er trimestre

- Análisis de los resultados de la segunda evaluación
- Planificación, hábitos y técnicas de estudio.
- Sesión  Informativa  por  parte  de  la  Orientadora  del  Instituto  sobre bachillerato:

estructura, modalidades, sistema de evaluación, y cambio de modalidad; el acceso a la
Universidad; los Ciclos Formativos de Grado Superior: estructura, familias, criterios
de admisión; la toma de decisión

- Elaboración de un Currículo Vitae
- Actividades en colaboración con el Proyecto de Igualdad
- Asesoría del Programa Forma Joven para consulta individualizada sobre temas que le

preocupen  a  los  alumnos/as  (educación  afectivo  sexual,  tabaquismo,  consumo  de
alcohol,…)

- Preevaluación

ASPECTOS ESPECÍFICOS DE LA ACCIÓN TUTORIAL EN LAS ENSEÑANZAS 

POSTOBLIGATORIAS

2º de Bachillerato
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OBJETIVOS

- Favorecer y mejorar la convivencia en el grupo: Resolución de conflictos
- Seguimiento del proceso de aprendizaje, prevención del fracaso escolar:
- Hábitos y técnicas de estudio. Normas para la presentación de trabajos.
- Facilitar la tomas de decisiones respecto a su futuro académico y profesional
- Afrontar con éxito la selectividad
- Reforzar los Hábitos de Vida 

Saludables CONTENIDOS

- Funciones y cualidades del delegado de curso. Candidaturas y elección del delegado.
- Normas de convivencia
- Técnicas de trabajo intelectual. Normas para la presentación de trabajos
- Programa Orienta colgado en la página Web del Instituto
- Ciclos formativos y formación universitaria
- Elaboración de una instancia: modelos
- Carta de presentación
- Curriculum vitae
- Técnicas de búsqueda de empleo
- Cómo afrontar con éxito la selectividad
- Becas y Universidades Extranjeras
- Programa Forma Joven
- Charlas del SAE

ACTIVIDADES
1er trimestre

- Elección de delegado y procedimiento
- Elaboración de las normas de convivencia
- Técnicas de trabajo intelectual. Cómo se presentan los trabajos
- Planificación, hábitos y técnicas de estudio.
- Elaboración de una instancia: modelos
- Actividades en colaboración con el Proyecto de Igualdad
- Asesoría del Programa Forma Joven para consulta individualizada sobre temas que le

preocupen a los alumnos (educación afectivo sexual, tabaquismo, consumo de alcohol,
…)

- Preevaluación
- Charlas del SAE
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2º trimestre
- Análisis de los resultados de la primera evaluación
- Planificación, hábitos y técnicas de estudio.
- Consultas de páginas webs sobre Ciclos Formativos de Grado Superior y Formación 

Universitaria.
- Actividades en colaboración con el Proyecto de Igualdad.
- Visita a la UAL (Jornada para informar sobre distintas carreras de la Universidad de 

Almería, la selectividad, becas,…)
- Carta de presentación
- Asesoría del Programa Forma Joven para consulta individualizada sobre temas que le

preocupen a los alumnos (educación afectivo sexual, tabaquismo, consumo de alcohol,
…)

- Preevaluación

3er trimestre

- Planificación, hábitos y técnicas de estudio.
- Currículo vitae .
- Sesión Informativa por parte de la Orientadora del Instituto sobre la toma de decisión,

cómo  afrontar  con  éxito  la  selectividad,  estudios  universitarios  ofertados  en  la
Universidad de Almería, formación específica de grado superior: estructura, accesos,
familias,  Conexión  de  las  diferentes  opciones  de  Bachillerato  con  Facultades
Universitarias…

- Asesoría del Programa Forma Joven para consulta individualizada sobre temas que le
preocupen a los alumnos (educación afectivo sexual, tabaquismo, consumo de alcohol,
…)

Celebración de efemérides:

    
    25 de noviembre: Día internacional contra la violencia de género
   3 de diciembre: Día internacional de la Diversidad Funcional
   30 de enero: Día Internacional de la No Violencia
   28 de febrero: Día de Andalucía
   8 de marzo: Día Internacional de la Mujer
   21 de marzo: Día Internacional para la eliminación de la discriminación racial. 4

de abril: Día Mundial de la Salud
   31 de Mayo: Día Mundial sin tabaco
   5 de junio:  Día Mundial del Medio Ambiente
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METODOLOGIA
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La metodología que seguiremos para aquellas actividades que se desarrollarán dentro del
horario  lectivo  como  parte  integrante  de  las  programaciones  de  las  distintas  materias,  tendrá
carácter flexible y atenderá a la diversidad de intereses y motivaciones del alumnado. En todo
momento, se tratará de que haya participación por parte del alumnado mediante actividades como
charlas,  debates,  cuestionarios…siendo el  tutor/a  un eje  vertebrador del proceso de enseñanza,
facilitador de tareas, guía y mediador de conflictos en el aula. Cabe destacar que al no existir una
hora lectiva dentro del horario de Bachillerato para esta función, a veces resulta difícil dedicarle el
tiempo que quisiéramos a muchas de estas actividades.

EVALUACIÓN

El tutor/a valorará el interés y dedicación del alumnado a las tareas de clase
mediante la observación directa del desarrollo de las actividades en el aula.

RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

Todas aquellas actividades que se llevarán a cabo en el aula contarán con la
participación del  Equipo Educativo,  que  de  forma coordinada  realizará un reparto de  las
distintas actividades de tutoría (así por ejemplo el profesorado de lengua dará las instancias,
la carta de presentación y el currículum vitae; todo el profesorado trabajará las técnicas de
estudio…).

En cuanto a los recursos materiales, el Departamento de Orientación aportará los
materiales  de  que disponga para las  actividades  de  tutoría,  así  como el  Programa Forma
Joven.

PLANIFICACIÓN DE LAS TAREAS ADMINISTRATIVAS

Para el registro de datos personales y académicos del alumnado de Bachillerato, los tutores/as
cuentan con una hora que aparece reflejada en su horario.

PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROPUESTAS

Las que se desarrollan dentro del horario lectivo como parte integrante de las programaciones
de las distintas materias, se irán planificando a lo largo del curso.
Las ofrecidas como actividades complementarias: Todas aquellas realizadas en colaboración
con los Proyectos Escuela. se irán programando a lo largo del curso, según la disponibilidad
de dichos programas. De igual modo se realizarán distintas charlas que vendrán determinadas
por las propuestas que recibamos de las instituciones del entorno que tendrán en cuenta los
intereses y las necesidades de nuestro alumnado.
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La celebración de efemérides se realizará en algunos casos con actividades conjuntas de todo
el Instituto.

C) PLANIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES DE LOS DISTINTOS MIEMBROS DEL 

DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE TUTORIA

ACTUACIONES DE LA ORIENTADORA CON EL ALUMNADO

- Proponer al Equipo Directivo y a los tutores/as actividades de acogida al inicio de
curso para facilitar  el  paso de los  alumnos de primaria a  secundaria,  participando
como orientadora en la realización de dichas actividades.

- Estrategias de apoyo para el  estudio: Planificación (horario de estudio), Ambiente.
Normas para el estudio en casa. Colaboración de la familia. Técnicas motivacionales.
Estas  actividades  se  desarrollarán  de  forma  individualizada  con  el  alumnado  que
acuda al Departamento de Orientación, de forma colectiva con el alumnado de 3º y 4º
PDC. Realizar actividades que favorezcan el respeto y conocimiento de otras culturas

- Realizar actividades en colaboración con el Proyecto de Igualdad del centro.
- Colaboración directa en la celebración de efemérides.
- Intervención directa con los alumnos de forma individualizada en aquellos casos de

problemas de convivencia, mediante procesos de resolución de problemas, reflexión y
compromisos,  intervención  cognitiva-conductual  para  mejorar  la  conducta,
mediaciones escolares…

- Dinamización del servicio de Mediación Escolar mediante la formación de alumnados
mediadores.

- Implementación de Mindfulness ( 4º ESO asignatura Aprendizaje Social y emocional
y 3º y4º PDC en la hora de tutoría específica)

- Coordinación de charlas dadas por distintas instituciones
- Realización de entrevistas y seguimiento al alumnado de CFGB y PDC por parte de la

orientadora,  con  objeto  de  mejorar  los  rendimientos  escolares  y  prevenir  el
absentismo.

Con el PROFESORADO
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- Fomentar el uso de Séneca para realizar la programación, el cuaderno de clase y las
situaciones  de  aprendizaje,  mediante  reuniones  en  el  recreo  con  el  profesorado
interesado

- Asesoramiento a los tutores/as sobre sus funciones, así como en la elaboración de las
programaciones para la hora de tutoría lectiva.

- Asesoramiento a los tutores/as sobre las actividades para la hora de tutoría lectiva,
facilitándole el material de tutoría como herramienta principal se utiliza el cuaderno
de  tutoría  de  la  Editorial  AE  en  formato  digital  y  web  del  Departamento  de
Orientación. Dicho asesoramiento se desarrollará en las reuniones semanales y/o por
correo electrónico corporativo ieselargar.org

- Colaboración con el tutor en el desarrollo de la actividad de prevención de bullying, 
- Asesoramiento a los tutores sobre cómo abrir en Séneca los programas de refuerzo del

aprendizaje para el alumnado NEAE.
- Asesoramiento  a  los  tutores  sobre  la  manera  más  idónea  de  realizar  la  tutoría

individualizada (empatizar con los alumnos, escucha activa, firma de compromisos,..)
- Información a los tutores y tutoras sobre la primera reunión que tienen mantener con

los padres, informándole de los temas que deben de tratar en esta reunión que están
contemplados en  la  normativa  vigente,  en  especial  de  la  elección  de  delegados  y
delegadas de padres y madres de alumnos/as.

- Información a los tutores/as de la necesidad de revisar trimestralmente las normas de
convivencia  del  aula y  las  consecuencias  de  su  incumplimiento,  cambiando  o
ampliando según las necesidades de cada tutoría.

- Información  a  los  tutores  y  tutoras  de  la  importancia  de  firmar  compromisos
pedagógicos,  como está  previsto  en  el  Decreto  327, con las  familias  de  aquellos
alumnos/as que al término de la 1º evaluación llevaran 3 o más asignaturas pendientes

- Información a los tutores sobre el protocolo a seguir en caso absentismo escolar
- Intervención en aquellos casos solicitados por el tutor/a.
- Proporcionar material y recursos adecuados a los distintos tutores para llevar a cabo la

función tutorial.
- Proporcionar información a los tutores sobre la normativa vigente en acción tutorial.
- Colaborar con los tutores en la realización del Consejo Orientador.
- Facilitar estrategia-s a los tutores para mejorar la convivencia en el grupo.

Con las FAMILIAS

- Mantener reuniones individuales con padres y madres que lo soliciten, según cada
caso.

- Colaborar en la realización de los Compromisos Pedagógicos.
- Colaborar en la realización de los Compromisos de Convivencia.
- Mantener reuniones con las familias del alumnado de aquellas tutorías que por sus

especiales características, así lo requieran (PDC, CFGB…)

D) PLANIFICACIÓN DE LA COORDINACIÓN CON LOS TUTORES
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Se realizará una reunión presencial semanal con los tutores de la ESO 

Con los tutores de las Enseñanzas Post-obligatorias y con los tutores de CFGB se realizarán
reuniones presenciales, telemáticas, comunicaciones por séneca o correo electrónico según
las necesidades que vayan surgiendo.

El contenido de estas reuniones tratará sobre:
- El desarrollo de actividades de la hora de tutoría lectiva.
- El tratamiento de la orientación académica y profesional
- Las medidas de atención a la diversidad que se vayan a establecer.
- La preparación de las sesiones de evaluación.
- Valoración de la evolución de los grupos.
- Tratamiento de la atención individualizada al alumno y a su familia.
- Temas relacionados con la convivencia
- Motivación para evitar el abandono de los estudios (FPB)
- Seguimiento y dinamización de la programación de tutoría (FPB)

E) PLANIFICACIÓN DE LA COORDINACIÓN CON TODOS LOS MIEMBROS DEL 
EQUIPO EDUCATIVO.

Las reuniones de cada uno de los equipos educativos está fechada en el calendario
elaborado por Jefatura de Estudios. De dichas reuniones levantará acta el tutor/a que será
colgada  en  Séneca  en  la  que  constarán  las  decisiones  y  acuerdos  a  nivel  de  grupo  e
individuales. A las sesiones de evaluación podrán asistir los delegados/as de curso.

En estas reuniones de coordinación se tratarán los temas siguientes:

- La evolución del rendimiento del alumnado
- Propuestas para la mejora de dicho rendimiento y decisiones que se tomen sobre

medidas de atención a la diversidad.
- Propuestas para la mejora de la convivencia en el grupo.
- Información  por  parte  de  la  Orientadora  sobre  las  evaluaciones  Psicopedagógicas

llevadas a cabo y las Orientaciones que de ellas se derivan para las actuaciones del
profesorado. Dichas Orientaciones serán remitidas al profesorado vía Séneca.

- Seguimiento  del  rendimiento  del  alumnado  con  necesidades  específicas  de  apoyo
educativo (alumnos que asisten a PT, a PDC y acneae por altas capacidades )

Se realizarán reuniones de coordinación del Equipo Educativo que atiende al alumnado de CFGB
y PDC  con  la  orientadora  para  realizar  un  seguimiento  académico  y  de  convivencia,
estableciendo los acuerdos y estrategias de actuación que se estimen oportunas.
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F) ORGANIZACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS PERSONALES Y MATERIALES
DE  QUE  DISPONE  EL  DEPARTAMENTO  DE  ORIENTACIÓN  EN  RELACIÓN  A  LA
ACCIÓN TUTORIAL.

Por lo que se refiere a los recursos personales, la Orientadora colaborará y asesorará a
los  tutores  en el  desempeño de  la  acción tutorial,  así  como la  realización de actividades
concretas directamente con el alumnado, que anteriormente ya he explicitado. Este curso, al
tener la Orientadora 5 horas de docencia de optativas, no dispone de tato tiempo para realizar
labores propias de la Orientación por lo que,este será uno de los aspectos que se ve afectado
por la nueva situación de la Orientación en este centro. La profesora de PT ofrecerá a los
distintos tutores/as información, asesoramiento y material de los alumnos/as que atiende. La
educadora social colaborará con los tutores en el absentismo escolar.

Por lo que se refiere a los recursos materiales, el Departamento de Orientación dispone de
algunos recursos bibliográficos y webs de interés para ser utilizados en la acción tutorial,
muchos de ellos están explicitados en la programación. Disponemos cuadernos de tutoría para
cada nivel, con objeto de que los tutores dispongan de un material digital colgado en la web
del IES para la hora de tutoría lectiva. De este modo, se dispone de un material estructurado
y accesible, se evita hacer tantas fotocopias y motiva más a los alumnos.

G) COORDINACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN CON EL EOE DE
ZONA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE TRÁNSITO

Se mantendrán reuniones con los Orientadores/as de referencia en el EOE Alcazaba
para establecer el calendario de las visitas de los alumnos de primaria del CEIP Ave Mª del
Quemadero, CEIP Santa Isabel y CEIP Juan Ramón Jiménez que están adscrito al Centro.
También se realizarán reuniones y /o contactos presenciales o telefónicos con los SEMI-D
adscritos al centro.
Las actividades de acogida programadas son las siguientes:

- Charlas  informativas  sobre el  Instituto,  recursos, instalaciones, oferta  educativa,
normas de funcionamiento, normas de convivencia, Etapa Educativa,…

- Información por parte de antiguo alumnado del colegio que ahora está en 1º ESO
sobre su experiencia cuando vino al IES. Del mismo modo, se realizará con antiguos
alumnos de los SEMI-D adscritos.

- Realización de actividades motivadoras y divertidas por parte del alumnado de nuestro
centro (Presentación de power point, teatro, poesía…)

- Visita guiada por las instalaciones del Centro, viendo algunas actividades realizadas
en aulas específicas (aula de tecnología, gimnasio, laboratorio,…)

- Realización de díptico informativo
Todo ello con la colaboración del profesorado del Instituto.

El  Equipo  de  tránsito  con  las  funciones  estipuladas  en  la  normativa  vigente  seguirá
cumpliendo sus funciones tal y como está recogido en el Programa de Tránsito que está en
nuestro Plan de Centro

 ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL
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A) OBJETIVOS

1. Favorecer el autoconocimiento de los alumnos (capacidades, intereses...).
2. Facilitar las estrategias para la toma de decisiones del alumnado respecto a su futuro

académico y profesional.
3. Ofrecer  información  del  sistema  educativo  en  las  distintas  enseñanzas que  se

imparten  en  el  Centro  (la  optatividad durante  la  ESO,  las  opciones  formativas  al
término de la  ESO,  las  opciones  formativas  después  de  bachillerato,  las  opciones
formativas después del Ciclo Formativo de Grado Medio)

4. Conocimiento del mundo laboral: Establecer los mecanismos para que el alumnado
acceda al conocimiento del mundo del trabajo, las ocupaciones y los procesos que
favorecen la transición a la vida activa, la inserción laboral y la formación a lo largo
de la vida.

B) LOS PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

1º ESO

1. Diagnóstico de necesidades:

El alumnado necesita encontrar una motivación para el estudio y podemos conseguirla si sabe
cuál puede llegar a ser su futuro profesional.

2. Objetivos concretos:

- Mejorar la motivación y el interés por el estudio.
- Planificar segundo de la ESO: materias obligatorias y optativas
- Investigar sobre la relación entre sus aprendizajes y el mundo laboral
- Conocer lo que se puede hacer al terminar la ESO con título y sin título.

3. Actividades a desarrollar

Las actividades se llevarán a cabo siempre que sea posible en las horas de tutoría lectiva.
Se realizará una sesión para cada curso de 1º ESO. El alumnado de 4º ESO que cursa la
materia Formación y Orientación personal y profesional, realizará un taller con el alumnado
de 1º ESO.

 Metodología 

Aprendizaje Servicio
Motivadora, expositiva, participativa, dinámica e investigadora.



35

5. Criterios de evaluación

- Cuestionario al final del programa
- Recogida de sugerencias al final.
- Evaluación al final de la clase en voz alta

  Recursos e instrumentos

Web del Departamento de Orientación del IES El Argar 
http://descargas.pntic.mec.es/cedec/saber_estudiar/contenidos/comoestudiar/aprender_a_estu 
diar.html  
https://www.euroinnova.edu.es/blog/motivos-para-seguir-estudiando#iquestcuaacuteles-son- 
los-motivos-para-seguir-estudiando 
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoblog/aleomal/tecnicas-de-estudio/tecnicas- 
de-estudio100-razones-para-estudiar/ 
https://iessiberiaextrem.educarex.es/index.php/acciontutorial/351-motivos-para-estudiar  

7. Agentes: La Orientadora del IES.

8. Temporalización: noviembre- diciembre

2º ESO

1. Diagnóstico de necesidades:
- Análisis de la trayectoria académica.
- Planificar las materias de 3º de la ESO
- Interesarse por el mundo laboral
- Implicarse en el plan elegido

- Utilizar un programa informático de orientación académica y profesional.

2. Objetivos concretos:

- Conocimiento de sí mismo y de su familia
- Conocer el sistema educativo: 3º y 4º PDC, CFGB.
- Bachillerato y Ciclos
- La toma de decisiones: el proyecto escolar y profesional
- Investigar sobre la relación entre sus aprendizajes y el mundo laboral
- Conocer lo que se puede hacer al terminar la ESO con título y sin título.
- Descargar y navegar por el Programa Orienta colgado en la web del Departamento de 

Orientación .

3. Actividades a desarrollar

Las actividades se llevarán a cabo preferentemente en las horas de tutoría lectiva. Se realizará
una sesión colectiva en cada uno de los curso de 2º ESO y de forma individual se atenderán a
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aquellos alumnos que haya que orientar sobre su futuro académico por presentar
determinadas dificultades (alumnos propuestos para PDC, alumnos con perfil adecuado para
CFGB, alumnos interesados en hacer el curso de preparación de la prueba de acceso a los
CFGM,..)

- Programa Orienta que está colgado en la web del IES.
- Presentación en power point elaborada por el Departamento de Orientación

4. Metodología
Motivadora, expositiva, participativa, dinámica e investigadora.

5. Criterios de evaluación

- Cuestionario al final del programa
- Recogida de sugerencias al final de cada bloque
- Evaluación al final de la clase en voz alta

6. Recursos e instrumentos

Web del Departamento de Orientación del IES El
Argar CD: ORIENTA de Javier Sádaba
Sánchez  Pérez,  F.J.  (2001):  “Y  el  año  que  viene,  ¿Qué?  La  Orientación académica  y
profesional desde primaria a Bachillerato” Barcelona, Cisspraxis.
Consejería de Educación y Ciencia: Programa Elige. Sevilla, 1997

7. Agentes
La Orientadora del IES.

7. Temporalización: Enero

3º ESO

1. Diagnóstico de necesidades:

- Planificar las materias de 4º de la ESO
- Investigar sobre sus intereses escolares: Ciclos de Grado Medio o Bachillerato
- Información sobre itinerarios educativos y su salida laboral
- Interesarse por el mundo laboral
- Implicarse en el plan elegido

2. Objetivos concretos:

- Propiciar la autoorientación
- Conocimiento de sí mismo y de su familia
- Conocer el sistema educativo
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- Conocer la vinculación de las distintas modalidades de Bachillerato con las distintas
ramas  del  conocimiento  a  las  que  están  adscritas  las  diferentes Carreras
Universitarias.

- La toma de decisiones: el proyecto escolar y profesional
- Interesar al alumno sobre el mundo ocupacional y su relación con el académico
- Interesarse por el mundo laboral
- Conocer lo que se puede hacer al terminar la ESO con título y sin título.

3. Actividades a desarrollar

Las actividades se llevarán a cabo en las horas de tutoría lectiva. Se realizará una sesión colectiva
en cada uno de los curso de 3º ESO y de forma individual se atenderán a aquellos alumnos
que haya  que orientar  sobre su futuro académico por  presentar  determinadas  dificultades
(alumnos con perfil  adecuado para formación Profesional  Básica,  alumnos interesados en
realizar  el  curso  de  preparación  de la  prueba  de  acceso  a  los  CFGM,  interesados  en
presentarse a la prueba de acceso de CFGM, alumnos interesados en la Prueba de obtención
del título de ESO para mayores de 18 años)

- Presentación en power point elaborada por el Departamento de Orientación basada en
el programa de Sánchez Pérez y en las actividades que se citan a continuación:

 “¿Dónde está el problema?”
 “Las metas intermedias”
 ¿Hablamos de la profesión/vocación?”
 “Vamos a conocer profesiones”
 “¿y yo no cuento?¿Cuáles son mis valores?”
 “¿Y yo no cuento? ¿Para qué valgo yo?
 “Y el año que viene, ¿Qué?”

Todas estas actividades de libro Sánchez Pérez,  F.J. (2001): “Y el año que viene,  ¿Qué? La
Orientación académica y profesional desde primaria a Bachillerato” Barcelona, Cisspraxis.
“Programa de fomento de la madurez vocacional para los alumnos de 3º de ESO.

4. Metodología

Motivadora, expositiva, participativa, dinámica e investigadora.

  Criterios de evaluación
- Cuestionario al final del programa
- Recogida de sugerencias al final de cada bloque
- Evaluación al final de la clase en voz alta

  Recursos e instrumentos
- Web del Departamento de Orientación del IES El Argar
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- Sánchez Pérez, F.J. (2001): “Y el año que viene, ¿Qué? La Orientación académica y
profesional  desde  primaria  a  Bachillerato” Barcelona,  Cisspraxis.  Consejería  de
Educación y Ciencia: Programa Elige. Sevilla, 1997

- Material impreso fotocopiado sobre la información más importante que precisen tener
el alumnado.

- Presentación de power point

7. Agentes
La Orientadora del IES.

8. Temporalización: Febrero

4º ESO

1. Diagnóstico de necesidades:

- Planificar su itinerario académico antes del mes de marzo.
- Investigar sobre sus capacidades académicas, así como sobre el tiempo que desean 

invertir en su preparación profesional
- Información sobre itinerarios educativos y su salida laboral
- Interesarse por el mundo laboral
- Implicarse en el plan elegido

2. Objetivos concretos:

- Propiciar la autoorientación
- Estimular el espíritu de iniciativa
- Conocer el sistema educativo: bachilleratos, ciclos de grado medio y superior, grados

universitarios.
- Conocer la vinculación de las distintas modalidades de Bachillerato con las distintas

ramas  del  conocimiento  a  las  que  están  adscritas  las  diferentes Carreras
Universitarias.

- La toma de decisiones: el proyecto escolar y profesional
- Interesar al alumno sobre el mundo ocupacional y su relación con el académico
- Interesarse por el mundo laboral
- Aprender a informarse buscando lo esencial y relevante
- Estrategias de transición sociolaboral

3. Actividades a desarrollar

Las actividades se llevarán a cabo preferentemente en las horas de tutoría lectiva dos sesiones
colectivas en cada uno de los curso de 4º ESO y de forma individual se atenderán a aquellos
alumnos que haya que orientar sobre su futuro académico por presentar determinadas
dificultades (alumnos con perfil adecuado para CFGB, alumnos interesados en prepararse la
prueba de acceso a los CFGM, interesados en presentarse a la próxima prueba de acceso a
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CFGM, interesados en presentarse a la prueba de obtención del título de ESO para mayores 
de 18 años)

- Presentación en power point elaborada por el Departamento de Orientación, basada en
las actividades que a continuación se presentan:

- “Se avecina una decisión importante (Programa de fomento de la 
madurez vocacional de Sánchez Pérez)

- “Qué posibilidades se me ofrecen al terminar 4º de ESO?”
- “”Si voy al bachillerato…”
- “El horizonte de la Universidad…”
- “ El horizonte de la Formación Profesional”
- “¿Qué hago para decidir?”
- “¿Y qué hago para decidir?¿Qué hay del futuro?
- “ Me decido”

- Intereses y preferencias profesionales (Evalúa 10 – EOS)
- Navegar por diferentes páginas de interés en el aula de informática (p.e.Portal de 

Formación Profesional, web de la consejería de Educación)
- Visita a los talleres de los ciclos formativos que hay en nuestro centro, los profesores

de los distintos ciclos le darán una breve charla sobre las enseñanzas que se imparten
en dichos ciclos.

4. Metodología

Motivadora, expositiva, participativa, dinámica e investigadora.

5. Criterios de evaluación
- Cuestionario al final del programa
- Recogida de sugerencias al final de cada bloque
- Evaluación al final de la clase en voz alta

6. Recursos e instrumentos

- Web del Departamento de Orientación del IES El Argar
- CD: ORIENTA de Javier Sádaba
- Sánchez Pérez, F.J. (2001): “Y el año que viene, ¿Qué? La Orientación académica y

profesional  desde  primaria  a  Bachillerato” Barcelona,  Cisspraxis.  Consejería  de
Educación y Ciencia: Programa Elige. Sevilla, 1997

- “Cuaderno de Orientación “ para 4º de ESO, Consejería de Educación .Delegación
Provincial de Almería ETPOEP

- Alvárez Pérez y otros: “Orientate Bien para que elijas mejor”. Madrid. CEPE, 2006
- “Para decidirme… Programa de Orientación vocacional, 4º ESO Junta de Andalucía.

Delegación  Provincial de Almería.
- Material fotocopiado elaborado por el Departamento de Orientación con información 

de interés para el alumnado, que se repartirá durante y al finalizar la sesión.
- Presentación de power point
- Ordenadores del aula de Informática.
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7. Agentes

La Orientadora del IES.

8. Temporalización: Marzo-Abril- Mayo

1º de BACHILLERATO

1. Diagnóstico de necesidades:

- Conocimientos generales del mundo universitario, el acceso a la universidad...
- Conocer la vinculación de las distintas modalidades de Bachillerato con las distintas 

ramas del conocimiento a las que están adscritas las diferentes Carreras Universitarias
- Iniciar al alumnado en la transición al mundo adulto y activo

2. Objetivos concretos:

- Trabajar los aspectos a tener en cuenta en la toma de decisiones.
- Sensibilizar al alumnado con los estudios universitarios y ciclos formativos
- Reflexionar sobre la alternativa ir o no a la Universidad
- Conocer el mundo universitario, acceso a la Universidad, …
- Conocer la vinculación de las distintas modalidades de Bachillerato con las Carreras 

Universitarias
- Conocer el Plan de Bolonia.
- Iniciar al alumnado en la transición al mundo adulto y activo

  Actividades a desarrollar

Las actividades se llevarán a cabo en una hora pedida al tutor/a en una sesión colectiva en cada
uno de los curso de 1º BACH y de forma individual se atenderán a aquellos alumnos que haya
que  orientar  sobre  su  futuro  académico  y  profesional  (alumnos  interesados  en  hacer  un
CFGM o CFGS, salidas profesionales, selectividad, parámetros ponderados y todas las dudas
y preocupaciones que tenga el alumnado)

Presentación en power point elaborada por la Orientadora del IES y/o navegar por las webs de
interés en el aula de informática.

- “Las decisiones van encauzando tu vida”
- “2ª de Bachillerato un curso complejo”
- “El camino de la Universidad”
- “El camino de la Formación Profesional”
- “Me decido”
- Charla impartida por SAE

4. Metodología

Motivadora, expositiva, participativa, dinámica e investigadora.
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5. Criterios de evaluación

- Cuestionario al final del programa
- Recogida de sugerencias al final de cada bloque
- Evaluación al final de la clase en voz alta

6. Recursos e instrumentos

- Web del Departamento de Orientación del IES El Argar
- CD: ORIENTA de Javier Sádaba
- Sánchez Pérez, F.J. (2001): “Y el año que viene, ¿Qué? La Orientación académica y

profesional desde primaria a Bachillerato” Barcelona, Cisspraxis.
- Presentación  en  Power  Point elaborada  por  el  Departamento  Departamento  de

Orientación
- SAE

8.  Agentes

La Orientadora del IES.

8. Temporalización: Febrero , marzo

2º de BACHILLERATO

1. Diagnóstico de necesidades:

- Conocimientos generales del mundo universitario, acceso a la Universidad.
- Conocer la vinculación de las distintas modalidades de Bachillerato con las distintas

ramas  del  conocimiento  a  las  que  están  adscritas  las  diferentes Carreras
Universitarias.

- Iniciar al alumnado en la transición al mundo adulto y activo

2. Objetivos concretos:

- Sensibilizar al alumnado sobre la importancia de la toma de decisiones en los cursos
terminales.

- Informar al  alumnado sobre las distintas opciones académicas y/o profesionales al
finalizar el Bachillerato

- Informar  al  alumnado  sobre  estudios  universitarios,  acceso  a  la  Universidad  y  la
vinculación de las distintas modalidades de Bachillerato con los Grados Universitarios
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- Informar sobre Ciclos formativos de Formación Profesional de Grado Superior y el 
acceso a la Universidad tras cursar un CFGS.

- Reflexionar sobre la alternativa ir o no a la Universidad
- Iniciar al alumnado en la transición al mundo adulto y activo.

  Actividades a desarrollar
Las  actividades se  llevarán a  cabo en una hora pedida al  tutor/a  en una sesión

colectiva en cada uno de los curso de 2º BACH y de forma individual se atenderán a aquellos
alumnos/as  que  soliciten  orientación sobre  su  futuro  académico  y  profesional  (alumnos
interesados en hacer un CFGS, salidas profesionales y todas las dudas y preocupaciones que
tenga el alumnado).

- Durante el 2º trimestre se realizará una jornada en la Universidad de Almería en la 
que se les informará a los alumnos/as sobre el acceso a la universidad, becas,…

- Presentación en power point elaborada por la Orientadora para dar una charla sobre la 
Universidad y los CFGS y/o navegar por webs de interés en el aula de informática.

- “¿Qué hacer al término de Bachillerato?”
- “Si vas a la Universidad… Vete acostumbrando a la nueva jerga. Conoce tu carrera.
Las condiciones de acceso.
- “Si vas a Formación Profesional, conoce tu Ciclo formativo”
- “Si vas al mundo del trabajo … El empleo ¡Hay que buscarlo!, Algunas técnicas

para encontrar empleo”
- Jornada informativa en la UAL
- Charla impartida por la orientadora sobre los CFGS

4. Metodología

Motivadora, expositiva, participativa, dinámica e investigadora.

5. Criterios de evaluación

- Cuestionario al final del programa
- Recogida de sugerencias al final de cada bloque
- Evaluación diaria al final de la clase en voz alta

6. Recursos e instrumentos

- Web del Departamento de Orientación del IES El Argar
- CD: ORIENTA de Javier Sádaba
- Sánchez Pérez, F.J. (2001): “Y el año que viene, ¿Qué? La Orientación académica y 

profesional desde primaria a Bachillerato” Barcelona, Cisspraxis.
- Presentación de power point
- Guías de información de la Universidad

7. Agentes
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La Orientadora del IES.

8. Temporalización: Abril

REUNIONES  MONOGRÁFICAS CON  ALUMNADO  DE  ESO, BACHILLERATO  Y
CICLOS FORMATIVOS

La  Orientadora  realizará  reuniones  sobre  distintos  aspectos  de  la  Orientación  académica  y
profesional  coincidiendo  con  las  fechas  en  que  salen  las  distintas  convocatorias.  Dichas
reuniones  se  realizarán  solo  con el  alumno interesado y que  cumpla  el  perfil  para  dicha
convocatoria. Así por ejemplo, se harán reuniones informativas sobre la prueba de acceso de
los Ciclos Formativos de Grado Medio, la prueba de acceso de los Ciclos Formativos de
Grado Superior, curso de acceso a Ciclos formativos, Prueba libre para la obtención del título
de la ESO, CFGB, Charlas sobre ciclos formativos concretos que pudieran ser de su interés
…

C) PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO A REALIZAR CON EMPRESAS O INSTITUCIONES
DEL ENTORNO QUE PUEDAN CONTRIBUIR A LA ORIENTACIÓN PROFESIONAL E
INSERCIÓN LABORAL

Visita a la UAL (alumnado de 2º Bachillerato y Ciclos formativos de grado superior)

Charla  por  parte  de  profesionales  que  impartan  ciclos  formativos  que  pudieran  interesar  a
nuestros alumnos (Ciclos de actividades deportivas, los ciclos que se imparten en nuestro
centro …)

Charla Andalucía Orienta Charlas 

por parte de empresas

Actividades propuestas por la Asociación de Jóvenes Empresarios Charla 

por SAE (Servicio Andaluz de Empleo )

D) ORGANIZACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS PERSONALES Y MATERIALES
DE  QUE  DISPONE  EL  D.O. EN  RELACIÓN  A  LA  ORIENTACIÓN  ACADÉMICA  Y
PROFESIONAL

En cuanto a los recursos personales, la Orientadora coordinará y colaborará en todas 
aquellas actividades relativas a Orientación académica y profesional:

- Desarrollo del programa antes mencionado.
- Asesoramiento a los tutores.
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- Asesoramiento al Equipo Educativo para que desde sus respectivas materias 
desarrollen la orientación vocacional y profesional.

- Actividades desarrolladas en sesiones colectivas e individuales con cada una de las 
tutorías de todas las enseñanzas que se imparten en el Centro.

- Colaboración en las Jornadas Provinciales de Ciclos Formativos
- Visitas informativas a nuestros talleres de ciclos formativos de grado medio y superior

por parte de nuestro alumnado de 4º ESO y 2º Bachillerato, para informarles de los
ciclos formativos que se pueden cursar en nuestro centro.

5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

A) OBJETIVOS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL DEPARTAMENTO DE 
ORIENTACIÓN.

- Atención especializada al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en su
proceso de enseñanza-aprendizaje:

 Detección, evaluación, propuesta de actuación y seguimiento de los alumnos DIS.
 Detección, evaluación, propuesta de actuación y seguimiento de los alumnos 

COMPENSACIÓN EDUCATIVA.
 Detección, evaluación, propuesta de actuación y seguimiento de los alumnos con DIA.
 Difusión y realización del protocolo de detección y evaluación del alumnado con neae

por altas capacidades (Instrucciones 12 de mayo de 2020, de la Dirección General de
Participación y Equidad por las que se regula el procedimiento para la aplicación del
protocolo para la detección y evaluación del alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo por presentar altas capacidades intelectuales)

 Detección, evaluación y propuesta de incorporación de alumnado para PDC
 Asesoramiento, propuestas de actuaciones, seguimiento de las medidas de atención a

la diversidad que se van a implementar de acuerdo con la normativa vigente de Orden
15 de enero de 2021 y las Instrucciones 1/2022 de 23 de junio especialmente los
programas de refuerzo del aprendizaje y los programas de profundización.

 Orientar  al  alumnado,  a  los  tutores y a  las familias a  la  hora de  elegir  entre  las
materias  optativas,  las  materias  de  libre  disposición ofertadas  por  el  centro  y  los
refuerzos de troncales en 1º y 4º ESO como medida de atención a la diversidad.

 Asesoramiento para la incorporación al Programa de Acompañamiento al alumnado
que presenta dificultades en lenguaje, matemáticas o en la planificación de sus tareas
y técnicas de estudio.

 Atención y apoyo educativo en el Aula de PT de aquellos alumnos/as con n.e.a.e.,
mediante la implementación de Programas específicos adecuados a las necesidades
que presentan los alumnos y también mediante la atención en el aula ordinaria (doble
docencia).

 Asesoramiento y colaboración con el profesor de ATAL (selección del alumnado que
necesita dicha respuesta educativa, materiales, …)
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B) ACTUACIONES DE LA ORIENTADORA EN RELACIÓN CON ESTE ÁMBITO

- Asesoramiento y difusión de la Orden 15 de enero de 2021 en lo que se refiere a la atención
a la diversidad.
- Asesoramiento y difusión de las Instrucciones 1/2022 de 23 de junio en lo que se refiere a la
atención a la diversidad.

- Asistir a las reuniones de Equipo Educativo y a las Juntas de Evaluación para valorar el
progreso de determinados alumnos/as y decidir respecto a las medidas educativas a adoptar.
- Realización de la evaluación psicopedagógica, siguiendo el Protocolo de las Instrucciones
de 8 de marzo de 2017.
- Realización  del  informe  de  evaluación  psicopedagógica,  que  contendrá  también  las
orientaciones para la intervención. En el caso de que sea preciso la elaboración de una AC
significativa, la Orientadora asesorará, teniendo siempre en cuenta que la responsable en la
elaboración de la ACS es la maestra de PT con la colaboración del profesorado. La aplicación
de la ACS será responsabilidad del profesorado de área en colaboración con la maestra de PT
y con asesoramiento del Departamento de Orientación.
- Asesorar  de manera  individual  al  profesorado sobre aquellas cuestiones  que se estimen
necesarias  para  facilitar  su  atención  a  los  ACNEAE  (se  mandarán  orientaciones  al
profesorado vía Séneca sobre las necesidades de cada alumno/a para dar una mejor respuesta
educativa,...)
- Asesorar al profesorado en la elaboración de los programas de refuerzo del aprendizaje,
dándole  orientaciones  específicas  según  las  necesidades  educativas  que  presente  cada
alumno/a. Asesorar específicamente en las adaptaciones de los instrumentos de evaluación.
- Asesorar  al  profesorado  y  a  los  tutores sobre  las  medidas  de  atención  a  la  diversidad
contemplada en la  normativa vigente Orden 15 de enero de 2021 y en las Instrucciones
1/2022 de 23 de junio
- Análisis  y  toma de  decisiones,  junto  con  el  equipo  educativo,  el  tutor,  la  maestra de
pedagogía terapéutica de las medidas educativas a adoptar.
- Sesiones de trabajo con los Equipos Educativos y con los Tutores para analizar medidas
adecuadas con los alumnos/as con necesidades específicas  de apoyo educativo,  así  como
tomar decisiones sobre cualquier otra actuación a realizar con el grupo en su conjunto.
- Seguimiento  de  cada  caso,  en  colaboración con  todos  los  profesionales  implicados
realizando las adaptaciones y modificaciones que se consideren necesarias.
- Mantener entrevistas con los padres de los alumnos/as para recabar información sobre el
contexto familiar, en relación con variables de influencia educativa.

- Mantener  entrevistas  individuales  con  los  padres  con  el  fin  de  informarles  sobre  el
desarrollo de su hijo/a, así como asesorarles en aquellos aspectos que lo precisen.
- Mantener reuniones con el Equipo Directivo y/o los Departamentos, así como el Equipo

Técnico de Coordinación Pedagógica, con el fin de asesorarles en las cuestiones referentes a
la respuesta educativa al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Enviar vía Séneca orientaciones al profesorado de aquellos alumnos que acuden al aula de
PT  y  de  aquellos  otros  que  han  sido  evaluados  psicopedagógicamente  para  mejorar  la
respuesta educativa de este alumnado, en aquellos casos en que se estime necesario.
- Informar a los tutores de que pueden acceder al IEP del alumnado de su tutoría para que
puedan tener conocimiento de las neae de su alumnado.
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- Informar  al  profesorado  de  que  pueden  acceder  a  las  Adaptaciones  curriculares  de  su
alumnado mediante Séneca.
- Enviar vía Séneca a los distintos Departamentos y a los tutores el  listado de alumnado
censado en Séneca como alumnado neae (DIS, DIA, COM. ED. ACAI), con objeto de que
puedan ofrecerle a este alumnado la respuesta educativa más adecuada a sus necesidades.
- Reuniones de coordinación con el profesorado que imparte los ámbitos de PDC, para la
elaboración del programa, realizar un seguimiento del rendimiento, convivencia, asistencia y
posibles dificultades del alumnado que sigue estos programas.

-Reuniones  mensuales  de  coordinación  con  el  Equipo  Educativo  de  CFGB  para  realizar  el
seguimiento del rendimiento, convivencia, asistencia y las dificultades que pudieran presentar
el alumnado.
- Realización del Protocolo según las Instrucciones de 12 de mayo de 2020 sobre la detección
y evaluación del alumnado con neae por altas capacidades intelectuales.
- Atención  al  alumnado  diagnosticado  de  altas  capacidades  intelectuales por  si  precisan
Programa de profundización.
- Información  a  los  distintos  Departamentos  Didácticos  de  la  necesidad  de que  cada
Departamento disponga de un banco de materiales con distintos niveles de dificultad (ya sean
libros, material fotocopiable,…) para proporcionárselo al alumnado con neae. De esta manera
se  les  proporcionará  al  alumnado los  materiales  adaptados  a  sus  niveles  de  competencia
curricular.
- Propuesta  al  Equipo  Educativo  de  libros  adaptados  de  las  distintas  materias  para  el
alumnado con ACS (Adaptaciones curriculares Ed. Aljibe y de otras editoriales), de manera
que el alumnado pueda disponer de estos libros comprados por el centro.
- Coordinación del procedimiento para realizar la propuesta de incorporación del alumnado a
PDC, la  reunión  con  las  familias  del  alumnado  propuesto  y  la  audiencia  al  alumnado
propuesto.
- Coordinación y asesoramiento para realizar las propuestas de los alumnos/as que se podrán
incorporar a CFGB según las plazas ofertadas por la Delegación Provincial de Almería.

E) PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS PROPIAS DE LA 
TUTORÍA ESPECÍFICA DE PDC

OBJETIVOS:

 Realizar un seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado.
 Desarrollar la motivación y el interés del alumnado por las actividades académicas.
 Mejorar el razonamiento lógico-proposicional
 Reforzar técnicas de trabajo intelectual.
 Mejorar aspectos relacionados con el desarrollo personal (habilidades sociales, 

integración en el grupo y en el centro).
 Realizar un seguimiento del proceso de evaluación
 Autoconocimiento, conocimiento del sistema educativo y del mundo laboral. Toma de

decisión.
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CONTENIDOS
- Mindfulness. Bases neurociéntífica y entrenamiento.
- Habilidades sociales
- Técnica de trabajo intelectual
- Razonamiento lógico-proposicional
- Las propias capacidades y su relación con los estudios y profesiones.
- La mejora de la autoestima y la seguridad en sí mismo.
- Conocimiento de las alternativas ocupacionales, de la oferta educativa (CFGB, Ciclos

formativos de Grado medio, cursos FPO, bachillerato, prueba libre de obtención el
título de la ESO, prueba de acceso a los ciclos formativos,..)

- La toma de decisiones utilizando estrategias que le permiten al alumnado clarificar lo
que quiere.

ACTIVIDADES 1º 

TRIMESTRE
- Entrenamiento en mindfulness como estrategia para mejorar la atención, la 

concentración, la memoria y bajar los niveles de ansiedad.
- Explicación de las bases neurocientíficas de mindfulness.
- Razonamiento lógico-proposicional (actividades de clasificación, seriación,…

“Progresint 23, ed. CEPE; Proyecto de Inteligencia Harvard)

2º TRIMESTRE
- Aprender  a  relacionarse:  Habilidades  sociales  no  verbales,  habilidades  sociales

paralingüísticas,  Habilidades  sociales  para  relacionarse:  cortesía  amabilidad,
autoafirmación, conversar, iniciadores sociales, liderazgo

- Condiciones  para  el  estudio: la  planificación  del  estudio,  hábitos  de  estudio, el
mantenimiento de la atención, la toma de apuntes, ”Progresint técnicas de estudio” Ed.
CEPE

- Memorizar  mucha  información,  los  apuntes,  elaboración  de  esquemas,  mapas
conceptuales, leer para comprender y recordar, ”Progresint técnicas de estudio” Ed.
CEPE Web del Departamento de Orientación IES El Argar

- Práctica de minfulness

3º TRIMESTRE

- Conocimiento de las alternativas ocupacionales, de la oferta educativa (FPB, Ciclos
formativos de Grado medio, cursos FPO, bachillerato, prueba libre de obtención el
título de la ESO, prueba de acceso a los ciclos formativos,..) Web del Departamento
de Orientación IES El Argar

- La toma de decisiones utilizando estrategias que le permiten al alumnado clarificar lo
que quiere. Web del Departamento de Orientación IES El Argar

- Práctica de mindfulness

METODOLOGÍA
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La metodología que seguiremos durante las horas de tutoría específica de PDC tendrá
siempre un carácter flexible y un enfoque ecléctico, es decir, haciendo uso únicamente de lo
que  es  válido  en  el  aula,  teniendo  en  cuenta,  por  tanto  la  diversidad  de  intereses  y
motivaciones  en  el  alumnado,  así  como los  diferentes  estilos  cognitivos  con  los  que  se
enfrentan a la vida académica.
Según la tarea lo requiera se realizarán debates, elaboración de cuestionarios, murales, etc. el
alumnado trabajará en grupos reducidos, en parejas o con el grupo al completo, buscando en
todo momento la participación, la actividad y la investigación por parte del alumnado.
Durante este curso, tendrá especial relevancia el uso de las TICs

RECURSOS MATERIALES
- Razonamiento lógico-proposicional (actividades de clasificación, seriación,…

“Progresint 23, ed. CEPE)
- ”Progresint técnicas de estudio”Ed. CEPE
- “El espejo del cerebro” Nazaret Castellanos
- Método EOS Programa de refuerzo de las Habilidades sociales . Antonio Vallés 

Arándiga
- Programa El Orienta
- Web del Departamento de Orientación IES El 

Argar INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

- Cuestionario al final del programa
- Recogida de sugerencias al final de cada bloque
- Evaluación al final de la clase en voz alta
- Observación diaria de la evolución del alumnado desde el punto de vista social, 

emocional y académico.

F) PLANIFICACIÓN  DE  LA  COORDINACIÓN  ENTRE  LOS  MIEMBROS  DEL

DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN Y ENTRE ÉSTE Y LOS DISTINTOS EQUIPOS Y

DEPARTAMENTOS,  EN  RELACIÓN  CON  LAS  MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA

DIVERSIDAD

- Para la coordinación de los miembros del Departamento de Orientación se realizará
una reunión semanal que aparece en el horario de los miembros del Departamento,
para el seguimiento de la programación anual de atención a la diversidad, seguimiento
de estrategias para la mejora de la convivencia, la prevención del absentismo y la
mejora de los rendimientos académicos. A dicha reunión asisten la orientadora, la
profesora de PT, el profesor de ATAL, la educadora social y la AL.

- Coordinación de la profesora de PT, los profesores de lengua y matemáticas para
establecer líneas comunes de actuación con el alumnado atendido en el aula de PT,
con respecto a las ACS.

- Reuniones de la Jefa del Departamento con el EOE Alcazaba, según el calendario
establecido por la Delegación Provincial.
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- Reuniones de coordinación con el ETPOEP según calendario oficial establecido por la
Delegación Provincial.

- Las reuniones con los Equipos Educativos con el calendario elaborado a tal efecto por
la Jefatura de Estudios. En dichas reuniones también se analizarán y establecerán
medidas de atención a la diversidad..

- Las reuniones del ETCP se realizarán en horario de mañana los miércoles a 3º hora en
Jefatura de Estudios.

G) ACTUACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN EN RELACIÓN CON
PLANES O PROGRAMAS QUE DESARROLLE EL CENTRO PARA LA ATENCIÓN A
LA DIVERSIDAD

- Ofrecer asesoramiento a los Equipos Educativos para la elaboración de los Programas
de Refuerzo del Aprendizaje y de los Programas de Profundización para el alumnado
NEAE.

- Asesoramiento a  los  Equipos Educativos para la  elaboración de los Programas de
Refuerzo del Aprendizaje y de los Programas de Profundización para el alumnado que
repite curso o que tiene pendiente una materia, teniendo como modelo el elaborado
por este departamento teniendo en cuenta el  modelo que aparecía en la normativa
vigente.

- Asesoramiento  a  los  Equipos  Educativos  con  la  realización  de  la  programación,
Cuaderno de clase y Situaciones de aprendizaje en séneca.

- Asesoramiento a los Jefes de Departamento sobre el apartado de sus programaciones
“Atención a la diversidad” que tendrá que tener en cuenta las Instrucciones de 8 de
marzo de 2017, así como las novedades recogidas en la normativa vigente Orden 15
de enero de 2021 y Instrucciones 1/2022 de 23 de junio

- Asesoramiento y seguimiento de 3º y 4º PDC.
- Asesoramiento y seguimiento de 1º y 2ºCFGB.
- Implementación de programas específicos para la atención a alumnado NEAE por

parte de la profesora de PT.
- Implementación de programas preventivos de atención a la diversidad.
- Implementación de la doble docencia por parte de las dos Profesoras de PT (una de

ellas  por  el  PROA+  transfórmate)  ,  la  monitora  contratada  por  el PROA+
transfórmate.

- Programa  de  tutorización  al  alumnado  de  CFGB  para  prevención  del  abandono,
mejora del rendimiento, mejora de la convivencia y que consigan la titulación (Anexo
Programación de la Educadora Social)

H) RELACIÓN CON INSTITUCIONES EXTERNAS AL CENTRO
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1.-  Establecer  una  comunicación  fluida  con  los  Servicios  Sociales  del  Ayuntamiento,
colaboración en el  absentismo escolar,  colaboración con el  ETF en los  casos que se nos
requiera,…

2.-Establecer  una  comunicación  fluida  con  el  E.O.E.  Alcazaba  y  el  E.T.P.O.E.P. de  la
Delegación Provincial.

3.-Establecer una comunicación fluida con los Centros de Primaria y los SEMI-D adscritos a este
I.E.S.,  para coordinar  medidas  de atención a  la  diversidad.  Realización de mejoras en el
programa de tránsito.
4. Establecer una comunicación fluida con la Policía Local y la Policía Nacional para la
realización de determinadas actividades como charlas por personal especializado que puedan
ser de interés para nuestro alumnado.

5.-  Establecer  coordinación y una comunicación fluida con la USMI-J y Salud Mental para
aquellos casos de alumnos que están recibiendo atención por esta unidad.

6.- Establecer relaciones de comunicación y cooperación con el Centro de Salud de la zona para
llevar  a  cabo la  realización  del  Programa Forma Joven (realización  de  charlas, Asesoría
Forma Joven)

7.- Establecer relaciones de comunicación fluidas con la Universidad de Almería (acogida de
alumnado para la realización del Practicum, visita a la universidad de los alumnos de 2º
Bachillerato,  relaciones con la universidad para el  tratamiento del alumnado que requiere
medidas de atención a la diversidad para la realización de la selectividad.

8.-  Establecer  relaciones  de  comunicación  y  cooperación  con  las  Jornadas  Provinciales  de
orientación académica y profesional que se vienen realizando.

9.- Colaboración con la Asociación Jóvenes Empresarios
10.- Colaboración con el Servicio Andaluz de Empleo (SAE)

6. PROYECTOS Y PROGRAMAS QUE REALIZARÁ EL 
DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

El Departamento de Orientación está implicado directamente en una serie de programas cuya 
finalidad es la mejora de la convivencia en el Centro:

1. Implementación de un Servicio de Mediación Escolar con los alumnos que realizaron el 
curso de formación el año pasado.

2. Implementación de mindfulness
3. Implementación del Programa Conred con el alumnado de 1º ESO, mediante el

asesoramiento a los tutores de dicho alumnado.
4. Proyecto de tutorización (prevención de abandono escolar y mejora del rendimiento) 

con el alumnado de 1º CFGB, en colaboración con la Educadora social.
5. Participación y colaboración en el Plan de Igualdad entre hombres y mujeres.
6. Participación y colaboración en el Proyecto CIMA
7. Participación en el Plan Director de la Policía Nacional.
8. Implementación el Proyecto de tutoría compartida.
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Por lo que se refiere al tratamiento de los temas transversales desde este Departamento se
hacen las siguientes propuestas:

a) Asesoría del Programa Forma Joven
b) Charlas  sobre  educación  afectivo-sexual,  alimentación,  prevención  de  la

drogodependencia , prevención de accidentes de tráfico, prevención del acoso escolar
c) En las actividades citadas en el apartado de Acción Tutorial se tratan los temas de

Educación para la Paz y la Convivencia y Educación para la salud, Educación para la
igualdad, Educación no discriminatoria. Eliminación de prejuicios sexistas y racistas.

7. MATERIALES, RECURSOS Y UBICACIÓN.

Durante este curso, se continuará con la adquisición de distintos materiales impresos y de pruebas
diagnósticas con objeto de seguir actualizando y dar respuesta a las necesidades planteadas
por el alumnado del centro.

8. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

8.1. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

I. JORNADA INFORMATIVA SOBRE ACCESO A LA UNIVERSIDAD

A) TEMPORALIZACIÓN GENERAL

Esta jornada se desarrollará en la Universidad de Almería en el mes de febrero, con el calen-
dario que la UAL proponga para dicha actividad.

B) DESARROLLO GENERAL DE LA ACTIVIDAD

B.1. OBJETIVOS

- Aclarar dudas al alumnado de 2º de Bachillerato sobre el acceso a la Universidad.



52

- Dar a conocer al alumnado titulaciones y servicios de la UAL.

B.2. CONTENIDOS

- Acceso a la Universidad
- Preinscripción en Andalucía y fuera de ella.
- Servicios de atención al universitario: Becas, Biblioteca, Centro de Lenguas, 

Centro de Información, Informática,…
- Visita guiada para conocer la Universidad

C) GRADO DE CONSECUCIÓN

Una vez realizada la actividad que hemos programado se realizará una valoración del grado
de consecución de los objetivos que nos hemos planteado

II. ENCUENTRO DE MEDIACIÓN ESCOLAR

A) TEMPORALIZACIÓN GENERAL

Esta jornada se desarrollará en la fecha en que se realice el encuentro programado por el Cen- tro 
Educativo anfitrión.

B) DESARROLLO GENERAL DE LA ACTIVIDAD

B.1. OBJETIVOS

- Consolidar la Red de mediación y de visibilizar el trabajo que se está realizando en 
esta línea

- Crear un momento para la convivencia y el intercambio de experiencias
- Profundizar en la tarea como mediadores y mediadoras.
- Transmitir la importancia de la Mediación Escolar como estrategia para la mejora de 

la convivencia en los centros educativos.
- Intercambiar y dar a conocer experiencias en Mediación Escolar vividas en los centros

educativos andaluces.
- Proporcionar a los alumnos y alumnas mediadores herramientas que les permitan co- 

nocer a sí mismos/as y mejorar su práctica como mediadores.
- Mejorar las estrategias de comunicación básicas para la puesta en práctica de la me- 

diación.
- Facilitar las relaciones interpersonales entre el alumnado mediador participante con el 

fin de configurar una extensa red de dicho alumnado.

B.2. CONTENIDOS

- Técnicas de resolución de conflictos.
- Técnicas para mejorar la comunicación.



- Buenas prácticas en mediación.
- Otros: según lo que tenga previsto el Centro Educativo anfitrión

C) GRADO DE CONSECUCIÓN
Una vez realizada la actividad se realizará una valoración del grado de consecución de los 
objetivos.

ACTIVIDADES DIRIGIDAS
A…

QUIENES INTERVIENEN

1º Trimestre
CONRED Orientadora y tutores

Prevención de la 
drogodependencia 1ºESO

Policía Nacional (Plan 
Director)

Programa de educación 
afectivo sexual (Taller 
orientación y diversidad 
sexual :LGBT respeto a las
diferencias)

2º ESO
3º ESO

Fundación Triángulo

Prevención de accidentes de 
tráfico

4º ESO AESLEME

Proyecto mindfulness 3ºy 4º PDC
4º matriculado en 

Aprendizaje 
Social y 
emocional

Orientadora

Dinamización de la Mediación
Escolar 3º ESO Orientadora

Proyecto de 
tutorización(prevención de
abandono escolar y mejora
del rendimiento)

1º CFGB Ed. Social y Orientadora
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compartida
ESO, CFGB Miembros del 

departamento de 
orientación y 
profesorado voluntario



2º Programa alimentación 1º ESO Taller impartido en
Trimestre equilibrada y saludable colaboración con la 

profesora de Biología 
Eva (Aprendizaje 
Servicio)

CONRED
1ºESO y Orientadora y tutores

CONRED
Talleres Prevención 
drogodependencia

1º ESO
2º ESO POoriliecníta 

d
Noarcaioyntaulto(Prela
sn Director)

Prevención de la 
drogodependencia 
Programa de educación 
afectivo sexual: APP 
detectamor

2ºESO

3ºESO

3º ESO

Proyecto hombre 
Orientadora y tutores

Centro de Salud

3º 
Trimestre

Programa de educación 
afectivo sexual: Prevención 
de las ETS
Programa RCP y prevención 
de accidentes de tráfico

4ºESO
4ºESO

Talleres impartidos
p
Toalrlerle0s6i1mp
artidos por 061

Programa RCP y prevención 
de accidentes de tráfico

Programa Mediación Escolar 
en solución pacífica de 
conflictos (dinamización) 
Programa Mediación Escolar 
en solución pacífica de 
cPoronyfleictosm: 
iDndinfuamlniezsasción

3º ESO

3º y 4ºPDC
4º ASE
3ºy4º PDC,
1º CFGB

Orientadora 
Orientadora

Orientadora

Orientadora
Proyecto mindfulness 
Proyecto de tutorización 
(prevención de abandono 
ePsrcooyleacrtoy 
dmeetjuotroardizealción 
r
(epnredvimeniceinótno)de
abandono escolar y mejora 
del 
r
Pernodyiemctioendteo)tuto
ría compartida

1
EºSCOF,GFBP
B

ESO,,FFPPBB

Orientadora y 
Educadora social 
Educadora social y 
orientadora 
Miembros del 
departamento de 
OMriemntbarcoiós 
nd eyl
d
preopfaerstaomraedno
tovodleuntario 
Orientación y 
profesorado voluntario
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compartida
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PROGRAMACIÓN DE LA EDUCADORA SOCIAL
(ANEXO I)

PROGRAMACIÓN DEL AULA DE ATAL 
(ANEXO II)

PROGRAMACIÓN DE LA PT 
(ANEXO III)

PROGRAMACIÓN DE LA AL 
(ANEXO IV)

ANEXOS

1.- PLAN DE TRABAJO EDUCADORA SOCIAL

PROGRAMAS A DESARROLLAR
Partiendo de las Instrucciones que regulan las funciones del Educador/a Social en el ámbito educativo son las
siguientes:
Ámbitos de intervención: 

• Educación para la mejora de la Convivencia y resolución de conflictos.
• Prevención, seguimiento y control del absentismo escolar. 
• Acompañamiento y tutorización en  situaciones de riesgo para el alumnado 
• Dinamización familiar 
• Participación con la comunidad y otras instituciones
• Atención a minorías étnicas y educación intercultural. 

De estos ámbitos de intervención se interviene en mayor profundidad en algunos de ellos que se señalan a
continuación, teniendo en cuenta que los días de atención al centro son martes y miércoles de 9 a 14 horas.

Los principales programas a desarrollar serán:
• Prevención, seguimiento y control del absentismo escolar.
• Acompañamiento y tutorización del alumnado en situación de riesgo.
• Dinamización y participación familiar y comunitaria.
• Otros ámbitos de intervención: coeducación, interculturalidad, convivencia escolar.

Prevención, seguimiento y control del absentismo escolar
Objetivos

5 Llevar un control sobre el número de alumnos absentistas del  centro.
6 Hacer  el  seguimiento  de  la  gestión  del  protocolo  de  absentismo  escolar  a  través  del  módulo  de  Séneca,

comprobando su correcta cumplimentación.
7 Intervenir en el contacto del centro con las familias para el seguimiento del absentismo.
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8 Sensibilizar a las familias y los alumnos de la importancia del proceso educativo en que están inmersos.
9 Detección de las situaciones de no escolarización de menores en edad de escolarización obligatoria de los centros en

los que se interviene y los que procedan de los C.E.I.P. adscritos.
10 Coordinación  con  otros  agentes  e  instituciones  implicados  en  la  intervención  con  el  alumnado  absentista,

principalmente con Servicios Sociales comunitarios.

Destinatarios
7 La intervención va dirigida a aquellos alumnos que presentan un número de faltas injustificadas superior a los

márgenes legalmente permitidos, y a sus familias.
8 Así mismo se dirige a la detección de aquellos alumnos que estando en edad de escolarización obligatoria no hayan

formalizado la matrícula para el presente curso tanto si son alumnos del curso anterior como si proceden de los
centros adscritos de educación primaria.

9 En el caso de las actividades de sensibilización los destinatarios serán el grupo-clase donde se desarrollen dichas
actividades.

10 En el caso del seguimiento de la cumplimentación del módulo de Séneca los destinatarios serán los tutores de 1º a 4º
de ESO y FPGB.

Desarrollo de actuaciones
4 A principio de curso se confrontarán los listados de alumnos procedentes de primaria, con solicitud de reserva de plaza, y

los listados de alumnos matriculados en el centro, con el fin de detectar a los alumnos no matriculados. Se intervendrá en
cada caso según proceda.

5 También a principio de curso se compararán los listados de alumnos matriculados el curso anterior y el presente curso,
que tengan menos de 16 años, para comprobar matriculación. Se pondrá especial interés en aquellos que tengan un
historial de absentismo con o sin protocolo activo.

6 Comunicación  al  Equipo  directivo  y  al  Equipo  técnico  de  Absentismo  de  los  casos  detectados  de  menores  no
matriculados.

7 Elaboración de un registro de las intervenciones realizadas con cada alumno y estado de su protocolo de absentismo
escolar.

8 Colaboración con los tutores en la correcta cumplimentación en Séneca del Protocolo de Absentismo.
9 Insistir en que todas las actuaciones deben ser grabadas en el programa Séneca.
10 Sensibilización del  alumnado en general,  sobre  todo de último ciclo de primaria y primer ciclo de E.S.O. mediante

entrevistas y seguimiento individualizado. 
11 Asistencia a las reuniones de tutores, siempre que sea posible por los días asignados a cada centro, con el fin de recoger

información sobre la asistencia de los alumnos. Se participará en la planificación de las actuaciones a seguir en cada caso
y se intervendrá en aquellos casos que sea necesario con los alumnos en edad de escolarización obligatoria.

12 Realización de informes de intervención para adjuntar a los documentos de derivación cuando sea pertinente.
13 Coordinación con Servicios Sociales para intercambio de información, seguimiento y derivación de casos.
14 Coordinación  con  la  Comisión  Provincial  de  Absentismo  escolar,  para  actualizar  información  de  los  alumnos  con

protocolo a petición de éste organismo, o Fiscalía de Menores.
15 Coordinación y colaboración con otras entidades que intervengan con el alumnado absentista si las hubiera.

Agentes que intervienen y coordinación

En las actuaciones con los alumnos con situación de absentismo intervienen a nivel de centro: los tutor,es/as, la educadora
social, jefatura de estudios , y el orientador/a.
Posteriormente, si procede la derivación, intervienen los agentes señalados en el protocolo que se deriva del Plan Integral
para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar.
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La recogida de información y coordinación se realiza en las reuniones de tutores, con los tutores individualmente y con
jefatura de estudios a demanda. 
La coordinación con los Servicios Sociales Municipales y/o Especializados se realizará   en las reuniones del ETAE o
mediante correo electrónico o contacto telefónico tantas veces como sea necesario.
La coordinación con la Comisión Provincial de Absentismo, se realizará a demanda.
Para la detección de los alumnos no matriculados y el seguimiento de cada protocolo se empleará la aplicación Séneca, y
la información proporcionada por los profesionales responsables de cada centro. 

Recursos necesarios

Los recursos necesarios serán los que siguen:
6 Un espacio adecuado para atender a los alumnos y/o sus representantes legales.
7 Teléfono para realizar las consultas telefónicas necesarias.
8 Un ordenador portatil de uso exclusivo.
9 Material de oficina .

Proceso de seguimiento

En los casos derivados a la educadora social para la intervención se realizará un seguimiento en las reuniones de tutores o
a través del orientador/a o jefe/a de estudios. Se consultará en Séneca el protocolo de cada caso.
En los  casos  en  que  se  esté  interviniendo desde   los  Servicios  Sociales  se  realizará  seguimiento  e  intercambio  de
información en reuniones mensuales o a demanda si el caso lo requiere.
Así  mismo en los casos en que se realice un seguimiento personalizado se mantendrán  entrevistas directas con los
alumnos y/o  padres o tutores legales.

Proceso de evaluación

El  proceso  de  evaluación  consistirá  en  cuantificar  a  los  alumnos  que  se  encuentran  en  situación  de  absentismo  y
posteriormente cuantificar los alumnos que presentan mejora en su situación.
Se realizará una evaluación trimestral para obtener los resultados referidos a cada trimestre.

 Seguimiento e intervención con el alumnado en riesgo

Este ámbito se trabajará a demanda, cuando alguno de los tutores, profesores, orientadores o equipo directivo detecten
cualquier situación susceptible de suponer un riesgo para los alumnos, a nivel social, familiar, de salud, etc. 
Se prestará especial atención a los alumnos en riesgo de abandono prematuro del sistema educativo.
Éste punto es especialmente importante puesto que concurre en ciertos alumnos varias circunstancias de riesgo, como es
dificultades socio-económicas, familias menos implicadas en su educación, asistencia irregular en momentos anteriores,
etc.
Para hacer las intervenciones se emplearán los medios técnicos y/o personales de que se disponga.
Las  actuaciones  se  realizarán  siempre  con  el  conocimiento  del  equipo  directivo   y  orientador/a  del  centro  y  en
coordinación con los Servicios Sociales correspondientes.

Objetivos
3.1. Detectar situaciones en las que los alumnos puedan encontrarse en situación de riesgo social.
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3.2. Detectar alumnado en riesgo de exclusión social/pobreza.
3.3. Atender los casos derivados de alumnos en riesgo de abandono del sistema educativo.
3.4. Detectar al alumnado que se encuentre en desventaja educativa a consecuencia de la desventaja socioeconómica de

la familia.
3.5. Realizar una recogida de información adecuada para valorar la necesidad de intervención y/ o derivación a otros

servicios.
3.6. Procurar una mejora en la situación de dichos menores.

Destinatarios

Potencialmente cualquier alumno del centro educativo que se encuentre en esas circunstancias.
Se atenderá  con prioridad aquellos  casos  derivados por el  profesorado en los  que se  haya observado alguno de los
indicadores de riesgo mencionados anteriormente o recogidos en los protocolos elaborados a tal fin.
Así mismo se hará seguimiento de los  alumnos pertenecientes a familias atendidas por ETF, de los que se haya solicitado
información al centro educativo.

En el IES El Argar se atenderá de manera individual a alumnado de compensatoria con necesidades de apoyo educativo de
manera consensuada y coordinada con el resto de miembros del Departamento de Orientación. Esta circunstancia se dará
principalmente en aquellos casos en que se trate de prevenir el absentismo escolar y el abandono temprano del sistema
educativo.

                                                                                                 
Desarrollo de actuaciones

Una  vez  que  se  detecta  la  necesidad  de  intervención  con  cualquier  alumno  se  mantienen  una  serie  de  entrevistas
personales con las que se va recogiendo la información necesaria para diseñar cada plan de intervención individualizado.
Se solicitará permiso de los padres/tutores legales si se plantea hacer una intervención sistemática con el alumnado.
Así mismo, se procederá a la recogida de información por otros medios: tutores, profesores, familia, servicios sociales. 
Posteriormente se decide si procede o no derivar a otros servicios, dentro del propio sistema educativo o sanitario, de
servicios sociales o lo que proceda en cada caso concreto.
Atención y seguimiento de los casos asignados por el D.O. del centro.
Seguimiento de los casos derivados a otros servicios o administraciones. 

Agentes que intervienen y coordinación

Los agentes que intervienen en este proceso, a parte de la educadora social son:
3.7. Orientador/a de cada centro
3.8. Equipo directivo
3.9. Tutor/a del alumno
3.10. Técnicos de Servicios Sociales, Enfermero/a referente de los centro educativos u otras entidades, según proceda.
3.11. Padres / tutores legales de los alumnos .
3.12. Médica del EOE, en caso necesario.

Recursos

Los recursos necesarios para la recogida de información y comunicación con los demás agentes implicados:
Modelos estandarizados de recogida de información.

3.13. Modelos propios de recogida de información/ entrevistas personales.
3.14. Ordenador
3.15. Teléfono
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3.16. Espacio adecuado para mantener las entrevistas
                                                                                                           

Proceso de seguimiento y actuaciones

Cada caso atendido tiene un proceso de seguimiento a través de recogida de información del propio alumno o de los
agentes implicados, así como de aquellos servicios a los que se haya derivado en caso de ser necesario.

Proceso de evaluación

Se realizará un registro en el que se recogerán todos los alumnos que se haya atendido de manera individualizada.
Así mismo se irán recogiendo las actuaciones realizadas con cada uno de ellos.
La evaluación positiva de cada caso se realizará cuando se hayan realizado las actuaciones que permitan el cierre de cada
caso, bien por mejora de su situación inicial, bien por haberse realizado la derivación oportuna al servicio correspondiente
o por finalización de sus estudios o traslado de centro.

3.3  Otros ámbitos de intervención
Otros  ámbitos  de  intervención  serán:  coeducación,  interculturalidad,  convivencia  escolar,  hábitos  de  vida  saludable,
dinamización y participación familiar,…
En estos ámbitos se intervendrá a demanda del propio centro educativo, según se vayan viendo las necesidades en las que
se necesita apoyar las actuaciones de los demás profesionales que intervienen en los mismos.
Algunos de éstos  ámbitos son transversales, por tanto los podemos abordar con la colaboración en actividades que se
realicen en los centros dentro de los programas de “Escuela Espacio de Paz”, “Coeducación e Igualdad de Género” y la
colaboración con el profesorado de ATAL , P.T., Equipo de Orientación.
Las aportaciones en dichos programas se realizará mediante la coordinación con los profesionales responsables de los
mismos y/o a través de la participación en las actividades programadas por cada centro.                                           
También se atenderán consultas concretas que pueda hacer el profesorado de estos centros referentes a éstos ámbitos.
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2.- PLAN DE TRABAJO ATAL

La necesidad de incluir en el currículo una programación sobre la enseñanza del español
como lengua extranjera, viene determinada por el cambio producido en las sociedades debido a
los movimientos migratorios internacionales surgidos en los últimos tiempos.

En España la inmigración se  caracteriza por la diversidad.
El estudio de un idioma moderno tiene como fin alcanzar un dominio tal del mismo que el
alumno pueda hablarlo y escribirlo como una segunda lengua de comunicación, y pueda
utilizarlo como instrumento para ampliación de conocimientos en otras ramas del saber.
El estudio del español busca a la vez el enriquecimiento personal del alumno mediante el
conocimiento de la lengua castellana y la cultura de los países de habla hispana.
De la necesidad de escolarización de estos alumnos deriva la importancia de crear una
programación  didáctica  que,  desde  una  atención  individual,  recoja  las  principales
actuaciones a desarrollar con los alumnos.

La finalidad que se persigue en esta área es aprender a comunicarse en lengua española,
favoreciendo  su  uso  instrumental,  lo  que  implica  adoptar  un  enfoque  basado  en  la
comunicación y en el desarrollo progresivo de la competencia comunicativa. En este curso
también se pretende subsanar las dificultades específicas que sufre el alumnado extranjero
en el ámbito de la expresión escrita, que habiendo adquirido las habilidades comunicativas
básicas, no ha desarrollado la capacidad de integrar estructuras oracionales correctas en la
escritura, por interferencia de las estructuras oracionales de su lengua materna, y que, en
algunos casos, es uno de los elementos claves de fracaso escolar.
También se pretende que el alumno se integre en el currículo lo antes posible, es por ello
que si bien se trabajará la competencia comunicativa en los niveles 0 y 1, conforme se
avance al nivel2, se introducirá léxico correspondiente a otras materias curriculares y se
ayudará en la medida de lo posible en la comprensión de los contenidos correspondientes a
dichas materias evitando que exista un gran desfase curricular.

El marco de los tipos de alumnado es muy diverso, pero se pueden clasificar tres NIVELES 
dependiendo del  conocimiento de español que este alumnado tenga, son los siguientes:

1.-NIVEL 0: En estenivel incluimos tanto a alumnos con ausencia total de conocimientos
de castellano pero sin graves problemas de lectoescritura como alumnos sin saber nada de
español,  a  los  que hay que iniciar  en la  lectoescritura,  presentando cierta  dificultad de
aprendizaje por tratarse de alumnos de lenguas con grafías muy distintas del español, caso
de los árabes, chinos, etc.
2.- NIVEL 1: Alumnos conciertas nociones de castellano a nivel oral  pero claramente
insuficientes para seguir las clases.
3.-NIVEL 2: Alumnos con varios años de escolarización, pero sin dominar totalmente el 
idioma y que presentan problemas de escritura , de irregularidades del idioma y de 
comprensión lectora en las distintas áreas, lo cual le dificulta para seguir el currículo y no 
consiguen un rendimiento escolar óptimo.
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Para los alumnos del nivel 0 que se inician en la lectoescritura se propone que en clase de
áreas lingüísticas trabajen material de lectoescritura que le proporcionará el profesor de
ATAL  y  para  los  que  no  presentan  esta  deficiencia,  se  propondrá  que  trabajen  el
vocabulario la asignatura del currículo, propuesto desde ATAL, y más adelante (alumnos
de nivel 1 ) la gramática básica, ortografía y lecturas breves.
Para los alumnos del nivel 2 se trabajarála gramática avanzada(especialmente forma y uso
de tiempos verbales y lecturas comprensivas de nivel avanzado. Se propondrá la lectura de
un libro de la biblioteca del centro, adecuado a su nivel linguïstico.

OBJETIVOS
Teniendo en cuenta la normativa vigente: ORDEN de 15 de enero de 2007, por la que se
regulan las medidas y actuaciones a desarrollar para la atención del alumnado inmigrante y,
especialmente,  las  Aulas  Temporales  de  Adaptación  Lingüística,  los  objetivos
fundamentales del Programa son los siguientes:

- Facilitar la atención específica del alumnado inmigrante con desconocimiento del 
español con un programa singular que apoye la adquisición de competencias 
lingüísticas y comunicativas:

      -Enseñar la lengua española con la suficiencia necesaria para la correcta integración del 
alumnado inmigrante en su entorno escolar y social.

- Atender a las dificultades de aprendizaje del alumnado adscrito alAula Temporal de 
Adaptación Lingüística motivadas por el desconocimiento del español como lengua 
vehicular.

- Facilitar al profesorado de los centros atendidos orientaciones metodológicas y 
materiales sobre la enseñanza del español como segunda lengua.

a. Permitir la integración de este alumnado en el entorno escolar y social en el menor
tiempo posible y con garantías de progreso en el aula ordinaria.

- Facilitar la integración del alumnado en su entorno escolar y social, potenciando sus
habilidades  y  fomentando  su  participación  en  las  actividades  organizadas  por  los
propios centros y por la comunidad.

                Además colaborar en:
• La acogida del alumnado inmigrante, de manera que se facilite el proceso de

escolarización e integración de este alumnado.

• El mantenimiento de la cultura de origen del alumnado inmigrante, con elfin de 
promover el conocimiento y la valoración de las diferentes culturas.

• Otras actividades programadas por el Centro en materia de Interculturalidad.
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OBJETIVOS PARA EL NIVEL 0:
- Conocer las letras del abecedario,reconociendo las vocales y las consonantes.
- Controlar la escritura mecánica:trazo, direccionalidad.

- Desarrollar la habilidad lectora:descodificación correcta,lectura mental,entonación y
ritmos adecuados.

- Reconocer palabras y expresiones muy básicas que se usan habitualmente, relativas 
a sí mismo, su familia y su entorno inmediato cuando se habla despacio y con 
claridad.

- Comprender palabras y nombres conocidos y frases muy sencillas, por ejemplo las
que hay en letreros, carteles y catálogos.

- Participar en una conversación sencilla siempre que la otra persona esté dispuesta a
repetir lo que ha dicho o a decirlo con otras palabras, lentamente y con ayuda para
expresar lo que quiere decir.

- Plantear  y  contestar  preguntas  sencillas  sobre  necesidades  inmediatas  o  asuntos
habituales.

- Utilizar  expresiones  y  frases  sencillas  para  describir  el  lugar  donde  vive  y  las
personas que conoce.

- Iniciar al alumno en la expresión oral y escrita del presente, pasado y futuro de
verbos regulares.

OBJETIVOS PARA EL NIVEL 1:   
- Comprender frases y el vocabulario más habitual sobre temas de interés personal

(escuela, familia, compras, residencia,…)
- Ser capaz de captar laidea principal de avisos ymensajes breves,clarosy sencillos.
- Leer textos muy breves y sencillos. Encontrar información específica y predecible

en escritos sencillos y cotidianos como anuncios publicitarios, prospectos, menús,
horarios y cartas personales cortas.

- Comunicarse en tareas sencillas y habituales que requieren un intercambio simple
de información sobre actividades y asuntos cotidianos.

- Ser capaz de realizar intercambios sociales breves, aunque por lo general, no puede
comprender para mantener la conversación por si solo.

- Utilizar un conjunto de expresiones y frases para describir de forma sencilla a su
familia  y  otras  personas,  cómo es  su vida,  su  escolarización anterior  y  su  vida
anterior y actual.

- Escribir notasymensajes breves y sencillos relativos a sus necesidades inmediatas.

- Desarrollar el uso del presente, pasado y futuro introduciendo verbos irregulares.
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              OBJETIVOS PARA EL NIVEL 2:
- Comprender  las  ideas  principales  en  un  discurso  claro,  normal,  de  asuntos

cotidianos, del trabajo o la clase, del tiempo de ocio, etc.
- Comprender textos redactados en una lengua de uso habitual o relacionada con la

escuela.
- Comprender  la  descripión  de  acontecimientos,  sentimientos  y  deseos  en  cartas

personales.
- Desenvolverse en casi todas las situaciones que se le presentan cuando viaja o se

encuentra donde se habla esa lengua.
- Participar espontáneamente (sin sugerencia de la profesora o compañeros) en una

conversación que trate temas cotidianos de interés personal o que sean de su vida
diaria  (escuela,  familia,  aficiones,  su  último  viaje,  una  noticia  de  actualidad,
etc)Enlazar  frases  de  forma  sencilla  para  describir  experiencias  y  hechos:
sueños,proyectos, ideas, etc.

- Explicar y justificar sus ideas y proyectos con sencillez.
- Contar una historia, el argumento de una película o libro.

- Escribir textos sencillos y bien enlazados sobre temas que le son conocidos o de interés personal.

CONTENIDOS NIVEL 0

- El alfabeto,vocales,consonantes,mayúsculas y minúsculas
- Expresión oral y escrita: estructuras lingüísticas básicas necesarias para saludar,presentarse, pedir 

ayuda, pedir materiales, instrucciones básicas en clase…

- En caso de que alumnado no tenga ningún conocimiento sobre  la lectoescritura del español:

- Iniciación a la lectura I:Presentación de vocales,consonantes y palabras con sílabas directas.

- Iniciación a la lectura II:Presentación de sílabas inversas y trabadas y grupos consonánticos.

- Vocabulario básico que se dividirá en 3bloques:
- Bloque I:   presentación, números, meses ,días de la semana, la clase, las preposiciones ,los colores,

países y nacionalidades, los alimentos, el euro, la hora.

- Bloque II:   el cuerpo, acciones I, la ropa, la casa, las profesiones, estados de ánimo, los deportes, la calle, 
los animales, los transportes.

- BloqueIII  : acciones II, el presente de verbos regulares e irregulares. El pasado y el futuro de verbos 
regulares. Acciones y gramática. 

- Ortografía:

- ca,co,cu,que, qui;za,zo,zu,ce,ci; ga, go,gu, gue, gui;mayúsculas,la sílaba, m antes debyp, uso de la b, uso
de la h. (ortografía 3)

- Uso de la ll,uso de la v, uso de la y, uso de la r/rr, palabras terminadas en d, palabras 
terminadas en , división de palabras de final de línea.(ortografía 5)
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- Masculino y femenino; singular y plural; adjetivos; palabras que indican acción(verbos); 
concordancia sujeto y verbo, determinante, nombre y adjetivo.

- Discriminación acústica de los sonidos del habla.

- Audición de relatos, historias..

- Sencillas descripciones de un personaje atendiendo a sus rasgos más característicos.

- Escribir la palabra a partir de un dibujo e identificar una palabra mediante el  dibujo qu ele 
corresponda.

- Breve relato oral a partir de experiencias vividas o de sucesos ocurridos, dibujos presentados, etc..

- Elaboración   sencillas(suj.+v+compl..), utilizando la estructuras y el vocabulario trabajados.

- Separación de las distintas unidades que componen la oración:la palabra,la sílaba y el fonema.

- Transformación de oraciones dadas de singular a plural,de masculino a femenino.

- Hablar de presente, pasado y futuro.

- Integración en el grupo de compañeros.
- Interés por el aprendizaje de la lectura y escritura.

- Gusto por la lectura.

- Valoración del lenguaje como modo de comunicación.

- Cuidado del orden y limpieza en la presentación de los trabajos.

NIVEL1

- El alfabeto, vocales, consonantes,  mayúsculas y minúsculas

- Expresión oral y escrita: estructuras lingüísticas básicas necesarias para saludar, presentarse, pedir 
ayuda,...

- Vocabulario básico que se dividirá en 3 bloques:

- Bloque I:   presentación, números, meses, días de la semana, la clase, las preposiciones ,los colores,
países y nacionalidades, los alimentos, el euro, la hora.

- Bloque II:   el cuerpo, acciones I, la ropa, la casa, las profesiones, estados de ánimo, los deportes, la calle, 
los animales, los transportes.

- BloqueIII:   acciones II,el presente de verbos regulares e irregulares. El pasado y el futuro de verbos 
regulares. Acciones y su gramática específica.

- Ortografía:
 ca, co,cu, que,qui; za, zo, zu,ce, ci;ga,go,gu, gue, gui; mayúsculas,la sílaba,m antes de b y p, uso de la 
b, uso de la h. (ortografía 3)
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 Uso de la ll,uso de la v,uso de la y,uso de la r/rr, palabras terminadas en d,palabras 
terminadas en z, división de palabras de final de línea.(ortografía )
 Palabras que empiezan por hie,hue;hacer/echar;ahí,hay,¡ay!,vocabulario básico con dificultad 
ortográfica (b), (v), (h); repaso de palabras con v, b, h. (ortografía 6)
 Gramática a estudiar en este nivel:
      El artículo:determinado/indeterminado
     .El nombre:género/número.
      El adjetivo demostrativo. Partículas interrogativas.

           .Los gentilicios.
1. El verbo ser
2. Presente de verbos regulares.
3. El verbo “estar”. Usos de“ser” y “estar”.
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4. El verbo “haber”.
5. Presente de verbos regulares.
6. Presente de verbos irregulares(I)
7. Presente de verbos irregulares(II)
8. Adjetivos posesivos
9. Demostrativos



64

10. Pronombresposesivos.
11. Verbosconpronombresreflexivos.
12. Usos de ser  y estar.
13. El verbo“gustar”
14. Estar+gerundio
15. Preposiciones a,de,desde,hasta,en.
16. Pretérito perfecto simple de verbos regulares
17. Pretérito perfecto simple de verbos irregulares.
18. Imperativo.
19. Pronombres personales de objetodirecto.
20. Comparativos
21. Pretérito perfecto.
22. Futuro imperfecto
23. Por/para
24. Pretérito imperfecto.
25. Artículos determinados e indeterminados.
26. Pronombres personales de objeto indirecto.
27. Discriminación acústica de los sonidos del habla.
28. Audición de relatos,historias...

29. Elaboración de un sencillo texto narrativo sobre una experiencia personal, aplicando la 
ortografía adquirida.

30. Sencillas descripciones de un personaje atendiendo a sus rasgosmáscaracterísticos.

31. Resolver un crucigrama a partir de un dibujo.

32. Breve relato oral a partir de experiencias vividas o de sucesos ocurridos, dibujos presentados, etc..

33. Elaboración de oraciones sencillas (suj.+v+compl..),utilizando las estructuras y el vocabulario 
trabajados.

34. Separación de las distintas unidades que componen laoración:la palabra,la sílaba y el fonema.

35. Transformación de oraciones dadas de singular a plural,de masculino a femenino.

36. Hablar de su presente, pasado y futuro.
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37. Expresar cantidad indefinida.

38. Dar instrucciones y órdenes.
39. Integración en el grupo de compañeros.

40. Interés por el aprendizaje de la lecturay escritura.

41. Gusto por la lectura.

42. Valoración del lenguaje como modo de comunicación.
43. Cuidado del orden y limpieza en la presentación de los trabajos.

NIVEL 2

Ortografía:
• Palabras que empiezan por hie, hue; hacer/echar; ahí, hay, ¡ay!, vocabulario básico con 

dificultad ortográfica (b), (v), (h); repaso de palabras con v, b, h. (ortografía 6)
• Palabras acabadas en y, illo, illa; b después de al; verbos acabados en bir; b en las terminaciones verbales

aba, abas…, vocabulario básico con dificultad ortográfica (b), (y), (ll), (v). La tilde en palabras agudas,
llanas y esdrújulas. (ortografía 7)

    - Repaso de tildes. Verbos terminados en ger,gir. Palabras en aje,eje.Gen final de sílaba. Haber/a ver.    - El
verbo ir. Vocabulario con dificultad ortográfica (j), (g), (v), (b).

Gramática:(“Uso de la gramática española. Elemental y Avanzada”)

• Pretérito perfecto y pretérito perfecto simple. Usos.
• Uso de preposiciones I. Expresiones preposicionales.
• Pretérito imperfecto y pretérito perfecto simple. Estaba+gerundio. Usos
• El imperativo afirmativo y negativo. El imperativo irregular.
• Uso de preposiciones II

∙ El futuro y el condicional.

∙ El futuro perfecto. Expresión de probabilidad.

∙ Estilo Indirecto (información,orden  y petición)

∙ Oraciones temporales:  Antes de (que)/después de (que)/hasta(que).

∙ El presente de subjuntivo de los verbos regulares e irregulares.(“Español2000”)

∙ Extracción de informaciones específicas a partir de textos auténticos(artículos derevistas, 
periódicos, anuncios, cómics, etc.).
∙ Comprensión global y específica de  textos escritos.

∙ Utilización consciente de algunos mecanismos implicados en el aprendizaje de la lengua 
española (parafrasear, deducir, ordenar, resumir, etc.) con el fin de mejorar los

resultados obtenidos. Organización coherente de las ideas expresadas.
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∙ Pronunciación comprensible y entonación adecuada.

∙ Utilización de estrategias lingüísticas.

∙ Utilización contextualizada de las reglas y hábitos de conducta de España en relación con los nativos.

∙ Comparación de determinados aspectos de las formas de vida de nuestro país y su país de origen y las 
distintas culturas representadas en el aula. Participación creativa, reflexiva y crítica en las diferentes 
situaciones de comunicación en las que se interviene.

∙ Reconocimiento del error como parte integrante del proceso de aprendizaje y tendencia a superar
las dificultades

∙ Reconocimiento de la importancia de ser capaz de comunicarse oralmente en la lengua española como 
medio para satisfacer necesidades de comunicación con diferentes

∙ Confianza en la capacidad personal para progresar y llegar a un buen nivel de uso de la lengua 
española.

∙ Curiosidad,respeto y valoración de las formas de  vida y de otros aspectos socioculturales de las 
diferentes culturas presentes en el centro.

METODOLOGÍA

La enseñanza del español como lengua instrumental, se basará en un enfoque comunicativo considerando a la
lengua como instrumento de comunicación e interacción social.

Se seguirá un planteamiento abierto que posibilite el uso de abundante material que se adapte a las necesidades e
intereses de los alumnos.

Se intentará desarrollar de forma equilibrada las competencias relativas de las cuatro destrezas en la adquisición
de una lengua: expresión oral, expresión escrita, comprensión oral y escrita.

Se prestará  especial  atención al  lenguaje propio del  entorno educativo para favorecer  la  integración de los
alumnos en su actividad escolar, tanto en su vertiente organizativa y académica como la más recreativa y
lúdica de la relación social con sus compañeros.

Se utilizarán contenidos y actividades que fomenten la reflexión sobre similitudes y diferencias entre la cultura
propia y la del  país  de acogida,  valorando el  enriquecimiento que supone acercarse a pautas culturales
nuevas sin renunciar a las propias.

Se intentará dar un enfoque global e integrador de la lengua mediante tareas que atiendan aspectos culturales,
aprendizaje de la lengua y contenidos curriculares.

Incorporación y utilización de las nuevas tecnologías que facilite el proceso de aprendizaje de la lengua y que
sirva como factor de motivación para el alumnado.

En Educación Secundaria, todos los casos en los que se intentarán trabajar en inclusividad. 
Se realizará una doble docencia, en colaboración con el profesorado que imparte la materia.

TEMPORALIZACIÓN

Siguiendo el ritmo de aprendizaje  de cada alumno. 

El alumnado dispondrá de  material  que pueda trabajar de forma autónoma y avanzar libremente. No obstante se
dispondrá de un material de lecturas comprensivas para intentar seguir unánimemente en clase. 
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Es preciso  por  consiguiente  una máxima coordinación con todo el  equipo educativo  del  alumnado,  con el
docente de ATAL como moderador y presente siempre en dicha andadura.
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La atención a este centro educativo se realiza tres días a la semana, los lunes, los martes y los jueves, con
una duración total de 12 horas lectivas, a las que se añadirán en horario regular, la tutoría individualizada al
alumnado y sus familias, así como otra hora con el Departamento de Orientación, y en el horario no regular
todas las coordinaciones y reuniones del centro. 

MATERIALES NIVEL 0:

LectoescrituraIyIIde1ºPrimaria.EditorialS.M.Cartillas Palau 
1,2,3.Editorial Anaya.
Método  de lectoescritura MEDECO  Vena leer 1,2,3
Diccionario básico  Español-Árabe en imágenes.
Lecturas comprensivas 1,2,3.
CuadernosdeLengua1y2de1ºdePrimariaSeisMiradas.Ed.Anaya. Ortografía 3 y 5. 
Editorial La Calesa
Españolparatí.
CuadernosdeLectoescrituraparaciudadanosyciudadanasdelMundo. www.cervantes.es  
www.aprenderespanol.eswww.ver_taal.org

NIVEL1:
Español para tí
Diccionario básico Español-Árabe,Español-Rumano Diccionario en 
imágenes. Editorial S.M
Cuadernos de Lectoescritura para ciudadanos y ciudadanas del Mundo
Gramática Aprende.EditorialSGEL
Gramática Planeta.EditorialSGELOrtografias3,5,6.

Editorial La Calesa.
Historias brevesparaleer.EditorialSGEL.Español con juegos 

y actividades. www.cervantes.es
www.ver-taal.or  g  www.aprenderespanol.es      

NIVEL2
Uso de la gramática española(ElementalyAvanzada).EditorialEdelsa.Español 2000.Editorial SGEL.
Cuaderno de Léxico (Elemental e Intermedio). 

DiccionarioenImágenes.EditorialS.M
Historias que pasan. Editorial SGEL Ortografías

6, 7, 8 www.cervantes.eswww.ver-
taal.org  www.aprenderespanol.es      

EVALUACIÓN

-Evaluación Inicial: realizada por el /la tutor/a si es posible o por el profesor/a ATAL, situando al alumno/a
en un nivel de español.
-Evaluación  Formativa:serealizaalolargodeldesarrollodeunbloquedeterminadode  contenidos.  El  alumno
será considerado en su integridad teniendo en cuenta el desarrollo de sus distintas capacidades.
La  evaluación  será  continua  utilizando  tanto  la  observación  directa  en  las  horas  de  clase  como  la

observación indirecta mediante la corrección de tareas, redacciones, proyectos, trabajos de lectura…y en ella

http://www.cervantes.eswww.ver-taal.orgwww.aprenderespanol.es/
http://www.cervantes.eswww.ver-taal.orgwww.aprenderespanol.es/


69

se  valorará  el  esfuerzo  de  cada  alumno,  su  progreso  individual,  la  adquisición  de  conocimientos  y  su
aplicación.
Se tendrá encuenta la actitud del alumnado, su asistencia a clase,su interés y esfuerzo,sus capacidades, su
respuesta  ante  las  diversas  actividades  propuestas...  teniendo  en  cuenta  la  complejidad  del  proceso  y
adoptando siempre una actitud positiva ante la corrección de errores.
Al término de cada trimestre se realiza un informe individualizado de cada alumno sobre los resultados
obtenidos para presentarlos en las sesiones de evaluación.

   -Evaluación  Final:  es  a  través  de  la  evaluación  continua  se  observará  la  evaluación  de  los
alumnos/as mediante los trabajos individuales, esfuerzo, actitud…

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: NIVEL

O:
3 Comprensión auditiva: “Reconocer palabras y expresiones muy básicas que se usan habitualmente,

relativas a sí mismo, su familia y su entorno inmediato cuando se habla despacio y con claridad”.
4 Comprensión de lectura: “Comprender palabras y nombres conocidos y frases muy sencillas, por

ejemplo las que hay en letreros, carteles y catálogos”.

5 Hablar: Interacciónoral: “Participar en una conversación sencilla siempre que la otra persona esté
dispuesta, Plantea y contesta preguntas sencillas sobre necesidades inmediatas o asuntos habituales”.

6 Expresión  oral:  “Utilizar  expresiones  y  frases  sencillas  para  describir  el  lugar  donde vive  y  las
personas que conoce”

7 Expresión escrita: “Escribir una postal corta y sencilla para felicitar. Rellenar un formulario con sus
datos personales y su dirección.

NIVEL1:
1 Comprensión auditiva: “Comprender frases y el  vocabulario más habitual sobre temas de Interés

personal  (familia,  compras,  residencia…).  Captar  la  idea  principal  de avisos  y mensajes  breves,
claros  y  sencillos”.Comprensión  de  lectura:  “leer  textos  muy  breves  y  sencillos.  Encontrar
informaciónespecífica y predecible en escritos sencillos y cotidianos como anuncios publicitarios,
prospectos, menús, horarios y cartas personales cortas”.

2 Hablar: Interacción Oral: “comunicarse en tareas sencillas y habituales que requieren un intercambio
simple de información sobre actividades y asuntos cotidianos.

3 Realizar intercambios sociales breves, aunque no pueda comprender para mantener la conversación
por sí solo.”

4 Expresión oral:“utilizar un conjunto de expresiones y frases para describir de forma sencilla a su
familia y otras personas, como es su vida, su escolarización anterior y su trabajo anterior y actual”.
Utilizar elpresente, pasado o futuro para hablar desus hábitos, experiencias, planes...

5 Expresión  escrita:  “  Escribir  notas  y  mensajes  breves  y  sencillos  relativos  a  sus  necesidades
inmediatas. Escribir cartas personales sencillas, por ejemplo un agradecimiento, un párrafo cariñoso a
un compañero de clase, etc.

NIVEL2:
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 Comprensión auditiva.“Comprender las ideas principales en  un discurso claro, normal, de asuntos
cotidianos,  del  trabajo  o  la  clase,  del  tiempo de  ocio,  etc.  Comprender  la  idea  principal  de  un
programa de televisión o radio si el tema leinteresa o es de su mundo (escuela, ocio…) si el personal
del programa habla claro, despacio y con vocabulario asequible.

 Comprensión de lectura: “Comprender textos redactados en una lengua de uso habitual o relacionada
con  la  escuela.  Comprender  la  descripción  de  acontecimientos,  sentimientos  y  deseos  en  cartas
personales”.

 Hablar: Interacción Oral: “desenvolverse en casi todas las situaciones que se le presentan cuando
viaja o se encuentra donde se habla esa lengua. Participar espontáneamente (sin sugerencia del la
profesora o compañeros) en una conversación que trate temas cotidianos de interés personal o que
sean de su vida diaria (escuela, familia, aficiones, su último viaje, una noticia de actualidad, etc”)

 Expresión  oral:  “Enlazar  frases  de  forma  sencilla  para  describir  experiencias  y  hechos:sueños,
proyectos, ideas, etc. Explicar y justificar sus ideas y proyectos con sencillez. Contar una historia, el
argumento de una película o libro y describir sus reacciones.”

 Expresión escrita: “Escribir textos sencillos y bien enlazados sobre temas que le sonconocidos o de
interés personal. Escribir cartas personales que describen experiencias e impresiones.

PLAN DE ACOGIDA DEL ALUMNADO   MIGRANTE      

2 REALIDAD ACTUAL EN LOS CENTROS DOCENTES Y   
NECESIDADES DEL ALUMNADO MIGRANTE

Cuando un migrante llega a nuestro país se encuentra con una  serie de problemas:la situación 
laboral, educación, vivienda y sanidad.

En cuanto a la situación laboral, los trabajos a los que puede acceder son los llamados nichos 
laborales, que no ocupan los españoles. Por ejemplo,en el sector de la construcción: trabajan como 
peones.

En cuanto ala Educación,otro aspecto a destacar es el de la desigual actitud en centros con alumnos 
inmigrantes,con relación a la integración de estos, apareciendo posturas realmente valiosas en pro de 
su incorporación a la comunidad, frente a actitudes de presión para la asimilación de nuestra cultura 
sin respeto a la suya propia. La escolaridad no garantiza, necesariamente, la educación.

Cuando las relaciones (con profesores y compañeros) son adecuadas, representan una importante fuente de
apoyo y motivación para  el aprendizaje. Cuando por el contrario,las relaciones son inadecuadas, se 
convierten en una fuente de estrés e inhiben la actividad necesaria para aprender.

La lengua, la integración de los alumnos en el aula, conocer nuevos amigos, el desconocimiento de las 
instalaciones, el desconocimiento de las técnicas y formas...muchos son los factores que 
condicionan a nuestros alumnos recién llegados a sentirse “fuera de todo”, “extraños entre iguales”.
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Es un proceso por el que pasan los niños/as y que,en muchos casos,resulta doloroso. No tienen
amigos. Deben empezar de nuevo. Deben conseguir ser aceptados. Deben agradar. Deben
aceptar...

          Los horarios de las clases, las formas de educar,los contenidos curriculares,las instalaciones, las normas...
son muchos cambios. El proceso de conocimiento mutuo... la integración...

Las  leyes  que  rigen  actualmente  el  sistema educativo  prevén   medidas  específicas  para
compensar las desigualdades derivadas de situaciones económicas y sociales de toda índole
y habilitan a los poderes públicos para realizar acciones que favorezcan la igualdad.

Algunas de las medidas compensatorias que se están llevando a cabo últimamente tienen un
objetivo mucho más específico si cabe, tienen el difícil objetivo de facilitar la integración de los
hijos de los inmigrantes en las escuelas y desde allí su integración en la sociedad.

Hay que partir de que la escolarización del alumnado inmigrante extranjero exige desde el
principio  atención  específica,  bien  por  el  desconocimiento  del  idioma,  bien  por  su  escasa
escolarización anterior, o por su bajo nivel socio económico en general, o por su desorientación
y diferencias  culturales,  etc.  La necesidad creciente  de abordar  soluciones  que permitan la
progresiva adaptación del  alumnado inmigrante  extranjero sin que  ello  ocasione traumas o
inseguridades exige que se articule un Plan de Acogida para estos alumnos.

Debe haber en cada centro una persona o un equipo, en función del número, que sea referencia
permanente para este  alumnado.  Esto no quiere decir  que el  resto del  profesorado no esté
involucrado.  Estas  personas  tienen  que  tener  una  especial  sensibilidad  hacia  el  alumnado
inmigrante. Lo más adecuado es que sean personas voluntarias. Es necesario, a la llegada del
alumnado,  hacer  un  diagnóstico  inicial:  su  situación  personal  y  familiar,  su  competencia
comunicativa, el  grado de instrucción y conocimiento de nuestros hábitos sociales, etc. Las
ratios de las aulas donde este alumnado esté escolarizado deben reducirse de acuerdo a estas
nuevas  necesidades.  Es  imprescindible  aumentar  los  recursos  de  los  centros.  Además  del
personal  habitual  del  centro  es  necesario  incorporar  figuras  como  intérpretes,  educadores
auxiliares miembros de esas comunidades lingüísticas, trabajadores/as sociales... y que estén en
coordinación con las Instituciones locales.

Necesidades que presenta el alumnado inmigrante
El alumnado hijo o hija de inmigrantes, sobre todo el de origen africano, asiático o del este 
europeo,presenta características que hay que tener en cuenta a la hora de su escolarización:
Su lengua materna dispone de caracteres orales y escritos que distan bastante dela lengua 
española. Esto es muy acusado con lenguas árabes, rusas, o chinas.
Son alumnos y alumnas que, en general, tienen necesidades educativas derivadas, sobre todo, 
de situaciones de desigualdad en los ámbitos social y económico.

Una vez que se ha incorporado al centro de enseñanza, la alumna y el alumno inmigrantes 
enfrenta a ciertos condicionantes para su plena inserción en el sistema educativo. El primero de
ellos es el aprendizaje de la lengua vehicular de la enseñanza, si éste no se resuelve bien, se 
verá conducido al fracaso escolar. Pero se enfrenta también a otros condicionantes derivados 
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de sus referentes culturales familiares, o de tener una lengua materna diferente de la que utiliza
en el Centro Educativo. Una mala resolución de las necesidades de este alumnado en el 
aprendizaje de la lengua de comunicación de la escuela, puede implicar, en muchos casos, la 
consolidación de deficiencias y retrasos escolares que no se acaban de
superar nunca. Cuando una persona no habla el idiomaescolar tieneproblemas, no sólo en 
cuanto a sus resultados escolares, sino también en sus relaciones con sus compañeros y 
profesores, en definitiva, con todo el entorno escolar y social.Ala hora de analizar cuáles son 
las necesidades lingüísticas del alumnado inmigrante, hay que tener en cuenta que no se 
integra igual en el plano lingüístico, un niño o niña de Educación Infantil, que el que se 
incorpora tardíamente en los últimos cursos de Educación Primaria o en Educación 
Secundaria. En el primer caso, la inmersión directa en el aula puede ser un procedimiento 
adecuado. En el segundo 
caso,sonnecesariasotrasmedidasquefacilitenelaprendizajedelalengualoantes posible, además de 
medidas complementarias de apoyo y medios adecuados de compensación.

Por otro lado, los alumnos y las alumnas de familias inmigradas, insertados en el sistema 
educativo, disponen de distintos referentes culturales, unos procedentes de su entorno familiar 
y otros procedentes de su entorno escolar. En tales casos es importante que no se produzca una
fuerte disgregación de esos referentes. Para ello deben percibir que a su lengua y a su cultura 
de origen se le da la importancia que 
merece,y,además,lesconvienetenerunbuenaprendizajedelamismaparaacceder a una mejor 
comprensión de las pautas culturales de su entorno familiar. El alumnado inmigrante debe 
acceder al proceso formativo de tal forma que la variedad de referentes culturales no le 
produzca distorsión en su educación y pueda desarrollar en libertad sus propias pautas 
culturales. En ese sentido, es necesarioque los centros docentes que escolaricen alumnado 
perteneciente a minorías étnicas establezcan en sus proyectos de centro las actuaciones 
necesarias para facilitar el tratamiento de las diferentes culturas en un plano de igualdad y para
potenciar la integración social y la capacidad del alumnado para aprender a convivir en 
contextos culturalmente diversos.

3 OBJETIVOSGENERALESACONSEGUIR.  METODOLOGÍA      

AsumircomoCentroloscambiosquecomportalainteracciónculturalconalumnos procedentes de 
otros países.

ElaborarProyectosdeCentrointerculturalesquefacilitenypromuevanprocesosde intercambio, 
interacción y cooperación entre las culturas.

Facilitarlaescolarización,acogidaeintegraciónsocialyeducativadelalumnado inmigrante junto 
con sus propios compañeros y profesores.

Aprovecharlosmomentoseducativosydeenriquecimientomutuointerculturalque aportan las 
diferentes culturas en el aula.
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Facilitar la escolarización de todas las niñas y niños pertenecientes a familias inmigrantes.
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Favorecer que los centros elaboren Proyectos Educativos interculturales que faciliten  y 
promuevan procesos de intercambio, interacción y cooperación entre las culturas.

Favorecer un clima social de convivencia, respeto y tolerancia, en especial en las zonas que 
acogen inmigrantes, fomentando que los centros educativos sean un núcleo de encuentro y 
difusión de los valores democráticos no sólo de la comunidad educativa sino del propio barrio.

Medidas  y  actuaciones  encaminadas  a  garantizar  la  atención  educativa  del  alumnado
inmigrante así como favorecer en la comunidad educativaeldesarrollodeactitudes de respeto a
la diversidad étnica y cultural.

Favorecer un clima social de convivencia, respeto y tolerancia, en especial en las zonas que 
acogen inmigrantes, fomentando que los centros educativos sean un 
núcleodeencuentroydifusióndelosvaloresdemocráticosnosólodelacomunidad educativa sino del 
propio barrio y zona. La integración de toda la población en los ámbitos escolar y extraescolar 
tiene que basarse en el derecho de todos a vivir en una sociedad que no fragmente entre 
inmigrantes y autóctonos, sino hacia una sociedad formada por ciudadanas y ciudadanos con 
los mismos derechos y con capacidad para reconocerse en los universales, de forma que la 
diversidad de orígenes, de capacidades y de características sociales y culturales sea reconocida 
como un elemento común de toda la población.
Los  centros  educativos  fomentarán  la  participación  de  las  familias  en  la  vida  del
centro,organizandocampañasinformativas,jornadasinterculturalesyactividades  culturales
diversas.
Las actividades a realizar irán encaminadas a completar los siguientesaspectos: Organización
del Centro escolar.
Formación del Profesorado. 
Trabajo con el alumnado.
Trabajo con las familias. Facilitar y promover la relación con las familias. Participación activa 
de los padres en la escuela.
Tutorías especializadas y Organizacióndetodoslosdocentesencargadosdelos alumnos. Tutorías 
(sesiones) diferentes para el grupo.
En las reunionessemanalesymensuales detutoría serealizaráelseguimientodel alumno 
(Departamento de Orientación, Jefatura de Estudios y Tutor).
Elaboración de materiales específicos para los tutores de los grupos donde es escolaricen 
alumnos inmigrantes, ayuda en la elaboración de Orogramas de 
refuerzo,adaptacionesdelcurriculum(ACS),tipodeatención(engrupo,individual, apoyos, 
refuerzos, metodología, agrupamientos flexibles, contenidos, etc.
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En cuanto al aprendizaje del español se realizará un proceso de inmersión 
lingüística,siguiendolasfasesdelaprendizajedeunalengua:escuchar,hablar,leer, escribir y 
reflexionar sobre ella.

Compensaciónexterna. Las actividadesdecompensaciónexternairándirigidasal seguimiento de 
la escolarización (absentismos), coordinación con los Servicios Sociales, Asociaciones 
Culturales en el entorno educativo, etc.
Se les procurará ayuda para la adquisición de materiales, transporte escolar, 
comedorsifuesenecesario,atenciónadecuadasilospadrestrabajanfueradela localidad, atención 
médica adecuada, etc.

3.1. OBJETIVOS DEL TUTOR/A EN SU   AULA      
Básicamente, los primeros días deberían servir para un conocimiento mutuo entre todos 
losmiembrosdelaclaseydelasinstalaciones del  Centro, asícomonormas, costumbres y 
adecuacióna la nueva situación.

La programación de actividadesparalaprimerasemana(tantodeevaluación inicial del nuevo 
alumnado como las que se realizan pensando en todos los alumnos de la clase).

Laevaluacióninicialconsistiríaenunaseriedeentrevistas,tantoalalumno,comoa los padres para 
conocer la situación del alumno/a así como de conocimiento y presentación. También unas 
fichas de exploración inicial para valorar en qué nivel académico nosllegan nuestros alumnos.
EsimportantesaberquéesloqueesperanlospadresdelCentroydelosProfesores así como las 
expectativas que tiene la familiasobre la educación de sus hijos/as.

3.2. JUSTIFICACIÓNDELPLANDE  ACOGIDA.      

ElPlansejustificaporqueelcolectivodehijosehijasdeinmigrantespresenta necesidades educativas 
a las que hay que dar respuesta específica.

Fundamentoslegales
La Constitución Española en su artículo 27.2 recoge que “la educación tendrá por objeto el 
pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de 
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”. Por otra parte, el art. 2.1. de la 
LODE, especifica los fines de la actividad educativa: formación en el respeto de los derechos y 
libertades fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia; preparación para participar activamente en la vida 
social y cultural; formaciónparalapaz,lacooperaciónylasolidaridaddelospueblos.Enlosmismos 
términos se establece en la LOGSE en su artículo 1 las finalidades de la educación. Igualmente,
en su artículo 63 especifica que “con el fin de hacer efectivo el
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principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, los poderes públicos 
desarrollarán las acciones de carácter compensatorio en relación con las personas, grupos y 
ámbitos territoriales que se encuentren en una situación desfavorable y proveerán los recursos 
económicos para ello”. La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, las Ciencias y la Cultura, proclamó la Declaración de los Principios de 
Cooperación Cultural Internacional, cuyo primer artículo recoge: “Cada cultura tiene una 
dignidad y un valorquehandeserrespetadosyconservados.Todaslaspersonastienenelderecho y el
deber de desarrollar su cultura. En su rica variedad y diversidad y en las recíprocas influencias 
que ejercen unas sobre otras, todas las culturas forman parte del patrimonio común 
perteneciente a toda la humanidad”. La Ley 9/1999 de 18 de noviembre de Solidaridad en la 
Educación recoge entre sus
objetivospotenciarelvalordelainterculturalidad,integrandoenelhechoeducativo la riqueza que 
supone el conocimiento y respeto por la cultura de los grupos minoritarios así como desarrollar
actitudes de comunicación y respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa, 
independientemente de sus capacidades personales y de su situación social o cultural.

3.3. EN RELACIÓN AL APRENDIZAJE DE LA   LENGUA      

Impulsarelaprendizajedelespañol:

Agrupamientosflexibles

Los alumnos implicados en el proceso de enseñanza-aprendizaje se agruparán de forma 
flexiblepara acelerar elaprendizajedela lengua españolapermaneciendo en el aula de Educación
Compensatoria durante un curso escolar, pudiendo estar en el 
aulanormalenlasáreasdeEducaciónFísica,EducaciónPlásticayVisual,Música, Tecnología y 
Religión o Actividades de estudio.

Facilitarelaprendizajedelalenguamaternadelalumnadoparaqueéstenopierdala conexión con su 
cultura de origen.

La lengua : El factor lingüístico es esencial. Es la primera barrera que hemos de derribar.Al 
desconocimiento de las costumbres y normas se suma el desconocimiento (en ocasiones, total) 
del idioma. Por tanto, para que puedaempezar el proceso de integración y socialización hay que
empezar por eliminar las barreras de la comunicación.Se crearán aulas temporales de 
adaptación lingüística con objeto de facilitar la incorporación al sistema educativo en los 
momentos iniciales, incrementando el número de estas aulas ya existente. Estas aulas deben 
tener unas características básicas que no conviene perder de vista. En primer lugar, el paso del 
alumnado inmigrante por ellas será transitorio, limitándose al tiempo estrictamente necesario 
para un desenvolvimiento mínimo en lenguaje oral en 
español,asícomoparainterpretaradecuadamentelavidadelcolegioyelentornoen
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elquevaavivir:horarios,funcionamientodediferentesserviciosdecentroscomo comedor escolar, 
actividades extraescolares, etc.
Es deseable que en el apoyo del aprendizaje de la lengua intervenga personal cualificado que 
provenga del colectivo de inmigrantes o que conozca la lengua propia del alumnado para que 
pueda haber un reconocimiento de aquello que el escolar lleva a la escuela. Pero además esta 
figura garantiza el contacto social y comunicativo entre el profesorado y el alumnado. Esta 
persona, como el resto del 
profesorado,siempreutilizarálalenguacastellana,peropodráentenderalalumnado cuando éste 
utilice su propia lengua.

4 FUNCIÓNDELAADMINISTRACIÓN   PÚBLICA.      

Seríamuyconvenienteque,porpartedelaAdministraciónEducativa,seconfeccionaran
unostrípticosconinformacióndeinterésparalosreciénllegados (endiferentesidiomas:
básicamenteinglés, francés, español, árabe y chino,...)

4.1. LaAdministacióndebeprepararinformación  sobre:      
 DatosgeneralessobrelaUniónEuropea

16 DatosgeneralessobreEspaña

17 DatosgeneralessobrelaComunidadAutónoma

18 Datosgeneralessobrelaciudaddondeestéubicadoel centro
19 Datosgeneralessobreelsistemaeducativoespañol

20 Etapasquecontemplaelsistema

21 Formasdeaccesoacadauna delas etapas

22 Equivalenciassistemaseducativosdeotrospaíses

23 Conocimientosadicionales:

24 Costumbres

25 Gastronomía

26 Religión

27 Lenguaespañola(generalyespecíficaparalosestudios)

28 Teléfonosydireccionesdeinterésparalosinmigrantes.

También consideramos interesante que, por parte de los ayuntamientos, se destinara un 
presupuestoanualparagestionarlaparticipaciónycontratacióndemediadoresculturales de varias culturas 
y nacionalidades ( en función de las necesidades de los centros de la localidad) que participaran en la 
vida escolar, ayudando a resolver todos aquellos conflictos de tipo lingüístico o cultural y 
colaborando en la perfecta y armoniosa comunicación y participación de las familias en la vida del 
Centro Educativo.
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7.-ELCENTRODOCENTE(InstitutodeEducaciónSecundaria  )      

Lasfamiliasdelosreciénllegados,tienenderecho aconocerysabereltipodecentroylos 
serviciosqueseofrecen(endiferentesidiomas:básicamenteeninglés,francés, español,...)

1.-ElCentrodocente
-AdecuacióndelPGA,PECyPCCdelcentro

29 PGA:adecuaciónalosdiferentesgruposculturalesquehayenelcentro,decaraa la realización de 
actividades.

30 PEC:adaptacióndelideariodelcentroalarealidadmulticulturaldelmismo.
30.1. PCC:adaptacióndelos currículos.

-InformacióngeneralsobreelCentroDocente

30.2. Señasdeidentidad:

31 Normasdefuncionamiento:DerechosyDeberes,NormasdelCentroenelaula, el patio, el comedor
escolar...

32 Dadasconoceralcomienzodelcursoatravésde:
33 reunionesconlos padres

34 actividadesdecomienzode curso

35 explicacióndelos tutores
35.1. Calendarioanualescolar.Díaslectivosyfestividades

36 Escritosenlosdiferentesidiomasquecomponenlacomunidadescolarparaque pueda ser 
entendido por los padres de todos los alumnos.

37 Horariodelasclases,generalydelosgruposflexiblesparaelaprendizajedela lengua.
38 Aulasdeenlace,conprofesoresdecompensatoriacondedicacióncompletaa este tipo de 

alumnado.
39 ProfesoradodelCentro:Poráreas,elequipodirectivo,especificandolosdeapoyoy especialistas.
40 EquipoDirectivo:Director,Secretario,JefesdeEstudio.
41 Dpto.deOrientación(psicólogo-orientador,profesoresdepedagogíaterapeútica, profesores de 

educación compensatoria,profesores de educación compensatoria dedicados exclusivamente
a las aulas de enlace, trabajadores sociales).

42 ClaustrodeProfesores.

42.1. Horariodeatenciónalpúblico:

43 Difundidoaprincipio decursoatravésdeunahojainfomativa.

44 Expuestoenlostablonesdeanunciosdelcentro.

44.1. Horariodeatencióna padres/madres.

45 Difundido acomienzosdecursoatravésdeltutor.

45.1. Informacióndelcomedor:menús,horariosyprecios:
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46 Menúsadaptadosalasdiferentesculturas yreligionesquehayenel centro.
47 Posibilidaddequelospadrespuedanconocerdeantemanolosmenúselaborados para el Comedor 

Escolar.

47.1. Transporte(silohubiera):

48 Transportegratuitoparatodoelalumnadodelaenseñanzaobligatoria.

49 Informaciónsobrelospuntosderecogidadealumnos.

50 Horariosderecogida alaidayala vuelta.

50.1. Posiblessalidasextraescolaresprogramadasparaelcurso:

51 Debeincluirlavisitaalugaresoeventosrelacionadosconlasdiversidadcultural presente en el 
centro.

52 Salidasdemásdeundíaadaptadas(enloposible)alascostumbresalimentarias y culturales de los 
asistentes

53 Instalacionesdelcentro:debidamenteseñalizadasenlenguajeicónicoyexplicaralos padres con una 
nota informativa, la localización de las aulas, bibioteca, aula de informática, comedor, 
instalaciones deportivas y de ocio:

54 Apartirdeenerode2003seincorporaalcentroelauladeenlaceconunespacio, profesorado y 
dotación material específico.

54.1. Asignaturasgeneralesyopcionales:

55 SesigueelcurrículoestablecidoporelMinisterioylaComunidad correspondiente 
(Junta de Andalucia).

56 Adaptacióndelasasignaturasoptativasalosintereses multiculturales.

56.1. AMPA.Formasdeparticipaciónenlavidaescolar:

57 Habilitacióndeunespaciodeencuentrodentrodelcentro.

58 Horariodefuncionamiento

59 Posibilidaddeformacióndebiblioteca

60 Actividadesenlasquecolaboraconelcentro

61 Actividadespropias.

62 Materialescolarproporcionado porelCentroyelquehadeaportarelalumno:

63 Elcentro proporciona:

64 Materialesdeaula:deportiva,musical,informática,biblioteca,audiovisual, tecnología...

65 BecasdelMinisterioparadotacióndelibros.

66 BecasdelaComunidadcorrespondienteparalibrosymaterialescolar.

67 Elalumnodebeaportar:
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68 Librosdetexto
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69 Materialfungible

70 Vestuarioespecífico.
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71 Oferta sanitaria: asistencia sanitaria, seguro escolar (si lo hubiera), programa de 
vacunaciónencolaboraciónCentrodesaluddelpuebloociudad,atenciónpsicológica.

72 Informaciónsobrelaciudad:serviciosengeneral,costumbres,gastronomía, religión, etc.:
73 En el marco de las Jornadas Culturales se puede proporcionar a los alumnos 

informaciónsobrelalocalidadenlaquese encuentraelcentroyrealizaractiividades encaminadas a un
mejor y mayor conocimiento de la localidad.

74 Materialesespecíficos(impresosoinformáticos)paraelconocimientodelmedio (ya sea urbano 
o rural).

11 EL  PROFESORADO  .

12Formacióndelprofesorado.Cursosparadocentes.
13AcuerdosyActuacionesdelclaustro,delcicloydeltutorymaestrosdeapoyo.

13.1. Confeccióndefichasdeexploracióninicial.Establecimientodeacuerdosdeactuación.--

 Creacióndegruposflexiblesparaelaprendizajedelalenguayasífacilitarel proceso de 
adaptación delos alumnos

13.2. Coordinacióndetodoelprofesorado.

 Objetivosdeltutorenelaula:Entrevistaconlosalumnosyconlospadres. Creación de un 
clima de confianza. Información al grupo-clase.

 Realizacióndefichasdeexploracióninicialdelalumno.Detectar posibles
N.E.E.yconfeccióndeACIsencolaboraciónconlos especialistasenlamateria.

 Nombramientodeuno(omásdeuno)alumno/s-tutor/s.Informaciónpuntual a las familias 
(en el idioma adecuado).

PROFESORADO

FORMACIONEINFORMACIONDELPROFESORADO

Actuacióndelequipodirectivo;aniveldecentro,variacionesdelPGA,PCC y PEC.
Actuacióndelequipodeciclo.
Actuación del equipo docente; tener en cuenta la opinión de los tutores, 

designarprofesoresdeapoyosegúnelniveldelgrupo,detectaralumnoscon necesidades 
educativas especiales y crear para ellos adaptaciones curriculares.

Para aquellos alumnos que no comparten idioma, disponer de materiales didácticos en su 
lengua de origen, talleres de adaptación lingüística, formar gruposflexiblesdeentrada-
salidadealumnosquevayansuperandolasfases: escuchar, hablar, leer y escribir; grupos 
mixtos con diferentes niveles de aprendizaje.

Fichasdeexploracióndel alumno:
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*personal:nombre,paísdeorigen,aficiones,cualidades

*académica:cadaprofesorrealizaráunpequeñocontrol
paraevaluarelniveldeconocimientospreviosdelalumnoen la meteria que 

imparte,comentando
conjuntamentelosresultadosaltutor.

Descubriremos aquellos alumnos conn.e.e.; seles asignarán profesores de apoyo en
aquellas  materias  que  lo  necesiten,  siguiendo  las  indicacionesdel  gabinete  de
orientación pedagógica.

 CLAUSTRODE PROFESORES

Evaluacióninicialdelalumnadoparadetectaralumnosconnecesidades educativas 
especiales. Son alumnos que, por lo general, desconocen el castellano, la sociedad 
española, la cultura y tradiciones locales, sufren desarraigo, aislamiento social, 
marginación y muchas veces problemas económicos y laborales.
Generargruposflexiblesintegrandoalosalumnosconnee. Metodología de trabajo 
adaptada a todos los alumnos.
Explicarlasnormasdecomportamientodel aula.
Describir el plan de acogida para los alumnos inmigrantes; debe estar 
definidoporlaflexibilidad,apertura,atenciónaladiversidadyeducación intercultural.
Nombraralumnostutoresqueayudaránalosnuevosalumnosaintegrarseen el centro.
Crearmaterialesdetrabajoenlosqueestéimplícitolainterculturalidad. Anivel de tutores 
y gabinete de orientación pedagógica, especial implicación a la hora de crear 
materiales de trabajo.

 TUTOR

Entrevistaconlospadresparaconocerelnivelsocial,económicoycultural de los mismos, 
profesión, edad, número de hijos y lugar que ocupa el alumno.
País,puebloyescueladelañoanterior,yrendimientoacadémicodelúltimo curso.
Coordinaciónconlosprofesoresdeapoyoygabinetedeorientación pedagógica.
Detallaralaclaselospuntosmásimportantesdelplande acogida.
Crearfichasdeseguimientodecadaalumnoparaeltutorylosprofesores de apoyo.
Informaralafamilia ensupropioidiomade:
-documentosnecesariosparalamatriculacióndelalumno
-calendarioescolar
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-horariodeclases
-actividadescomplementarias
-presentacióndelalumno tutor
-libros detextoymaterialescolarqueelalumnodebellevar aclase.
-horariodetutoría
-teléfonosdecontactoparaemergencias
-enaquelloscentrosdondeexista,darinformaciónsobreelcomedor escolar ( menú, 
precio, horario).
Informaralosnuevosalumnosde:
-reglamentoderégimen interno
-normasde convivencia
-instalacionesdelcentro
-funcionamientodelcentro(horario,profesores,calendarioescolar,tutorías).

14 EL  ALUMNADO.      

10 Informaciónsobreelalumno:
11 Datospersonales:Nombre,apellidos,fechaylugardenacimiento,datosfamiliares, fecha de llegada 

al país, datos de salud(vacunaciones, enfermedades, alergias y problemas alimentarios), 
dirección, teléfono en caso de urgencia. Detectar posibles conflictos culturales (costumbres, 
alimentos, etc).

12 Datos académicos y de matriculación: Impreso de matriculación, libro de familia o similar, 
documentación académica o datos académicos ( si no disponen de ella); 
entrevistaconlospadres,;informedelaevaluación inicialdelalumno;formulariode preguntas.

12.1. Realizardiversasactividadesdeconocimientomutuoyde acompañamiento.

15ALUMNADO

- INFORMACIONDELALUMNO

Esinteresantequeconozcamostodoloreferenteala situación personal del
alumno:
Nombre completo
Fechaylugardenacimiento
Paísdeorigenysiharesididoenotrospaísesconanterioridada España.
Cuántotiempollevaennuestropaís,yenquéotras ciudades españolas ha 
vivido.
Direcciónactualyteléfonosdecontactoparaemergencias.

Datosrelacionadosconsusalud: Enfermedades padecidas.
Vacunacionesrealizadasdentroyfueradenuestropaís.
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Debemos tener en cuenta a qué grupo cultural pertenece, 
dependiendodesuetnia,religión,costumbres,alimentación,entorno social y 
familiar, nivel económico, grado de integración en su comunidad dependiendo 
del tiempo que lleven en el país, etc.
Datosacadémicos:

- Enquénivelsepuedeubicaralalumno,adjuntandouninformede su evaluación 
inicial.

- Enquécentroshaestadomatriculadoanteriormente,aserposible adjuntando su 
documentación académica anterior; si no la tuvieran, solicitarla a los centros pertinentes.

Informar a los padres de la documentación que necesitan para formalizar la 
matrícula, libro de familia, pasaporte, impreso de 
matriculación.Encasodequenohablencastellano,proporcionarles un intérprete.

ACTIVIDADES DE CONOCIMIENTO   MUTUO.      

- Utilizacióndeljuego:Juegosqueinicienelmutuoconocimientodetodalaclase.

- Actividades  diversas  de  las  asignaturas  para  ir  empezando  y,  también,  ir  conociendo  el  nivel
académico en el que se encuentran nuestros alumnos.

- Juegos  de  patio  para  que  todos  y  todas  queden  involucrados/as  en  el  conocimiento  delas
instalaciones del Centro.

- Diálogo en clase sobre la importancia de la comunicación, la tolerancia, el respeto mutuo...

- Trabajoconelgrupo-clase.

- Trabajo de temas transversales con todo el grupo (Racismo, solidaridad, igualdad entre sexos, etc.,
mediante técnicas de trabajo cooperativoy trabajos en grupo).

- Favorecer y fomentar en nuestros alumnos los hábitos de relación y consolidación progresiva de
normas, actitudes y hábitos escolares, así como el conocimiento progresivo del entorno.
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- LA   FAMILIA.      

-Facilitar  y  promover  la  relación  con  las  familias,  procurando  su  participación  en  la
Comunidadeducativayprocurandotodoslosrecursosnecesariosparaquelesllegue  cualquier
información importante en una lengua en la que se puedan defender.

16Facilitarlaacogidadelalumnoysufamilia,laintegraciónsocialenlacomunidad.

17Promoverlaactitudderespetofrentealadiversidadétnica,religiosaycultural.

17.1. “Abrir”laspuertasdelcentroparaquelospadresparticipenactivamenteenla 
formación de sus hijos.

17.2. Dialogarsobreaquellasnecesidadesmásacuciantesquelespuedansurgira 
diferentes niveles.
17.3. Silalenguamaternaesdiferente,ayudarconintérpretesparaqueseauna 
comunicación fluida y bidireccional.

17.4. Actividadesdecompensaciónexternaparaevitarabsentismoescolar,seguimiento de la 
familia con la ayuda de los Servicios sociales,(comedor escolar, transporte, asistencia médica).

17.5. Paraaquellassociedades(árabe,comunidadgitana)quediscriminanclaramentea la 
mujer, hacer entender a los padres que en una sociedad democrática, las niñas tienen los 
mismos derechos a la cultura que los niños.

17.6. Informaciónclarayensuidiomadeloshorariosdeclases,calendarioescolar, tutorías,
clases de apoyo, etc.
17.7. En cuanto a las características de la familia, investigar dónde viven, cuántas 
personas habitan la casa, relaciones familiares, situación laboral, conocimiento de la 
lengua,niveldealfabetización,estadosanitario,niveldeintegraciónconelrestodela comunidad y con 
los otros inmigrantes, etc.

11.-RECURSOS.  
- Para el aula: es conveniente informar al alumno y su familia de los materiales 

gratuitosqueproporcionaelcentroylosquehadeaportardemanerapersonal:
- Relacióndematerialesquealosqueelalumnadopuedeacceder gratuitamente.
- Informaciónsobrelasbecasexistentesparapeticióndematerial escolar.

- ParaelCentroDocente:Cartelesconlenguajeicónico:notasinformativasendiferentes idiomas; material
didáctico a utilizar en el aula, en el Centro y para trabajar la integración de la lengua.Además, 
diferentes materiales de consulta del profesorado: libros, guías, juegos, material infomático, 
material de consulta e información diversa.

- Establecimientodelistasdematerialcomúndeconsultaparael profesorado.
- Difusióndelmaterialinformáticoexistenteenelcentrosobreinterculturalidad.
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ANEXOII  :      
MANTENIMIENTODELACULTURAMATERNA  

- INTRODUCCIÓN

Este Programasebasaenelconvencimientodequelaintegracióndenuestroalumnadode origen inmigrante y de
sus familias pasa, entre otras muchas medidas, por el reconocimiento de sus lenguas y culturas de 
origen, por el hecho de que nos se les 
“obligue”arenunciaranadasinoasumaresfuerzosparaentretodosconstruirunaescuela y una sociedad 
nueva donde quepa lo mejor de cada cultura.

Deotraparte,estásuficientementedemostradoque,cuantomáscompetenteseesenla 
lenguamaternaesmásfácilaprenderladeacogidayquelaconstruccióndeunanueva identidad en el país de 
acogida sólo puede cimentarse en el reconocimiento y mantenimiento de la identidad cultural de 
origen.

Apartir de aquí, la idea es potenciar que se puedan dar estas clases seleccionando el 
profesoradodelasmismasquenosgaranticenqueesaenseñanzatienderealmentepuentes 
haciaelobjetivodeunaconvivenciaintercultural.Nosonclases cerradasalosintegrantes de los colectivos 
concretos sino abiertas a todo el alumnado del centro, sea cual sea su procedencia. También tenemos 
claro que construir raíces y futuro enAragón no lleva implícito larenunciaalapropia 
identidadyculturayque desde nuestroscentrospodemos 
tendermuchospuentesparaquelainterculturalidadseaunarealidadsentidayvividaapie de calle.

- JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA

La llegada y progresivo aumento del porcentaje de alumnos/asinmigrantes en nuestras aulas nos lleva a
plantearnos nuevas vías de intervención educativa que respondan a las necesidades de este colectivo y
favorezcan su integración escolar y social. Todo ello teniendo en cuenta su propia identidad cultural, la
cual pensamos que debemos tratar con respeto, a la vez que se establecen líneas de actuación que
faciliten el conocimiento de aspectosesencialesdelasociedadyelentornoenlosqueconvivenactualmente.

Apostamos por: fomentar la lengua materna de los inmigrantes, de forma que ésta sea el puente entre dos
culturas, favorecer la interculturalidad, desarrollar la convivencia que supone apreciar los diferentes
rasgos culturales que todas las personas aportamos, creando una nueva cultura en la que todo el mundo
cabe y crear la posibilidad del mantenimiento y enriquecimiento de su lengua y cultura.
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- FINALIDADESYOBJETIVOS

Finalidades:

 Facilitar  elconocimiento  ydesarrollo  delalenguasy  culturasdeorigen  y  colaborar  a  que  en  el
centro se conozcan las culturas y costumbres los países de procedencia de los alumnos.

 Conocer aspectos esenciales de la sociedad de acogida: normas democráticas, formación para la
participación  activa,  derechos  y  deberes,  valores  compartidos,  conocimientos  y  estrategias  de
transformación hacía esos valores, problemáticas actuales y futuras en la convivencia multicultural,
educación para la convivencia intercultural.

Objetivos:

 Fomentarelaprendizajeymantenimientodelalenguadeorigen(comprensiónoraly  escrita)  dado que
en ocasiones, los alfabetos son diferentes al latino.

 Potenciar y valorar similitudes entre cultura de origen y la receptora ( celebraciones comunes, 
vocabulario compartido, costumbres parecidas).

 Conocer el entorno natural y social en el que ahora están inmersos, descubriendo los parecidos y
diferencias que es dan con el suyo propio.

 Valorar,conoceryrespetarlasnormasdeconvivenciacomobasesparaunaadecuada socialización e 
integración intercultural.

 Sensibilizarymotivaralapoblacióndeacogidamediantelaparticipaciónenlas celebraciones y fiestas 
programadas.

 Promoverespaciosdeencuentroparaelalumnadoysusfamiliasquefacilitenla convivencia e 
integración.

- DESCRIPCIÓN DE LA DINÁMICA DE LAS CLASES:

Las clases serán impartidas por profesorado nativo. Y la posibilidad de contar una periodicidad de dos
sesiones de 1 hora y treinta minutos en horario extraescolar (PALI)
A lo largo de las sesiones se pretenden equilibrar los objetivos lingüísticos conlos culturales y los que
hacen referencia a las tradiciones de su país. Se trata de favorecer que los alumnos conozcan el entorno
natural y social en el que conviven actualmente y puedan descubrir similitudes y diferencias respecto a
su país de origen.
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Los objetivos lingüísticos se adecuarán a las necesidades y conocimientos previos que cada alumno
presente respecto alidioma.Através delas clases sepretende fomentar elhábito de la lectura, utilizando
para ello la literatura del país de origen. Así mismo se considera importante que reciban información
relacionada a aspectos culturales (geografía, arte, arquitectura...) que son característicos de los países
en  los  que  se  habla  la  lengua  que  están  estudiando.  Todo  ello  pretende  relacionarse  con  los
conocimientos que van adquiriendo en el entorno en el que conviven actualmente. La finalidad es que
vayan estableciendo esquemas mentales en los que se vayan integrando ambas culturas (la deorigen, a
la que tal vezregresenylascaracterísticasdelaculturaconlaqueconviven.)

Otro eje de actuación en las clases es el de conocer, valorar y respetar las habilidades y normas de
convivencia socialmente aceptadas y que van a favorecer su relación con los otros.

- ACTIVIDADES Y ACTUACIONES PROPUESTAS

Tanto el profesorado del Centro, como laAMPA, podrán proponer las actividades y actuaciones que 
consideren más adecuadas para el mantenimiento de la cultura de origen de nuestros alumnos 
extranjeros, siendo la Jefatura de Estudios la encargada de coordinar dichas actividades y 
actuaciones.Atendiendo a estos criterios, a continuación exponemos una serie de medidas que se 
proponen para realizar a lo largo del presente curso escolar, 
conelpropósitodefavoreceralmantenimientodelaculturadeorigendenuestrosalumnos extranjeros y al 
intercambio entre todas las culturas existentes en el Centro, incluida la española:

 Realizacióndeactividadescomplementariasyextraescolaresencaminadasamotivar a todo el 
alumno por conocer las diferentes culturas de las que proceden cada uno de suscompañeros,entre 
otrasdestacamoslassiguientes: excursionesdeconvivencia con los alumnos, sus padres y el 
profesorado del Centro a lo largo del curso para dar la oportunidad de dialogar entre ellos e 
intercambiar información acerca de cómo es la vida en otros países.
 Realización de talleres con cosas típicas de cada país, se trata de habilitar un aula y dividirla en
varios rincones, cada rincón corresponderá a un país diferente. Los padres de cada país se 
encargarán de llevar objetos, vestimentas, comidas, productos artesanos… Característicos de su 
cultura. Una vez estén todos los rincones preparados 
seinvitaráatodoslosalumnosdelCentroabajaraeseaulayvisitartodoslosrincones dándoles la 
posibilidad dedegustar diferentes tipos decomidas, ver laforma en quese viste la gente en otros 
países, observar objetos que se utilizan en otros países… Será una buena actividad para hacer un 
intercambio cultural y despertar el interés por conocer las diferentes formas de vida.

 Celebración o charlas informativas a cerca de fiestas relacionadas con la interculturalidad, 
como pueden ser entre otras: el Día de la Paz (30 de enero), Día Internacional de las Lenguas 
Maternas (21 de febrero), Día Internacional para la 
EliminacióndelaDiscriminaciónRacial(21demarzo),DíaEuropeocontralaTratade Seres Humanos 
(25 de marzo), Día Europeo de las Lenguas (26 de septiembre), Día Internacional de la Tolerancia
(16 de noviembre), Día Internacional de la Violencia Contra la Mujer (25 de noviembre) y Mes 
del Ramadán, noveno mes lunar (el ayuno comienza con la aparición de la luna a finales de 
Sha’ban (octavo mes en el calendario lunar islámico).
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- Realizacióndejuegostípicosdecadaculturaenelpatio,conelfindequeconozcany  respeten
lasdiferentesformasdejugarexistentesenelmundo,asícomoestaseráuna  buenaformademejorarlas
relaciones sociales entretodos losmiembros delCentroy ayudarles a tener mejores habilidades
sociales.

- Realización de un “pasapalabra” que contendrá las letras delAbecedario tanto en español como 
árabe. Se trata de fomentar que los niños puedan escribir en su lengua de origen, así como 
despertar el interés entre sus compañeros españoles por el 
conocimientodelaculturaárabe.Unaveztengamoselcírculohechoconletrasenárabe y en español, se le 
pedirá a los niños que realicen preguntas tanto en español como en árabe de cosas típicas de sus 
países, para que el resto de sus compañeros puedan adivinarlo, y de esta forma acercarse al 
conocimiento de otras culturas.

- Poner en la clasecarteles con dibujos de diferentes materiales declase y escribir debajo su nombre 
en español y en árabe. Estos carteles serán muy útiles por si algún niño olvida el nombre de algún 
objeto y no sabe su significado en español, así como, se 
sentiránmotivadosalverqueenclasetambiénestásiemprepresentesulenguamaterna.

- Algunasveces,lesdaremoslaposibilidaddequetraiganaclasealgúncuentocorto y con imágenes 
que tengan en su casa para que puedan leerlo en voz alta a sus compañeros en su idioma y 
después podrán traducírselo al español.

- Cuandodecoremoslaclaseparafechasespeciales,comopuedeserennavidadoelDía deAndalucía, les 
daremos la posibilidad de que dentro de los dibujos que se realicen para decorar la clase (árbol de 
navidad, mapa deAndalucía…), puedan poner palabras en las distintas lenguas que tenemos en la 
atención deATAL, por ejemplo si para decorar el árbol de navidad dibujamos estrellas y las 
recortamos para pegarlas en el árbol, podrán escribir dentro alguna dedicatoria a algún 
compañero. Por supuesto, involucrar a cualquier alumnado de diversas nacionalidades aunque ya 
sepan el español buscando una auténtica inclusión global del centro educativo, todos aquí nos 
coordinamos en el proceso inclusivo mayor posible de la globalización, y enriquecimiento de 
todas las culturas que comparten nuestro día a día.

- Enel Día deAndalucía podrán escribir el nombre de cada provincia en árabe, e 
inclusodentrodecadaprovinciaescribirunarecetaandaluzaenárabe.Igualmentepara otros idiomas. En
la medida de nuestras posibilidades incluso llevarlas a cabo y disfrutarlas todos juntos.
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3.-PEDAGOGÍATERAPÉUTICA

A) INTRODUCCIÓN  .      
Los  alumnos/as  que  asisten  a  dicha  aula  presentan  necesidades  específicas  de  apoyo  educativo
(NEAE)  dentro  de  los  cuales  se  encuentra  el  alumnado  con  Necesidades  Educativas  Especiales
(NEE),  siendo  considerados  como  tales  de  acuerdo  con
lanormativavigente.ConcretamenteenlaLeyOrgánica2/2006,de3demayodeEducación  (LOE),
modificada parcialmente por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre  (LOMLOE), en la Ley
17/2007, de 10 de diciembre de Educación deAndalucía  (LEA) y la  Orden del 30 de mayo de
2023, se define como aquel que precisa una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar
necesidades educativas especiales, por retraso madurativo, por trastorno del desarrollo del lenguaje y
la comunicación, por trastorno de atención o aprendizaje, por desconocimiento grave de la lengua de
aprendizaje por encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas capacidades
intelectuales, por incorporarse tardíamente al sistema educativo o por condiciones personales o de
Historia escolar.

Lapuestaenmarchadelapresenteprogramaciónseorganizaráencuatronivelesdiferentes:

1.Aniveldelalumnado,encaminadasaconseguirlascompetenciasespecíficasysaberes básicos marcados.

 Anivel deaulaordinaria ydeapoyoala integración.

 A nivelfamiliar,colaborando,asesorandoyestableciendocaucesdecomunicaciónconlas mismas.

 Anivel decentro,tantoconelequipodirectivo,equipoeducativoyequipode orientación.

B) JUSTIFICACIÓN.      
LaelaboracióndeestaProgramacióndelAuladeApoyoalaIntegraciónseapoyaenun marco teórico y 
legal.

 MARCO TEÓRICO.
Se plantea el  desarrollo de esta propuesta bajo las directrices de la escuela inclusiva.  Ainscow,
Booth y Dyson (2006) la definen como un proceso de cambio sistemático para tratar de eliminar
las barreras que limitan la presencia, el aprendizaje y la participación de todo el alumnado en la vida
escolar de los centros donde son escolarizados, con particular atención en aquellos más vulnerables.
Siguiendo  a  Gómez  Jarabo  (2012),  la  escuela  inclusiva  capacita  alalumnado  para
sudesenvolvimiento  en  la
sociedad,porloquelesaportanumerososbeneficios.DestacandoasuvezaAlbaPastor  (2022)  y  Coral
Elizondo (2019), con el desarrollo del Diseño Universal para el Aprendizaje.
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 MARCO NORMATIVO.
Paraeldesarrollodelapresentepropuestasehantenidopresentes,entreotra,lasiguiente normativa:

- Ley17/2007,de10dediciembre,deEducación deAndalucía (LEA).
- Decreto182/2020,de10denoviembre,porelquesemodificaelDecreto111/2016,de14de junio,  por el  que se
establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la ComunidadAutónoma
deAndalucía. Será aplicable en los niveles de 2º y 4º de ESO en este curso escolar.Decreto 101/2023, de 9
de  mayo,  por  el  que se  establece  la  ordenación  y  el  currículo  de  la  etapa de  Educación  Primaria  en  la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sinembargo,comoespecialistasdePT,lanormativabásicaquerigenuestrospasosesaquella referente a 
la orientación y atención a la diversidad, de entre que cabe destacar:

- Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención educativa al
alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades personales.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación  Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  regulan  determinados
aspectosdelaatenciónaladiversidad,seestablecelaordenacióndelaevaluacióndel  procesodeaprendizaje  del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de participación y Equidad, por las
que se actualiza el protocolo de detección, identificacióndel alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo y organización de la respuesta educativa.

Ademásdelosmencionados,noshemosbasadoenotrasÓrdenesyDecretosandalucesvigentes, entre los que
cabe señalar, las relativas a la organización y el funcionamiento del Instituto:
- Decreto327/2010,de13dejulio,porelqueseapruebaelReglamentoOrgánicodelosInstitutosde 
Educación Secundaria.
- Orden20/8/2010,porlaqueseregulandeterminadosaspectosdesuorganizacióny funcionamiento.
- Instrucción1/2023 de 23dejunio,porlaqueseestablecenaspectosdeorganizacióny 
funcionamiento para los centros que impartan ESO para el curso 2024/2025.

C) ALUMNADOCONNECESIDADESESPECÍFICASDE  
APOYO EDUCATIVO.

EnelsiguientecuadranteserecogealalumnadoatendidoporlaespecialistadePedagogía Terapéutica.

ALUMNO/A CURSO NECESIDAD 
EDUCATIVA

ACS PE OTRAS MEDIDAS

B.A.G A Cap.Intel.Límite

Á.M.S A TEA
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N.M.C A Cap.Intel.Límite

R.M.A A TEA
-MonitoraPrivada.

A.E.S
1ºB TEA

A.M.G
B

DISCALCULIA
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A.M.S 1ºB
DISLEXIA

SI
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D.R.S 1ºB TEA SI SI

G.M.I 1ºB
TRAST.

MENTALES SI

L.M.R 1ºB TEA SI SI

Y.M 1ºC DIA SI

J.D.A 1ºC DISLEXIA SI

P.B 1ºC Discap.Intelect. SI SI

N.B.R
2ºA

Trast.Grave. 
Cond. SI

P.A.R 2ºB TEA SI

A.A.G 2ºA COMPEN. SI

A.P.B 2ºC TDAH SI

C.F.F
2ºC Cap.Intelec. Límite SI

J.A.G 2ºC Cap.Intelec. Límite
SI

Y.B.T
2ºC Discap.Intelec. 

Límite
SI SI

A.E 3ºA 
(DIVER)

RetrasodelLen- 
guaje

SI SI

M.G.D 3ºA 
(DIVER)

Disgrafía/disorto- 
grafía

SI

K.K 3ºB 
(DIVER)

Cap.Intelec. Límite SI

A.E 3ºA COMPENS. SI

I.F.G 3ºC TDAH/Dislexia SI

M.E 3ºC Cap.Intelect. 
Límite

SI
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Z.D.K 3ºC Discap.Intelectual. 
Leve

SI SI
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J.F.G 4ºA COMPENS. SI

Á.F.G 4ºA COM SI

E.S.U 4ºB Cap.Intelec. Límite SI

F.Z.A 4ºB Compens. SI

I.Z.A 4ºB Compens. SI

L.C.S 4ºA Capac.Intelec.Lí- 
mite/Dislexia

SI

M.B.S 4ºC TDAH SI

M.L.R 4ºC Discap.Intelectual 
Leve

SI SI

D) ORGANIZACIÓNDELARESPUESTA  EDUCATIVA.      

Objetivos.
Losobjetivosdecaráctergeneralquesepersiguealcanzaraniveldecentro,aula 

ordinaria(AO)yauladeapoyoalaintegración(AAI),alumnadoyfamilia,sonlossiguientes:

CENTRO
- Ofrecerorientaciónsobrelasmedidasdeatenciónaladiversidadatodoslosprofesio- nales.
- Desarrollarunsistemadecoordinaciónadecuadoentrelosdistintosprofesionalesespecialis- tas que 
trabajan con el alumnado.
- Ofrecer elauladeapoyoalaintegración como"auladerecursos"paraelcentro.
- Potenciarladobledocenciaenelaula.

AULAORDINARIA
- Favorecerlaintegraciónde losalumnos/ascon NEAEen sugrupode referencia.
- Lograrlainteracción deestealumnadoconsugrupodeiguales.
- Crearunambientedecooperación,ayudamutuaentrecompañerosatravésdeltrabajoenequipo.
- Promoverlanormalizaciónylainclusióndeestealumnado,demaneraqueelrestodealumnado 
entiendan la diversidad como una riqueza añadida al hecho educativo.

AULADEAPOYOALAINTEGRACIÓN
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- Llevaracabolasadaptaciones,programasespecíficos,asícomoaquellasactuacionesnecesarias para 
promover su desarrollo integral.
- Ofrecerlesunaatenciónindividualizadalomásadaptadaposibleasuscapacidadesynecesida- des.
- Favorecer elmáximodesarrollodesusposibilidades.

ALUMNADO
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- Contribuiraladeteccióntempranadedificultadesdeaprendizajeenelalumnadoyadoptarlasme- didas 
educativas más adecuadas en cada caso. - Realizar el seguimiento del alumnado.
- Desarrollar el currículo correspondiente, con las adaptaciones necesarias. - Llevar a cabo progra- 
mas específicos.
- Favorecereldesarrollodeaspectosconcretosdesusadaptacionescurricularessignificativas.
-Incidirenlaadquisicióndelascapacidadesbásicasdelalumnado,especialmentedelaatención.
- Promoverlaautonomíapersonaldelalumnado,favoreciendolaadquisicióndellenguajeylaco- 
municación como medio para relacionarse con su entorno y organizar el pensamiento.
-EstimularlacreacióndelconocimientoatravésdelasTIC.

FAMILIA
 Enseñarlesapropiciar situacionesdeéxitoyrefuerzo positivo.
OfRecerasesoramientoalasfamiliasacercadelaproblemáticaquesuponelasobrepro- tección.
 Favorecerensusfamiliasactitudesquefomentenlacomunicaciónenlos alumnos.
 Facilitarlacolaboraciónyparticipacióndelasfamiliasconelcentro educativo

Competenciasbásicas
Competenciaencomunicaciónlingüística.

La competencia en comunicación lingüística combina varias habilidades de los alumnos y 
alumnas, ya que comprende todo tipo de comunicaciones y soportes: desde la oralidad más 
habitual hasta la comunicación audiovisual u otras que también precisan del dominio de las 
tecnologías.Seacualseaelmodoenquenoscomunicamos,estaprimeracompetenciatratade la 
interacción entre las personas. También hablamos de léxico, gramática, semántica y 
ortografía;dedimensiónsociolingüística,pragmáticaydiscursiva.Trabajaremosenclasepara que 
nuestros alumnos mejoren la lectura, la escritura, el habla, la escucha y la conversación, 
además del análisis de la información y su sentido crítico.

Competenciaplurilingüe
La competencia plurilingüe o multilingüe se basa en la capacidad de utilizar diversas lenguas 
para comunicarse. Además de mejorar y perfeccionar la lengua materna (objetivo 
principal de nuestra intervención con el alumnado), esta competencia anima a enriquecer la 
comunicacióndelosalumnos/asconeldominiodeotraslenguas:lenguasoficiales,lenguasde uso 
extendido e incluso lenguas clásicas. Una de las mejores formas de conocer una cultura es 
precisamente a través de su lengua y de su lenguaje.

Competenciamatemáticayenciencia,tecnologíaeingeniería.
La competencia relacionada con las STEM (Science, Technology, Engineering and 
Mathematics) combina la importancia de las matemáticas, de las ciencias y de la tecnología 
para hacer frente a los problemas del mundo moderno. Para desarrollar la competencia 
matemática, los alumnos trabajan los números, las medidas y las estructuras, así como las 
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operacionesylasrepresentacionesmatemáticas,ylacomprensióndelostérminosyconceptos 
matemáticos. Con todo este conocimiento, podrán analizar problemas y datos, llegar a sus 
propias conclusiones y reflexionar sobre los procesos que han seguido para defenderlas. Por 
otro lado, el enfoque de la ciencia y la tecnología se vincula con el conocimiento y la
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conservacióndelmedionatural,asícomoelprogreso. También contribuyen aldesarrollodel 
pensamientocientíficoyformanalosniñosyniñasparaserciudadanosresponsablesy 
capacesdehacerjuicioscríticossobrehechoscientíficos. Y,todoeso, ¿cómolotrabajamos? Mediante la
física, la química, la biología, la geología, las matemáticas y la tecnología.

Competencia Digital.
Nadie duda de que la competencia digital es fundamental en el mundo actual, ¡y más que lo 
seráen eldía demañana! Por eso, la nueva ley pone foco enel usode las nuevas tecnologías, 
utilizándolasparaquenuestrosalumnosyalumnasseanmáscreativosytambiénmáscríticos, teniendo
más acceso a la información. Eso sí, siempre haciendo un uso responsable. Para desarrollar la 
competencia digital, trabajamos varios lenguajes (textual, numérico, icónico, visual, gráfico y 
sonoro) y aprendemos a manejar aplicaciones y programas informáticos.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.
¡Quéimportanteesaprenderaaprender!Estacompetenciaclavesebasaenlahabilidadpara iniciar, 

organizar y persistir en el aprendizaje y su objetivo es que los alumnos logren un aprendizaje 
cada vez más autónomo y eficaz. Para ello, deberán aprender a organizarse y a controlar sus 
propios procesos de aprendizaje. En este punto, el alumnado combinará lo que sabe sobre su 
propia forma de aprender, lo que sabe de la materia y de los contenidos que se trabajan en el 
aula y las estrategias de que dispone.

Competencia Ciudadana.
Esta competencia comprende la competencia social y la cívica y trata temas tan importantes 
como la igualdad y la no discriminación, la democracia, la justicia y los derechos humanos. 
Para empezar, la competencia social busca el bienestar personal y también colectivo, con un 
buenestadodesaludfísicoymental,ademásdeotrosfactoressocioeconómicosdeterminantes. 
Porotrolado,lacompetenciacívicasecentraenelconocimientodeconceptos sociopolíticosy 
económicos de carácter más global, como por ejemplo la solidaridad, la importancia de los 
eventos históricos. ¡El mundo es lugar enorme y complejo! Debemos de ayudar a nuestros 
alumnos/as a ir comprendiendo poco a poco cómo funciona y qué podemos hacer para 
mejorarlo, ya que nuestros actos locales también tienen consecuencias globales.

Competenciaemprendedora.
Elsentidodelainiciativa yespírituemprendedor(SIE)nosayudará atransformarlasideas en algo 

real, reconociendo las oportunidades personales, profesionales y también comerciales, porque 
no olvidemos que se trata de formar a adultos competentes y capaces de desenvolverse en el 
mundo actual. Esta competencia requiere de muchas habilidades, como la capacidad de 
análisis, organización, adaptación, toma de decisiones, resolución de problemas, trabajo 
cooperativo,responsabilidad,sentidocrítico,autonomíayconfianzaensímismo,¡porquepara crear 
hay que creer en ello!

Competenciaenconcienciayexpresiónculturales.
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Laúltimadelascompetenciasclavenoshabladelaimportanciaylariquezadelasdiferentes culturas: 
conocerlas, apreciarlas y acercarnos a ellas con una actitud abierta y respetuosa.
También fomenta la creatividad y la participación en la vida cultural, contribuyendo al 
patrimonio cultural y artístico de todas las comunidades.Además, esta competencia hace 
hincapiéenlaexpresiónartísticayplástica,fundamentalesparamostrartantolaidentidad cultural 
compartida de los pueblos como la personal, de cada individuo.



10
3

Metodología.
Lametodologíaesunapiezafundamentaldentrodelaprogramaciónyaquenospermitela 
organizacióndeltrabajoenelaulaentornoaloscontenidosseleccionados,paraquelos
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alumnos/asalcancenlosobjetivospropuestos.Tantoenelauladeapoyoalaintegracióncomo en el 
aula ordinaria se pueden seguir unas líneas metodológicas comunes que les den a los 
alumnos/as una continuidad del trabajo que se realiza en un aula y otra. Considerando lo 
anterior, dentro de este apartado cabe diferenciar los siguientes aspectos:

- Principios psicopedagógicos  .  Para el desarrollo de la presente programación se consideran
referentes metodológicos como los siguientes:

•La metodología será participativa y activa, donde el alumno/a se encuentre cómodo para trabajar y
seguir aprendiendo.

• Consideraremos el diseño universal para el aprendizaje (DUA), partiendo de una metodología
que ofrezca a los alumnos/as varias vías de aprendizaje con las suficientes oportunidades para que
mantengan la motivación por el aprendizaje y se facilite su generalización a otros contextos.

• Emplearemos estrategias que incluyan la  experiencia directa y la reflexión  sobre ella,
como el aprendizaje por descubrimiento.

• Se partirá de los conocimientos previos del alumnado, reduciendo el grado de dificultad
de  las  tareas  propuestas  valorando  sus  niveles  y  tratando  de  lograr  la  mayor  motivación  por  el
aprendizaje, teniendo siempre en cuenta sus intereses y necesidades.

• Se crearán tanto en el aula de referencia como en el aula de apoyo a la integración, estrategias de
trabajocooperativo parafavorecer procesosde interacciónsocialyla participación, demanera que a su
vez los alumnos aprendan mecanismos para seguir aprendiendo.

• Se procurará en todo momento el aprendizaje significativo, vinculando las actividadespropuestas
con la realidad en la que el alumno se encuentra.

Por otra parte, para la consecución de objetivos se utilizarán métodos y técnicas específicas, 
entre las que cabe destacar: la disciplina positiva, la generalización de los aprendizajes, el 
modelado,laresolucióndeproblemasencontextosfamiliaresparaelalumnadoolaenseñanza de 
habilidades sociales, todo ello recogido los diferentes Programas Específicos.

- Losprogramasespecíficos(PE)sonelconjuntodeactuacionesqueseplanificanconelobjetivo  de
favorecer el desarrollo mediante la estimulación de procesos implicados en el aprendizaje (percepción,
atención, memoria, inteligencia, metacognición, estimulación del lenguaje y la comunicación, dislexia,
habilidades sociales, gestión de las emociones, autocontrol, autoconcepto, autoestima…) que faciliten la
adquisición de las distintas competencias clave.

SuelaboraciónvendráregidaporloestablecidoenlasInstrucciones8demarzode2017, de la 
Dirección General de Participación y Equidad, por las que se actualiza el Protocolo de 
Detección, Identificación del alumnado con Necesidades Específicas deApoyo Educativo y 
Organización de la Respuesta Educativa.

Lasáreasdeestimulaciónespecíficaquesepodrántrabajarsonvarias: Desarrollo 

psicomotor.

Desarrollomotor.

Desarrollocomunicativoylingüístico.
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Desarrollocognitivo-Desarrollosocialyemocional.Desarrollodelaautonomíapersonal.

Los PE quesevanallevaracaboduranteelpresente curso serán:

- Programa de desarrollo cognitivo:
Elobjetivoquepretendoalcanzarconlaaplicacióndeesteprogramaesmejorarlacapacidadde los 
alumnos y las alumnas en sus procesos básicos de atención, memoria, desarrollar el 
pensamiento representacional, así como la adecuada utilización del autocontrol en el contexto 
escolar y social. Para fundamentar la puesta en práctica de este programa parto de la teoría de 
modificabilidad de la inteligencia que propugna el modelo cognitivo y que defienden autores 
como Gadner, Sternberg o Feuerstein, que consideran la inteligencia como un conjunto 
de habilidades en proceso de desarrollo.

- Programa de competencia socio- emocional:
Es un programa dirigido a la solución de problemas interpersonales, por medio del desarrollode
habilidades sociales y cognitivas. Con él se pretende mejorar las relaciones interpersonales, 
prevenir y resolver situaciones de conflictividad interpersonal, desarrollar habilidades 
cognitivas, sociales, control emocional y sistema de valores que favorezcan relaciones 
interpersonalesadecuadas.Conesteprogramaademássefomentalautilizacióndelamediación verbal
como regulador interno de la conducta.

- Programadefunciones ejecutivas:
Es uno de los programas con más relevancia para nuestro alumnado. Hablar de funciones 
ejecutivaseshablardelconjuntodehabilidadesnecesariasparallevaracabocomportamientos que 
nospermitan desenvolvernosen lavida cotidianayenla sociedad.Estasfunciones sonlas 
responsables de que podamos, entre otras cosas:

- Planificarcomportamientos.

- Cambiarconductas.

- Fijarnosobjetivosymetasacortoyalargoplazo.

- Anticipar las consecuencias quepuede tener un comportamiento
determinado.

- Modificarunaconductaquevemosqueesineficazparaconseguirnuestrosfines.

- Resolversituacionesdeconflicto.

Como podemos ver, el conjunto de funciones ejecutivas es especialmente relevante para la 
autonomía de una persona. También están íntimamente relacionadas con otras funciones 
cerebrales. Por ambos motivos, su entrenamiento es importante. Durante este curso escolar, 
siemprequeseaposible,seintentarátrabajarconelalumnadoqueprecisaprogramaespecífico dentro 
del aula ordinaria, con el objeto de favorecer su inclusión, trabajado en su contexto habitual de
aprendizaje. Cuando esto no es posible por horario, el alumno o alumna será atendido en el 
aula de apoyo a la integración donde trabajará en pequeño grupo con otro alumnado, siempre 



10
6

teniendo en cuenta que tengan características similares.

- Recursos:  Paralaatencióneducativadelalumnadoalquesedirigelapresentepropuesta se emplean 
materiales comunes, adaptados y específicos, entre los que se incluyen:

- Materialesconvencionales:impresos,tablerosdidácticos,materialesmanipulativos, 
juegosdemesa,materialeseditoriales,materialdeelaboraciónpropia,apoyos(pictogramas, imágenes, 
dibujos, etc.…)

Recursos humanos:  equipo docente,  maestra  de PT, tutores,  familias,  equipo de
orientaciónolamaestradeaudiciónylenguaje,lacualacudealcentrounavezalasemana.

Materialesdelentorno:objetosyelementosdelmedio,serviciosvariados(bibliotecas, recorridos 
culturales o teatro), agentes externos (expertos, colaboradores…).

TACs: programas informáticos, tablets u ordenadores, dentro de los cuales usaremos 
diferentesrecursos(canva,genially,kahot!,arasaac,diccionariosdigitales,blogseducativos, etc.)

Materialesaudiovisuales:materialessonoros,videosinteractivos,imágenes,cortos,vídeoso películas.

- Organización del apoyo especializado.  Dentrodeesteapartadocabedistinguirlos 
siguientes aspectos:

Organización espacial. El apoyo se realizará siempre que sea posible dentro del aula 
ordinaria para favorecer la inclusión del alumnado NEAE. La intervención educativa en el aula
deapoyoirádirigidafundamentalmenteatrabajarlaestimulacióny/oprocesosimplicadosenel 
aprendizaje (percepción, atención, conciencia fonológica, autonomía personal y habilidades 
adaptativas, habilidades sociales, gestión de emociones, autocontrol, auto concepto y 
autoestima, etc.) que faciliten la adquisición de las distintas competencias clave, a través de 
Programas Específicos. En el caso del alumnado conAdaptaciones Curriculares Significativas 
(ACS) se procurará compensar las dificultades de aprendizaje que presentan 
prioritariamenteen las áreas instrumentales (lengua y matemáticas y en algunos casos las que se
estime oportunas por parte del DO y del Equipo Educativo), ya que el nivel de desfase es 
superior a dos cursos, así como a la adquisición de técnicas, habilidades, actitudes y destrezas 
básicas que ayuden a favorecer el trabajo y desarrollo de la personalidad del alumno, buscando 
el mayor grado de adquisición de las competencias básicas.

Dichas adaptaciones y programas específicos se han elaborado y desarrollarán siempre buscando 
el máximo desarrollo posible de las competencias básicas. Si fuese necesario, a lo 
largodelcursopodránrealizarsemodificacionestantoenlasACScomoPE,siemprequedando 
recogidasurevisiónenSENECA,conelobjetivodedarlarespuestaeducativamásadecuadaa las 
necesidades individuales del alumnado a lo largo del curso.

Organizacióntemporal.Elhorariodeasistenciaalauladeapoyoalaintegracióndelos alumnos 
y alumnas se realiza función de sus características y necesidades. Se procurará que coincida 
con el horario en la que el grupo de referencia asista a aquellas áreas dónde el apoyo no genere
otras necesidades. La organización del horario y grupos de trabajo será totalmente flexible. 
Estará sujeta a tantas modificaciones como se considere oportuno en función de los alumnos y 
alumnas y/o de la detección de otros alumnos/as que puedan presentar necesidades específicas 
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de apoyo educativo.Además, se priorizará a aquellos alumnos/as que presenten mayores 
necesidades, durante este curso, principalmente escolarizados en 1º de ESO.

Agrupamientos.Respectoalosagrupamientos,ladistribucióndelaulaordinariavendrá fijada por 
el tipo de actividad que se realice. En este sentido, la ordenación del lugar se 
realizaráenfuncióndeladisposiciónparatrabajarengrangrupo,enpequeñogrupo,enparejas o 
individualmente.

Actividades.Encontramoslossiguientestipos:
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1.  Actividadescomunes: sonaquellas comunes que sedesarrollaránjuntoconel restode iguales de su
grupo  ordinario.  A  modo  de  ejemplo  se  proponen  lecturas  colectica  o  las  actividades  de  trabajo
cooperativo.
2.  Actividades adaptadas: incluyen el ajuste de las actividades comunes del grupo de referencia a
las  necesidades  delalumnado,  paraque  puedan  desarrollarlas  junto  a  sus  compañeros.  Trabajar  la
resolución  de  problemas,operacionesbásicaso  la  expresiónescrita  conadaptaciones  atravésde  apoyos
visuales o imágenes para facilitarles la comprensión y elaboración, son actividades de este tipo.
3.   Actividades específicas:  se  trata  de  actividades  orientadas  a  trabajar  las  necesidadesde  un
alumno/aconcreto, atendiendoasus dificultades y características propias y particulares. Entre ellas se
encuentran las actividades que incluyen los Programas específicos, relacionadas en este caso con, entre
otros aspectos, laatención, habilidades sociales, funciones ejecutivas o desarrollo socioemocional.

Evaluación.
La evaluación debe ser considerada como un elemento inseparable del proceso educativo que 
contribuye a la mejora de la actividad educativa. En Educación Especial la evaluación ha de 
tener un carácter continuo que le permita estar presente de forma sistemática en el 
desarrollodetodaslasactividadesynosóloenmomentosconcretos.Desdeestaperspectiva,la 
evaluación del proceso de aprendizaje debe abordar las siguientes cuestiones:

¿Qué evaluamos? En el caso de las adaptaciones curriculares significativas, nuestro referente de la
evaluación  serán  los  criterios  de  evaluación  establecidos  en  la  misma.  Y en  lo  que  se  refiere  a  los
programas específicos, los referentes de la evaluación serán sus indicadores.

¿Cómo evaluamos?  El  proceso  evaluador  requiere  la  recogida  de  información  y  un  juicio  de
diagnóstico que implica una reflexión de los resultados. Así, desarrollaremos la evaluación a través del
empleo de diferentes técnicas e instrumentos de evaluación. Entre las técnicas e instrumentos que se
emplearán, se incluyen técnicas (observación, revisión de tareas, pruebas específicas o cuestionarios) e
instrumentos (registro anecdótico, cuaderno de cada alumno/a, tanto en el aula de apoyo a la integración
como del aula ordinaria).
¿Cuándo evaluaremos? Evaluamos el proceso de aprendizaje del alumnado que atendemos de una
forma  continuada,  dado  que  la  evaluación  está  inmersa  en  el  mismo  proceso  de  enseñanza  que
desarrollamos. No obstante, este carácter continuado que tiene la evaluación no es inconveniente para
que ésta se intensifique en momentos como los siguientes:
- Evaluación inicial. La evaluación inicial permite obtener información para la toma de decisiones,
además de realizar las adecuaciones necesarias en la programación, ajustándonos a las características y
necesidades individuales del alumno/a. Para ello es necesario partir del conocimiento previo y riguroso
del alumnado, para lo cual se han considerado su nivel de competencia curricular  además de otros
documentos  como  el  expediente  e  historia  académica,  el  dictamen  de  escolarización,  el  informe
psicopedagógico, el informe de PT de los cursos anteriores, entrevistas con el alumnado y las familias,
pruebas curriculares, observación directa, etc.
- Evaluación procesual.  Esta  evaluación  formativa  tiene  la  utilidad  de  orientar  y  redirigir  el
proceso  de  aprendizaje  personalizado,  determinar  las  características  de  los  aprendices  y  ajustar  el
programa a esas características.
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- Evaluación final con un carácter sumativo con la finalidad de hacer un balance de lo logrado
en  determinados  momentos  del  curso  (por  ejemplo,  al  final  de  cada  trimestre)  y  decidir,
enconsecuencia, el punto de partida del siguiente trimestre y, en su caso, del próximo curso.

ANEXOIV
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4.- AUDICIÓN Y LENGUAJE

1. Introducción y justificación legal. 

Como base de esta propuesta didáctica, partimos de la idea de igualdad de  oportunidades para

todas y todos, de los derechos del alumnado, del concepto de calidad  de vida y de los principios de equidad,

inclusión y normalización, de querer acercarnos al  mundo interior de estas alumnas y alumnos para poder

proporcionarles los apoyos  adecuados, en mayor o menor medida, en función de sus necesidades, para que

puedan  acceder a la educación que les corresponde por derecho, pues según la Ley Orgánica  3/2020, de 29

de diciembre, LOMLOE, por la que se modifica la Ley orgánica 2/2006, de  Educación, se establece que las

administraciones  educativas  dispondrán  los  medios  y   recursos  necesarios  para  que  todo  el  alumnado

alcance  el  máximo desarrollo  personal,   intelectual,  social  y  emocional  y,  en  todo  caso,  los  objetivos

establecidos con carácter general, bajo los principios de normalización y no discriminación. 

Dado que  el  Artículo  27  de  la  Constitución  Española  cita  que  “todos  tenemos   derecho a  una

enseñanza de calidad” y dada nuestra labor como maestros y maestras  especialistas de Adición y Lenguaje

(AL),  es  indispensable  partir  del  concepto  de  equidad   en  la  educación  y  definir  al  alumnado  con

necesidades específicas de apoyo educativo  (NEAE) que, según las Instrucciones del 8 de marzo del 2017 y

la Ley 17/2007, 10 de  diciembre, de Educación de Andalucía, es el alumnado que requiere, en un periodo

de  escolarización o a lo largo de toda ella, de una atención educativa diferente a la ordinaria  por presentar

necesidades educativas especiales (NEE), dificultades de aprendizaje, altas  capacidades intelectuales, por

haberse incorporado tarde al sistema educativo o por  condiciones personales o de historia escolar. 

Los enfoques clave en los que se centra la LOMLOE son: 

• Derechos de la infancia. 

• Inclusión educativa. 

• Aplicación de los principios DUA. 

• Desarrollo de la Competencia Digital. 

• Desarrollo sostenible. 

• Igualdad de género. 
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• Garantías de éxito para el alumnado.

En este sentido, cabe diseñar una propuesta de intervención como maestra de AL,  que responda de la

mejor manera posible a las necesidades del centro para el que somos recurso. Para ello, trabajaremos de forma

participativa y coordinada en los equipos docentes para colaborar en la medida de lo posible en la formación

del alumnado NEAE, sea de forma directa o indirecta, en estrecha vinculación con la familia, favoreciendo un

desarrollo integral de este alumnado. 

Todas las actuaciones que se desarrollarán a lo largo del curso tienen una base en la normativa que

se expone a continuación: 

-  Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, LOMLOE, que modifica a la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Ley Orgánica 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. - Ley 9/1999, de

18 de noviembre, de Solidaridad en Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de
la Educación Secundaria Obligatoria. 

- Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de
la Educación Primaria. 

-  Real  Decreto  310/2016,  de  29  de  julio,  por  el  que  se  regulan  las  evaluaciones  finales  de  Educación
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato. 

-  Decreto 102/2023,  de 9 de mayo, por el  que se establece la ordenación y el  currículo de la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

-  Decreto 101/2023,  de 9 de mayo, por el  que se establece la ordenación y el  currículo de la etapa de
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

-  Decreto 100/2023,  de 9 de mayo, por el  que se establece la ordenación y el  currículo de la etapa de
Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

-  Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación de la atención educativa a los
alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones sociales desfavorecidas. 

-  Decreto 147/2002, de 14 de mayo, que establece la ordenación de la atención educativa a los alumnos y
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alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades personales.

-  Orden  de  30  de  mayo  de  2023,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  a  la  etapa  de
Educación Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad Autónoma de  Andalucía,  se   regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias  individuales, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del  alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes
etapas educativas. 

-  Orden  de  30  de  mayo  de  2023,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  a  la  etapa  de
Educación Primaria  en  la  Comunidad Autónoma de  Andalucía,  se  regulan determinados  aspectos  de  la
atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del
proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  y  se  determina  el  proceso  de  tránsito  entre  las  diferentes  etapas
educativas. 

-  Orden de 14  de  julio  de  2016,  por  la  que  se desarrolla  el  currículo  correspondiente  a  la  Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención  a  la  diversidad  y  se  establece  la  ordenación  de  la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del
alumnado. 

- Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la evaluación psicopedagógica y
el dictamen de escolarización. 

-  Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la elaboración del Proyecto Curricular de los
Centros Específicos de Educación Especial  y  de la  programación de las aulas específicas de Educación
Especial en los centros ordinarios. 

- Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula el período de formación para la transición a la
vida adulta y laboral, destinado a los jóvenes con necesidades educativas especiales. 

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las que se
actualiza  el  protocolo  de  detección,  identificación  del  alumnado  con  necesidades  específicas  de  apoyo
educativo y organización de la respuesta educativa.

2. Objetivos generales del aula de Audición y Lenguaje. 

Los objetivos guían el proceso de enseñanza-aprendizaje hacia unas metas educativas y hacia una
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construcción individual del niño/a. Constituyen en sí un marco ideal donde el alumno/a puede incidir en su

futuro. De este modo, los objetivos serán el referente para revisar y regular el currículo hacia las necesidades

de los alumnos y alumnas.  Por otro lado, los objetivos generales dan lugar a la adecuación y diseño de

actividades necesarias que orientan las finalidades educativas como es el desarrollo integral del niño/a y así

construir una sociedad acorde a unas pautas, es decir, que sea más justa y solidaria. 

En nuestra  intervención como especialistas de AL, se  pueden distinguir  tres objetivos de carácter

general: 

1. Estimular el desarrollo del lenguaje. 

2. Prevenir posibles alteraciones lingüísticas.  

3. Modificar la conducta lingüística alterada. 

Por ello, nuestra labor no se limita a intervenir en el tratamiento directo de un alumno o alumna en el

aula de AL, si no que el plan general de actuación del maestro de AL queda especificado a continuación desde

una triple vertiente a nivel de centro,  alumnado y familia.  

2.1 Objetivos del maestro de Audición y Lenguaje con respecto al centro. 

• Detectar, evaluar y colaborar en el diagnóstico de las posibles necesidades educativas en la comunicación y

el lenguaje de los alumnos y alumnas, junto al profesorado del centro, miembros del departamento de

orientación y a otros profesionales del Equipo de Orientación Educativa y Equipos Especializados. 

•  Participar  en el  proceso  de  elaboración de las  adaptaciones  curriculares  individualizadas,  así  como la

búsqueda, adaptación o elaboración de recursos y materiales específicos en el área de lengua. 

•  Facilitar  a  los  tutores  el  asesoramiento  y  orientación  pertinentes  en  relación  a  las  adaptaciones

metodológicas y organizativas del aula, así como también respecto a los materiales didácticos y recursos,

más adecuados.

• Colaborar con el tutor o tutora y el profesor o profesora de apoyo en la programación de aula, potenciando

en la misma la comunicación y la expresión oral. 

• Procurar la implicación de la tutora o tutor de las alumnas o alumnos que se estén tratando en sesiones

individuales o grupales para que estas sesiones no sean una actividad al margen del currículum de dicha

alumna o alumno. 
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• Evaluar en coordinación con el tutor o tutora, profesor o profesora de apoyo y la familia el progreso de los

alumnos y alumnas con trastornos comunicativo-lingüísticos. 

2.2 Objetivos del maestro de Audición y Lenguaje en relación con las necesidades educativas de los
alumnos y alumnas. 

• Realizar el tratamiento en audición y lenguaje de los alumnos y alumnas que, a propuesta de la Jefatura de

Estudios del centro y tras un proceso de exploración y evaluación con el Equipo de Orientación Educativa de

la  zona,  se  determine  que  presentan  necesidades  educativas  especiales  en  el  desarrollo  lingüístico.  La

intervención  será  tanto  directa  (con  los  propios  alumnos  y  alumnas)  como  indirecta  (dando  las  pautas

necesarias a 

los profesionales que trabajan con este alumnado). 

•  Hacer un seguimiento de todo el  alumnado con NEE en el  área del lenguaje y la comunicación. Este

seguimiento se realizará tanto con aquellos alumnos y alumnas que han recibido en algún momento atención

directa, pero están en fase de generalización de los aprendizajes con el control de los tutores y tutoras y de la

familia, como con aquellos que, 

por  su  necesidad  educativa  transitoria,  van  solucionando  sus  dificultades  paralelamente  al  desarrollo

curricular en clase tras el asesoramiento al tutor/a y la explicación del programa a seguir en cada caso. 

• Seleccionar y elaborar materiales, medios y recursos para poder atender a este alumnado adaptándolo a sus

necesidades particulares. 

• Favorecer la expresión oral de estos alumnos y alumnas. 

• Desarrollar un uso espontáneo y funcional del lenguaje, así como generalizable a distintos entornos y con

diferentes personas.

 
2.3 Objetivos del maestro de Audición y Lenguaje en relación a las familias. 

• Fomentar la participación y colaboración de los padres y madres para contribuir con la mejor consecución

de los objetivos educativos. 
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• Asesorar a los padres sobre las necesidades de sus hijos e hijas y dar pautas de actuación mediante sesiones

prácticas  en  el  aula,  entrevistas  periódicas  individuales  o  en  grupo,  que  servirán  también  para  obtener

información del ámbito familiar y del alumnado en particular, así como para darles informaciones periódicas

de su evolución. 

• Coordinarnos con la familia para lograr el desarrollo de todas las potencialidades del alumnado con NEAE

que asisten al aula de logopedia y para mejorar su aprendizaje. Hay que explicarles la importancia que tiene

para el aprendizaje del niño/a que los padres se muestren activos ante su educación, de ahí la necesidad de

una acción conjunta. 

•  Realizar  una  buena coordinación con todos los  profesionales  que  inciden en el  proceso educativo  del

alumnado, con los miembros del equipo de orientación, así como con otros profesionales externos al centro y

con la familia. 

3. Actuaciones desde el aula de Audición y Lenguaje. 

Como hemos comentado en el apartado anterior, desde el aula de AL se realizan actuaciones a nivel

de  centro,  de  aula  e  individual.  Dadas  las  características  generales  de  nuestro  alumnado,  citaremos  las

principales necesidades educativas del mismo, teniendo en cuenta siempre la individualidad:  

∙ Necesidad adquirir un lenguaje oral inteligible que le permita comunicarse. 

∙ Necesidad de un adecuado desarrollo cognitivo, de ideas y pensamiento. 

∙ Necesidad de adquirir un vocabulario cada vez más extenso y funcional. 

∙ Necesidad de estructuración del lenguaje, aumentado y mejorando las producciones.  

∙ Necesidad de beneficiarse de intercambios comunicativos con adultos e iguales. 

∙  Necesidad  de  iniciar  y  mejorar  la  lectoescritura  como  medio  de  acceso  a  la  información  y  al

aprendizaje. 

Como medida para responder  a  estas  necesidades  y atender  a  la  diversidad del  alumnado de  forma

individual, desde el aula de AL se realizan los Programas específicos (PE) de comunicación y lenguaje y

Programas de intervención (PI) comunicativos lingüísticos para el alumnado de FBO. 

Para realizar el PE y el PI de cada alumno o alumna, partiremos de su evaluación inicial, revisaremos
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los informes anteriores y obtendremos información de los distintos contextos y profesionales que intervienen

con ellos, como del tutor o tutora y de la familia. Una vez recabada toda la información necesaria, realizamos

el  PE  o  PI  centrados  en  las  necesidades  del  alumno/a,  que  podrá  contener  objetivos  de  los  distintos

componentes o áreas del lenguaje. A continuación, se detallan los mismos.  

3.1 Objetivos del Programa Específico y del Programa de Intervención.

Áreas Objetivos

1.Prerrequisit
os del 
aprendizaje 
del lenguaje.

1.1. Aumentar la atención y la memoria. 
1.2. Ejercitar la capacidad de percepción y discriminación visual. 
1.3. Potenciar la capacidad de percepción y discriminación auditiva. 
1.4. Desarrollar aspectos supra-segmentales del lenguaje (ritmo, 
entonación,  intensidad,).  
1.5. Aumentar la capacidad de imitación.

2.Bases 
anatómicas y 
funcionales.

2.1. Aumentar la relajación de la musculatura oro-facial. 
2.2. Ejercitar la respiración y el soplo. 
2.3. Desarrollar la movilidad de los órganos buco-fonadores .

3.Área 
fonético 
fonológica.

3.1. Desarrollar la capacidad articulatoria. 
3.2. Desarrollar la capacidad de imitación vocálica. 
3.3. Potenciar la adquisición de los fonemas de la lengua castellana.  
3.4. Mejorar la conciencia fonológica y asociación de fonema-grafema de 
los fonemas afectados.

4. Área morfo
sintáctica.

4.1. Desarrollar la morfología de nuestra lengua (género, número, flexiones 
verbales, uso de conjunciones, adverbios, pronombres, etc.). 
4.2. Desarrollar la sintaxis (estructura oracional, tipos de oraciones, etc.). 
4.3. Aumentar la complejidad de las oraciones de manera adecuada. 

5. Área léxico
semántica.

5.1. Mejorar el léxico expresivo y comprensivo. 
5.2. Aumentar vocabulario básico y de los centros de interés. 
5.3. Desarrollar la conciencia semántica: seguimiento de instrucciones,  
responder a preguntas, descripciones, clasificaciones, etc.

6.Área 
pragmática.

6.1. Hacer un uso adecuado del lenguaje social. 
6.2. Hacer un uso funcional de la lengua castellana.

7.Lectura y  
escritura.

7.1. Adquirir una lectura fluida y comprensiva adecuada a su edad. 
7.2. Alcanzar una escritura adecuada y sin errores.
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Trabajaremos el desarrollo de los distintos objetivos a través de actividades variadas, que permitan la

adquisición de los contenidos elegidos teniendo en cuenta las necesidades del alumnado. 

3.2 Actividades tipo. 

A  continuación,  exponemos  algunas  actividades  tipo,  que  nos  permitirán  conseguir  los  objetivos

propuestos. 

∙ Prerrequisitos del aprendizaje del lenguaje: 

- Atención: permanecer sentado, mantener contacto ocular, mantener atención visual frente a una lámina o

al completar un puzle; juegos como las abejitas zum o el speed cups; juegos de stroop; adivinar qué falta,

absurdos o el mensaje oculto; seguir secuencias de acción; completar el laberinto; emparejar objetos e imágenes

con su correspondiente; localizar semejanzas y diferencias; descubrir errores,… 

-  Memoria:  recordar la imagen previamente mostrada o el nombre de los elementos mostrados, hechos

cotidianos; interiorizar y reproducir ritmos con el cuerpo, memorizar canciones y poesías para reproducirlas;

lotos y bingos sonoros; reproducción de onomatopeyas,… 

-  Imitación:  imitar  acciones  de  gestos  simple  como comer,  beber,  dormir,  bailar;  imitar  sonidos  de

animales, del ambiente o retahílas; imitar secuencias rítmicas (o oo o ooo…). 

∙ Bases anatómicas y funcionales: actividades y juegos para favorecer la relajación; actividades de soplo

con materiales diversos (matasuegras, pomperos, molinillos,  globos, pelotas de ping-pong, circuitos,

…); praxias bucofonatorias por imitación usando los articulemas del blog siembra estrellas; bingos y

memorys de praxias;   discriminar entre sonido-silencio,  fuerte-débil,  largo-corto; reconocer sonidos

onomatopéyicos,  instrumentos  musicales,  personajes,  ambiente;  alargar  las  emisiones,   cortarlas  en

seco, imitar voz robotizada, voces familiares, emitir interrogativas,  emociones, seguir secuencia de

ritmo establecida, subir tono y bajarlo, no apurar  aire,… 

∙  Área fonético-fonológica:  posición tipo  de  los  fonemas  o  grupos consonánticos  alterados usando los

articulemas y generalización de los mismos a través de lotos fonéticos, puzles, tarjetas elaboradas, actividades

de  descubrir  errores,  dictados,  juego  del  Fonodil,  la  oca  de  los  fonemas,  dominós  fonológicos,  bingos,

láminas de expresión espontánea, el cono-fonos, etc. 

∙ Área morfo-sintáctica: juegos como el enséñame a hablar o el tren de las palabras;  recursos del blog

siembra estrellas para el conteo de palabras y la estructuración del  lenguaje; construir oraciones con y
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sin apoyo visual; ordenar viñetas y narrar la  historia; dados cuenta historias y binomios fantásticos para

escribir  oraciones;  rellenar   cómics  en  blanco;  jugar  con los  tiempos  verbales;  inventar  finales  de

historias  alternativos;  ordenar  palabras  para  formar  oraciones;  hacer  descripciones,  entrevistas,

diálogos, etc. 

∙  Área  léxico-semántica:  actividades  que  impliquen  se  seguimiento  de  instrucciones;  buscar  parejas;

encontrar similitudes y diferencias; juegos de pistas y de escapes;  adivinanzas e inferencias; buscar el

error o el intruso; responder preguntas sobre un  cuento o historias; baraja de sinónimos y opuestos;

clasificar palabras por categorías  gramaticales o campos semánticos; sopas de letras y crucigramas;

juegos de mesa adaptados como el Fonodil, las ocas, los bingos, el palabrea, la carrera de letras, el  taco-

cabra-queso, el pasa-palabra, etc. 

∙  Área pragmática:  asambleas;  actividades  de planificación;  interpretación de  secuencias  de imágenes;

juegos  como el  “¿Quién  es  quién?”;  contar  y  entender  chistes  sencillos,  hacer  bromas  o  resolver

adivinanzas;  ordenar  viñetas  donde se  reflejan  situaciones  emocionales  que  requieren  de  empatía;

actividades  que  impliquen   dramatizaciones,  juego  simbólico  y  de  role  playing;  comentar  vídeos,

cortometrajes o  dibujos animados; resolver problemas lógicos; reconocer y hacer inferencias,… 

∙ Lectura y escritura: segmentación de frases por palmadas o pasos; usar el intercambio de los libros de la

biblioteca siguiendo una lectura conjunta desde casa y  el aula de AL; escritura de los fonemas que

escucha en silaba, palabra y frase; escribir  pequeños relatos o inventar títulos y finales alternativos;

responder a preguntas sobre  lo leído,... 

3.3 Competencias. 

La  realización  de  estas  actividades  implica  el  trabajo  de  las  distintas  competencias,   que  a

continuación señalamos:

Competencias Descriptores de competencias
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Comunicación 
lingüística

- Expresar pensamientos, emociones, vivencias y opiniones. - 
Conocer y utilizar de forma adecuada el lenguaje en expresiones 
orales. - Desarrollar la comprensión y mejorar las destrezas 
comunicativas. - Fomentar el gusto y el interés por participar en 
situaciones comunicativas. - Fomentar el interés por mejorar sus 
producciones lingüísticas. - Adquirir vocabulario referente a los 
diversos campos semánticos que estemos trabajando. 
- Establecer vínculos y relaciones constructivas con los demás y con 
el entorno. 
- Ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de 
mensajes orales. 
- Pronunciar correctamente los fonemas y grupos consonánticos del 
castellano. 
- Leer y comprender palabras y pequeñas frases que cada vez se vayan
volviendo más complejas hasta convertirse en textos.

Matemáticas y 
competencias  
básicas en 
ciencia y 
Tecnología

- Manejar los conceptos espaciales básicos en situaciones reales. 
- Implementar procesos de razonamiento y de desarrollo de la 
atención. 
- Comprender sucesos y predecir consecuencias. 
- Interactuar con el espacio circundante.

Competencia  
Digital

- Buscar, obtener, procesar y comunicar información. 
- Manejo y uso del ordenador, conociendo sus partes.

Aprender a 
aprender

- Desarrollar las capacidades de memoria, atención, comprensión y 
expresión. 
- Desarrollar técnicas de observación y trabajo cooperativo. 
- Ser capaz de aprender de manera cada vez más eficaz y autónoma. 
- Aplicar los nuevos conocimientos en otros contextos.

Sociales y 
cívicas

- Comprender la realidad social en la que vive. 
- Cooperar, convivir. 
- Saber comunicarse en diferentes contextos. 
- Expresar las ideas propias y escuchar las ajenas. 
- Tomar decisiones.

Conciencia y 
expresiones 
culturales

- Utilizar las manifestaciones culturales y artísticas como fuente de 
enriquecimiento y disfrute.

Sentido de la  
Iniciativa y 
espíritu 
emprendedor

- Responsabilidad, perseverancia. 
- Conocimiento de sí mismo. 
- Empatía. 
- Fomentar la adquisición e interiorización de buenos hábitos.
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4. Horario y alumnado atendido en el aula de Audición y Lenguaje.  

El horario de la maestra de AL no es completo en el centro, ya que, en este curso, el horario es

compartido con otro centro de la  localidad.  A continuación, exponemos dicho horario en el  IES Argar,

teniendo  en  cuenta  que  es  totalmente  flexible  y  puede  variar  a  lo  largo  del  curso  en  función  de  las

necesidades del alumnado. En el IES El Argar estaré los viernes de 9 a 14h. 

En la elaboración del horario del aula de AL se han tenido en cuenta las necesidades educativas del

alumnado tomando como referencia el alumnado censado en la aplicación Séneca de la Junta de Andalucía, y

las sesiones de las especialidades para no privar a dicho alumnado de las mismas. 

5. Metodología. 

La metodología constituye el conjunto de criterios y decisiones que guían la acción didáctica en el

aula,  como lo  es  el  papel  que  juegan  los  alumnos/as  y  profesores,  la  utilización  de  medios  y  recursos

didácticos,  los  tipos  de  actividades,  la  organización  de  los  tiempos  y  espacios,  los  agrupamientos,  la

secuenciación y los tipos de tareas, etc. 

Estas decisiones o modos de actuar en el aula crearán un clima propio, un estilo educativo basado en

las características de cada uno de los elementos curriculares: objetivos, contenidos,  criterios de evaluación,

actividades y recursos. 

En  general,  la  metodología  que  se  utilizará  en  nuestra  aula  tendrá  un  carácter  cooperativo  y

colaborativo,  partiendo  de  los  intereses  del  alumnado  y  sus  conocimientos  previos,  favoreciendo  las

relaciones y la integración del mismo. Ha de ser personalizada para atender a la diversidad del alumnado,

destacando  siempre  sus  puntos  fuertes.  El  trabajo  tendrá  un  carácter  lúdico,  interactivo  y  participativo.

Crearemos un clima de afecto y seguridad, donde los niños y niñas se sientan cómodos y tengan confianza

para expresarse. La experimentación fomentará su curiosidad por aprender.  

Realizaremos actividades muy variadas para que no se aburran y se sientan muy motivados a hablar.

Será preciso en dichas actividades el uso del lenguaje manipulativo,  debido a sus dificultades en la capacidad

de  abstracción.  En  la  presentación  de  las  tareas  necesita  de  una  explicación  previa  y  de  mucha

direccionalidad, por lo que continuamente vamos a anticiparle lo que vamos a realizar. Además, se trabajarán

de manera  secuenciada  de  menor  a  mayor  grado de dificultad.  Es  fundamental  que  la  metodología  que

llevemos a cabo sea activa, ya que el alumno aprende haciendo, por tanto se partirá, como hemos apuntado,

de actividades  manipulativas,  poniendo en práctica el  aprendizaje  por  descubrimiento.  No obstante,  será
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necesario recurrir al aprendizaje vicario, por imitación para el aprendizaje de algunos contenidos. 

Cuando comenzamos una actividad en el aula de AL, la presentamos como un juego: vamos a jugar

con las letras, los personajes, los dibujos, los dados, el cuerpo, las palabras, las audiciones y con todo lo que

nos rodea.  Hablaremos a los alumnos y alumnas de forma lenta y clara,  con entonación y gesticulación

adecuadas y con corrección lingüística. Hay que asegurarse su atención, hablándoles de frente y mirándolos a

los ojos.  Utilizaremos el vocabulario más próximo a su experiencia directa, facilitándoles su uso tanto a nivel

escolar como familiar. El acceso y mejora de la lectoescritura ha de formar parte de la intervención, ya que es

básica para acceder a la información, a los aprendizajes y a la autonomía. 

Los conceptos serán trabajados desde la experiencia directa, con escenas y situaciones de la vida real

y en los casos necesarios con apoyo manipulativo y/o gráfico. En ocasiones, se apoyarán los contenidos

trabajados con murales o dibujos que previamente habremos realizado, y que se colocarán en la pared (apoyo

visual). En cada sesión no se trabajará sobre un solo aspecto, sino que se abarcarán todos los constituyentes

del  sistema lingüístico (fonético-fonológico,  morfosintáctico,  léxico-  semántico,  pragmático),  evitando la

enseñanza fragmentaria que rompe la unidad del lenguaje. 

Lo importante en la metodología empleada es que el niño tenga intención de comunicarse, que consiga

una  estructuración  lógica  del  lenguaje  y  por  último  que  obtenga  una  producción  articulatoria  lo  más

normalizada posible.  Nuestro objetivo principal  es que nuestro alumnado sea cada vez más autónomo e

independiente, por ello la metodología que utilizaremos será también socializadora para propiciar buenas

relaciones con su grupo-clase  y con el centro en general. Potenciaremos en estas actividades dentro de su

grupo los debates, la resolución de situaciones cotidianas y los ejercicios de role-playing. 

Existen  una  serie  de  principios  que  son  imprescindibles  a  la  hora  de  afrontar  un  proceso  de

rehabilitación.  Éstos  deben ser  aplicados tanto  por  la  maestra  o  maestro  de  AL,  como por  el  resto de

profesores que atienden al niño/a, de ahí la importancia de una buena coordinación: 

- Hacer saber al niño o niña que te interesas por él o ella y que deseas ayudarle. Él/ella se siente inseguro/a y

preocupado/a por las reacciones del profesor/a. 

- Establecer criterios para su trabajo en términos concretos que pueda entender, sabiendo que realizar un

trabajo sin errores puede quedar fuera de sus posibilidades. 

- Evaluar sus progresos en comparación consigo mismo, con su nivel inicial, no con el nivel de los demás en

sus áreas deficitarias. Ayudarle en los trabajos en las áreas que necesita mejorar. 
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- Darle atención individualizada siempre que sea posible. Hacerle saber que puede preguntar sobre lo que no

comprenda. 

- La información nueva se le deber repetir más de una vez, debido a sus diferentes carencias de memoria a

corto plazo, problema de distracción y, a veces, escasa capacidad de atención. 

- Puede requerir más práctica que el resto de sus compañeros/as para dominar una nueva técnica, así que hay

que tener paciencia. 

- Necesitará ayuda para relacionar los conceptos nuevos con la experiencia previa.

- Hay que darle tiempo para organizar sus pensamientos, para terminar su trabajo. Si no hay establecido un

tiempo estará menos nervioso o nerviosa y en mejores condiciones para mostrar sus conocimientos. 

- Alguien puede ayudarle leyéndole el material de estudio y en especial los exámenes.  Puede sentirse segura

o seguro si le ayuda algún compañero/a de curso o grupo de iguales que tenga alrededor y que sean de su

confianza. Si lee para obtener información o para practicar, tiene que hacerlo en libros que estén al nivel de su

aptitud lectora en cada momento. 

- Evitar la corrección sistemática de todos los errores en su escritura. Hacerle notar aquello sobre los que se

está trabajando en cada momento. 

- Tener en cuenta que le llevará más tiempo hacer las tareas para casa que a los demás alumnos y alumnas de

la  clase.  Se  cansa  más  que  los  demás.  Procurarle  un  trabajo  más  ligero  y  más  breve.  No  aumentar  su

frustración y rechazo. 

-  Es fundamental  hacer observaciones positivas  sobre su trabajo,  sin dejar  de señalar  aquello en lo  que

necesita mejorar y está más a su alcance. Hay que elogiarlos y alentarlos siempre que sea posible. 

- Es fundamental ser consciente de la necesidad que tiene de que se desarrolle su autoestima. Hay que darles

oportunidades de que hagan aportaciones a la clase. 

- Evite compararle con otros compañeros y compañeras en términos negativos. No hacer jamás chistes sobre

sus dificultades. No hacerle leer en voz alta en público contra su voluntad. Es una buena medida el encontrar

algo en que el niño o niña sea especialmente bueno/a y desarrollar su autoestima mediante el estímulo y el

éxito en público. 
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- Hay que considerar la posibilidad, como se ha dicho antes, de evaluarle con respecto a sus propios esfuerzos

y logros, en vez de avaluarle respecto de los otros alumnos y alumnas de la clase. 

- Permitirle aprender de la manera que le sea posible, con los instrumentos alternativos a la lectura y escritura

que estén a nuestro alcance. 

En definitiva, una metodología constructivista que dote al alumnado de un aprendizaje significativo,

globalizador, creativo, expresivo, cooperativo y en colaboración con las familias y demás profesionales, que

promueva  la  adquisición  y  el  desarrollo  de  la  comunicación  y  del  lenguaje  para  una  integración  y

desenvolvimiento adecuado en el  día a día de nuestro alumnado, fomentando las relaciones y la vida en

sociedad. 

6. Recursos. 

En el aula de AL contamos con mucho material de elaboración propia, diseñado en función de los

intereses y las necesidades de nuestro alumnado. En líneas generales,  algunos de los recursos utilizados son: 

-  Materiales de elaboración propia y adquiridos:  tarjetas de vocabulario,  conceptos básicos,   láminas de

descripción,  memorys,  secuencias,  puzles,  inferencias,  chistes,  cuentos,  poemas,   adivinanzas,  fichas,

ejercicios de debates, resolución de problemas cotidianos y problemas lógicos,... 

- Materiales/recursos educativos/didácticos de diferentes páginas web educativas: material del Blog Siembra

Estrellas, material Soy Visual, material de ARASAAC, Blog “Orientación Andújar". 

- Material audiovisual: cuentos en vídeo, vocabulario en imágenes, canciones, juegos, música, etc. 

- Material TIC: Tablet, ordenador, pizarra digital, páginas web, Apps y juegos informáticos. 

- Juegos de mesa como el parchís, el “Quién es quién”, el “veo-veo”, las ocas, el Fonodil, el speed cups, el

palabrea, la carrera de letras, las Ocas, las abejitas zum, el distraction,… 

- En la mente II de Marc Monfort e Isabelle Monfort Juárez. 

- Comprensión 1 y 2 CEPE. 

7. Evaluación. 

La evaluación se entiende como una actividad valorativa e investigadora en cuanto a la búsqueda del

mejor método de aprendizaje para el alumno/a y de enseñanza para el docente. Entendemos que la evaluación
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debe ser  continua  y  global,  y  para ello,  los  métodos de  evaluación deben ser  flexibles  y abiertos  a  ser

modificados en cualquier momento, si la situación lo pide. Tiene que tener un carácter criterial y formativo,

realizándose mediante técnicas e instrumentos de evaluación elaborados o adaptados para cada alumno/a,

destacando como técnica principal la observación y como instrumentos los registros realizados en tablas,

diarios, rúbricas… No hemos de perder de vista que siempre evaluamos para intervenir y para mejorar nuestra

intervención.  

Desde el aula de AL, la evaluación es un elemento clave y un proceso fundamental en la práctica

educativa que nos orienta  y permite  efectuar  juicios de valor  necesarios para la toma de decisiones con

respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje. La evaluación es un proceso integral que deberá adecuarse a las

características propias de cada alumna y alumno, pues ha de tener en cuenta la singularidad de cada individuo,

sus características y sus necesidades específicas. 

En nuestra práctica, se parte siempre de una evaluación inicial que nos dará la información necesaria

para guiar la intervención adaptándonos a las necesidades de cada alumna y alumno. Es conveniente que

anteriormente hayamos establecido una relación afectiva, ya que la falta de nexo comunicativo entre ambos

puede invalidar la exploración.  Esta evaluación incluirá los datos relativos a la historia escolar del mismo,

junto  con  los  datos  familiares  y  psicopedagógicos,  así  como  los  últimos  informes.  Tras  conocer  esta

información, realizaremos una valoración del ámbito comunicativo y lingüístico de nuestro alumno/a como

especialistas  de  AL,  para  marcar  los  objetivos  y  diseñar  la  intervención.   Entre  los  procedimientos  de

evaluación a utilizar destacamos la observación (escalas de observación, listas de control o anecdotarios), las

escalas  de  desarrollo,  las  pruebas  estandarizadas,  las  muestras  de  lenguaje  espontáneo  y  todos  aquellos

materiales  que  el  propio  evaluador  confecciona  dependiendo  del  alumno a  evaluar,  del  contexto  y,  por

supuesto, de lo que quiere evaluar. Lo importante es obtener datos que sean representativos de la situación

real de nuestros alumnos y alumnas y útiles para nuestro trabajo posterior,  pudiendo establecer su nivel de

competencia lingüística y nuestro programa de intervención individual.  

El seguimiento de la evaluación se hará de forma continua, centrándonos en los momentos concretos

del final de cada trimestre, basándonos en la observación de los avances en cuanto a objetivos marcados.

Durante el curso se llevará a cabo una evaluación  formativa del proceso de enseñanza-aprendizaje, elaborada

a partir de las observaciones  diarias de las actividades realizadas por el alumno/a. Todas las actividades que

realice en  cada una de las sesiones de trabajo quedarán archivadas en una carpeta individual junto a  una

descripción resumida de la sesión que, a modo de diario, reflejará las incidencias más  relevantes de cada una

de  ellas,  así  como  la  evolución  que  se  observe  en  relación  a  los   progresos  de  nuestro  alumnado.  El
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instrumento principal que utilizaremos serán hojas de registro, donde reflejaremos la observación directa;

otros instrumentos serán la grabación de muestras de lenguaje espontáneo, las informaciones aportadas por la

familia y docentes… 

Al finalizar el curso, se realizará una evaluación final, en la que se tiene en cuenta la información que

hemos ido recogiendo en los diarios de clase, la observación diaria y los resultados obtenidos en pruebas

estandarizadas o de elaboración propia, para contrastar si estimamos oportuno. El objetivo es observar la

diferencia con respecto al punto de partida,  aunque en nuestro caso la evolución positiva se irá viendo con el

día a día. Con la información obtenida, se elaborará un informe final donde aparezcan todos los aspectos

trabajados y el grado de consecución. 

Las reuniones periódicas con todos los profesionales que inciden en el proceso educativo de nuestro

alumnado, así como con su familia, resultan fundamentales para que nos proporcionen toda la información

necesaria en los diferentes momentos en los que llevamos a cabo la evaluación y para que el proceso de

recuperación expresiva y comunicativa siga unos cauces normales. 

Por último, es necesario hacer una autoevaluación de nuestra práctica docente y los procesos de
enseñanza, para así poder mejorar y adecuarnos al alumnado. Habrá que valorar nuestra organización,
la coordinación entre profesionales, si las actividades responden a los intereses de los alumnos/as, si la
metodología es la indicada, si hay variedad de tareas, si incentivamos su motivación por el aprendizaje,
etc.,  mediante  instrumentos  como  cuestionarios  de  autovaloración,  por  si  fuera  necesario  reajustar
objetivos, modificar metodología, cambiar actividades… procurando siempre favorecer el desarrollo de
nuestro alumnado.



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
ANEXO IV 

PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL 



I.E.S. El Argar

04004814

Almería

AlmeríaProvincia

Localidad

Cód. Centro

Denominación

Fecha de última actualización: 12 de octubre de 2025
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PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL CURSO 2025/2026

Se establece el siguiente Plan de Actuación Digital para el centro.

CENTRO: I.E.S. El Argar (04004814)

ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO ORGANIZACION DEL CENTRO (LINEA 1)

¿Qué?
Establecer unas  normas de uso correcto y seguro de los ordenadores portátiles  disponibles en los carritos. También  se pretende 
aumentar y fomentar el uso de carritos con portátiles en las clases con respecto a cursos anteriores

Esta Línea de Actuación está vinculada a la implementación del Proyecto STEAM 4.0.

Afecta a:

Formación del profesoradox

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
Cursos de formación para profesores

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Se pretende establecer unas normas de uso de los ordenadores portátiles para facilitar el buen funcionamiento de los carritos de 
portátiles, con ello se conseguiría un uso más seguro y evitando perdidas de tiempo en ordenadores que no están cargados o que no 
están en el lugar adecuado. Se pretende también un mayor uso de los ordenadores en las aulas


Evaluación de las tareas. Objeto

-¿Conoces la existencia de dichos carritos? 

-¿Has usado alguna vez dichos dispositivos? 

-Porcentaje de clases que lo has utilizado con respecto al total 

-¿Se han redactado las normas de uso y buen funcionamiento?






Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuestax

Estadísticasx

Otrasx

Detalla otras herramientas:

Documento dónde estén reflejadas las normas elaboradas
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnadox

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización/Implementación: - ¿Cuándo?

Primer trimestrex

Segundo trimestrex

Tercer trimestrex

Observaciones:
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO ORGANIZACION DEL CENTRO (LINEA 2)

¿Qué?
Establecer el uso del sobre virtual como mecanismo preferente para la tramitación on line de las matrículas y fomentar su uso a través 
de la página web del centro con ayudas a la auto-matrícula,

Esta Línea de Actuación está vinculada a la implementación del Proyecto STEAM 4.0.

Afecta a:

Formación del profesorado

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Establecer el uso del sobre virtual como mecanismo preferente para la tramitación on line de las matrículas del alumnado. Dar a conocer 
entre el alumnado y familias el sobre virtual (tanto en clase como a través de la página web del centro) y fomentar su uso para que la 
tramitación on line sea el medio preferente de realizar las matrículas. El curso pasado se empezó a usar de forma masiva y el objetivo es
conseguir el 100 % de matrículas on line

Evaluación de las tareas. Objeto

 ¿Se ha publicado en la web del centro información sobre el uso del sobre virtual?

 Porcentaje de alumnado ha utilizado el sobre virtual con respeto al total


Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulario

Encuesta

Estadísticasx

Otrasx

Detalla otras herramientas:

Comprobación que está publicada en la web del centro la información y comprobación de las matrículas realizadas por teletramitación 
respecto a las totales
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesorado

Alumnadox

PAS

Familiasx

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización/Implementación: - ¿Cuándo?

Primer trimestre

Segundo trimestre

Tercer trimestrex

Observaciones:

El periodo de matriculación se realizará en los primeros días del mes de julio



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
la

A
ct

P
ro

D
ig

_T
D

C
ód

.C
en

tr
o:

 0
40

04
81

4
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
5/

10
/2

02
5 

20
:4

8:
00

Pág.:7 / 28

ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO ORGANIZACION DEL CENTRO (LINEA 3)

¿Qué?
Que el profesorado utilice un único documento para la gestión de incidencias TIC en las clases. Dicho documento estaría en formato 
digital y accesible por el profesorado en la página de calidad  Argar. Esto permitiría una fluida comunicación con el coordinador TDE

Esta Línea de Actuación está vinculada a la implementación del Proyecto STEAM 4.0.

Afecta a:

Formación del profesorado

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
Uso de la página web de calidad del centro

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Usar  un documento sencillo que permita comunicar a los usuarios de la comunidad educativa cualquier incidencia con los recurso 
digitales disponibles en el centro para una máxima rapidez en la respuesta

Evaluación de las tareas. Objeto

-¿Se ha publicado en la web intranet del centro? 

-Porcentaje de profesores que conocen el documento y lo han usado alguna vez con respecto al total






Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuestax

Estadísticasx

Otrasx

Detalla otras herramientas:

Comprobación que el documento está alojado en la web de calidad 
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnado

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización/Implementación: - ¿Cuándo?

Primer trimestrex

Segundo trimestrex

Tercer trimestrex

Observaciones:
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO ORGANIZACION DEL CENTRO (LINEA 4)

¿Qué?
Establecer las pautas necesarias para la gestión de la dotación  asignada (recepción, custodia y uso de los recursos disponibles) 
debido al Proyecto STEAM 4.0 y desde el Plan de Formación del profesorado y el Plan de Centro fomentar acciones encaminadas al 
desarrollo de las metodologías STEAM

Esta Línea de Actuación está vinculada a la implementación del Proyecto STEAM 4.0.x

Afecta a:

Formación del profesoradox

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
Cursos de formación para el profesorado

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Se trata de establecer los lugares donde se conservarán la dotación asignada, así como establecer  las pautas a seguir para que el 
alumnado pueda utilizar dicha dotación. Se pretende que el profesorado conozca y utilice dichos recursos a través de cursos de 
formación existiendo  una vinculación entre el Plan de Formación y El Plan de centro

Evaluación de las tareas. Objeto

¿Se ha asignado las pautas necesarias para la gestión de la dotación de los recursos STEAM recibidos?

¿Existen acciones desde el Plan de Formación incluidas en el Plan de Centro?

Porcentaje de profesores/as que han realizado cursos de formación que estén vinculados a la metodología STEAM

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuestax

Estadísticasx

Otrasx

Detalla otras herramientas:

Documentos donde conste la gestión de la dotación recibida y comprobar que en el Plan de Centro se incluyen acciones relacionadas 
con la metodología STEAM
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnado

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización/Implementación: - ¿Cuándo?

Primer trimestrex

Segundo trimestrex

Tercer trimestrex

Observaciones:
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (LINEA 1)

¿Qué?
Que las comunicaciones internas entre el profesorado se realicen preferentemente por Séneca

Esta Línea de Actuación está vinculada a la implementación del Proyecto STEAM 4.0.

Afecta a:

Formación del profesoradox

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
-Realización por parte de los profesores de cursos de formación sobre el manejo de Séneca

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Uso de  Séneca como medio preferente para las comunicaciones internas entre el profesorado

Explicación de profesores más avanzados en el manejo de Séneca a   otros con menos conocimientos del tema


Evaluación de las tareas. Objeto

1-Número de profesores que utilizan preferentemente Séneca para comunicaciones internas con otros profesores respecto al total de 
profesores. 

2-Número de profesores que han ayudado a otros profesores alguna vez sobre el manejo de Séneca respecto al total de profesores. 

3-Comunicaciones mediante Séneca que cada profesor hace con respecto al total de comunicaciones. 

4- Número de profesores que han realizado algún curso de formación sobre el uso de  Séneca




Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuestax

Estadísticasx

Otras

Detalla otras herramientas:
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnado

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización/Implementación: - ¿Cuándo?

Primer trimestrex

Segundo trimestrex

Tercer trimestrex

Observaciones:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
la

A
ct

P
ro

D
ig

_T
D

C
ód

.C
en

tr
o:

 0
40

04
81

4
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
5/

10
/2

02
5 

20
:4

8:
00

Pág.:13 / 28

ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (LINEA 2)

¿Qué?
Fomentar la plataforma de radio iniciada el curso anterior donde los estudiantes del centro puedan desarrollar diversas competencias 
clave a través de situaciones de aprendizaje prácticas, mejorando así la práctica docente. Estudio comparativo del impacto sobre la 
integración social y educativa de las actividades de enseñanza-aprendizaje mediante una emisora de radio en el entorno de un 
Instituto de Educación Secundaria.

Esta Línea de Actuación está vinculada a la implementación del Proyecto STEAM 4.0.

Afecta a:

Formación del profesoradox

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
Cursos de formación sobre emisión de radio

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

La idea es fomentar el uso de la emisora de radio con la que realizar diferentes actividades de enseñanza-aprendizaje como podcast, 
conferencias y entrevistas realizadas por el alumnado y el profesorado, y realizar un estudio comparativo entre diferentes parámetros 
como el grado de conocimientos sobre las actividades que se realizan en el centro por diferentes grupos de encuestados antes, durante 
y después de la fase operativa del proyecto.

Evaluación de las tareas. Objeto

¿Conoces la emisora de tu centro?

¿Has participado alguna vez en la emisora?

Porcentaje de profesores y alumnos que conocen la emisora


Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuestax

Estadísticasx

Otras

Detalla otras herramientas:
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnadox

PASx

Familiasx

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización/Implementación: - ¿Cuándo?

Primer trimestrex

Segundo trimestrex

Tercer trimestrex

Observaciones:
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (LINEA 3)

¿Qué?
Mantener actualizados los documentos del centro  alojados en la web de calidad argar para que sean consultados por todo el 
profesorado

Esta Línea de Actuación está vinculada a la implementación del Proyecto STEAM 4.0.

Afecta a:

Formación del profesorado

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
El profesorado debe consultar y conocer la documentación existente en la Intranet del centro y por ello es importante la actualización de 
toda la documentación alojada en el servidor

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Actualizar todos los documentos del centro, adaptados a nueva normativa y necesidades y alojarlos en la web para consulta y 
disposición del profesorado

Evaluación de las tareas. Objeto

Porcentaje de profesores han hecho uso de algún documento alojado en calidad argar

Porcentaje de documentos se han actualizado con respecto al total




Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuestax

Estadísticasx

Otrasx

Detalla otras herramientas:

Comprobación de los documentos que se han actualizado respecto al total
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnado

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización/Implementación: - ¿Cuándo?

Primer trimestrex

Segundo trimestrex

Tercer trimestrex

Observaciones:
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (LINEA 4)

¿Qué?
Conocer la dotación asignada al centro por parte del profesorado y el alumnado debido al Proyecto STEAM 4.0

Esta Línea de Actuación está vinculada a la implementación del Proyecto STEAM 4.0.x

Afecta a:

Formación del profesorado

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
Información al claustro de profesores

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

El profesorado y alumnado debe conocer los recursos asignados al centro. Para un uso correcto el profesorado y el alumnado deben 
conocer las pautas establecidas para la gestión de dichos recursos

Evaluación de las tareas. Objeto

-Porcentaje de profesores que conocen la dotación asignada y  la gestión y el uso adecuado de los recursos STEAM disponibles

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuestax

Estadísticasx

Otras

Detalla otras herramientas:
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnadox

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización/Implementación: - ¿Cuándo?

Primer trimestrex

Segundo trimestrex

Tercer trimestrex

Observaciones:
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE (LINEA 1)

¿Qué?
Que el profesorado conozca los diferentes marcos (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp) de la competencia digital


Esta Línea de Actuación está vinculada a la implementación del Proyecto STEAM 4.0.

Afecta a:

Formación del profesoradox

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
Curso de formación de los diferentes marcos (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp) de la competencia digital


Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Conocimiento por parte del profesorado de los elementos básicos que componen los diferentes marcos europeos de competencia digital 
para organizaciones educativas


Evaluación de las tareas. Objeto

-Porcentaje de profesores respecto al total que conocen los elementos básicos de los diferentes marcos de la competencia digital. 

-Porcentaje de profesores que han realizado algún curso de formación sobre marcos digitales




Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuestax

Estadísticasx

Otras

Detalla otras herramientas:
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnado

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización/Implementación: - ¿Cuándo?

Primer trimestrex

Segundo trimestrex

Tercer trimestrex

Observaciones:
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE (LINEA 2)

¿Qué?
Uso de Moodle u otras plataformas on line para la autoevaluación y coevaluación 

Esta Línea de Actuación está vinculada a la implementación del Proyecto STEAM 4.0.

Afecta a:

Formación del profesoradox

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
Cursos de formación de Moodle y Clasroom

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Que el alumnado realice actividades de clase en las que pueda evaluar su capacidad de aprendizaje y permitir al profesorado realizar 
una autoevaluación del proceso de enseñanza 

Evaluación de las tareas. Objeto

Porcentaje de profesores  que han utilizado alguna plataforma para realizar la autoevaluación y/o coevaluación en algún momento del 
curso

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuestax

Estadísticasx

Otras

Detalla otras herramientas:
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnadox

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización/Implementación: - ¿Cuándo?

Primer trimestrex

Segundo trimestrex

Tercer trimestrex

Observaciones:
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE (LINEA 3)

¿Qué?
Promover  el uso de metodologías STEAM que impulsen la competencia digital del alumnado a través del  pensamiento computacional,
la  programación, la robótica y el buen uso de la IA

Esta Línea de Actuación está vinculada a la implementación del Proyecto STEAM 4.0.x

Afecta a:

Formación del profesoradox

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
Cursos de Formación para el profesorado

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Se trata de realizar actividades en el aula encaminadas a  promover el uso de metodologías STEAM que impulsen la competencia digital 
del alumnado a través del  pensamiento computacional, la  programación, la robótica y el buen uso de la IA dentro del desarrollo normal 
de las clases 

Evaluación de las tareas. Objeto

Porcentaje de profesores que han realizado actividades  con metodología STEAM en sus clases

Porcentaje de profesores que han realizado algún curso de formación de STEAM

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuestax

Estadísticasx

Otras

Detalla otras herramientas:
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnadox

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización/Implementación: - ¿Cuándo?

Primer trimestrex

Segundo trimestrex

Tercer trimestrex

Observaciones:
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE (LINEA 4)

¿Qué?
Promover el uso de las pantallas digitales instaladas en las aulas

Esta Línea de Actuación está vinculada a la implementación del Proyecto STEAM 4.0.

Afecta a:

Formación del profesoradox

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
Cursos de formación para el profesorado sobre el uso de las pantallas digitales

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Se trata de fomentar el uso de las pantallas digitales en clase, El profesorado y alumnado debe conocer el uso correcto y adecuado de 
las pantallas

Evaluación de las tareas. Objeto

Porcentaje de profesores que han recibido formación

Porcentaje de profesores que han hecho uso de las pantallas digitales con sus alumnos en clase 

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuestax

Estadísticasx

Otras

Detalla otras herramientas:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
la

A
ct

P
ro

D
ig

_T
D

C
ód

.C
en

tr
o:

 0
40

04
81

4
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
5/

10
/2

02
5 

20
:4

8:
00

Pág.:26 / 28

ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnadox

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización/Implementación: - ¿Cuándo?

Primer trimestrex

Segundo trimestrex

Tercer trimestrex

Observaciones:
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Bring your own device (BYOD)

Ningún grupo x Menos de 2 grupos Entre 3 y 9 grupos Entre 10 y 29 grupos Más de 30 grupos
Accesibilidad

Croma
Ninguno x Uno Entre 2 y 3 Más de 3En buen estado (existentes)

Ninguno x Uno Entre 2 y 3 Más de 3En mal estado (existentes)

Ninguno Uno Entre 2 y 3 Más de 3 xRefuerzo necesario (peticiones)

Impresoras 3D
Ninguna Una x Entre 2 y 3 Más de 3En buen estado (existentes)

Ninguna x Una Entre 2 y 3 Más de 3En mal estado (existentes)

Ninguna Una Entre 2 y 3 Más de 3 xRefuerzo necesario (peticiones)

Kits de robótica
Ninguno x Uno Entre 2 y 5 Más de 5En buen estado (existentes)

Ninguno x Uno Entre 2 y 5 Más de 5En mal estado (existentes)

Ninguno Uno Entre 2 y 5 Más de 5 xRefuerzo necesario (peticiones)

RECURSOS TECNOLÓGICOS

Proyectores

Menos de 2 x Entre 3 y 19 Entre 20 y 49 grupos Entre 50 y 100 grupos Más de 100
En buen estado (existentes)

Menos de 2 Entre 3 y 19 Entre 20 y 49 grupos x Entre 50 y 100 grupos Más de 100
En mal estado (existentes)

Menos de 2 Entre 3 y 19 Entre 20 y 49 grupos x Entre 50 y 100 grupos Más de 100
Refuerzo necesario (peticiones)

Pizarras digitales PDI/SDI

Menos de 2 Entre 3 y 19 Entre 20 y 49 grupos x Entre 50 y 100 grupos Más de 100
En buen estado (existentes)

Menos de 2 Entre 3 y 19 x Entre 20 y 49 grupos Entre 50 y 100 grupos Más de 100
En mal estado (existentes)

Menos de 2 Entre 3 y 19 Entre 20 y 49 grupos x Entre 50 y 100 grupos Más de 100
Refuerzo necesario (peticiones)

Chromebooks
Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100En buen estado (existentes)

Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100En mal estado (existentes)

Menos de 20 Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100 xRefuerzo necesario (peticiones)
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Tabletas digitales (Tablets)
Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100En buen estado (existentes)

Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100En mal estado (existentes)

Menos de 20 Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100 xRefuerzo necesario (peticiones)

Portátiles
Menos de 20 Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100 xEn buen estado (existentes)

Menos de 20 Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100 xEn mal estado (existentes)

Menos de 20 Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100 xRefuerzo necesario (peticiones)

PC sobremesa
Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100En buen estado (existentes)

Menos de 20 Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 x Más de 100En mal estado (existentes)

Menos de 20 Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100 xRefuerzo necesario (peticiones)

Otros recursos no recogidos y/o específicos. Añada el número y la justificación.
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INTRODUCCIÓN: III PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO EN 

EDUCACIÓN 2024‑2028  

 

El presente Plan de Igualdad se diseña en coherencia con la normativa vigente en Andalucía 

en materia de coeducación y promoción de la igualdad real y efectiva entre mujeres y 

hombres. Asimismo, alinea sus acciones con los objetivos y líneas de intervención del III Plan 

de Igualdad de Género en Educación 2024-2028 (7 de junio de 2024).  

 

El Plan recoge las líneas de actuación previstas para el curso 2025/26, teniendo en cuenta las 

necesidades detectadas en el centro y las orientaciones de la Consejería de Desarrollo 

Educativo y Formación Profesional de Andalucía. 
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La Constitución Española establece el marco fundamental para la igualdad entre mujeres y 

hombres. En su artículo 14 proclama el principio de igualdad ante la ley, y en su artículo 9.2 

dispone que los poderes públicos deben promover las condiciones para que la libertad y la 

igualdad sean reales y efectivas, eliminar los obstáculos que lo impidan y facilitar la 

participación de toda la ciudadanía en la vida política, económica, cultural y social. Sobre esta 

base se articularon las primeras políticas a favor de las mujeres durante el inicio de la 

democracia, desarrollándose posteriormente un amplio conjunto de normas y actuaciones 

destinadas a avanzar hacia la igualdad real. 

 

En coherencia con este marco, la Comunidad Autónoma de Andalucía asume un fuerte 

compromiso con la igualdad de género en su Estatuto de Autonomía. El artículo 10.2 establece 

que la Comunidad propiciará la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, mientras que el 

artículo 15 garantiza la igualdad de oportunidades en todos los ámbitos. Además, el artículo 

21.8 reconoce el papel fundamental del sistema educativo, estableciendo que los planes 

educativos de Andalucía incorporarán los valores de igualdad entre mujeres y hombres y la 

diversidad cultural en todos los ámbitos de la vida social. 

 

El avance normativo se vio reforzado con la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, cuyo impulso permitió la 

creación del I Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación, aprobado el 2 

de noviembre de 2005, mediante Acuerdo del consejo de Gobierno. Esta iniciativa marcó un 

hito al promover prácticas coeducativas en los centros docentes sostenidos con fondos 

públicos. 

 

Posteriormente, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 

y hombres amplió el marco jurídico al incorporar medidas transversales en todos los ámbitos 

—político, judicial y social— con el objetivo de erradicar cualquier forma de discriminación por 

razón de género. 
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A nivel andaluz, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 

género reconoce que, pese a los avances normativos, aún no se ha alcanzado la igualdad real. 

Por ello, obliga a los poderes públicos a continuar desarrollando políticas activas que 

garanticen la igualdad de oportunidades. Esta ley establece que la perspectiva de género debe 

incorporarse de forma sistemática en todas las actuaciones y políticas, con especial atención a 

la educación no universitaria, incluyendo el respeto a la diversidad afectivo-sexual y el rechazo 

de cualquier forma de violencia o agresión. 

 

La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la 

violencia de género en Andalucía, subraya el papel esencial de la educación como herramienta 

para prevenir la violencia y promover la igualdad. En ella se establece que la coeducación 

debe tener carácter permanente y transversal, y que constituye un elemento fundamental en 

la prevención de la violencia de género. 

 

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, refuerza este compromiso al 

incluir entre los principios del sistema educativo andaluz la promoción de la igualdad efectiva 

entre mujeres and hombres (art. 4.e), así como la obligación de favorecer que el alumnado 

adquiera valores democráticos, de convivencia, participación y rechazo de la violencia (art. 5). 

 

A ello se suma la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no-discriminación por motivos de 

identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales en 

Andalucía, que amplía el enfoque de igualdad más allá de la dimensión estrictamente mujer-

hombre. 

 

En este contexto, el III Plan de Igualdad de Género en Educación 2024-2028 se 

concibe como la herramienta estratégica que permite consolidar y ampliar las políticas de 

igualdad en el sistema educativo andaluz. Este plan incorpora medidas orientadas tanto a la 

estructura y cultura de la Administración como a la vida diaria de los centros docentes, 

contemplando la diversidad de identidades de género, orientaciones sexuales, modelos de 
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familia y formas de convivencia. Asimismo, no solo promueve acciones para avanzar en los 

derechos de las mujeres, sino que también actúa sobre las causas culturales que generan 

desigualdad, proponiendo intervenciones dirigidas tanto a chicas como a chicos para favorecer 

su pleno desarrollo personal sin estereotipos.  

 

Así, desde una doble perspectiva —a favor de las mujeres y a favor de los hombres—, el III 

Plan Estratégico impulsa planteamientos cooperativos de “yo gano, tú ganas”, 

fomentando los pilares básicos de una sociedad igualitaria, inclusiva y justa. 

 

I. MARCO LEGISLATIVO 

 

1. Normativa estatal 

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

(BOE nº 71, de 23/03/2007) 

 

2. Normativa autonómica de Andalucía 

• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía. 

(BOJA nº 247, de 18/12/2007) 

• Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 

contra la violencia de género. 

(BOJA nº 247, de 18/12/2007) 

• Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos de identidad de 

género y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales. 

(BOE nº 193, de 09/08/2014) 
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• Ley 7/2018, de 30 de julio, que modifica la Ley 13/2007. 

(BOJA nº 148, de 01/08/2018) 

• Ley 9/2018, de 8 de octubre, que modifica la Ley 12/2007. 

(BOJA nº 199, de 15/10/2018) 

 

3. Planes de Igualdad en educación 

• Orden de 15 de mayo de 2006, actuaciones del I Plan de Igualdad en Educación. 

(BOJA nº 99, de 25/05/2006) 

• Orden de 15 de mayo de 2006, nombramiento y funciones de responsables de 

coeducación. 

(BOJA nº 99, de 25/05/2006) 

• Orden de 20 de junio de 2011, protocolo ante casos de violencia de género en el ámbito 

escolar. 

(BOJA nº 132, de 07/07/2011) 

• Orden de 28 de abril de 2015, protocolo sobre Identidad de Género en el Sistema 

Educativo. 

(BOJA nº 96, de 21/05/2015) 

• II Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación 2016–2021. 

(BOJA nº 41, de 02/03/2016) 

• III Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación 2024–2028, aprobado por 

Acuerdo de 7 de junio de 2024. 

(BOJA nº 111, de 10/06/2024) 

(sustituye y amplía al II Plan Estratégico) 
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4. Reglamentos e instrucciones educativas 

• Protocolo de actuación ante violencia de género, Orden de 20/06/2011, vinculado a la 

Orden de 23/03/2007. 

(BOJA nº 17, de 23/03/2007) 

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

IES. 

(BOJA nº 139, de 16/07/2010) 

• Orden de 20 de agosto de 2010, sobre la organización y funcionamiento de los IES. 

(BOJA nº 169, de 30/08/2010) 

• Instrucciones de 14 de junio de 2018, sobre criterios para la selección de libros de texto 

y elaboración de materiales curriculares sin prejuicios sexistas o discriminatorios. 

II. PRINCIPIOS DEL III PLAN ESTRATÉGICO DE IGUALDAD DE 

GÉNERO EN EDUCACIÓN 2024-2028 

 

Los principios del III Plan Estratégico De Igualdad De Género En Educación 2024-

2028 son seis:   

1. Transversalidad de género 

La igualdad de género se incorpora de modo sistémico en todos los ámbitos del sistema 

educativo —organización, currículo, metodologías, recursos, cultura de centro—, de 

modo que no quede como una acción aislada.  

2. Prevención de la violencia de género 

El plan sitúa la escuela como escenario clave de prevención y sensibilización frente a 

cualquier forma de violencia de género, incorporando protocolos, detección temprana y 

actuaciones educativas.  
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3. Inclusión, diversidad e interseccionalidad 

Se atiende la variedad de identidades de género, orientaciones sexuales, modelos de 

familia y formas de convivencia, así como otros ejes de desigualdad (como la 

discapacidad o la procedencia social). Esto implica una mirada interseccional.  

4. Capacitación y sensibilización de la comunidad educativa 

Uno de los ejes fundamentales es la formación del profesorado, del alumnado y de 

otros miembros de la comunidad educativa, para que la igualdad deje de ser un 

objetivo formal y se convierta en práctica real.  

5. Evaluación y visibilidad del compromiso 

El plan contempla mecanismos de seguimiento, evaluación, visibilidad de los resultados 

y reconocimiento de los centros que avanzan en igualdad, para asegurar que las 

actuaciones no queden en medidas simbólicas.  

6. Cultura de corresponsabilidad y cooperación 

Se promueve una estrategia en la que tanto mujeres como hombres participen 

activamente en la igualdad de género, dejando atrás una visión exclusiva de “las 

mujeres como sujetas de igualdad” para avanzar hacia una lógica “yo gano, tú ganas”.  

III. OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA DE 

COEDUCACIÓN  

 

Los objetivos del III Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación (2024-

2028) se pueden resumir así: 

1. Implementar Planes de Centro con perspectiva de género para mejorar la convivencia, 

respetar la diversidad y fomentar la igualdad entre hombres y mujeres. 

2. Sensibilizar, formar e implicar a la comunidad educativa en igualdad de género, 

coeducación, diversidad y prevención de la violencia de género. 

3. Conseguir que los centros docentes sean agentes de sensibilización contra la violencia 

de género en todas sus formas. 
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4. Introducir medidas estructurales en el sistema educativo para garantizar la igualdad de 

oportunidades, la evaluación con perspectiva de género y un sistema educativo 

plenamente coeducativo. 

5. Promover el uso coeducativo, crítico y seguro de las Tecnologías de la Información, el 

Aprendizaje y la Comunicación para combatir desigualdades en entornos digitales. 

6. Fomentar la autoestima, el espíritu crítico, el emprendimiento y el bienestar emocional 

del alumnado como base para el desarrollo igualitario. 

IV. METODOLOGÍA 

1. Desarrollo transversal del Plan 

El Plan de Igualdad se desarrollará de forma transversal, fomentando la cooperación 

entre los distintos departamentos y programas del centro, tales como Escuela Espacio 

de Paz, Biblioteca, Bienestar y Orientación. Se promoverá el trabajo coordinado 

para integrar la perspectiva igualitaria en todas las áreas y actuaciones del centro. 

2. Material compartido con el profesorado 

Se compartirá por Classroom material específico para el profesorado que desee 

participar en el programa: recursos para utilizar en las aulas, propuestas de actividades, 

guías y materiales específicos de coeducación. 

3. Uso de materiales coeducativos 

Se facilitará a toda la comunidad educativa el acceso a material coeducativo: fichas, 

libros, vídeos, música, publicaciones periódicas, artículos, materiales didácticos, 

normativa, convocatorias y noticias de prensa. 

Se fomentará que quien lo desee pueda aportar información, experiencias y 

comentarios relacionados con la coeducación. 

4. Lenguaje inclusivo 

Se insistirá en la necesidad de utilizar lenguaje inclusivo y no sexista en todas las 

comunicaciones del centro, tanto orales como escritas. 
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5. Difusión y visibilización del trabajo 

Se procurará difundir las actividades realizadas a favor de la igualdad y contra la 

violencia de género. Se dará visibilidad al trabajo del centro mediante recursos 

audiovisuales y otros medios de comunicación interna. 

6. Registro audiovisual de las actividades 

Se recogerán en vídeo o fotografía las distintas actividades, no solo para incluirlas en la 

memoria del centro, sino también como herramienta de análisis de la participación y la 

respuesta del alumnado ante las actuaciones desarrolladas. 

7. Actitud positiva en todas las actuaciones 

Las actividades, campañas e intervenciones se presentarán siempre con talante 

positivo, fomentando un clima constructivo, motivador y de participación. 

8. Colaboración con instituciones y apoyos externos 

Se buscarán apoyos externos para reforzar el trabajo coeducativo. Se contará con la 

colaboración de organismos como el Instituto Andaluz de la Mujer, el 

Ayuntamiento y la Consejería de Educación, que ofrecen programas, talleres, 

proyectos y actuaciones específicas en materia de igualdad. 

Asimismo, se prevé contar con la participación de personas que puedan contar sus 

experiencias personales (trabajadoras/as sociales que estén en contacto con mujeres 

víctimas de la trata, charla de una mujer autista y con altas capacidades present un 

retraso en su diagnóstico debido a sesgos de género presentes en la atención sanitaria 

y educativa, etc.).  

9. Celebración de efemérides 

Se celebrarán las efemérides relacionadas con la igualdad, implicando tanto al 

profesorado como al alumnado. Además, se trabajará con material coeducativo en 

las tutorías, especialmente en fechas señaladas. 
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V. PROGRAMACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN 2025/26 

 

La presente programación se ha diseñado en base al calendario escolar andaluz 2025/26. 

Primer Trimestre (septiembre – diciembre) 

- Presentación del Plan al Claustro y ETCP. 

- Actualización del banco digital de recursos coeducativos. Se crea un aula virtual en classroom 

para compartir material de coeducación entre el profesorado. 

- 19 octubre – Día de las Escritoras. 

- 25 noviembre – Día Internacional contra la Violencia de Género. Se realiza un “Festival de 

cortos” sobre violencia de género en las aulas y el departamento de Educación Plástica y 

Visual prepara un montaje para exponerlo en el hall del centro. El Proyecto se llama “No mires 

a otro lado”. Su objetivo es concienciar a la población sobre la existencia de la violencia de 

género y la necesidad de que luchemos todos contra ella. El departamento de Lengua y 

Literatura prepara textos con su alumnado.  

- 28 de noviembre- salida del alumnado de 1º ESO a la Universidad, donde han sido invitados 

a unos talleres. A continuación resumo la actividad: 

Las Jornadas de Violencia de Género 2025, tituladas “Emocion-arte, Liber-arte y Reencontr-

arte”, se celebran en el Paraninfo de la Universidad de Almería. 

Su objetivo es el de sensibilizar sobre la violencia de género a través del arte, las emociones y 

actividades teatrales y musicales. 

El evento incluirá representaciones, monólogos, danza, música y stands informativos de 

instituciones y asociaciones relacionadas con la igualdad y la salud.  

Las organiza la Consejería de Salud y Consumo de la Delegación Territorial de Almería. 
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- Charlas del Plan Director y colaboración con asociaciones externas. 

Segundo Trimestre (enero – marzo) 

- Charlas de educación afectivo-sexual (Fundación Triángulo). 

- 30 enero – Día Escolar de la Paz y la No Violencia. 

- 11 febrero – Día de la Mujer y la Niña en la Ciencia. 

- 8 marzo – Día Internacional de la Mujer. 

- 28 febrero – Día de Andalucía. 

Tercer Trimestre (abril – junio) 

- Actividades de Memoria Democrática con perspectiva de género. 

- 28 mayo – Día Internacional de la Salud de las Mujeres. 

- 14 junio – Día de la Memoria Democrática en Andalucía. 

- Evaluación final y elaboración de la Memoria en Séneca. 

EFEMÉRIDES OFICIALES 

- 19 octubre: Día de las Escritoras 

- 25 noviembre: Contra la Violencia de Género 

- 6 diciembre: Día de la Constitución 

- 30 enero: Día de la Paz y la No Violencia 

- 11 febrero: Mujer y Niña en la Ciencia 

- 28 febrero: Día de Andalucía 

- 8 marzo: Día Internacional de la Mujer 
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- 28 mayo: Salud de las Mujeres 

- 14 junio: Memoria Democrática 

VI. RECURSOS 

Para el desarrollo del Plan de Igualdad y Coeducación, el centro contará con una variedad de 

recursos materiales, digitales, humanos y externos que faciliten la implementación de acciones 

coeducativas y la incorporación de la perspectiva de género en la vida del centro. 

1. Recursos materiales 

Material coeducativo disponible en el aula y en Biblioteca: 

libros y cuentos con perspectiva de género, 

guías didácticas, 

materiales impresos para tutorías, 

paneles, cartelería y recursos visuales. 

2. Recursos audiovisuales 

documentales, cortos educativos, entrevistas, materiales del Instituto Andaluz de la Mujer (IAM), 

campañas oficiales y vídeos divulgativos. 

Kits de actividades para efemérides. 

Recursos específicos para trabajar diversidad afectivo-sexual y de género. 

3. Recursos digitales 

Classroom del Plan de Igualdad, donde se compartirán: 

materiales para el alumnado, 

propuestas de actividades, 
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unidades de tutoría, 

bancos de recursos, 

normativa y documentación de interés, 

materiales del III Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación 2024-2028. 

Plataforma Séneca / Pasen para comunicaciones y seguimiento. 

Banco de imágenes, vídeos y materiales en formato digital para su uso en tutorías y materias. 

4. Recursos humanos 

Persona responsable de Coeducación: María del Mar Gilabert Martínez. 

Departamento de Orientación. 

Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (ETCP). 

Equipo Directivo. 

Coordinaciones de programas: 

Escuela Espacio de Paz 

Biblioteca Escolar 

Programa de Bienestar y Protección 

STEAM o proyectos de innovación vinculados 

Profesorado colaborador del centro. 

5. Recursos externos 

Instituto Andaluz de la Mujer (IAM). 

Centro Municipal de Información a la Mujer. 
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Servicios Sociales y programas de Protección de Menores. 

Policía tutor y Delegación de Igualdad del Ayuntamiento. 

ONG y asociaciones especializadas en igualdad, diversidad y prevención de la violencia de 

género. 

CEP (Centros de Profesorado) para formación del profesorado. 

VII. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD AFECTIVO-SEXUAL Y DE 

GÉNERO 

El Plan de Igualdad incorpora medidas que garanticen el respeto a la diversidad y la no 

discriminación del alumnado, atendiendo a lo establecido en la Ley 2/2014 y el III Plan 

Estratégico: 

1. Identidad y expresión de género 

Respeto al nombre sentido y la identidad del alumnado. 

Adecuación de espacios y medidas de acompañamiento. 

Actuación conforme al Protocolo de Identidad de Género (Orden 28 abril 2015). 

2. Orientación afectivo-sexual 

Inclusión de contenidos de diversidad en tutorías y materias. 

Prevención de LGTBIQ+fobia. 

Dinámicas para desmontar prejuicios, roles y estereotipos. 

3. Neurodivergencias y género 

Atención específica a niñas y mujeres neurodivergentes, especialmente a aquellas que han 

sufrido: 
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retraso diagnóstico, invisibilización de necesidades educativas, sesgos de género en la 

identificación y el apoyo. 

4. Inclusión 

Lenguaje inclusivo en todas las comunicaciones del centro. 

Materiales sin estereotipos sexistas. 

VIII. PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

El centro implementará actuaciones orientadas a la detección, sensibilización y prevención de 

la violencia de género: 

1. Protocolos 

≠ Aplicación del Protocolo de actuación ante casos de violencia de género (Orden 20 junio 

2011). 

≠ Coordinación entre Coeducación, Orientación, el profesorado y Dirección. 

2. Formación 

≠ Talleres para alumnado impartidos por entidades externas (IAM, Ayuntamiento…). 

≠ Formación específica del profesorado para detectar señales tempranas. 

3. Detección y acompañamiento 

≠ Observación sistemática de conductas de riesgo. 

≠ Entrevistas y seguimiento desde Orientación. 

≠ Implicación de las familias. 

4. Sensibilización 

≠ Actividades en fechas señaladas: 25N, 8M… 

≠ Visionado y análisis de materiales audiovisuales. 

≠ Campañas internas de concienciación. 
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IX. DIFUSIÓN DEL PLAN 

La difusión del Plan busca garantizar la participación informada de toda la comunidad 

educativa: 

≠ Publicación del Plan en la web y redes del centro. 

≠ Difusión en Claustro y ETCP. 

≠ Información a las familias a través de Pasen. 

≠ Classroom de Coeducación con acceso abierto al profesorado. 

≠ Exposición en paneles y espacios del centro. 

≠ Difusión de actividades y buenas prácticas en Biblioteca y Espacio de Paz. 

X. EVALUACIÓN DEL PLAN 

La evaluación será continua y final, basada en indicadores objetivos y cualitativos: 

1. Indicadores cuantitativos 

≠ Número de actividades realizadas. 

≠ Participación del alumnado y profesorado. 

≠ Asistencia a formaciones. 

≠ Incidencias o casos detectados en convivencia. 

2. Indicadores cualitativos 

≠ Clima de convivencia. 

≠ Percepción del profesorado. 

≠ Grado de integración de la perspectiva de género en las aulas. 

≠ Cambios observados en estereotipos, roles y dinámicas de grupo. 

 

 



ANEXO V. PROGRAMACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO EN EDUCACIÓN. IES “EL ARGAR”, 
ALMERÍA. CURSO 2025/2026  
 

18 
 

 

3. Herramientas de evaluación 

≠ Encuestas a alumnado y profesorado. 

≠ Rúbricas de valoración de actividades. 

≠ Informes de Orientación. 

≠ Memoria final del Plan de Igualdad. 

4. Memoria final 

≠ Al cierre del curso, la persona responsable de Coeducación elaborará una Memoria Final 

que será integrada en la Memoria Anual del centro. 

 



ANEXOVII DECLARACIÓN DE POLÍTICA DE ERASMUS + DEL IES EL ARGAR( 2021-2027). 
 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOVI 

DECLARACIÓN DE POLÍTICA DE ERASMUS+ 

DEL IES EL ARGAR (2021-2027). 



ANEXOVII DECLARACIÓN DE POLÍTICA DE ERASMUS + DEL IES EL ARGAR( 2021-2027). 
 

DECLARACIÓN DE POLÍTICA ERASMUS+ DEL IES 

EL ARGAR (2021-2027) 

El centro educativo IES El Argar es un centro de Educación Secundaria Obligatoria y 

de Formación Profesional, financiado con fondos públicos, ubicado en Almería 

(Andalucía, España). El IES El Argar funciona como centro de formación profesional 

desde 1979 y como instituto de Educación Secundaria desde 1996. Nuestro 

Proyecto Educativo establece nuestro compromiso con los principios de equidad y 

democracia, y con un completo y global desarrollo de nuestros alumnos. 

En cursos anteriores hemos participado en varios programas promocionados por la 

Unión Europea. Actualmente el centro dispone de tres acreditaciones Erasmus+: la 

carta ECHE de Educación Superior, la Acreditación Erasmus+ de FP yla Acreditación 

Erasmus+ Escolar. Para cada una de estas acreditaciones tenemos concedido 

proyectos Erasmus+ de movilidad de alumnos y personal docente. 

La participación en los programas Erasmus+ desde 2015 ha enriquecido nuestro 

desarrollo profesional, así como el de nuestros estudiantes. 

Durante estos años hemos tenido oportunidad de establecer relaciones con 

instituciones de un amplio rango de países europeos (Alemania, Portugal, Croacia, 

Malta y la República Checa) y tenemos intención de contactar con instituciones en 

otros países de la UE. Hemos recibido alumnos de Formación Profesional de 

Croacia, donde coordinamos sus prácticas en empresas de la provincia de Almería. 

Nuestra participación en los Programas Erasmus+ es parte de nuestra estrategia a 

largo plazo. Nuestras prioridades es proporcionar a nuestros estudiantes la 

oportunidad de conseguir centros de alta calidad para realizar sus prácticas en 

entornos de trabajo (la Formación en Centros de Trabajo, FCT). Tenemos la fuerte 

convicción que las experiencias en el extranjero son de gran valor para su 

desarrollo, y cada año animamos a nuestros estudiantes para que saquen ventaja 

de esa posibilidad. 

Nuestro trabajo está basado en los principios de igualdad de oportunidades, 

transparenciaypublicidad.Laseleccióndeparticipantesserájusta,transparente 
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coherente y siempre documentada. El equipo Erasmus siempre ha publicado las 

actividades a través de nuestra activa y actualizada página web. Cada proceso de 

selección o evento ha sido publicado y anunciado en la página web y en los 

tablones de anuncios de nuestro centro. 

Nuestro centro busca la integración de personas con discapacidad y la igualdad en 

general. Siempre hemos intentando asegurar la igualdad de oportunidad sin 

importar las condiciones sociales. 

Para asegurar la calidad académica en las movilidades, pretendemos conseguir los 

siguientes objetivos: 

 Como centro, nos proponemos: 

o Promocionar relaciones de nuestro instituto con otros centros de la 

UE. 

o Que los profesores adquieran experiencia en relaciones con otros 

centros del mundo educativo y profesional. 

 Para nuestros estudiantes, nos proponemos: 

o Ofrecerles maneras de mejorar su formación a través de experiencias 

enriquecedoras profesionales en el extranjero. 

o Animarlos a que aprendan lenguas y culturas extranjeras. 

o Desarrollar una comunidad de profesionales de mentalidad abierta y 

bien cualificados con experiencia internacional. 

o Aumentar su empleabilidad, tanto en España como en el resto de la 

UE, gracias a las habilidades lingüísticas que mejorarán durante sus 

estancias de Erasmus+. 

o Reconocerles el periodo de prácticas realizadas en el extranjero 

(suponiendo que tenga calificación positiva) en las mismas 

condiciones que si se hubieran realizado organizadas por centro. 

Para dar una mejor visibilidad a nuestras actividades Erasmus+, seguiremos las 

siguientes estrategias: 

 Incluiremos la presente Declaración de Política Erasmus+ en el Proyecto 

Educativo de nuestro centro, para asegurar que todo el profesorado y 

personal no docente esté informado sobre él. 
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 Continuaremos con nuestra política de analizar cada una de las 

oportunidades relacionadas con Erasmus+. 

 Incluiremos la presente Declaración de Política Erasmus+ en la página web 

de Erasmus+, además de toda la información relacionada con el programa 

Erasmus+ y como participar junto a las Carta Erasmus+ y las experiencias de 

estudiantes y personal durante sus estancias en países de la UE. 

Consideramos la carta ECHE 2021-2027 y las acreditaciones Erasmus+ un 

importante paso en nuestra estrategia como instituto de educación secundaria y 

de formación profesional. La concesión de la carta ECHE y de las acreditaciones es 

una oportunidad de gran valor para seguir fomentando nuestro trabajo de ofrecer 

prácticas de gran calidad a nuestros estudiantes y profesores. 
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«No basta saber, se debe también aplicar. 

No es suficiente querer, se debe también hacer» 

(Goethe) 
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«Todo comienzo tiene su encanto» 

(Goethe) 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, concede especial 

relevancia a la competencia en comunicación lingüística, referida a la utilización del 

lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, tanto en lengua española como 

en lengua extranjera. Asimismo, prevé que determinados ámbitos, áreas, materias o 

módulos profesionales del currículo sean impartidos en una lengua extranjera en 

educación infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato y 

formación profesional. En nuestro caso, el alemán. Con objeto de coordinar las 

actuaciones relativas a la organización y funcionamiento de la enseñanza bilingüe en el 

IES El Argar, así como precisar algunas particularidades sobre la misma después de este 

periodo de pandemia originado por la COVID 19, vemos la necesidad de establecer un 

plan de actuación revisable, para un periodo de cinco cursos académicos, para afianzar 

aquellas buenas prácticas llevadas a cabo desde la puesta en marcha del bilingüismo en 

el IES El Argar. 

El Plan Estratégico de Actuación del Bilingüismo en el IES El Argar (PEBA) nace 

con la necesidad de afianzar las líneas de acción llevadas a cabo durante todos estos años, 

de tal manera, que sirva de guía orientativa a la comunidad educativa del centro. No 

debemos de olvidar que el bilingüismo es un proyecto de Centro, por lo que la implicación 

de todos sus miembros debe ser activa y proactiva. El PEBA abarca tanto al personal 

docente como al alumnado, a los equipos de coordinación y gestión, al PAS (personal de 

administración y servicios) y a las familias. A partir de aquí, es necesario comenzar a 

pensar en el IES El Argar como una comunidad viva de aprendizaje y de comunicación. 

Por una parte, son cuatro las lenguas las que se imparten en el centro educativo: 

español (L1), alemán (L2), inglés (L3) y francés (L4). Por otra parte, la idiosincrasia de 

las personas que convivimos en el centro aumenta esta riqueza comunicativa, si sumamos 

las lenguas maternas de bastantes de nuestro alumnado. 

El PEBA pretende ser una guía de actuación que acompañe a la comunidad educativa 

del centro a lo largo de su proceso educativo, funcionando como un instrumento útil de 

apoyo y aprendizaje. Su carácter, revisable y evaluable, hace del mismo una herramienta 

útil y permeable a los cambios, tanto sociales como de aquellas necesidades que puedan 

surgir en el día a día del centro. Asimismo, actúa como puente entre las enseñanzas 

básicas, medias y superiores, desarrollando activamente la función de transferencia social 

que la educación debe imprimir en el contexto social que le rodea. 

Este Plan de actuación se inserta en el Proyecto Educativo de Centro del IES El Argar. 

A partir de aquí pretendemos impulsar dos grandes retos: la elaboración de un Proyecto 

Lingüístico de Centro (PEL), un currículo integrado de todas las lenguas que se imparten 
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en centro (español, alemán, inglés y francés); y la puesta en marcha de un Currículo 

Integrado de Lenguas (CIL)1. 

Este último, pretende que todas las lenguas se enseñen como una sola. Sean lenguas 

vivas o muertas, el alumnado se ve continuamente expuesto a enseñanza de lenguas que 

se dan la espalda una a otra. Integrar la enseñanza de todas ellas como si fueran variantes 

de una misma enseñanza es el objetivo del Curriculum Integrado de las Lenguas. 

Esperamos que este Plan de actuación ayude a la consecución de los objetivos 

establecidos en el Plan de Centro y sirva para facilitar el buen hacer de todo el equipo de 

trabajo que lleva a cabo el proyecto bilingüe en el IES El Argar.  

  

1 https://proyectolinguistico.webnode.es/cil/cil/ 
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«Pensar es fácil, actuar es difícil, 

y poner los pensamientos en acción 

 es la cosa más difícil del mundo» 

(Goethe) 

2. MARCO LEGISLATIVO 

La enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía se regirá de acuerdo con la normativa que a continuación se relaciona, además 

de por lo especificado en las presentes instrucciones: 

 • Orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros 

docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 • Orden de 29 de junio de 2011, por la que se establece el procedimiento para la 

autorización de la enseñanza bilingüe en los centros docentes de titularidad privada. 

 • Orden de 18 de febrero de 2013, por la que se modifican la de 28 de junio de 2011, por 

la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, y la de 29 de junio de 2011, por la que se establece el procedimiento para 

la autorización de la enseñanza bilingüe en los centros docentes de titularidad privada. 

 • Orden de 1 de agosto de 2016, por la que se modifica la Orden de 28 de junio de 2011, 

por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

 • Orden de 19 de mayo de 2015, por la que se regula el procedimiento para el 

reconocimiento de acreditación de los niveles de competencia lingüística en lenguas 

extranjeras, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, 

para el profesorado de enseñanza bilingüe en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

 • Orden de 31 de marzo de 2016, por la que se resuelve el procedimiento para el 

reconocimiento de la acreditación de los niveles de competencia lingüística en lenguas 

extranjeras para el profesorado de enseñanza bilingüe en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, correspondiente a la convocatoria de 2015. 

 • Orden de 21 de marzo de 2018, por la que se resuelve el procedimiento para el 

reconocimiento de la acreditación de los niveles de competencia lingüística en lenguas 

extranjeras para el profesorado de enseñanza bilingüe en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, correspondiente a la convocatoria de 2017. 

• Instrucción 12/2021, de 15 de julio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 

Educativa, sobre la organización y funcionamiento de la enseñanza bilingüe en los centros 

docentes andaluces para el curso 2021/2022. 

• Instrucción 15/2021, de 7 de septiembre, de la Dirección General de Ordenación y 

Evaluación Educativa, sobre auxiliares de conversación para el curso 2021/2022. 
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«No hay nada insignificante en el mundo. 

Todo depende del punto de vista» 

(Goethe) 

3. OBJETIVOS 

El PEBA, aunque aparente ser un plan ambicioso, su ejecución a través de las 

actividades diseñadas hacen de él un proyecto de fácil ejecución. Son tres las finalidades 

clave del PEBA. Estas se desarrollan mediante un doble marco temporal: una 

superestructura temporal que abarca un periodo de cinco años y una macroestructura 

temporal diseñada en una gestión de plazos (corto, medio y largo). 

Finalidades clave del PEBA: 

• Mejorar el proceso de enseñanza/aprendizaje de la lengua alemana, 

favoreciendo el desarrollo de la competencia comunicativa a través de la 

utilización de la lengua extranjera como medio de aprendizaje de los 

contenidos de las áreas no lingüísticas. 

• Establecer un marco de aprendizaje y compromiso global entre las enseñanzas 

básicas, medias y superiores. 

• Fomentar actitudes como la tolerancia y respeto, a la vez que reforzar el 

espíritu de ciudadanía europea. 

• Iniciar el recorrido hacia la configuración del Proyecto Lingüístico de Centro 

y el Currículo Integrado de Lenguas. 
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3.1 Secuenciación de los objetivos 

La consecución de estas finalidades se concreta en una serie de objetivos 

desarrollados en acciones concretas de actuación sobre el alumnado, las familias, el 

entorno social del centro y la ciudad de Almería (Ver punto 6: Decálogo de Acciones). 

 

 

Corto plazo (1 año) 

 

Medio plazo (3 años) 

 

Largo plazo (cinco años) 

 

 

C1. Reactivar las buenas prácticas 

tras la pandemia. 

 

M1. Afianzar el proyecto 

bilingüe dentro del marco 

colaborativo del Instituto Goethe 

y la Paschnet. 

 

 

L1. Fijar el IES El Argar como 

centro de referencia bilingüe en 

la provincia de Almería. 

 

 

C2. Poner en marcha el PEBA y 

establecer un plan de colaboración 

educativo entre el IES El Argar, las 

enseñanzas básicas (Educación 

Primaria) y las enseñanzas 

superiores (Universidad y Ciclos 

Formativos) 

 

 

M2. Implicar activamente a la 

Comunidad educativa del IES El 

Argar dentro del PEBA, así como 

las Comunidades educativas de 

los Centros bilingües de alemán 

de primaria. 

 

L2. Desarrollar una labor de 

enseñanza y aprendizaje 

transversal entre L1 y L2 en el 

marco del Plan de acción sobre el 

aprendizaje de las lenguas y la 

diversidad lingüística. 

 

 

C3. Promocionar y publicitar en los 

medios las actuaciones recogidas en 

el PEBA para posicionar al IES El 

Argar como referente en las 

enseñanzas medias. 

 

 

M3. Afianzar el PEBA dentro los 

programas y proyectos europeos. 

 

L3. Implementar la transferencia 

como marca propia en la 

enseñanza del PEBA.    

 

Acciones cero: 

 

Acción 1. Puesta en marcha de un diagnóstico del programa bilingüe en el instituto 

(DAFO). 

Acción 2. Redacción y aprobación del PEBA por el centro educativo. 

Acción 3. Reactivación del programa bilingüe tras la COVID 19. 

Acción 4. Campaña de visibilización del bilingüismo en el IES El Argar. 
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«La mente humana no se limita a ningún límite» 

(Goethe) 

 

4. EQUIPO DE TRABAJO 

El PEBA recae directamente sobre la coordinación del proyecto bilingüe (delegado 

por los órganos directivos y constitutivos del centro), el profesorado de L2 y las áreas no 

lingüísticas implicadas (Departamento de Matemáticas y Departamento de Geografía e 

Historia). Indirectamente, es un plan que involucra a toda la Comunidad educativa del 

IES El Argar: equipo directivo, departamentos didácticos, personal de administración y 

servicios (PAS), ETCP, Claustro, Consejo Escolar, alumnado y familias. En mayor o en 

menor medida, todos somos responsables de la buena ejecución del mismo y cada uno, 

en la medida de su responsabilidad, ejerce su participación activa y proactiva.  

 Dentro del equipo bilingüe (en particular) y del organigrama del centro (en 

general), cabe destacar la figura de la coordinación bilingüe. Esta viene recogida en la 

Orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros 

docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía establece las siguientes funciones 

para el responsable de la coordinación del proyecto bilingüe. 

Funciones de la coordinación bilingüe 

La persona responsable de la coordinación de la enseñanza bilingüe desempeñará las 

siguientes funciones: 

a) Velar por la correcta implantación del modelo metodológico, curricular y organizativo 

establecido en la presente Orden. 

b) Convocar, por delegación de la persona titular de la dirección, las reuniones del 

profesorado para coordinar la elaboración del currículo integrado de las lenguas en el 

marco del proyecto educativo del centro. 

c) Proponer y coordinar las actividades del profesorado y, en su caso, de los 

departamentos con relación al desarrollo de la enseñanza bilingüe. 

d) Proponer a la persona titular de la jefatura de estudios el horario de las personas que 

ejercen como auxiliares de conversación. 

e) Establecer la coordinación con los centros adscritos bilingües y con los servicios 

responsables de plurilingüismo de las correspondientes Delegaciones provinciales de la 

Consejería competente en materia de educación. 

f) Coordinar las distintas acciones que se desarrollen en el centro docente en relación con 

la enseñanza bilingüe. 

g) Aquellas otras que le sean asignadas por la Consejería competente en materia de 

educación 
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Una novedad del PEBA es la figura del responsable de coordinación y seguimiento por 

parte del Equipo de Dirección. Esta figura funciona como enlace entre la coordinación y el centro, 

funcionando como apoyo en la gestión y organización de tareas o acciones. La existencia de esta 

figura es fundamental, ya que es una muestra clara de la apuesta por parte del centro en la puesta 

en marcha y desarrollo tanto del Plan estratégico como del proyecto de bilingüismo. 
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«La magia es creer en ti mismo, 

si puedes hacer eso, puedes hacer cualquier cosa» 

(Goethe) 

5. METODOLOGÍA 

El Plan de acción sobre el aprendizaje de las lenguas y la diversidad lingüística2 

establece tres grandes ámbitos de intervención: el aprendizaje permanente de lenguas, 

mejorar la enseñanza de las lenguas y crear un entorno favorable a las lenguas. Desde esta 

triple perspectiva el PEBA se fundamenta en la comunicación como principio activo de 

aprendizaje desde donde se potencien las diferentes capacidades comunicativas: 

expresión escrita, comprensión lectora y expresión oral.  

Todas las acciones llevadas a cabo en el PEBA promoverán los siguientes aspectos: 

- Promoción de un enfoque de la diversidad lingüística basado en la integración. 

- Creación de entornos favorables a las lenguas, por ejemplo, sirviéndose de 

subtítulos en vídeos o sacando partido de las competencias de numerosos 

ciudadanos bilingües o mediante intercambios.  

- Presentación de una mejora oferta de aprendizaje de lenguas y su nivel de 

participación en el mismo.  

- Formación del profesorado para que pueda enseñar su disciplina en alemán. 

- Implementación de las herramientas y estrategias didácticas de aprendizaje de la 

enseñanza de la lengua para extranjeros. 

Al ser la comunicación la base del Plan estratégico, esta nos invita a reformular las 

competencias clave de aprendizaje hacia un abanico más amplio como es la enseñanza 

transmedia. Es el nivel competencial de este aprendizaje el que enmarca la metodología 

del PEBA. Ya que no debemos perder de vista que los adolescentes de hoy en día 

aprenden a través de los medios. El siguiente gráfico de Silvia Amici y Gabriella3 Taddeo 

recogen estas competencias como programa de acción que debe servir de base a todas las 

actividades. 

 

  

2 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=LEGISSUM%3Ac11068 

 
3 Scolari, Carlos A. (2018). Medios de comunicación y culturas colaborativas. Aprovechando las 
competencias transmedia de los jóvenes en el aula. Barcelona: Ce.Ge, p. 131. 
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5.1 Líneas de intervención 

El PEBA, como plan de comunicación, se articula en cuatro líneas de intervención en 

las que de manera transversal se incluirán las alfabetizaciones múltiples, así como la 

participación de las familias y el entorno. Estas líneas tienen como objetivo desarrollar 

las anteriores competencias transmedia (CT). 

Oralidad. Esta línea de intervención está diseñada para la mejora de la 

comprensión, expresión e interacción oral. Persigue que el alumnado se exprese 

con fluidez y claridad, con enunciados, coherentes y bien cohesionados, que se 

adapten al contexto e interlocutor. A estos aspectos se debe sumar el trabajo para 

una óptima pronunciación y entonación, dominando con pertinencia y naturalidad 

el código no verbal y los recursos prelingüísticos y paralingüísticos que 

acompañan a la lengua. También se propone trabajar la comprensión oral creando 

interlocutores atentos y eficaces que sepan hacer inferencias mientras escuchan, 

plantearse hipótesis y mantener el canal comunicativo abierto, entre otros. 

Lectura-escritura funcional. Esta línea de intervención está diseñada para la 

mejora de la comprensión, expresión e interacción escrita. La lectura y escritura 

funcional es aquella que tiene como objetivo permitir a la persona acceder al 

contenido de mensajes elementales, mínimos, necesarios o imprescindibles para 

su propia utilidad e interés, así como producirlos para la utilidad e interés de otros. 

Se entiende como lectura funcional la habilidad intelectual que permite la 

decodificación y comprensión de la información presentada en forma de textos o 

de representaciones gráficas de distinto tipo y la obtención de información 

considerada necesaria para que el sujeto lector pueda orientarse y desenvolverse 

exitosamente en el contexto, y bajo las condiciones, que corresponda. 

Lectura-escritura creativa. Esta línea de intervención está diseñada para la 

mejora de la comprensión, expresión e interacción oral o escrita de textos de 

índole creativa o artística: entre ellos, los literarios. Los textos en esta línea de 

intervención poseen una intencionalidad pragmática de carácter estético, artístico 

y cultural. Es erróneo pensar que las capacidades creativas del alumnado son muy 

medianas, pues, por su propia experiencia, la lengua que utilizan está repleta de 

imágenes y connotaciones, lógicas identificaciones de lo literario. Por ello, la 

clasificación que ofrecemos está sujeta a los posibles textos que pudiéramos 

encontrarnos para el desarrollo del trabajo. Las situaciones concretan las acciones 

que el lector va a desarrollar con ellos, desde una lectura comprensiva y crítica 

hasta la creación, como respuesta a la lectura, de un texto propio de carácter 

estético. 

Alfabetización audiovisual. Esta línea de intervención está diseñada para la 

mejora de la comprensión, expresión e interacción oral o escrita de textos 

audiovisuales y digitales, en medios de comunicación, redes sociales y formato 

digital. Para la lectura y el trabajo con los textos que formarán el núcleo de acción 

de esta línea, los alumnos y alumnas deberán poseer destrezas de carácter 

pragmático-comunicativo en que intervengan pautas de lectura como las 

inferencias, los actos de habla indirectos, los principios de cooperación, 

pertinencia y adecuación, por ejemplo.   
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«Sin prisa, pero sin descanso» 

(Goethe) 

 

6. DECÁLOGO DE ACCIONES 

 

6.1 Marco colaborativo  

Son tres las referencias las internacionales en las que se enmarca el PEBA. La 

primera ofrece el punto de partida de todo proyecto bilingüe y se mencionaba 

anteriormente: El Plan de acción sobre el aprendizaje de las lenguas y la diversidad 

lingüística de la Unión Europea. Los otros dos son específicos al aprendizaje de la lengua 

alemana: El Instituto Goethe y la Paschnet Schulen.  

 

Instituto Goethe4 

El Goethe-Institut es la institución cultural de la República Federal de Alemania 

en el mundo. 

Difundir la enseñanza del idioma alemán en el extranjero y fomentar el 

intercambio y la cooperación cultural internacional son sus principales objetivos. 

Mediante una amplia información sobre la vida cultural, social y política de Alemania, 

nos esforzamos por ofrecer una imagen clara e íntegra del país. Nuestros programas 

culturales y de formación, al fomentar el diálogo intercultural y posibilitar la participación 

cultural, propician el desarrollo y el fortalecimiento de estructuras sociales y 

organizaciones civiles, además de estimular la movilidad a nivel global. 

Desde hace más de sesenta años, gracias a la tupida red que conforman las distintas 

sedes del Goethe-Institut, Centros Goethe, asociaciones culturales, salas de lectura y 

diferentes centros examinadores y de enseñanza del alemán, posibilitamos a muchas 

personas un primer contacto con Alemania, convirtiéndonos así en un punto de referencia. 

La labor conjunta que realizamos desde hace muchos años con importantes instituciones 

y personalidades de más de noventa países favorece y consolida la confianza depositada 

en nuestro país. Apoyamos dentro de nuestras posibilidades a todos aquellos que se 

interesan activamente por Alemania y su cultura, actuando siempre por cuenta propia y 

al margen de cualquier partido político. 

El Goethe-Institut promueve activamente el intercambio cultural entre Alemania 

y España desde 1957. Tanto la oferta de cursos y exámenes reconocidos como los 

múltiples eventos culturales y las cooperaciones con otras instituciones contribuyen al 

entendimiento entre ambos países. 

4 https://www.goethe.de/ins/es/es/index.html 
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Como centro certificado oficial, el Goethe-Institut ofrece cursos y exámenes en 

todos los niveles, además de elaborar materiales de enseñanza, formar a profesores y 

participar en investigaciones científicas e iniciativas relacionadas con políticas 

lingüísticas. El Goethe-Institut también fomenta el intercambio cultural por ejemplo a 

través de eventos y colaboraciones con festivales en los ámbitos del cine, la música, el 

teatro, las exposiciones, la literatura y las traducciones. 

Las bibliotecas y centros de información, múltiples publicaciones impresas y 

multimedia online, así como nuestros programas de visitas e intercambio cultural ofrecen 

una imagen actual de Alemania y promueven una conversación a nivel internacional sobre 

los temas clave en una sociedad cada vez más globalizada. 

En España el Goethe-Institut está representado por dos Institutos situados en 

Barcelona y Madrid. El Goethe-Institut España pertenece a la región Suroeste de Europa, 

cuya sede principal está en Bruselas. También Bélgica, Luxemburgo, Italia, Francia y 

Portugal pertenecen a esta región, que en total cuenta con 22 Institutos Goethe. 

Como más adelante veremos, una de las acciones a largo plazo del PEBA es la de 

constituir al IES El Argar como centro examinador del Goethe-Institut.  

Este acompañamiento del Goethe-Institut se pretende potenciar a través de las 

siguientes acciones: 

 

Acción 1. Potenciar la participación en encuentros y jornadas promovidas por el 

Goethe-Institut. 

Acción 2. Desarrollar acciones de visibilización conjuntas sobre el aprendizaje de 

la lengua alemana, por ejemplo, mediante jornadas de formación y congresos. 

Acción 3. Habilitar al IES El Argar como centro examinador del Goethe-Institut. 

 

 

Paschnet Schulen5 

PASCH es la sigla de la iniciativa "Los colegios, socios para el futuro", que 

interconecta mundialmente a unos 1.500 colegios en los que el alemán goza de una 

especial relevancia. 

PASCH es una iniciativa del Ministerio Federal de Relaciones Exteriores en 

coordinación con la Central de los Colegios en el Extranjero (ZfA), el Goethe-Institut 

(GI), el Servicio Alemán de Intercambio Académico (DAAD) y el Servicio de 

Intercambio Pedagógico (PAD) de la Conferencia Permanente de los Ministerios de 

Educación y Cultura de los Länder en la República Federal de Alemania. Como programa 

de la embajada alemana en los cuales el idioma alemán tiene particular importancia se 

busca enriquecer los métodos pedagógicos de enseñanza en diferentes áreas y despertar 

5 https://www.pasch-net.de/de/index.html 

 

ANEXO IX. Plan Estratégico de Actuación del Bilingüismo en el IES El Argar. 

PEBA Almería.

https://www.pasch-net.de/de/index.html


en los estudiantes el interés por la Alemania actual y su idioma, lo cual se logra a través 

de una interacción cultural que se da en los diferentes proyectos propuestos por la 

iniciativa y en los que los niños y jóvenes toman parte. 

 Al igual que con el Goethe-Institut, la Paschnet Schulen se quiere llevar a cabo 

mediante las siguientes acciones de desarrollo e implementación: 

 

 

Acción 1. Participación en las actividades de coordinación y formación que desde 

la Paschnet Schulen se promuevan. 

Acción 2. Coordinación entre el profesorado de las áreas lingüísticas y no 

lingüísticas para la implementación de los materiales elaborados por la Paschnet. 

Acción 3. Elaboración de un rincón de materiales (físico y/o digital) sobre el 

aprendizaje del alemán de fácil acceso tanto para el profesorado como para el 

alumnado.  
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6.2 Planes y Programas 

El PEBA se inserta de lleno en el Plan de Centro del IES El Argar. Al ser un programa 

lingüístico facilita su entramado en el resto de Planes y Proyectos que el instituto lleva a 

cabo. Como decíamos anteriormente, uno de los principales objetivos es que el PEBA 

vaya siendo asumido por toda la Comunidad Educativa del centro. El PEBA, con el resto 

de Planes y Proyectos, configura una red de aprendizaje transversal que, por un lado, 

mejora el aprendizaje formativo y humano del alumnado, y, por otro lado, invita a una 

formación permanente del profesorado para dar una respuesta innovadora al compás de 

los cambios vertiginosos que experimenta la sociedad en la que vivimos. 

Principalmente, el PEBA incide en los siguientes: 

Escuela espacio de paz6 

Este plan se suma a las iniciativas de Naciones Unidas en el marco del Decenio de 

Cultura de Paz y No violencia (2001-2010). Su elaboración es resultado de la consulta de 

las acciones realizadas en este campo tanto por el profesorado y diversos agentes 

educativos y sociales como por expertos universitarios y centros de investigación para la 

paz, entre otros. 

La Consejería de Educación, mediante este Plan Andaluz de Educación para la 

Cultura de Paz y No-violencia, inspirado en las múltiples experiencias de práctica e 

investigación de una educación y cultura de Paz desarrolladas por personas y grupos a lo 

largo de toda la historia de la humanidad, y también en los valores fundacionales de las 

Naciones Unidas y de UNESCO, reafirma su voluntad de contribuir aún más en el logro, 

para las generaciones actuales y las venideras, de una sociedad andaluza más justa y 

tolerante; propiciar realidades pacíficas para con ella y para con los otros pueblos con los 

que convive; y elaborar con todos aquellos que han decidido adherirse y participar en la 

construcción de un programa que respete las vidas y la dignidad de cada persona sin 

discriminación ni perjuicios; rechace la violencia en todas sus formas; cultive la 

generosidad a fin de terminar con las exclusiones y las injusticias; defienda el diálogo, 

preserve el planeta promoviendo un consumo responsable y un equilibrio de los recursos 

naturales; y, ayude a la plena participación de todos y todas bajo los principios 

democráticos.  

Inspirar estos principios y el poner en valor una visión conjunta de pertenencia a otras 

lenguas desde el contexto que nos ofrece la Unión Europea es el punto de partida de una 

educación de valores donde la comunicación lingüística como vehículo de entendimiento 

entre las personas juega un papel fundamental.  

Este plan se desarrolla en el Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan 

medidas para la promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los 

Centros Educativos sostenidos con fondos públicos 

6 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portalaverroes/programasinnovadores/contenido/proyecto-

de-escuela-espacio-de-paz?progId=106832 
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Proyecto de Atención a la Diversidad de Género (Coeducación)7 

El avance conseguido en las últimas décadas en la igualdad entre hombres y 

mujeres ha llevado a nuestra sociedad andaluza a la incorporación y participación de las 

mujeres en todas las esferas de la vida política, social y cultural. Sin embargo, estos 

cambios no siempre han venido acompañados de nuevos modelos de relaciones entre los 

géneros. 

Aunque se han dado cambios importantes en los modelos de familia, podemos 

decir que, mientras el modelo de feminidad tradicional ha sufrido una importante 

transformación, los varones no se han incorporado de la misma forma a los ámbitos de la 

vida privada y al espacio doméstico. Además, las relaciones de poder dominantes en 

nuestra sociedad se siguen manifestando en discriminaciones laborales, y en la violencia 

contra las mujeres como la forma más arcaica de dominación y sometimiento. 

  

La Consejería de Educación y Deporte, consciente de esta realidad y de la 

importancia que tiene la actuación desde las políticas públicas para que el principio de 

igualdad entre hombres y mujeres consagrado en nuestra Constitución y en el Estatuto de 

Autonomía para Andalucía sea una realidad, ha determinado desde su ámbito de 

competencias desarrollar una intervención global en el marco educativo a través ya del II 

Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación. 

   

La educación integral de las personas implica la adquisición de un conjunto de 

capacidades básicas de tipo cognitivo, emocional y ético. Esto supone que a la necesidad 

incuestionable de educar en habilidades y conocimientos se añade la de educar para una 

mejor calidad de vida y para dotar a esta de sentido moral. 

   

El sistema educativo debe hacerse cargo de crear las condiciones necesarias para que 

la escuela potencie los aprendizajes para la vida afectiva e incorpore el valor y la riqueza 

que supone la diversidad de modos de ser hombre y de ser mujer que son el sustrato 

imprescindible para establecer unas relaciones basadas en la equidad, el respeto y la 

corresponsabilidad. 
  

ComunicA8 

El objetivo primordial del programa ComunicA es ofrecer estrategias y recursos 

metodológicos que puedan complementar el currículum escolar. Esta propuesta se 

enmarca dentro de las medidas de apoyo a la lectura para el desarrollo de la competencia 

en comunicación lingüística del alumnado. 

ComunicA es una iniciativa de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 

que pretende responder a la compleja situación actual de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje, a saber: alumnado que lee en formatos distintos y cambiantes; que escribe 

textos de distinta construcción y con diversas finalidades, que comienza a aprender la 

7 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portalaverroes/programasinnovadores/contenido/proyecto-

de-atencion-a-la-diversidad-de-genero-coeducacion 

 
8 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/bb6b9704-1f55-4c7a-ba65-

1d1cd1dd4f08#:~:text=ComunicA%20es%20una%20iniciativa%20de,y%20con%20diversas%20finalida

des%2C%20que 
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lengua extranjera a edades tempranas; que interactúa en canales multimedia y en 

contextos individuales y sociales; que se conecta a las nuevas tecnologías y establece 

comunicación digital. 

Los recursos de ComunicA han sido diseñados principalmente para la mejora de la 

competencia en comunicación lingüística del alumnado y para el disfrute de la lectura en 

el aula, sin olvidar las posibilidades que ofrece para el desarrollo de otras competencias 

claves como la Competencia digital, Aprender a aprender, Competencias sociales y 

cívicas o Conciencia y expresiones culturales. 

El programa ofrece una visión integradora de las tipologías textuales como 

manifestación cultural, lingüística, estética, social, ética e individual que se vinculan con 

las competencias clave y las nuevas metodologías educativas. Tiene como antecedente y 

referente los programas de ámbito lingüístico: Clásicos Escolares, Creatividad Literaria, 

Familias Lectoras y ComunicAcción que se han venido desarrollando desde 2013 en los 

centros educativos de Andalucía para Primaria y Secundaria. 

Este programa es coordinado desde el Departamento de Lengua española (L1) que, 

como principal actor en la enseñanza de la lengua materna de nuestro alumnado, abre 

camino a la hora de implantar las bases de aprendizaje del idioma sobre las que construir 

otros, en nuestro caso, la lengua alemana. 

 

Vivir y sentir el patrimonio9 

El programa educativo Vivir y Sentir el Patrimonio nace con la finalidad de 

favorecer el disfrute, conocimiento y comprensión de los valores históricos, artísticos, 

etnográficos, científicos y técnicos de los bienes culturales. 

Es importante proporcionar los instrumentos para que todos los ámbitos 

educativos puedan realizar programaciones e implementaciones conjuntamente, que al 

mismo tiempo tengan en cuenta la realidad de los medios de comunicación y la propia 

familia como contextos donde el Patrimonio se crea, se protege, se transmite, se pone en 

valor, etc. 

Es necesario contar con un instrumento de gestión integral en materia de 

educación patrimonial que permita, con unos criterios claros y con una metodología 

consensuada, el reconocimiento de la pluralidad y diversidad de formas de acceso al 

patrimonio. 

Al mismo tiempo la diversificación de la realidad escolar y social obliga a buscar 

nuevos modos más relacionales, intergeneracionales, multiculturales y plurales. 

Para conseguir que el alumnado se apropie simbólicamente del Patrimonio, el 

educador/educadora necesita ampliar sus conocimientos en otros ámbitos relacionados 

con la naturaleza dinámica y cambiante de los elementos que lo integran, con su gestión 

y con la metodología docente específica que requiere su enseñanza. 

9 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/planesyprogramas/detalle/-

/contenidos/detalle/presentaciones-vivir-y-sentir-el-patrimonio 
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Pretendemos, por tanto, fomentar la formación en técnicas y estrategias didácticas 

de enseñanza-aprendizaje, aplicadas al Patrimonio, fuera y dentro del aula, impulsar la 

concepción del Patrimonio como elemento de sostenibilidad y de desarrollo 

socioeconómico, sociocultural y personal. 

Queremos impulsar el desarrollo de propuestas con un enfoque didáctico, basado 

en contextos y modos de aprendizaje, en el que primen los diseños adecuados de 

estrategias de enseñanza-aprendizaje y las actitudes, junto con cuestiones conceptuales. 

Para ello se ha de destacar la estrategia didáctica denominada "pensamiento visual", 

estrategia imprescindible para comprender y aprender a "leer" nuestro Patrimonio. 

Igualmente, la evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje ha de convertirse en un 

elemento fundamental. 

 

6.3 Tránsito 

El PEBA funciona como eje vertebrador entre las enseñanzas básicas y superiores. 

Son estas primeras a las que nos referimos cuando hablamos de Tránsito. Son tres los 

centros de Educación Primaria que imparten el alemán como primera lengua extranjera y 

cuyo alumnado seguirá sus estudios en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria: 

- Colegio Santa Isabel 

- Colegio Juan Ramón Jiménez 

- Colegio Ave María del Diezmo 

Es fundamental establecer desde el comienzo una línea de actuación y trabajo con los 

centros de primaria bilingües de alemán es fundamental para que, desde los inicios, se 

empiecen a trabajar las Cuatro líneas de intervención metodológicas que desarrollen las 

competencias transmedia en el alumnado. Para ello se establecen las siguientes acciones: 

 

 

Acción 1. Diagnóstico sobre la enseñanza del alemán en los centros de primaria 

de Almería (DAFO). Una vez llevado a cabo, analizar cómo poder mejorar las 

debilidades y potenciar las fortalezas del mismo. 

Acción 2. Coordinación entre el profesorado de Primaria y el Equipo de 

coordinación bilingüe del IES El Argar. Es fundamental establecer líneas de 

actuación conjuntas en algunas de las líneas de intervención anteriormente 

mencionadas. Se establecerá un calendario de seguimiento. 

Acción 3. Elaboración y puesta en marcha de un plan de acogida al nuevo 

alumnado de 1º de la ESO. 

Acción 4. Desarrollo de actividades escolares conjuntas entre el alumnado del IES 

El Argar y el alumnado de los diferentes centros de primaria bilingües de alemán. 
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6.4 Familias 

Las familias son actores fundamentales en el programa bilingüe. El PEBA promueve 

una comunicación abierta hacia ellas desde el principio. Establecer unas relaciones fluidas 

entre Instituto y familias es prioritario para la buena ejecución del Plan de actuación. Para 

estructurar mejor el trabajo, las dividimos en dos grupos: a) familias de alumnado de 

transición, Educación Primaria Obligatoria (EPO); y b) familias del alumnado de 

Educación Secundaria Obligatoria (ESO).  

Acciones propuestas para llevarse a cabo: 

 

 

Acción 1. Familias de transición (EPO). Encuentro en el tercer trimestre para dar 

a conocer el PEBA. Se priorizará la asistencia de familias de alumnado de 

Secundaria Obligatoria para exponer su experiencia en el centro.  

Acción 2. Familias cuyo alumnado cursa Secundaria Obligatoria (ESO). 

Encuentro en el primer trimestre con las familias de 4º de la ESO para presentar 

el intercambio. Se llevará a cabo un segundo encuentro antes del comienzo del 

mismo. 

Acción 3. Familias cuyo alumnado cursa Secundaria Obligatoria (ESO). 

Encuentro a comienzo de curso (trimestre) para presentar el PEBA. 

Acción 4. Familia cuyo alumnado cursa Secundaria Obligatoria (ESO). Creación 

de una bolsa de acogida para alumnado de intercambio. 

Acción 5. Familia cuyo alumnado cursa Secundaria Obligatoria (ESO). Creación 

de un grupo de trabajo para llevar a cabo acciones relacionadas con el PEBA. 
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6.5 Internacionalización 

Uno de los pilares del PEBA es el programa de internacionalización que se ha 

diseñado para el alumnado del IES El Argar. Son cinco las líneas de intervención 

previstas. 

- Intercambio 

- Erasmus 

- Auxiliar de conversación 

- Prácticos 

- Colaboración con la UAL: alumnado erasmus de la UAL proveniente de 

Alemania 

Intercambio 

El intercambio de estudiantes se volvió popular después de la Segunda Guerra 

Mundial, y tiene la finalidad de ayudar a incrementar la comprensión y tolerancia por 

otras culturas de los participantes, así como mejorar sus conocimientos de idioma y 

ampliar sus horizontes sociales. 

El IES El Argar lleva cinco años realizando un intercambio escolar de corta 

duración (9 días) con el instituyo Gesamtschule Mitte de Münster (Alemania). Los 

principales objetivos que se persiguen son: 

• Contribuir a romper barreras geográficas, culturales y lingüísticas entre los 

jóvenes, mejorando así el entendimiento entre países, culturas, razas y religiones. 

• Lograr que nuestros estudiantes de intercambio profundicen en la lengua 

alemana y conozcan una nueva cultura. 

• Dotar a nuestros estudiantes de intercambio con una experiencia internacional 

realmente productiva y positiva, que les proporcionará numerosas ventajas para 

su desarrollo personal, académico y profesional. 

• Facilitar a nuestros estudiantes su futura integración en el mercado laboral, 

dentro de un mundo cada vez más global. 

• Fomentar el desarrollo de una nueva generación de ciudadanos del mundo, más 

comprensivos, solidarios, tolerantes y justos. 

Las acciones que se prevén son las siguientes: 

 

Acción 1. Crear con las familias una bolsa de acogida de alumnos alemanes.  

Acción 2. Diseño de un nuevo modelo de intercambio de alumnado. 

Acción 3. Estancia de corta duración (9 días) en familias de Münster. 

Acción 4. Acogida de alumnado alemán durante un periodo de corta duración (9 

días). 

Acción 5. Búsqueda de recursos externos que colaboración en la puesta en marcha 

del intercambio. 
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Erasmus10  

¿Qué es un plan Erasmus? 

La acción clave KA1 del programa provee de oportunidades de movilidad de 

aprendizaje a las personas y apoya el desarrollo de las instituciones educativas y otras 

organizaciones involucradas en la educación a lo largo de la vida en Europa. La 

financiación que su organización recibe del programa Erasmus debe contribuir a ambos 

objetivos. Esto significa que, al organizar actividades de movilidad para sus participantes, 

también se debe trabajar en objetivos más amplios de su organización. El plan debe 

vincular las actividades de movilidad con las necesidades y objetivos de su organización.  

El plan Erasmus debería responder a una pregunta clave: cómo se va a utilizar la 

financiación de la acción KA1 del programa en beneficio de su organización y de todo el 

personal y el alumnado, tanto si participan en actividades de movilidad como si no. El 

plan Erasmus consta de tres partes: objetivos, actividades y planificación de la gestión y 

los recursos. También se le pedirá que suscriba un conjunto de estándares de calidad 

Erasmus, los cuales definen unas directrices comunes para las organizaciones que 

participan en el programa en toda Europa. 

¿Qué es un buen plan Erasmus? 

Lo más importante a tener en cuenta es que el plan Erasmus debe ser coherente y 

apropiado para su organización, su experiencia y sus aspiraciones. La solicitud debe ser 

una propuesta original, escrita expresamente por su organización. Al responder preguntas 

y definir objetivos, debe ser lo más concreto posible y remitirse a sus otras respuestas, en 

particular a las de la sección "Descripción general" en la que ha descrito las necesidades 

y los desafíos que desea abordar en su organización. Si ha adjuntado algún documento 

estratégico a su solicitud, también debe referirse a ellos en sus respuestas.  

La solicitud de acreditación Erasmus debe ser el resultado de un trabajo conjunto 

en su organización. Las respuestas deben ser consensuadas con los colegas implicados en 

el proceso y con sus directivos.  

La acreditación Erasmus está diseñada para permitir a las organizaciones aprender 

y desarrollarse a lo largo del tiempo. La adopción de un enfoque gradual de su 

participación en Erasmus no reducirá sus posibilidades de éxito. 

¿Durante cuánto tiempo es válida la acreditación Erasmus? 

La acreditación Erasmus es válida durante la duración del futuro programa (2021-

2027), con la condición de que cumpla las obligaciones establecidas en la convocatoria 

de acreditación Erasmus. El plan Erasmus puede cubrir un periodo más corto de entre 2 

y 5 años. Teniendo en cuenta la solicitud, la Agencia Nacional definirá el calendario de 

los informes de progreso periódicos y futuras actualizaciones de su plan Erasmus para 

garantizar que no quede obsoleto.  

 

10 http://sepie.es/ 
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Qué acciones se pretenden llevar a cabo con la acreditación Erasmus: 

 

 

Acción 1. Elaboración de la solicitud de acreditación de Erasmus escolar. 

Acción 2. Elaboración de proyectos de movilidad. 

Acción 3. Planificación de estancias de larga duración del alumnado de la ESO en 

institutos de Alemania. 

Acción 4. Participación en intercambios de profesorado. 

Acción 5. Formación del profesorado en el área lingüística de alemán. 

 

 

Auxiliar de conversación 

Mediante los Convenios Bilaterales de Cooperación Educativa vigentes entre 

España y los países participantes en el programa de auxiliares de conversación, el IES El 

Argar cuenta cada curso escolar con la colaboración de personal nativo en lengua alemana 

para potenciar las capacidades lingüísticas y comunicativas del alumnado.  

La presencia de la persona auxiliar de conversación en los centros educativos, 

estimula todavía más el acercamiento natural de la lengua y representa un aumento 

superior en la motivación para el conocimiento y aprendizaje de otras lenguas. 

La experiencia que ha aportado en los últimos años la presencia de estos auxiliares 

de conversación ha hecho que su presencia se haya multiplicado en las clases de idiomas 

españolas. Aun cuando las lenguas extranjeras impartidas dentro de las enseñanzas 

regladas continúan bajo las directrices principalmente de profesorado español, las 

autoridades educativas hacen especial hincapié en que se vean complementadas y 

fortalecidas por la presencia de auxiliares de conversación nativos. 

El éxito de la estancia de un auxiliar en un centro depende de una serie de factores 

que se pueden resumir así: 

 

Comenzar la relación en cuanto se tiene notificación del auxiliar que ha sido 

asignado al centro. Escribirle, mostrarle toda la ayuda y la información respecto de su 

cometido. Para que se pueda y resolver todas las dudas que pueda plantear, en relación a 

su cometido. Proporcionarle, si es posible, el contacto con auxiliares anteriores. Con 

grupos de Facebook de otros auxiliares, etc. para que se haga una idea de lo que debe 

esperar y vaya resolviendo sus dudas. 

Ambiente de confianza entre auxiliar y coordinador (y profesorado). Ambos 

deberán sentirse cómodos para poder expresar sus respectivas opiniones, sugerencias o 

actividades. Tener a una tercera persona dentro del aula puede resultar incómodo para 

muchos docentes. Nuestro sistema educativo no contempla la observación como una 

forma de enriquecimiento. 
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Funciones del auxiliar de conversación: 

▪ Posibilitar la práctica de la conversación oral en la lengua extranjera 

(alemán) objeto de estudio del alumnado. 

▪ Acercar al alumnado y al profesorado a la cultura del país donde se habla la 

lengua extranjera, mediante la presentación de temas de actualidad y 

actividades lúdicas. Proporcionar un modelo de corrección fonética y 

gramatical en la lengua extranjera correspondiente. 

▪ Colaborar con el profesorado en la elaboración de materiales didácticos en la 

lengua extranjera correspondiente. 

▪ Colaborar en las actividades y en los proyectos internacionales en los que 

participe el centro. 

▪ Apoyar al alumnado con los medios informáticos o audiovisuales necesarios 

para la mejora de la lengua oral.  

▪ Elaborar o contribuir con su coordinador o coordinadora, a una propuesta de 

buenas prácticas como muestra de su trabajo en el centro. 

 

Acciones previstas en relación al auxiliar de conversación: 

 

Acción 1. Elaboración de un plan de trabajo continuo con los auxiliares de 

conversación que acudan al centro orientado a la elaboración de materiales 

específicos. 

Acción 2. Diagnóstico de necesidades al final del curso académico para programar 

bien el trabajo de los auxiliares. 
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Prácticos 

El centro ofrece la posibilidad de realizar prácticas educativas a alumnado 

universitario que realizan sus estudios en facultades alemanas. Al igual que con la 

presencia de los auxiliares de conversación, estos participan en la mejora de la adquisición 

de las capacidades lingüísticas y comunicativas del idioma alemán.  

La estancia de estos prácticos, a diferencia de los auxiliares de conversación, es 

de media duración, rondando los dos meses. 

Contaremos también con la posibilidad de hacer partícipes a los prácticos que la 

Universidad de Almería pueda remitirnos desde otras universidades alemanas.  

A partir de aquí las acciones que se pretenden llevar a cabo son: 

 

Acción 1. Creación de un listado de facultades colaboradoras.  

Acción 2. Elaboración de perfiles de prácticos que el centro necesitaría para la 

ejecución de buenas prácticas en la adquisición de las destrezas comunicativas del 

alumnado, atendiendo al desarrollo lingüístico y cultural de la lengua extranjera. 

Acción 3. Diseño de un programa de trabajo específico, al igual que con los 

auxiliares de conversación, sobre las necesidades que centro necesita cubrir. 

Acción 4. Colaboración con el programa de la Universidad de Almería. 

 

 

Colaboración con la UAL: alumnado erasmus de la UAL proveniente de Alemania 

La Universidad de Almería (UAL) es la otra parte del eslabón que el PEBA 

pretende integrar en su proyecto junto a las enseñanzas básicas. Para el PEBA es 

fundamental orientar los recursos de los que la UAL dispone para la formación, la 

educación y el aprendizaje. Cada año, cerca de 500 alumnos de Universidades Europeas 

acuden a Almería realizar sus estudios. Entre 60 y 70 provienen de Alemania o Austria. 

Es un alumnado joven que viene a cursar un cuatrimestre, dos o todo el curso y que, por 

su formación y uso del idioma, posee unas capacidades y cualidades que pueden potenciar 

tanto a nuestro alumnado bilingüe en el aprendizaje del idioma y la cultura como al propio 

alumnado erasmus a desarrollar las destrezas lingüísticas de nuestra lengua materna. 

Junto con la Oficina de Secretariado de Promoción Internacional, queremos llevar 

el programa WIR SIND MEHR (Somos más) en el que el alumnado erasmus de lengua 

alemana que viene a la UAL pueda incardinarse en actividades puntuales de aprendizaje 

académico.  

Por otra parte, se abre también la posibilidad de participar en la Bolsa de alumnado 

práctico de la universidad. Estos, al igual que los prácticos que nos vienen de 

universidades alemanas, podrán realizar una formación práctica y didáctica durante un 

corto y/o medio periodo de tiempo.  
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Las acciones previstas son: 

 

Acción 1. Puesta en marcha del programa WIR SIND MEHR junto con la Oficina 

de Secretariado de Promoción Internacional (mes de septiembre de 2021). 

Acción 2. Diseño de un plan y calendario de actuación conjunto con la UAL a 

partir de las necesidades del alumnado erasmus y el IES El Argar. 

Acción 3. Colaboración con la UAL para el alumnado de lengua alemana para que 

realicen sus prácticas docentes en el IES El Argar.  

 

 

6.6 Transferencia 

Un aprendizaje eficaz y satisfactorio tiene que demostrar a) un cambio 

duradero b) transferible a otras situaciones c) como consecuencia directa de la práctica 

realizada11. Esta definición pone de manifiesto que un buen aprendizaje va más allá del 

mero recordatorio (recall) de lo aprendido, sino que implica la generalización de los 

conceptos o habilidades nuevas adquiridas de manera que puedan ser aplicadas en 

contextos distintos de donde fueron aprehendidos (transfer). 

Así, la transferencia del conocimiento podríamos verla como el objetivo último del 

aprendizaje12, y juega un rol muy importante en la evaluación del aprendizaje. Podríamos 

tener dos actividades educativas que abordan el mismo problema con dos metodologías 

distintas cuyos resultados de evaluación fueran similares pero que cuando se comprueba 

la transferencia se comportan sensiblemente distintas. 

La transferencia es un proceso que se refiere a aplicar lo aprendido en nuevos 

contextos, o mediante nuevas maneras13. Hay que entenderla como un proceso dinámico 

y progresivo que puede requerir varias sesiones de instrucción, técnicas específicas para 

ayudar a la transferencia, o que se manifieste de otras maneras más allá de la adquisición 

del conocimiento, como podría ser el incremento en la velocidad de aprendizaje de un 

nuevo dominio14. 

En un mundo ideal, se esperaría que la transferencia del aprendizaje de un dominio a 

otro ocurriera espontáneamente de tal manera que todo lo aprendido hasta un momento 

pudiera servir instantánea y positivamente en cualquier contexto donde que se requiera 

un nuevo aprendizaje. El caso es que la realidad es más compleja, y este efecto 

transferencia «instantánea» sucede mucho menos de lo esperado. Por el contrario, existe 

un amplio consenso en que es necesario algún tipo de intervención específica para 

facilitar la transferencia. Las evidencias apuntan a que la transferencia es más efectiva en 

una instrucción en la que el profesor guía al alumno (direct instruction) que en una 

11 Pozo, J. I. (2008). Aprendices y maestros: la psicología cognitiva del aprendizaje. 162 
12 Woodworth, R. S., & Thorndike, E. L. (1901). The influence of improvement in one mental. 
13 Schunk, D. H. (1996). “Learning theories”. Prentice Hall Inc., New Jersey, 1–576. 317 
14 Singley, M. K., & Anderson, J. R. (1989). The Transfer of Cognitive Skill. Cambridge, MA, USA: 

Harvard University Press. 
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instrucción donde el alumno descubre por sí mismo lo que tiene que aprender (discovery 

learning)15, aunque este es un tema controvertido. 

El PEBA quiere llevar esta experiencia de aprendizaje al entorno social del centro y 

de la ciudad de Almería, donde valores como el compromiso y la solidaridad fundamentan 

el aprendizaje. El objetivo de esta transferencia de los aprendido es doble: a) realizar una 

tarea que mejore y aporte un valor hacia sectores más desfavorecidos de la sociedad; y b) 

compartir conocimiento con el entorno.  

Las acciones previstas sobre transferencia son: 

 

 

Acción 1. Actividad de impacto social: diseño de actividad solidaria con el 

alumnado de bachillerato desde L1. 

Acción 2. Actividad impacto académico: Jornada de difusión. 

Acción 3. Actividad de impacto académico: Congreso Internacional educativo. 

 

 

6.7 Alumnado 

El centro cuenta con dos líneas bilingües en la Educación Secundaria Obligatoria. En 

total, ocho cursos: 1 ESO A, 1 ESO B, 2 ESO A, 2 ESO B, 3 ESO A, 3 ESO B, 4 ESO 

A, 4 ESO B. A estos grupos, debemos sumarle el alumnado de bachillerato que tiene la 

materia de alemán como primer idioma. Aunque estos cursos no forman parte del 

programa de bilingüismo, las acciones previstas en el plan también los vinculan. No 

debemos olvidar que el Plan estratégico pretende funcionar a modo de guía en el 

aprendizaje de la lengua alemana.  

Para un mejor funcionamiento y organización de las actividades diseñadas, el PEBA 

divide a los grupos de ESO y Bachillerato en tres grandes niveles o etapas de actuación, 

a los cuales les hemos asignado un color. 

 

GELB 

 

ROT 

 

SCHWARZ 

 

1º y 2º de la ESO 

 

3º y 4º de la ESO 

 

1º y 2º de Bachillerato 

 

15 Klahr, D., & Nigam, M. (2004). “The Equivalence of Learning Paths in Early Science Instruction: Effects 

of Direct Instruction and Discovery Learning”. Psychological Science, 15(10), 661–

667. https://doi.org/10.1111/j.0956-7976.2004.00737.x 

ANEXO IX. Plan Estratégico de Actuación del Bilingüismo en el IES El Argar. 

PEBA Almería.

https://doi.org/10.1111/j.0956-7976.2004.00737.x


 GELB ROT SCHWARZ 

 1 ESO 2 ESO 3 ESO 4 ESO 1 BACHTO 2 BACHTO 

 

Acción de 

contacto 

 

Transición 

Campamento 

bilingüe 

 Intercambio B1 B1 

Proyecto de INMERSIÓN LINGÜÍSTICA 

2 semanas 3 semanas 1 mes 1 a 3 meses 

 

Acción de 

visibilización 

 

Weihnachtmark (Navidad) 

 

Flohmarkt 

 

Redes sociales 

Radio 

 

Prensa 

Cineclub 

 

Cluedo 

Acogida 6º de Primaria 

 

Acción de 

compromiso 

   

Lectura de 

cuentos en 

primaria 

Programa  

MIT DIR 

Participación en 

jornadas 

 

Jornadas y/o Congreso 

Acción específica 

de aula 

Actividades desarrolladas por cada docente en su aula 
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6.8 Das HausArgar 

Uno de los puntos prioritarios del PEBA son los antiguos alumnos que han cursado alemán 

en el centro y han sido partícipe en años anteriores de actividades del programa bilingüe. Hasta 

ahora la pirámide de tránsito de ESO a Bachillerato muestra una tendencia invertida. El objetivo 

del Plan es revertirla para regenerar el proyecto bilingüe del centro. Para ello se requiere de tiempo 

y de acciones potentes que animen al alumnado a seguir, en cierta manera, ligado al centro.  

HausArgar sería el comienzo de este reencuentro entre Instituto y exalumnos. Un ámbito 

común de comunicación y diálogo a partir del cual se comiencen a desarrollar acciones con 

proyección de futuro a partir de búsquedas de programas de ayuda para vivir experiencias en el 

extranjero que abran a nuestro exalumnado nuevas posibilidades de desarrollo laboral.  

Las acciones que se llevarán a cabo son: 

 

Acción 1. Convocatoria a las cuatro últimas promociones de alumnos que han 

cursado enseñanza bilingüe en el IES El Argar para un encuentro de trabajo. 

Acción 2. Búsqueda de necesidades conjuntas entre el centro y los exalumnos. 

Acción 3. Diseño de un plan de trabajo y de actuación para dos años. 

 

 

6.9 Profesorado 

Como se recogía anteriormente cuando desarrollábamos el equipo implicado en el proyecto 

bilingüe del centro, destacábamos la importancia de implicar a todo el centro educativo en las 

acciones de visibilización. El bilingüismo debe ser tratado desde la transversalidad si queremos 

conseguir que se asiente con fuerza. Siendo el primer impulsor del programa el profesorado 

bilingüe del centro, no puede recaer exclusivamente en ellos la tarea de llevar a cabo las acciones 

propuestas. Es necesario la colaboración activa y proactiva de los demás miembros del claustro.  

Las acciones que se proponen son: 

 

Acción 1. Presentación del PEBA al Claustro y Consejo Escolar del centro para 

su aprobación. 

Acción 2. Inclusión en las programaciones didácticas de los departamentos la 

colaboración en actividades puntuales de carácter bilingüe que se desarrollen en 

el centro. 

Acción 3. Apertura de un espacio de sugerencias y escucha para nuevas 

aportaciones al programa bilingüe desde todas las áreas no lingüísticas del centro. 

Acciones 4. Realización de actividades específicas con las otras áreas lingüísticas 

del centro: Lengua española, inglés y francés. 

Acción 5: Creación de un grupo de profesores colaboradores.  
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6.10 EOI (Escuela Oficial de Idiomas) 

 

A diferencia de otros idiomas con una presencia más arraigada (inglés y francés), la 

complejidad a priori, de la lengua alemana le otorga un cierto halo de dificultad y 

distanciamiento. En Almería, oficialmente, además de la enseñanza que se imparte en el 

IES El Argar de alemán (dentro del currículum académico de la LOMCE y la LOMLOE) 

contamos con la presencia de la Escuela Oficial de Idiomas (EOI). Este centro de 

referencia en la enseñanza de las lenguas desarrolla un programa de aprendizaje con el 

que nuestro alumnado puede continuar tras finalizar la enseñanza reglada. Creemos, por 

lo tanto, que sería más necesario que interesante, establecer puentes de colaboración entre 

ambas entidades para poder ofrecer una mayor oferta integral sobre la enseñanza del 

idioma a nuestro alumnado.  

Las acciones que se pueden llevar a cabo son: 

 

 

Acción 1. Información a nuestro alumnado sobre el programa de alemán de la 

EOI. 

Acción 2. Puesta en marcha de una jornada educativa entre el IES El Argar y la 

EOI. 

Acción 3. Participación, dentro de las posibilidades, en actividades realizadas por 

la EOI para la enseñanza del alemán. 
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«Todas las cosas son transitorias» 

(Goethe) 

 

7. VALUACIÓN 

El PEBA, al igual que los proyectos de centro, es un plan que está en continua 

evaluación. Es fundamental para su buena implantación y desarrollo que se realicen 

procesos de revisión, autocorrección y evaluación para dar respuesta a las posibles 

necesidades que puedan surgir en cada momento y en cada curso escolar. 

Los tiempos y los actores responsables de dicha evaluación son los siguientes: 

Actores Mensual Trimestral Anual Bianual/trianual Quinquenal 

Coordinación ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  

Equipo  ✓  ✓  ✓  ✓  

Departamentos  ✓  ✓    

Claustro   ✓  ✓  ✓  

Equipo directivo  ✓  ✓   ✓  

Consejo escolar   ✓    

Alumnado  ✓  ✓    

 

Es importante que estas evaluaciones sean recogidas por el sistema de calidad del centro.  
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Cuadro resumen de las acciones  

Acciones Corto plazo Medio Plazo Largo Plazo 

Año cero    

Marco colaborativo    

Planes y programas    

Tránsito    

Familias    

Internacionalización    

Transferencia    

Alumnado    

Das HausArgar    

Profesorado    

EOI    
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